
 

TESIS AISLADA I/2017 (10a.) 
 

AMPARO DIRECTO. ELEMENTOS A CONSIDERAR POR EL 
TRIBUNAL DE AMPARO CUANDO SE ALEGUE LA OMISIÓN DE 
ESTUDIO DE UNA CUESTIÓN DEBIDAMENTE PLANTEADA ANTE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE. Por regla general, ante la constatación de 
una omisión de estudio de una cuestión debidamente planteada ante la 
autoridad responsable, el tribunal constitucional no tiene permitido 
sustituirse en las facultades de apreciación e interpretación de aquélla 
para determinar por sí el sentido de la eventual decisión, ya que los 
principios federal, de división de poderes y de defensa de las partes 
exigen que sean los tribunales ordinarios los que resuelvan primeramente 
las preguntas jurídicas y exploren distintos métodos interpretativos; por 
tanto, ante la omisión lo que procede es el reenvío y no la sustitución. No 
obstante, el presupuesto del reenvío es la probabilidad razonable de que 
al emitirse una nueva resolución, pueda cambiar el sentido de la decisión. 
Así, cuando no exista la posibilidad de un efecto práctico, el tribunal de 
amparo debe evitar retardar la administración de justicia y, por economía 
procesal, negar el amparo, lo que debe realizar desarrollando las razones 
objetivas de su decisión. El tribunal de amparo debe considerar que a 
medida que el punto controvertido esté más abierto a una pluralidad de 
opciones interpretativas, existe una presunción a favor del reenvío del 
asunto, mientras que al tratarse de un punto sobre el cual exista una 
respuesta firme y objetiva, entonces, esa presunción será más débil, al no 
existir margen jurídico para que las partes puedan oponerse a esa 
decisión, ni los tribunales explorar distintas respuestas normativas. Por 
tanto, los jueces constitucionales sólo deben resolver ante sí dichas 
cuestiones cuando las interrogantes no estén abiertas a distintas 
posibilidades interpretativas igualmente valiosas, es decir, cuando estén 
resueltas claramente por las normas jurídicas aplicables o por criterios 
jurisprudenciales firmes.    
 
Amparo directo 23/2014. Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A.B. de 
C.V. 17 de junio de 2015. Mayoría de tres votos de los Ministros José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto particular, y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha siete de 
diciembre de dos mil dieciséis. Ciudad de México, ocho de diciembre 
de dos mil dieciséis. Doy fe. 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA II/2017 (10a.) 
 

SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL. LOS ACCIONISTAS TIENEN 
INTERÉS JURÍDICO PARA INTENTAR LA ACCIÓN DE NULIDAD DE 
LOS ESTATUTOS SOCIALES, SIN IMPORTAR EL PORCENTAJE DE 
SU TENENCIA ACCIONARIA. Como lo ha determinado esta Primera 
Sala, hay acciones que sólo pueden ser ejercidas por los socios, al ser los 
legitimados y con interés jurídico para obtener una sentencia favorable; sin 
embargo, es necesario verificar qué tipo de pretensión impulsa el actor, 
pues hay algunas que requieren de cierto porcentaje de tenencia 
accionaria, como la acción de oposición, mientras que hay otras que sólo 
exigen acreditar el carácter de socio, como sucede cuando se reclama la 
invalidez de las cláusulas del estatuto social. Si en la ley no se exige un 
determinado porcentaje de tenencia accionaria específica para ejercer la 
acción de nulidad de los estatutos sociales —lo que se exige en la ley por 
excepción—, esta Sala concluye que es suficiente que el actor acredite ser 
socio de la sociedad. Si bien la certificación señalada en el artículo 290 de 
la Ley del Mercado de Valores es el documento idóneo para acreditar el 
carácter de socio, lo cierto es que no es el único, pues es dable presentar 
evidencia suficiente a través de otros medios probatorios para acreditar 
dicho carácter, lo que se robustece al no ser necesario precisar el 
porcentaje específico de su tenencia accionaria. 
 
Amparo directo 23/2014. Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A.B. de 
C.V. 17 de junio de 2015. Mayoría de tres votos de los Ministros José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto particular, y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha siete de 
diciembre de dos mil dieciséis. Ciudad de México, ocho de diciembre 
de dos mil dieciséis. Doy fe. 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA III/2017 (10a.)  
 

SOCIEDADES ANÓNIMAS BURSÁTILES QUE TIENEN 
AUTORIZACIÓN GUBERNAMENTAL PARA OPERAR EN DICHO 
MERCADO. NO TIENEN UN DERECHO ADQUIRIDO A LA 
INMUTABILIDAD REGULATORIA, FRENTE A LOS PODERES DE 
DIRECCIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO. Debe declararse infundado el 
reclamo de aplicación retroactiva de la Ley del Mercado de Valores que 
busca impedir evaluar conforme a ella un estatuto social emitido en un 
momento en que la legislación bursátil era distinta, pues las condiciones 
de explotación de las actividades económicas no conforman un ámbito 
material sobre el cual pueda proyectarse el principio de no retroactividad; 
esta conclusión se encuentra implícita en la doctrina de esta Suprema 
Corte en torno a que el Estado tiene amplias facultades de dirección 
económica (tanto legislativas, administrativas y regulatorias) reconocidas 
constitucionalmente, y que no existe base constitucional para oponer al 
legislador un derecho adquirido consistente únicamente en las condiciones 
de regulación previamente establecidas. Así, las condiciones de operación 
en el mercado de valores no generan derechos adquiridos, ya que las 
leyes, variables de tiempo en tiempo, pueden regular las actividades de 
los particulares para proveer al bien común. Por tanto, la validez de los 
estatutos sociales debe controlarse conforme a la ley vigente. 
 
Amparo directo 23/2014. Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A.B. de 
C.V. 17 de junio de 2015. Mayoría de tres votos de los Ministros José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto particular, y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha siete de 
diciembre de dos mil dieciséis. Ciudad de México, ocho de diciembre 
de dos mil dieciséis. Doy fe. 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA IV/2017 (10a.)  
 

SOCIEDADES ANÓNIMAS BURSÁTILES. CONDICIONES PARA 
APROBAR EN SUS ESTATUTOS SOCIALES CLÁUSULAS 
TENDIENTES A PREVENIR LA ADQUISICIÓN DE ACCIONES QUE 
OTORGUEN EL CONTROL DE LA SOCIEDAD (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 48 DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES). Un cambio 
de control de una sociedad en el mercado de valores puede ser el 
resultado acumulado del conjunto de decisiones individuales de sus 
accionistas de enajenar sus valores. Cuando sucede con oposición de los 
órganos de gobierno de la sociedad, esto es, cuando los accionistas 
deciden vender sin consultar con los órganos de gobierno corporativo, a 
dicha toma de control se le denomina “hostil” para identificarla de aquélla 
resultado de la aprobación colegiada de los accionistas y de los órganos 
de gobierno, conocida como “amigable”. El referido precepto establece 
una habilitación para que las sociedades mencionadas puedan aprobar en 
sus estatutos medidas para protegerse contra el primer tipo de toma de 
control, la que consiste en una potestad configurativa para que, a través 
de su máximo órgano de gobierno ─la asamblea de accionistas─, las 
sociedades emitan medidas proteccionistas contra la amenaza de perder 
el control por la adquisición de acciones por parte de terceros o de los 
mismos accionistas, sin imponer o condicionar los medios a utilizar, lo que 
implica que es intención del legislador reservar a la libertad de apreciación 
de las asambleas para escoger el mejor medio para lograr el fin tutelar. 
Para lograr validez, dichas medidas deben satisfacer dos tipos de 
requisitos: 1) procedimentales, conforme a los cuales debe verificarse que 
las medidas se propongan en una asamblea general extraordinaria de 
accionistas y sean aprobadas por una mayoría calificada que supere el 
noventa y cinco por ciento del capital social; y, 2) los materiales, conforme 
a los cuales se requiere evaluar que las medidas no resulten inequitativas 
para los integrantes, ni se vulneren otros contenidos legales, destacando 
el previsto en la fracción III del precepto, referido a que no se restrinja en 
forma absoluta la toma de control de la sociedad, pues dicho extremo 
actualizaría un supuesto de sobre-inclusión, al prohibir las tomas de 
control amigables.  
 
Amparo directo 23/2014. Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A.B. de 
C.V. 17 de junio de 2015. Mayoría de tres votos de los Ministros José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto particular, y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha siete de 
diciembre de dos mil dieciséis. Ciudad de México, ocho de diciembre 
de dos mil dieciséis. Doy fe. 
 
 
MSN/rfr. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA V/2017 (10a.)  
 
 

PROHIBICIÓN DE PRERROGATIVAS. INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 12 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. Del artículo citado se advierten dos obligaciones 
del Estado Mexicano: la primera consiste en una abstención de la 
concesión de títulos de nobleza, prerrogativas y honores hereditarios; y la 
segunda, referida a la imposibilidad jurídica de reconocer efectos a dichos 
títulos, cuando sean otorgados por otro Estado. Ahora bien, las 
expresiones “títulos de nobleza” y “honores hereditarios” resultan claras en 
cuanto a su contenido; sin embargo, la expresión “prerrogativas” es un 
concepto aquejado de ambigüedad. A pesar de ello, una interpretación 
integral de estos tres conceptos permite concluir que resulta análoga a la 
de las otras expresiones, por lo que se entienden proscritas las derivadas 
de la nobleza o de un cierto estatus hereditario, lo cual se refuerza 
mediante una interpretación histórica-originalista, basada en su 
antecedente normativo: el artículo 12 de la Constitución de 1857. Al 
respecto, la segunda parte de ese precepto admitía la posibilidad de 
reconocer o recompensar la prestación de servicios a la patria o a la 
humanidad, lo que conduce a admitir los “honores” basados en méritos 
personales. Así, resulta claro que los beneficios proscritos giran en torno a 
la noción de nobleza, cuyos antecedentes –principalmente medievales– 
parten de la idea de un conjunto de cualidades que distinguían a una 
persona, transmisibles a sus descendientes y después a sus parientes, 
originados en el linaje o el privilegio monárquico, y las cuales conllevaban 
una serie de privilegios y prerrogativas que generaban una desigualdad 
frente a otras personas del grupo social. Lo anterior permite concluir que el 
artículo 12 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
enuncia uno de los múltiples enfoques bajo los cuales ésta aborda el 
derecho a la igualdad y a la no discriminación, proscribiendo tres tipos de 
privilegios por basarse no en méritos, sino en condiciones como el origen 
familiar, nacional o social, la situación de nacimiento o la posición 
económica, las cuales generan distinciones artificiales entre las personas 
y rompen con el principio de igualdad ante la ley. De esta manera, la 
prohibición se justifica para evitar la realización de distinciones entre las 
personas con base en condiciones inherentes a las mismas, lo cual resulta 
contrario a la dignidad humana y, por tanto, discriminatorio. En estos 
términos, el artículo 12 constitucional debe entenderse como un corolario 
del actual artículo 1o., párrafo quinto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual prohíbe discriminar por razones como 
el origen étnico o nacional, y por la condición social. 
 
Amparo directo en revisión 2591/2015. Francisco Roberto Negrete 
López. 13 de enero de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha siete de 
diciembre de dos mil dieciséis. Ciudad de México, ocho de diciembre 
de dos mil dieciséis. Doy fe. 
MSN/rfr. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA VI/2017 (10a.)  
 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY 
RELATIVA NO PREVÉ UNA PRERROGATIVA PROHIBIDA POR EL 
ARTÍCULO 12 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. Del primer párrafo del precepto legal aludido 
deriva que los contratos en que consten los créditos otorgados por las 
instituciones de crédito, junto con los estados de cuenta certificados por el 
contador público facultado por la institución financiera, adquieren el 
carácter de títulos ejecutivos. Por otra parte, su párrafo segundo establece 
que los mencionados estados de cuenta “harán fe” para la acreditación de 
los saldos resultantes a cargo de las personas acreditadas, salvo prueba 
en contrario. De esta forma, es evidente que el título ejecutivo ampara un 
derecho de crédito cuya titularidad corresponde a la institución de crédito, 
el cual, además, operará como base de la acción y se entenderá fiable 
salvo prueba en contrario. En estos términos, se entiende que surge una 
facultad, derecho o prerrogativa para la institución de crédito, la cual se 
justifica por la necesidad de dotar de seguridad, celeridad y firmeza a la 
circulación de la riqueza por medio de las operaciones de crédito, sobre la 
premisa del reconocimiento de la existencia de un acuerdo de voluntades 
entre la parte acreedora y la deudora. No obstante, la presunción de 
veracidad –derrotable– del título ejecutivo, aun cuando redunde en un 
beneficio procesal a las instituciones de crédito, no puede entenderse 
como una “prerrogativa” prohibida por el artículo 12 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En efecto, la interpretación 
integral e histórica-originalista de dicho precepto, permite concluir que 
constituye un corolario del artículo 1o., párrafo quinto, de la propia 
Constitución, que prohíbe la discriminación por razones de origen étnico o 
nacional, y por la condición social, de modo que proscribe los privilegios 
basados en la nobleza o en condiciones inherentes a las personas. En 
estos términos, el beneficio procesal contenido en el artículo 68 de la Ley 
de Instituciones de Crédito no puede considerarse como una “prerrogativa” 
a la luz del artículo 12 de la Constitución Federal. 
 
Amparo directo en revisión 2591/2015. Francisco Roberto Negrete 
López. 13 de enero de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha siete de 
diciembre de dos mil dieciséis. Ciudad de México, ocho de diciembre 
de dos mil dieciséis. Doy fe. 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA VII/2017 (10a.) 
 
       

DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y A LA NO 
DISCRIMINACIÓN. METODOLOGÍA PARA EL ESTUDIO DE CASOS 
QUE INVOLUCREN LA POSIBLE EXISTENCIA DE UN TRATAMIENTO 
NORMATIVO DIFERENCIADO. Las discusiones en torno a los derechos 
fundamentales a la igualdad y a la no discriminación suelen transitar por 
tres ejes: 1) la necesidad de adoptar ajustes razonables para lograr una 
igualdad sustantiva y no meramente formal entre las personas; 2) la 
adopción de medidas especiales o afirmativas, normalmente llamadas 
“acciones afirmativas”; y, 3) el análisis de actos y preceptos normativos 
que directa o indirectamente (por resultado), o de forma tácita, sean 
discriminatorios. En el tercer supuesto, cuando una persona alega 
discriminación en su contra, debe proporcionar un parámetro o término de 
comparación para demostrar, en primer lugar, un trato diferenciado, con lo 
que se busca evitar la existencia de normas que, llamadas a proyectarse 
sobre situaciones de igualdad de hecho, produzcan como efecto de su 
aplicación: i) una ruptura de esa igualdad al generar un trato 
discriminatorio entre situaciones análogas; o, ii) efectos semejantes sobre 
personas que se encuentran en situaciones dispares. Así, los casos de 
discriminación como consecuencia de un tratamiento normativo 
diferenciado exigen un análisis que se divide en dos etapas sucesivas y no 
simultáneas: la primera implica una revisión con base en la cual se 
determine si las situaciones a comparar en efecto pueden contrastarse o 
si, por el contrario, revisten divergencias importantes que impidan una 
confrontación entre ambas por no entrañar realmente un tratamiento 
diferenciado; y una segunda, en la cual se estudie si las distinciones de 
trato son admisibles o legítimas, lo cual exige que su justificación sea 
objetiva y razonable, utilizando, según proceda, un escrutinio estricto –
para confirmar la rigurosa necesidad de la medida– o uno ordinario –para 
confirmar su instrumentalidad–. En ese sentido, el primer análisis debe 
realizarse con cautela, pues es común que diversas situaciones que se 
estiman incomparables por provenir de situaciones de hecho distintas, en 
realidad conllevan diferencias de trato que, más allá de no ser análogas, 
en realidad se estiman razonables. En efecto, esta primera etapa pretende 
excluir casos donde no pueda hablarse de discriminación, al no existir un 
tratamiento diferenciado. 
 
Amparo directo en revisión 83/2015. Fernando Cruz Mercado. 6 de abril 
de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 
Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha once de 
enero de dos mil diecisiete. Ciudad de México, doce de enero de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA VIII/2017 (10a.) 
 
       

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS FEDERALES Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO. EL HECHO DE 
QUE EXISTAN DOS REGÍMENES NORMATIVOS VIGENTES EN ESA 
MATERIA COMO CONSECUENCIA DE LA ACTUACIÓN DE DOS 
ÓRGANOS LEGISLATIVOS DISTINTOS, CORRESPONDIENTES A 
DIVERSOS ÓRDENES DE GOBIERNO, NO DA LUGAR A UN 
TRATAMIENTO DIFERENCIADO. La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos prevé un sistema amplio de responsabilidades 
administrativas de las y los servidores públicos, cuyo origen se remonta a 
su reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 1982, la cual, entre otras cosas, modificó el contenido de su 
artículo 109, párrafo primero, y fracción III, y confirió al Congreso de la 
Unión y a las legislaturas de los estados la potestad para regular aquel 
sistema. Así, en ejercicio de dicha facultad, el Congreso de la Unión emitió 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
publicada en el señalado medio de difusión oficial el 31 de diciembre de 
1982, la cual era, en su origen, aplicable a los servidores públicos 
mencionados en los párrafos primero y tercero del artículo 108 
constitucional, entre ellos, los funcionarios y empleados de la 
administración pública del Distrito Federal. Posteriormente, la reforma al 
artículo 122 constitucional de 22 de agosto de 1996, modificó 
estructuralmente el régimen de gobierno del entonces Distrito Federal y, 
con motivo de esta reforma, se confirió a la Asamblea Legislativa local la 
facultad de “legislar en materia de administración pública local, su régimen 
interno y de procedimientos administrativos”. Así, desde 1996, la 
Asamblea Legislativa de la Ciudad de México es el órgano 
constitucionalmente competente para legislar de forma exclusiva en 
materia de responsabilidades de los servidores públicos de la 
administración pública de esa entidad. Lo anterior resulta compatible con 
el hecho de que el 13 de marzo de 2002 se haya publicado la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la cual 
derogó a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
“únicamente por lo que respecta al ámbito federal”, ordenamiento que 
continuó en vigencia para “los servidores públicos del Distrito Federal” 
conforme a su artículo segundo transitorio. Este recuento refleja que la 
diferencia de contenidos entre una ley y otra no puede entenderse como 
un trato diferenciado, pues estamos ante ámbitos o esferas 
competenciales distintas. Por una parte, la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos fue 
aprobada por el Congreso de la Unión en ejercicio de su facultad para 
regular lo relativo al régimen de responsabilidades administrativas 
aplicable a las y a los funcionarios federales. En contraparte, la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, si bien fue 
aprobada por el Congreso de la Unión, se mantiene en vigor como 
consecuencia de una decisión de la Asamblea Legislativa de la Ciudad de 
México, la cual tiene competencia para modificarla, derogarla o 
mantenerla en vigor como el ordenamiento aplicable para regular lo 
relativo al régimen de responsabilidades administrativas de las y los 
funcionarios de esa entidad federativa. Por ello, no es posible hablar de un 
tratamiento diferenciado, pues los regímenes normativos comparados se 
mantienen vigentes como consecuencia de la actuación de dos órganos 
distintos que corresponden a diversos órdenes de gobierno. 
 



 
 

 
 

 

Amparo directo en revisión 83/2015. Fernando Cruz Mercado. 6 de abril 
de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 
Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha once de 
enero de dos mil diecisiete. Ciudad de México, doce de enero de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA IX/2017 (10a.) 
 
       

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL 
ARTÍCULO 45 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL PREVER UN 
RÉGIMEN DE SUPLETORIEDAD DISTINTO AL ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, NO 
TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA NO 
DISCRIMINACIÓN. De conformidad con el marco constitucional aplicable, 
los órganos legislativos federal y locales gozan de un amplio margen de 
apreciación para expedir las leyes de responsabilidades de los servidores 
públicos, lo cual comprende la regulación de cuestiones procesales y, 
particularmente, la determinación de las leyes aplicables supletoriamente 
para complementar los procedimientos sustanciados con motivo de la 
imposición de sanciones a las y a los servidores públicos. En este sentido, 
el artículo 45 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, al prever un régimen de supletoriedad (Código Federal de 
Procedimientos Penales) distinto al establecido en el artículo 47 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
(Código Federal de Procedimientos Civiles), no transgrede el derecho 
fundamental a la no discriminación, en virtud de que es jurídicamente 
inviable comparar la legislación procesal emitida por el Congreso de la 
Unión y la expedida por la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, 
pues cada órgano legislativo cuenta con libertad configurativa para 
determinar si establece algún ordenamiento legal como supletorio a sus 
leyes y no existe un derecho humano o principio constitucional que 
interfiera con ésta, a partir del cual se exija un cierto contenido normativo. 
 
Amparo directo en revisión 83/2015. Fernando Cruz Mercado. 6 de abril 
de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 
Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha once de 
enero de dos mil diecisiete. Ciudad de México, doce de enero de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA X/2017 (10a.) 
 
      

DERECHOS FUNDAMENTALES CON CONTENIDOS MÍNIMOS DEL 
DEBIDO PROCESO. NO TODOS LOS ASPECTOS REFERENTES A 
REGULACIONES PROCESALES SON PARTE DE AQUÉLLOS. Si bien 
existen algunos derechos fundamentales que se proyectan como 
exigencias o contenidos mínimos del debido proceso o de diversas 
manifestaciones de éste, ello no implica que todos los aspectos referentes 
a regulaciones procesales se asuman como parte de un derecho 
fundamental. En efecto, ciertos derechos fundamentales, como el de 
presunción de inocencia, el de defensa adecuada o el de audiencia, por 
mencionar algunos, tienen un contenido cuya naturaleza implica que 
operen como estándares constitucionales que se traducen en exigencias 
perentorias para los procedimientos jurisdiccionales en que sean 
aplicables. En otras palabras, pese al margen de apreciación o a la 
libertad configurativa inherente a sus facultades constitucionales, los 
órganos legislativos no pueden regular procedimientos jurisdiccionales que 
no cumplan, por ejemplo, con las formalidades esenciales del 
procedimiento (cosa distinta será el contenido normativo mediante el cual 
dispongan su cumplimiento). Así, mientras una determinada cuestión 
procesal no menoscabe el contenido de un derecho fundamental, su 
regulación queda sujeta a la discrecionalidad del órgano legislativo que la 
emita. Lo anterior no puede entenderse como un blindaje frente a 
cuestionamientos en torno a la validez de las normas de carácter procesal, 
sino únicamente que debe distinguirse entre aquellas que desarrollen el 
contenido esencial de un derecho fundamental y aquellas que no lo hagan 
o que prescriban aspectos accesorios al mismo. Las consideraciones 
descritas permiten entender el actuar de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación cuando, en ocasiones, estima que el desarrollo de un 
determinado aspecto del debido proceso se entiende como una cuestión 
propiamente constitucional, pues ello obedece a que en esos casos se 
está desarrollando el contenido o el alcance de un derecho fundamental 
que se proyecta sobre diversas cuestiones procesales. 
 
Amparo directo en revisión 83/2015. Fernando Cruz Mercado. 6 de abril 
de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 
Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha once de 
enero de dos mil diecisiete. Ciudad de México, doce de enero de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XI/2017 (10a.) 
 
 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA. EN LOS JUICIOS 
REGIDOS POR EL CÓDIGO DE COMERCIO ANTERIOR A LA 
REFORMA DE MAYO DE 1996, OPERA CUANDO TRANSCURRE POR 
COMPLETO EL PLAZO RESPECTIVO EN INACTIVIDAD PROCESAL. 
De la interpretación del artículo 166 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito que establece, entre otras cosas, que la demanda 
interrumpe la prescripción, en relación con los diversos 1041 y 1042 del 
Código de Comercio y 1175 del Código Civil Federal, según la evolución 
histórica de las normas mercantiles, se advierte que, a diferencia de lo 
previsto en los códigos de comercio anteriores al vigente, donde la 
interrupción de la prescripción por demanda o interpelación judicial daba 
lugar a que el plazo se computara nuevamente a partir de la última gestión 
judicial, en el código vigente se adoptó el sistema establecido en el Código 
de Comercio español de 1885, en el cual, sobre la base de que la 
demanda o la interpelación judicial depende de la condición esencial de 
que el demandante venza en el juicio que promovió, debe estimarse que la 
interpelación judicial resulta ineficaz y como si no hubiera existido, cuando: 
1) el actor desiste de ella; 2) caduca la instancia; o, 3) la demanda o 
interpelación es desestimada; por lo cual, se prevé que en cualquiera de 
esos tres supuestos se consideraría no interrumpida la prescripción por 
demanda o interpelación judicial. No obstante lo anterior, los artículos 
1041 y 1042 del Código de Comercio vigente, no prevén como supuesto 
de interrupción de la prescripción el de la caducidad de la instancia, con lo 
cual se generó un vacío en el sistema, que vino a llenarse hasta la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de 24 de mayo de 1996, al 
preverse dicho supuesto, pero el vacío se mantuvo respecto de los juicios 
regidos con el texto del código anterior a esa reforma, que se subsanó en 
parte con el criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación relativo a que para esos juicios se admite la aplicación supletoria 
de la caducidad establecida en las leyes procesales locales vigentes antes 
de esa fecha, ya que en algunas de ellas no se prevé dicha institución, o 
ésta sólo está prevista desde el emplazamiento. Así, ante ese vacío, la 
norma debe integrarse para permitir el efectivo ejercicio del derecho a la 
prescripción, como manifestación de la garantía constitucional de 
seguridad jurídica; y esto se logra con la aplicación, por analogía, del 
artículo 1042 del Código de Comercio, para estimar que cuando la 
prescripción se interrumpe por demanda o interpelación judicial, vuelve a 
computarse por entero el plazo desde la última gestión judicial cuando el 
impulso procesal corresponda a las partes, de modo que si dicho plazo se 
completa en estado de inactividad procesal, la acción habrá prescrito. 
 
Amparo directo en revisión 2746/2013. Francisco Méndez Cabello. 2 de 
julio de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha once de 



 
 

 
 

 

enero de dos mil diecisiete. Ciudad de México, doce de enero de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XII/2017 (10a.) 
 
         

INMATRICULACIÓN DE BIENES. EL REQUISITO DE PRESENTAR LA 
INFORMACIÓN DE TRES TESTIGOS PARA ACREDITAR LA 
POSESIÓN A TÍTULO DE DUEÑO NO ES VIOLATORIO DEL DEBIDO 
PROCESO NI DEL DERECHO A LA JUSTICIA. La interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 122, fracción III, del Código de 
Procedimientos Civiles, en relación con los artículos 3046, 3047 y 3050 del 
Código Civil, ambos del Distrito Federal, conduce a determinar que no 
resulta violatorio del debido proceso ni del derecho a la justicia, el hecho 
de que en el primero de tales preceptos se exija como prueba de la 
posesión de un inmueble a título de dueño, a efectos de lograr su 
inmatriculación por resolución judicial, la información de cierto número de 
testigos, que consiste en tres, preferentemente colindantes o, en su caso, 
que tengan bienes raíces en el lugar de ubicación del predio de que se 
trata. Lo anterior, ya que en atención a la naturaleza y finalidad de la 
inmatriculación de dar inicio a la vida registral de un inmueble a favor de 
una persona, se encuentra razonable que el procedimiento para obtenerla 
esté sujeto a mayores requisitos que los exigidos para la acción de 
prescripción adquisitiva, con el fin de lograr certeza suficiente sobre el 
dominio del bien ejercido por el solicitante, así como reducir las 
posibilidades de afectación a derechos de terceros, es decir, otros 
posibles propietarios del bien a inmatricular, tomando en cuenta que la 
particularidad de este trámite es que el inmueble no cuenta con 
antecedentes registrales ante el Registro Público de la Propiedad, a 
diferencia de la prescripción adquisitiva, en la que se requiere del 
antecedente registral para enderezar la demanda contra quien aparezca 
en éste como titular del bien; y porque el testimonio de testigos 
tradicionalmente se ha considerado como el medio más idóneo para 
acreditar un hecho continuado, como es la posesión de un bien a título de 
dueño. 
 
Amparo directo en revisión 2882/2015. Amparo Espinosa Rugarcía. 16 
de marzo de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros José Ramón 
Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quienes formularon voto de minoría. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha once de 
enero de dos mil diecisiete. Ciudad de México, doce de enero de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XIII/2017 (10a.) 
 
         

INMATRICULACIÓN DE BIENES. PARA PROBAR LA POSESIÓN EN 
CONCEPTO DE DUEÑO ES ADMISIBLE EL TESTIMONIO DE 
TESTIGOS QUE NO REÚNAN LA ALTA CALIDAD QUE, DE MODO 
PREFERENTE, SE PREVÉ EN EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO. El 
artículo 122, fracción III, del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal prevé que el solicitante de una inmatriculación de bienes 
por resolución judicial, está en obligación de probar su posesión en 
concepto de dueño por los medios legales y, además, por la información 
de tres testigos, preferentemente colindantes del inmueble a inmatricular 
o, en su caso, que tengan bienes raíces en el lugar de ubicación del predio 
de que se trata. Lo anterior se encuentra justificado en que el testimonio 
es un medio probatorio apto para acreditar un hecho complejo como la 
posesión de un bien a título de dueño, porque se traduce en una situación 
continua, que se prolonga en el tiempo; de ahí que en el precepto 
mencionado se exija que preferentemente provenga de las personas en 
quienes se presume mayor conocimiento de ese estado de hechos, pues 
al ser colindantes o tener bienes raíces en el lugar de ubicación del bien a 
inmatricular, están en mejores condiciones de advertir día a día, por sus 
sentidos, quién ejerce actos de dominio sobre el bien inmueble respectivo. 
Y como tal circunstancia se prevé de modo preferente, debe entenderse 
que el precepto no excluye la posibilidad de que se ofrezca el testimonio 
de personas sin esa alta calidad (colindantes del inmueble a inmatricular 
o, en su caso, que tengan bienes raíces en el lugar de ubicación del predio 
de que se trata), cuyo ateste puede resultar valioso para la comprobación 
de los hechos según el prudente arbitrio judicial; por lo que no debe 
desecharse de plano ni negársele todo valor probatorio, sino valorarse con 
el resto del material probatorio para determinar, razonadamente, conforme 
a las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia, si en su conjunto 
son suficientes para acreditar el hecho de la posesión a título de dueño y 
demás condiciones para prescribir, según lo exige el procedimiento de 
inmatriculación respectivo. 
 
Amparo directo en revisión 2882/2015. Amparo Espinosa Rugarcía. 16 
de marzo de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros José Ramón 
Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quienes formularon voto de minoría. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha once de 
enero de dos mil diecisiete. Ciudad de México, doce de enero de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XIV/2017 (10a.)  
 

AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL ARTÍCULO 953 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, NO VULNERA EL DERECHO DE AUDIENCIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 24 DE MAYO DE 2016). El precepto referido, al 
prever que el tribunal mandará poner a disposición del apelante los autos 
por seis días para que exprese agravios, no vulnera el derecho de 
audiencia por el hecho de no prever el deber de apercibir o prevenir al 
apelante de que, en caso de no expresar agravios en dicho plazo, se le 
tendrá por desistido del recurso. Lo anterior, ya que la expresión de 
agravios es una carga procesal y, como tal, su satisfacción es en interés 
propio de quien debe cumplirla para conseguir el resultado que espera 
obtener de ella, como sería aportar la materia para que el tribunal de 
alzada analice la legalidad de la sentencia apelada; de manera que, de 
incumplirla, necesariamente la consecuencia será perjudicial al apelante 
por perder la oportunidad de ejercerla. En esas condiciones, una 
prevención o apercibimiento no resulta indispensable, sino que basta la 
determinación, en la ley, de la consecuencia desfavorable que 
corresponde a la insatisfacción de la carga procesal. 
 
Amparo directo en revisión 2090/2015. Lorenzo Nieto Sierra. 13 de 
enero de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
Nota: El artículo 953 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de San Luis Potosí, fue reformado por decreto publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado el 24 de mayo de 2016. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha once de 
enero de dos mil diecisiete. Ciudad de México, doce de enero de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XV/2017 (10a.) 
 
         

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EXISTE UN TEMA PROPIAMENTE 
CONSTITUCIONAL QUE HACE PROCEDENTE ESTE RECURSO, 
CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CONVALIDA LA 
APLICACIÓN DE UNA NORMA GENERAL DECLARADA 
INCONSTITUCIONAL POR JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE 
QUE NO SE HAYA PLANTEADO EN LA DEMANDA RELATIVA. Del 
artículo 79 de la Ley de Amparo se advierte que, por regla general, la 
procedencia de la suplencia de la queja deficiente se define atendiendo a 
dos factores principales: la naturaleza del asunto y la calidad de las 
personas justiciables. A pesar de ello, existe una notable excepción: la 
suplencia en casos en los que existe jurisprudencia ─de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o de los Plenos de Circuito─ que declara la 
inconstitucionalidad de normas generales. En estos casos, aun cuando la 
norma no ha sido formalmente expulsada del orden jurídico, la declaratoria 
jurisprudencial de que su contenido contraviene la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos es suficiente para que los Juzgados de 
Distrito y los Tribunales Colegiados de Circuito estén obligados a emitir 
sus resoluciones teniendo como premisa ineludible la invalidez de la 
norma. En estos términos, la existencia de un pronunciamiento que 
convalide la aplicación de un precepto normativo declarado 
inconstitucional por jurisprudencia firme de este alto tribunal conlleva, de 
facto, una contravención a ésta, porque la aplicación del precepto 
normativo presume su validez. Y a diferencia de lo ocurrido con otros 
supuestos de suplencia de la queja, el caso en comento entraña, 
inevitablemente, una cuestión propiamente constitucional en términos del 
artículo 107, fracción IX, de la Constitución Federal, pues atañe a la 
validez de una norma general, con independencia de los planteamientos 
de la quejosa. De esta forma, si bien ha sido parte de la jurisprudencia 
constante de este Máximo Tribunal sostener que la suplencia de la queja 
no hace procedente un recurso que no lo es, en la hipótesis que se analiza 
no es la suplencia per se, sino la contravención a un criterio jurisprudencial 
firme en torno a una cuestión constitucional, lo que hace que se tenga por 
cumplido el primer requisito de procedencia del recurso de revisión en los 
juicios de amparo directo. 
 
Amparo directo en revisión 1638/2015. 4 de mayo de 2016. Mayoría de 
tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de 
enero de dos mil diecisiete. Ciudad de México, diecinueve de enero 
de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XVI/2017 (10a.) 
 

         
DIVORCIO. EL ARTÍCULO 323 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE GUANAJUATO, AL EXIGIR LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES 
PARA LA DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO CUANDO NO EXISTE 
MUTUO CONSENTIMIENTO DE LOS CÓNYUGES, ES 
INCONSTITUCIONAL. El libre desarrollo de la personalidad constituye la 
expresión jurídica del principio liberal de "autonomía de la persona", de 
acuerdo con el cual la libre elección individual de planes de vida es valiosa 
en sí misma, por lo cual, el Estado tiene prohibido interferir en su elección, 
debiéndose limitar a diseñar instituciones que faciliten la persecución 
individual de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de virtud 
que cada quien elija, así como a impedir la interferencia de otras personas 
en su persecución. En el sistema jurídico mexicano, el libre desarrollo de 
la personalidad es un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen convenientes, cuyos 
límites externos son exclusivamente el orden público y los derechos de 
terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución del 
matrimonio contemplado en el Código Civil para el Estado de Guanajuato, 
que exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata de 
una medida legislativa que restringe injustificadamente dicho derecho 
fundamental, toda vez que no resulta idónea para perseguir alguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y el orden público. En 
consecuencia, el artículo 323 del código aludido, al establecer las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, 
es inconstitucional, toda vez que los juzgadores de esa entidad federativa 
no pueden condicionar la disolución del matrimonio a la prueba de alguna 
causal, de manera que para decretar el divorcio basta con que uno de los 
cónyuges lo solicite, sin necesidad de expresar algún motivo para ello. 
 
Amparo directo en revisión 1638/2015. 4 de mayo de 2016. Mayoría de 
tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA   DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de enero de dos mil 
diecisiete. Ciudad de México, diecinueve de enero de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/lgm. 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XVII/2017 (10a.) 
 
         

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. ES INCOMPATIBLE E INAPLICABLE 
A LOS JUICIOS UNIVERSALES, COMO EL DE SUCESIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN). La interpretación 
conforme de los artículos 53 a 57 del Código de Procedimientos Civiles de 
Yucatán, con el derecho a la seguridad jurídica, conduce a determinar que 
la institución de la caducidad de la instancia prevista en esos preceptos es 
incompatible e inaplicable a los juicios universales, como el de sucesión, 
porque de permitir la perención de la instancia y dejar ineficaces las 
actuaciones de dichos procesos, generaría mayores perjuicios a los 
intereses generales y de orden público que los que representa la 
prolongación del juicio, ya que implicaría dejar sin efectos los actos con los 
cuales ya se hubiere avanzado hacia la liquidación y aplicación del 
patrimonio del de cujus, con el consecuente impacto en múltiples 
relaciones y actos jurídicos derivados de la transmisión del patrimonio del 
autor de la herencia, cuyos efectos ya no se justificaría retrotraer al estado 
anterior a la denuncia de la sucesión, porque podría derivar en la privación 
de derechos adquiridos por personas ajenas a quienes pueden promover 
dentro del juicio, como podría ser la declaratoria de herederos o legatarios, 
la junta de lectura del testamento, la declaración de repudiación de la 
herencia, la representación de ésta por el interventor o el albacea, y los 
actos llevados a cabo por éstos con esa representación, sea el inicio de 
juicios singulares, sean actos de administración como el pago de las 
deudas mortuorias, por alimentos al momento de la muerte o de cualquier 
otra especie, o la distribución de frutos o productos entre los herederos, la 
formulación del inventario y avalúo de los bienes, la rendición y aprobación 
de cuentas, el proyecto de partición de bienes, etcétera. Al respecto, se 
tiene en cuenta que por su naturaleza y efectos, la caducidad de la 
instancia está diseñada para los juicios singulares de cognición, donde el 
litigio se enfoca en bienes o derechos determinados, ya que el interés por 
la materia generalmente se limita a las partes y, por tanto, los perjuicios de 
su inactividad sólo recaen en éstos, con la posibilidad de volver a plantear 
su demanda si la acción no ha prescrito. En cambio, los juicios 
universales, como el sucesorio, comprenden la totalidad del patrimonio de 
una persona, por lo cual, los intereses involucrados no solamente 
corresponden a quienes pueden promover dentro del juicio, sino también a 
otras personas, como los acreedores o deudores de ese patrimonio, a 
quienes no resultaría válido perjudicar con motivo de la inactividad de las 
partes, máxime cuando al juez se le impone un deber de impulso procesal 
en esa clase de juicios. Además, por sobre los inconvenientes de la 
inactividad procesal, resulta más importante llevar a cabo la transmisión 
de los bienes y obligaciones de la herencia, a fin de que no permanezcan 
sin titular y puedan satisfacerse los intereses de sus acreedores y demás 
personas interesadas. 
 
Amparo directo en revisión 4660/2015. Melchor Gaspar Baltazar Cauich 
Sulub. 16 de marzo de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 



 
 

 
 

 

la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de 
enero de dos mil diecisiete. Ciudad de México, diecinueve de enero 
de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XVIII/2017 (10a.) 
 
       

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO LOS 
AGRAVIOS TENDENTES A COMBATIR LA DECLARATORIA DE 
INOPERANCIA DEL TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD CUYO 
ESTUDIO FUE OMITIDO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO RESULTEN IGUALMENTE INOPERANTES. Del artículo 107, 
fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se advierte que el objeto de estudio del recurso de revisión en los juicios 
de amparo directo comprende las llamadas cuestiones “propiamente 
constitucionales”, entendiéndose éstas como las referentes a la 
interpretación directa de normas constitucionales o las que aborden la 
validez de normas generales. Al respecto, la procedencia del recurso 
referido requiere escenarios en los que la cuestión constitucional: 1) se 
plantee por la quejosa y haya sido estudiada por el Tribunal Colegiado de 
Circuito; 2) se haya planteado por la quejosa y el estudio respectivo haya 
sido omitido por el órgano colegiado; y, 3) no haya sido planteada por la 
quejosa, pero abordada oficiosamente por el Tribunal Colegiado de 
Circuito. En el segundo escenario, es posible que la omisión de estudio se 
justifique por un impedimento jurídico aludido por el Tribunal Colegiado de 
Circuito, que lo lleve a calificar los planteamientos respectivos como 
inoperantes, insuficientes o inatendibles. Al respecto, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 
26/2009, de rubro: “REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE 
CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO OMITE REALIZAR EL ANÁLISIS 
DE LA CUESTIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD PLANTEADA EN LA 
DEMANDA POR CALIFICAR DE INOPERANTE, INSUFICIENTE O 
INATENDIBLE EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN RELATIVO.”, sostuvo 
que, por regla general, el recurso de revisión procede en este supuesto. 
En ese sentido, el criterio anterior fue desarrollado por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal en la jurisprudencia 1a./J. 48/2014 (10a.), de rubro: 
“REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SU PROCEDENCIA 
(INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 26/2009).”, conforme 
a la cual se precisó que el requisito de procedencia en estos casos 
consiste en que, ante la calificación de un planteamiento de 
constitucionalidad como inoperante, es necesario que existan agravios 
tendentes a combatir dicha calificativa pues, en caso contrario, el recurso 
tendrá que desecharse. No obstante, aun cuando se hayan formulado 
agravios contra la calificativa de inoperancia, la procedencia del recurso 
de revisión estará sujeta a que éstos no resulten inoperantes, insuficientes 
o inatendibles, con base en un estudio preliminar. En otras palabras, es 
insuficiente que se combata la calificativa de inoperancia de los conceptos 
de violación sobre cuestiones de constitucionalidad para que el recurso de 
revisión sea procedente, pues debe exigirse, además, que los agravios 
contra dicha calificativa no resulten, a su vez, inoperantes. De ahí que el 
recurso de revisión en amparo directo sea improcedente cuando los 
agravios tendentes a combatir la declaratoria de inoperancia del tema de 
constitucionalidad cuyo estudio fue omitido por el Tribunal Colegiado de 
Circuito resulten igualmente inoperantes. Por otra parte, si los agravios 
contra la calificativa de inoperancia resultan preliminarmente atendibles, 
su estudio corresponderá a un análisis de fondo y, en caso de ser 
fundados, con base en el artículo 93 de la Ley de Amparo, deberá 
estudiarse la cuestión de constitucionalidad omitida por el Tribunal 
Colegiado de Circuito. 
 



 
 

 
 

 

Amparo directo en revisión 1855/2015. Israel García Sánchez y otra. 20 
de abril de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Norma Lucía Piña Hernández y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 26/2009 y 1a./J. 48/2014 (10a.) 
citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 6, registro 
167180 y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de junio 
de 2014 a las 12:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, página 287, 
registro 2006594, respectivamente. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de 
enero de dos mil diecisiete. Ciudad de México, diecinueve de enero 
de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XIX/2017 (10a.) 
 
 

JUICIO SOBRE CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN FISCAL. NATURALEZA, SUJETOS Y ÁMBITO DE 
ANÁLISIS. El juicio sobre cumplimiento de los convenios de coordinación 
fiscal es un mecanismo de tutela de la legalidad de las actuaciones 
relativas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, cuya resolución es 
competencia exclusiva de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
lo que la litis se constriñe, únicamente, al análisis de la legalidad de los 
actos emitidos con fundamento en la Ley de Coordinación Fiscal, motivo 
por el cual, resulta inconducente el estudio de temas de constitucionalidad, 
tales como una potencial invasión de esferas competenciales, una 
impugnación normativa abstracta o una violación directa a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. De ahí que al tratarse de un 
juicio que implica la revisión de la legalidad de actos fundados en la Ley 
de Coordinación Fiscal y emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, sólo ésta o aquellas entidades que potencialmente la representen, 
cuentan con legitimación pasiva en este proceso.  
 
Recurso de reclamación 37/2016-CA, derivado del juicio sobre 
cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal. 16 de 
noviembre de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Laura 
Patricia Rojas Zamudio y Raúl Manuel Mejía Garza. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha ocho de 
febrero de dos mil diecisiete. Ciudad de México, nueve de febrero de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XX/2017 (10a.) 
 
       

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. REGLAS QUE DETERMINAN LA 
PRECLUSIÓN DEL DERECHO A IMPUGNAR NORMAS GENERALES. 
De conformidad con los artículos 170, fracción I, y 175, fracción IV, de la 
Ley de Amparo, en el juicio de amparo directo puede alegarse la 
inconstitucionalidad de algún precepto normativo dentro de los conceptos 
de violación, sin combatirse la norma general como acto reclamado. En 
estos casos, el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad de la norma 
controvertida trae como consecuencia la insubsistencia de la sentencia, 
laudo o resolución que se funda en ella, para la posterior emisión de otra 
en la cual se inaplique el precepto declarado inconstitucional. Lo anterior 
implica que en el juicio de amparo directo no opere el consentimiento 
tácito cuando se reclaman normas generales, toda vez que los efectos de 
este juicio deben entenderse de carácter restrictivo al no otorgar o negar la 
protección federal respecto de éstas, pues no son el acto reclamado. En 
efecto, con base en la jurisprudencia P./J. 1/2013 (10a.), del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “AMPARO DIRECTO 
CONTRA LEYES. NO OPERA EL CONSENTIMIENTO TÁCITO CUANDO 
SE RECLAMA UNA NORMA APLICADA EN PERJUICIO DEL 
GOBERNADO, A PESAR DE TRATARSE DEL SEGUNDO O ULTERIOR 
ACTO DE APLICACIÓN.”, no deben declararse inoperantes los conceptos 
de violación hechos valer en un juicio de amparo directo respecto de una 
norma, cuando la sentencia reclamada constituya su segundo o ulterior 
acto de aplicación; sin embargo, conforme a dicho criterio, en todo 
momento es preciso verificar si su aplicación perjudica al promovente y si 
no ha “precluido” su derecho a impugnarla. Así, la coexistencia entre la 
inoperatividad del consentimiento tácito y la aplicabilidad de la preclusión 
arrojan las siguientes reglas: 1) es posible impugnar una norma 
previamente aplicada, incluso por la misma autoridad, siempre que se 
trate de una nueva secuela procesal, es decir, de un nuevo acto 
reclamado, o cuando actuando dentro de la misma secuela el Tribunal 
Colegiado de Circuito de oficio se pronuncie sobre la validez del precepto; 
2) se actualiza la preclusión y, por tanto, los agravios resultan inoperantes 
ante la pérdida del derecho a impugnar la inconstitucionalidad de la norma 
cuando, existiendo dos o más juicios de amparo dentro de una misma 
secuela procesal, la planteada en el primero haya quedado sin estudio, no 
haya sido planteada, o haya sido planteada y estudiada, pero no recurrida 
en revisión; y, 3) no obstante, se entenderá que no es obligada la 
interposición del recurso de revisión –y por ello podría interponerse en un 
segundo juicio– cuando en la resolución en que se aplicaron por primera 
vez los preceptos impugnados se haya actualizado una violación procesal 
cuyo estudio hubiese resultado preferente al tema de constitucionalidad al 
referirse, por ejemplo, a la aplicación de la norma combatida, de modo que 
el estudio de constitucionalidad quedase supeditado a esa cuestión 
procesal. 
 
Amparo directo en revisión 1855/2015. Israel García Sánchez y otra. 20 
de abril de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
concurrente; Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto concurrente en el que se aparta de las consideraciones 
contenidas en la presente tesis. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero 
Zazueta. 
 



 
 

 
 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 1/2013 (10a.) citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 5, registro 2002703. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de 
fecha ocho de febrero de dos mil diecisiete. Ciudad de México, nueve 
de febrero de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXI/2017 (10a.) 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. ALCANCES DEL ESTUDIO QUE EN 
AQUÉL SE REALIZA SOBRE LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA 
DEL RECURSO DE REVISIÓN CUYA ADMISIÓN O DESECHAMIENTO 
SE IMPUGNA. Del artículo 107, fracción IX, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el recurso de revisión, en 
los juicios de amparo directo, opera a partir de tres presupuestos 
fundamentales: 1) la existencia de una cuestión propiamente 
constitucional no determina automáticamente la procedencia del recurso 
de revisión; 2) la importancia y trascendencia del asunto se exigen como 
un segundo requisito de procedencia, cuyo cumplimiento se estudiará una 
vez satisfecho el primero, y entraña una decisión discrecional que parte de 
los parámetros sentados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
acuerdos generales y, evidentemente, en la interpretación jurisprudencial 
que de aquéllos se realice; y, 3) la materia del recurso se limitará a las 
cuestiones propiamente constitucionales. Asimismo, de lo expuesto no 
debe perderse de vista que el estudio de constitucionalidad se desarrolla 
con motivo de la interposición de un recurso en el sentido técnico-
procesal, de modo que la procedencia de un estudio de fondo también se 
acota por la posibilidad de que éste pueda traducirse en un beneficio para 
la parte recurrente. En este contexto, tiene relevancia el contenido del 
Acuerdo General Plenario Número 9/2015, que es el marco de referencia 
para el estudio de la importancia y trascendencia del citado recurso; como 
lo reconocen sus considerandos segundo, tercero y cuarto, las reformas 
constitucionales en materia de amparo y derechos humanos ampliaron el 
espectro de lo que puede entenderse como “cuestiones propiamente 
constitucionales”. Por esta razón, el punto tercero del Acuerdo, a la luz del 
considerando quinto, amplió las facultades del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para que analice si fueron interpuestos 
oportunamente y por parte legitimada; así como si se cuestiona un tema 
de constitucionalidad, y si un eventual estudio de fondo cumple con los 
requisitos de importancia y trascendencia, descritos en el punto segundo. 
Al respecto, es pertinente señalar que el Acuerdo Plenario 5/1999 
abrogado, que regulaba la procedencia de dicho recurso, no confería a la 
Presidencia del alto tribunal la posibilidad de revisar la importancia y 
trascendencia del asunto, de modo que el nuevo acuerdo representa una 
clara ampliación de sus facultades en la materia. En este contexto, cobran 
pertinencia los puntos cuarto y sexto del Acuerdo General Plenario 
Número 9/2015, pues en ellos se reconoce que las notas de importancia y 
trascendencia del asunto serán revisadas en definitiva por el Pleno o las 
Salas de la Suprema Corte, según corresponda, ya sea al estudiar la 
procedencia de un recurso de revisión admitido, o al conocer del recurso 
de reclamación contra la admisión o desechamiento del de revisión. Por 
ello, la posibilidad de las Salas del Máximo Tribunal de pronunciarse en 
los recursos de reclamación sobre la importancia y trascendencia de los 
recursos de revisión, debe entenderse en un sentido amplio, lo cual 
implica que, además de poder analizar la validez de las razones por las 
cuales el de revisión fue admitido o desechado según su función como 
fuente de estándares constitucionales, se encuentran facultadas para 
pronunciarse sobre la función tutelar del recurso, es decir, para determinar 
si, preliminarmente, los argumentos de la parte recurrente son inatendibles 
o inoperantes. 
 
Recurso de reclamación 1500/2015. María Susana Velázquez Olivares. 
22 de junio de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 



 
 

 
 

 

Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
Nota: El Acuerdo General Número 9/2015, de ocho de junio de dos mil 
quince, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
establece las bases generales para la procedencia y tramitación de los 
recursos de revisión en amparo directo, y el Acuerdo Número 5/1999, del 
veintiuno de junio de mil novecientos noventa y nueve, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases 
generales para la procedencia y tramitación de los recursos de revisión en 
amparo directo citados, aparecen publicados en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 19, Tomo III, junio de 
2015, página 2483 y en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo X, julio de 1999, página 927, 
respectivamente. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha quince de 
febrero de dos mil diecisiete. Ciudad de México, dieciséis de febrero 
de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXII/2017 (10a.)  
 

ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO. LA 
AUSENCIA DE UN PLAZO PARA DICTAR RESOLUCIÓN EN EL 
ARTÍCULO 88 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO SE SUBSANA 
CON EL DE CADUCIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 89 BIS 1 DEL 
MISMO ORDENAMIENTO. El artículo 88 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito no prevé 
expresamente un plazo para que la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores dicte la resolución en el procedimiento administrativo sancionador 
correspondiente, y si bien el artículo 89 Bis 1 del propio ordenamiento 
prevé un plazo de cinco años para que caduquen las facultades 
sancionadoras de la Comisión aludida, lo cierto es que dicho plazo se 
interrumpe con el inicio del procedimiento administrativo relativo; de ahí 
que a partir de ese momento queda en manos de la autoridad definir 
cuándo dictar la resolución correspondiente. Consecuentemente, la 
ausencia en el artículo 88 referido de un plazo para dictar resolución, no 
se subsana con el de caducidad establecido en el artículo 89 Bis 1 
indicado; de ahí que el artículo 88 citado aún adolece del vicio de 
inconstitucionalidad determinado en la tesis 1a. LXXX/2013 (10a.), esto 
es, la indefinición legislativa de un límite temporal para que la autoridad 
dicte resolución, que posibilita incurrir en arbitrariedades y en la 
prolongación indefinida del procedimiento, en detrimento del principio de 
seguridad jurídica. 
 
Amparo directo en revisión 2360/2016. Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 7 de septiembre de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y José Ramón Cossío Díaz. Ausente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado. 
 
Nota: La tesis aislada 1a. LXXX/2013 (10a.) citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Tomo 1, 
marzo de 2013, página 889, con el rubro: “ORGANIZACIONES Y 
ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO. EL ARTÍCULO 88 DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA VIOLA LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2006 Y 2007).” 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha quince de 
febrero de dos mil diecisiete. Ciudad de México, dieciséis de febrero 
de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA XXIII/2017 (10a.) 

 
         

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 213, FRACCIÓN X, DE LA 
LEY RELATIVA, RESPETA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA. El legislador respeta los principios de legalidad y 
seguridad jurídica, contenidos en su expresión genérica en los artículos 14 
y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuando 
al expedir normas que prevén infracciones administrativas o conductas 
antijurídicas especifica sus elementos de forma clara, precisa y exacta, 
para otorgar certidumbre a los gobernados y evitar que las autoridades 
administrativas actúen arbitrariamente ante la indeterminación de los 
conceptos. Ahora bien, el artículo 213, fracción X, de la Ley de la 
Propiedad Industrial, al establecer como infracción administrativa intentar 
o lograr el propósito de desprestigiar los productos, los servicios, la 
actividad industrial o comercial o el establecimiento de otro, así como la 
comparación de productos o servicios que ampare una marca de manera 
tendenciosa, falsa o exagerada, en los términos de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, respeta los principios aludidos, al otorgar 
certeza sobre la conducta que puede sancionarse, pues el referido 
precepto no puede interpretarse aisladamente, sino en relación con el 
sistema del cual forma parte. Esto es, la remisión a la Ley Federal citada 
para determinar si la comparación de un producto o servicio que ampara 
una marca es tendenciosa, falsa o exagerada no genera inseguridad 
jurídica, ya que dicha ley tiene por objeto, entre otros, proteger los 
derechos del consumidor y procurar la equidad, certeza y seguridad 
jurídica en las relaciones entre proveedores y consumidores, y dentro de 
los principios que rigen las relaciones de consumo se encuentra que la 
información sea adecuada, clara y veraz, sobre los riesgos que 
representen y la protección contra la publicidad engañosa y abusiva, 
métodos comerciales coercitivos y desleales, así como contra prácticas y 
cláusulas abusivas o impuestas en el abastecimiento de productos y 
servicios. En ese sentido, si bien el artículo 213, fracción X, de la Ley de la 
Propiedad Industrial no establece cuál es la autoridad encargada de 
definir, conforme a la Ley Federal de Protección al Consumidor, cuándo se 
comparan productos o servicios de manera tendenciosa, falsa o 
exagerada, dicha competencia se sigue del resto de normas en las cuales 
está inmersa la fracción X aludida y, específicamente, de lo dispuesto en 
el artículo 188 del propio ordenamiento que faculta al Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial para realizar el procedimiento de declaración 
administrativa de infracciones, entre las cuales se encuentra la prevista en 
la fracción X citada, ello es para el exacto cumplimiento de su facultad 
investigadora y sancionadora, en términos de la Ley de la Propiedad 
Industrial. 
 
Amparo directo en revisión 6853/2015. Truper, S.A. de C.V. 4 de mayo 
de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Víctor Manuel Rocha Mercado y Monserrat Cid Cabello. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 



 
 

 
 

 

la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha quince de 
febrero de dos mil diecisiete. Ciudad de México, dieciséis de febrero 
de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXIV/2017 (10a.) 
 
         

PROPIEDAD INDUSTRIAL. FINALIDAD DEL ARTÍCULO 213, 
FRACCIÓN X, DE LA LEY RELATIVA. El precepto citado, al prever que 
son infracciones administrativas, entre otras, intentar o lograr el propósito 
de desprestigiar los productos, los servicios, la actividad industrial o 
comercial o el establecimiento de otro, y que no estará comprendida como 
infracción la comparación de productos o servicios que ampare la marca 
con el propósito de informar al público, siempre que dicha comparación no 
sea tendenciosa, falsa o exagerada en los términos de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, tiene como objeto directo proteger los derechos 
de propiedad industrial de los industriales, comerciantes o prestadores de 
servicios contra los actos de competencia desleal, en concreto, los 
realizados con el propósito de desprestigiar productos, servicios, 
actividades –industriales o comerciales– o el establecimiento de otra 
persona con la misma calidad, lo que es acorde con la obligación 
internacional de asegurar una protección eficaz contra la competencia 
desleal en materia de protección de la propiedad industrial, en términos 
del artículo 10 bis del Convenio de Paris para la Protección de la 
Propiedad Industrial. Ahora bien, el objeto indirecto del artículo 213, 
fracción X, de la Ley de la Propiedad Industrial es proteger los derechos 
de los consumidores; así, la comparación de productos o servicios que 
ampare una marca con el propósito de informar al público no es una 
conducta que amerite una infracción administrativa, pues en términos del 
artículo 28, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los consumidores tienen derecho a recibir la 
información de un determinado bien, producto o servicio de forma veraz, 
comprobable y exenta de descripciones que induzcan o puedan inducir a 
error o confusión por engañosas o abusivas; de ahí que la comparación de 
productos o servicios que ampara una marca con el propósito de informar 
al público, siempre que la comparación no sea tendenciosa falsa o 
exagerada, no es un acto que origine una infracción administrativa. 
 
Amparo directo en revisión 6853/2015. Truper, S.A. de C.V. 4 de mayo 
de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Víctor Manuel Rocha Mercado y Monserrat Cid Cabello. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha quince de 
febrero de dos mil diecisiete. Ciudad de México, dieciséis de febrero 
de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/lgm. 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXV/2017 (10a.)  
 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDENCIA DE ESTE 
RECURSO EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE SE PLANTEA LA 
POSIBLE INTERRUPCIÓN DE UN CRITERIO JURISPRUDENCIAL 
VIGENTE, EMITIDO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. El recurso de revisión en el juicio de amparo directo no puede 
dar lugar a la sustitución de un criterio jurisprudencial, pues ello sólo 
puede llevarse a cabo a través de la tramitación del procedimiento 
específicamente previsto para tal efecto en la Ley de Amparo; curso de 
acción que reviste una naturaleza autónoma y que puede iniciar una vez 
resuelto el caso específico, de modo que su resultado no afecta 
situaciones concretas ni opera durante la tramitación de un recurso como 
el de revisión. No obstante, a través del recurso de revisión en el juicio de 
amparo directo es posible plantear la interrupción de la jurisprudencia que 
se encuentre vigente. Al respecto, el artículo 228 de la Ley de Amparo 
prevé la posibilidad de que la jurisprudencia sea interrumpida y, por tanto, 
pierda su obligatoriedad, cuando el órgano que la haya emitido pronuncie 
sentencia en contrario, siempre que exprese las razones que apoyen la 
interrupción. Lo anterior implica, por una parte, que la ley admite la 
posibilidad de que se emitan sentencias contrarias a una jurisprudencia 
con el efecto de que dicho criterio pierda su obligatoriedad, a la vez que 
reconoce –implícitamente– que dicha interrupción debe llevarse a cabo 
por el órgano emisor de la misma. En estos casos, la procedencia del 
recurso de revisión está sujeta a lo siguiente: 1) que el criterio cuestionado 
se base en una cuestión propiamente constitucional, pues de lo contrario 
estaríamos ante un tema de estricta legalidad; y, 2) que el planteamiento 
de la parte recurrente permita y amerite, a partir de una reflexión 
preliminar, revisar el criterio jurisprudencial a la luz de nuevas reflexiones 
que pudieran implicar un cambio o precisión en la doctrina de esta 
Suprema Corte pues, en caso contrario, el argumento carecería de 
importancia y trascendencia. En relación con esto último, si la Suprema  
Corte  de Justicia de la Nación no advierte –preliminarmente, al tratarse de 
un estudio de procedencia– la existencia de nuevos elementos o 
argumentos que justifiquen la revisión de su criterio jurisprudencial en aras 
de precisarlo, distinguirlo o interrumpirlo, el asunto carecería de 
importancia y trascendencia. Lo anterior representa un escenario distinto 
al que se actualiza cuando un tribunal colegiado de circuito omite o 
contraviene la jurisprudencia de esta Suprema Corte sobre temas 
constitucionales, o cuando se plantea una cuestión que no se encuentra 
expresamente resuelta por un criterio jurisprudencial, como ocurre cuando 
se plantea una cuestión interpretativa no prevista en la tesis respectiva o 
cuando la misma se analiza bajo otra perspectiva. En estos casos se 
entiende que el tema de constitucionalidad podría ser de importancia y 
trascendencia, respectivamente, por la necesidad de que este alto tribunal 
confirme su doctrina jurisprudencial y la obligatoriedad que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la ley le confieren, o ante la 
necesidad de esclarecer un punto sobre el cual la doctrina en comento no 
se ha pronunciado. 
 
Amparo directo en revisión 3326/2016. Anselmo Millán. 19 de octubre 
de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero 
Zazueta. 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de uno de marzo de 
dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/rfr. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXVI/2017 (10a.) 
 

       
CONFESIÓN HECHA EN LA DEMANDA, EN LA CONTESTACIÓN O EN 
CUALQUIER OTRO ACTO DEL JUICIO. EL ARTÍCULO 400 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, AL PREVER QUE HARÁ PRUEBA PLENA SIN 
NECESIDAD DE RATIFICACIÓN NI SER OFRECIDA COMO PRUEBA, 
NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
las afirmaciones realizadas dentro de un escrito judicial operan como una 
confesión a cargo de quien las formula, acotándolas al marco del litigio y 
siempre que se cumplan los requisitos que para ello establezca la 
legislación procesal aplicable, sin que exista un principio constitucional 
que limite dicha libertad configurativa. Lo anterior implica que la confesión 
rendida en un escrito judicial será admisible como tal, siempre que cumpla 
con los requisitos previstos en la ley, de modo que si ésta no exige 
ratificación ante la autoridad judicial, ello no puede estimarse 
necesariamente contrario a un derecho constitucional. En efecto, aunque 
existen algunos derechos fundamentales que se proyectan como 
exigencias o contenidos mínimos del debido proceso o de diversas 
manifestaciones de éste, ello no puede entenderse como que todos los 
aspectos referentes a regulaciones procesales se asuman como parte de 
un derecho fundamental. Así, ciertos derechos fundamentales como el de 
presunción de inocencia, defensa adecuada o de audiencia, por 
mencionar algunos, tienen un contenido cuya naturaleza implica que 
operen como estándares constitucionales que se traducen en exigencias 
perentorias para los procedimientos jurisdiccionales en la medida en que 
resulten aplicables, por lo que pese al margen de apreciación o la libertad 
configurativa inherente a sus facultades constitucionales, los órganos 
legislativos no pueden regular procedimientos jurisdiccionales que no 
cumplan, por ejemplo, con las formalidades esenciales del procedimiento; 
cosa distinta será el contenido normativo mediante el cual dispongan el 
cumplimiento de éstas. De esta forma, mientras que una determinada 
cuestión procesal no menoscabe el contenido de un derecho fundamental, 
su regulación queda sujeta a la discrecionalidad del órgano legislativo que 
la emita, lo cual no puede entenderse como un blindaje frente a 
cuestionamientos en torno a la validez de las normas de carácter procesal, 
sino que únicamente debe distinguirse entre aquellas que desarrollen el 
contenido esencial de un derecho fundamental y aquellas que no lo hagan 
o que prescriban aspectos accesorios al mismo. Destaca que en otras 
materias, como ocurre paradigmáticamente con la penal, las salvaguardas 
establecidas en torno al desahogo de una confesión sí se encuentran 
directamente condicionadas por diversos principios constitucionales, pero 
ello se debe a su relación con derechos fundamentales expresamente 
reconocidos, como el de no autoincriminación, el de defensa adecuada y 
el de presunción de inocencia, los cuales carecen de injerencia en la 
materia civil. Por tanto, el artículo 400 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Baja California al prever que la confesión hecha 
en la demanda, en la contestación o en cualquier otro acto del juicio hará 
prueba plena sin necesidad de ratificación ni ser ofrecida como prueba, no 
viola los principios de legalidad y seguridad jurídica, pues de éstos no 
deriva la existencia de una exigencia constitucional conforme a la cual sea 
necesaria la ratificación de la confesión hecha en la demanda, la 
contestación o cualquier otro acto del juicio. 
 



 
 

 
 

 

Amparo directo en revisión 629/2016. Sidi Haber Rayo. 17 de agosto de 
2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de uno de marzo de 
dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXVII/2017 (10a.)  
 

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. CONCEPTO, 
APLICABILIDAD Y METODOLOGÍA PARA CUMPLIR DICHA 
OBLIGACIÓN. De acuerdo con la doctrina de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre el tema, la perspectiva de 
género constituye una categoría analítica ―concepto― que acoge las 
metodologías y mecanismos destinados al estudio de las construcciones 
culturales y sociales entendidas como propias para hombres y mujeres, es 
decir, lo que histórica, social y culturalmente se ha entendido como “lo 
femenino” y “lo masculino”. En estos términos, la obligación de las y los 
operadores de justicia de juzgar con perspectiva de género puede 
resumirse en su deber de impartir justicia sobre la base del reconocimiento 
de la particular situación de desventaja en la cual históricamente se han 
encontrado las mujeres ―pero que no necesariamente está presente en 
cada caso―, como consecuencia de la construcción que 
socioculturalmente se ha desarrollado en torno a la posición y al rol que 
debieran asumir, como un corolario inevitable de su sexo. La importancia 
de este reconocimiento estriba en que de él surgirá la posibilidad de que 
quienes tengan encomendada la función de impartir justicia, puedan 
identificar las discriminaciones que de derecho o de hecho pueden sufrir 
hombres y mujeres, ya sea directa o indirectamente, con motivo de la 
aplicación del marco normativo e institucional mexicano. Dicho de otra 
manera, la obligación de juzgar con perspectiva de género exige a quienes 
imparten justicia que actúen remediando los potenciales efectos 
discriminatorios que el ordenamiento jurídico y las prácticas institucionales 
pueden tener en detrimento de las personas, principalmente de las 
mujeres. En estos términos, el contenido de la obligación en comento 
puede resumirse de la siguiente forma: 1) Aplicabilidad: es intrínseca a la 
labor jurisdiccional, de modo que no debe mediar petición de parte, la cual 
comprende obligaciones específicas en casos graves de violencia contra 
las mujeres, y se refuerza aún más en el marco de contextos de violencia 
contra éstas; y, 2) Metodología: exige cumplir los seis pasos mencionados 
en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), de rubro: “ACCESO A 
LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA 
JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.”, que pueden resumirse en 
la necesidad de detectar posibles ―más no necesariamente presentes― 
situaciones de desequilibrio de poder entre las partes como consecuencia 
de su género, seguida de un deber de cuestionar la neutralidad de las 
pruebas y el marco normativo aplicable, así como de recopilar las pruebas 
necesarias para visualizar el contexto de violencia o discriminación, y 
finalmente resolver los casos prescindiendo de cualesquiera cargas 
estereotipadas que resulten en detrimento de mujeres u hombres. 
 
Amparo directo en revisión 4811/2015. 25 de mayo de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ausente: Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Arturo Guerrero Zazueta y Ana María 
Ibarra Olguín. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de abril 
de 2016 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, página 836. 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de uno de marzo de 
dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXVIII/2017 (10a.)  
 

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL SEXO DE QUIENES 
INTEGRAN UN ÓRGANO JURISDICCIONAL ES IRRELEVANTE PARA 
CUMPLIR CON AQUÉLLA OBLIGACIÓN. En la agenda de la lucha por la 
igualdad, diversos instrumentos normativos –nacionales e internacionales– 
reconocen la necesidad de cerrar la brecha existente entre hombres y 
mujeres en cuanto al acceso real y efectivo a las oportunidades 
proyectadas centralmente sobre su posibilidad de diseñar y hacer realidad 
su proyecto de vida. Así, se han realizado importantes reflexiones en torno 
a la pertinencia de combinar factores de representatividad y meritocracia 
en la integración de órganos jurisdiccionales. No obstante, el sexo de 
quienes integran un órgano jurisdiccional no impacta la calidad de una 
sentencia, los argumentos que la conforman, ni la ideología que pudiera 
justificarla. Ello se debe a que “las mujeres” no pueden entenderse como 
un grupo homogéneo desde una perspectiva formativa o ideológica, pues 
el sexo de las personas no garantiza que guarden cierta postura al 
resolver casos que involucren, por ejemplo, cuestiones familiares como la 
guarda y custodia, el divorcio o la fijación de una pensión alimenticia o 
compensatoria. De hecho, sostener que existe un “pensamiento” o 
“razonamiento femenino”, contribuiría a fortalecer los modelos de conducta 
y estructuras de pensamiento estereotipadas que la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación busca erradicar con su doctrina 
sobre la obligación de juzgar con perspectiva de género. En efecto, dicha 
obligación comprende una metodología que garantiza que la aproximación 
de las y los juzgadores a los casos sometidos a su conocimiento, se 
realice tomando en cuenta posibles efectos discriminatorios del marco 
normativo-institucional en perjuicio de alguna de las partes. De lo anterior 
se sigue que la importancia de la perspectiva de género como categoría 
analítica radica en su valor como herramienta indispensable para el 
desarrollo de la función jurisdiccional en la tutela de los derechos a la 
igualdad, no discriminación y acceso a la jurisdicción, centrando el énfasis 
en cómo se resuelve y en la calidad de lo resuelto, y minimizando el 
impacto de la persona o personas que resuelvan. En otras palabras, el 
objetivo específico de la doctrina desarrollada sobre el tema radica, 
precisamente, en evitar que cuestiones como el sexo de las o los 
juzgadores resulten relevantes, permitiendo que la justicia se imparta 
conforme a los mismos estándares mínimos en todo el país y con 
independencia de la materia, instancia o vía intentada. 
 
Amparo directo en revisión 4811/2015. 25 de mayo de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ausente: Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Arturo Guerrero Zazueta y Ana María 
Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de uno de marzo de 
dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
 
PMP/rfr. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXIX/2017 (10a.) 
 
         

RETENCIÓN DE MENORES. EL ARTÍCULO 241 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ QUE PREVÉ ESE DELITO, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN SUS VERTIENTES DE 
TAXATIVIDAD Y EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA 
PENAL. El precepto citado al prever que a quien le una parentesco con 
persona menor de dieciocho años de edad o incapaz, o a quien por 
instrucciones de aquél, sin causa justificada o sin orden de autoridad 
competente, la retenga sin la voluntad de ésta, se le impondrán de dos a 
nueve años de prisión y multa de hasta cien días de salario, no vulnera el 
principio de legalidad en sus vertientes de taxatividad y exacta aplicación 
de la ley en materia penal, al prever de forma clara y precisa que la 
conducta ilícita en cuestión implica la retención de un menor o incapaz, sin 
causa justificada o sin orden de autoridad competente, entendiéndose por 
retención la acción y efecto de impedir que el menor salga o se mueva al 
lugar donde usualmente se encuentra establecido, sin causa justificada o 
sin una orden de autoridad competente que conmine a efectuar la 
retención. Además, concretamente señala que la conducta ilícita deberá 
realizarse sin el consentimiento de la persona que ejerce de hecho o por 
derecho la guarda o custodia del menor, es decir, la persona que por 
alguna situación de facto, algún convenio o por resolución judicial, cuente 
con la guarda o custodia del menor y, además, puntualiza que la conducta 
deberá efectuarse por un sujeto activo calificado, esto es, que sea una 
persona que cuente con un parentesco con la menor víctima, pero que no 
tenga su guarda o custodia. Por tanto, el artículo 241 aludido que prevé el 
tipo penal de retención de menores es acorde con el principio de legalidad 
en sus vertientes de taxatividad y exacta aplicación de la ley en materia 
penal, pues de su contenido puede comprenderse la prohibición dirigida a 
las personas que tengan parentesco con un menor, de retenerlo sin la 
voluntad de quien tenga de hecho o por derecho su custodia o guarda, 
siempre que no cuenten con esta facultad, o tengan alguna causa 
justificada u orden de autoridad competente que la motive. 
 
Amparo directo en revisión 2224/2014. 3 de febrero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Julio César Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de uno de marzo de 
dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXX/2017 (10a.) 
 
         

RETENCIÓN DE MENORES. EL ARTÍCULO 241 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ NO VULNERA EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR. El tipo penal de retención de menores, previsto 
en el artículo 241 del Código Penal para el Estado de Veracruz, al 
establecer una prohibición dirigida a los familiares del menor, a fin de que 
se abstengan de transgredir de facto la guarda y custodia con la que 
cuenta una persona respecto de dicho menor, implica que busca proteger 
a este último en caso de que exista una situación que no resulte favorable 
para su desarrollo, como ocurriría cuando no exista vida en común con 
alguno de sus progenitores o sus familiares, pues dicha figura busca 
asegurar la convivencia del menor con todos ellos, para lograr que tenga 
un desarrollo integral. Por tanto, el tipo penal en comento no vulnera el 
interés superior del menor, ya que al tutelar la guarda y custodia, procura 
que el menor sea beneficiado por la situación más favorable para su 
crecimiento y desarrollo, lo cual es el principal objetivo de dicho principio. 
 
Amparo directo en revisión 2224/2014. 3 de febrero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Julio César Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de uno de marzo de 
dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXI/2017 (10a.)  
 

MULTA POR CONTRIBUCIONES OMITIDAS. LA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 76, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN NO RESULTA EXCESIVA EN LOS TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2008). Este alto tribunal ha sido consistente en referir que el 
artículo 22 de la Constitución Federal prohíbe, entre otras sanciones, las 
multas excesivas, esto es, aquellas que resultan desproporcionadas a las 
posibilidades económicas del infractor en relación con la gravedad del 
ilícito o que se propasan por ir más adelante de lo lícito y lo razonable; 
además de que si en las leyes se fija como límite inferior de una multa una 
cantidad o porcentaje superior a la mínima carga económica que podría 
imponerse a una persona, ello no se traduce directamente en la previsión 
de una sanción pecuniaria de las proscritas por la Ley Fundamental. En 
este contexto, el hecho de que la multa prevista en el artículo 76, primer 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación no tenga como límite inferior 
una cantidad o porcentaje superior a la mínima carga económica que 
podría imponerse a un contribuyente no la torna en una multa excesiva, 
por las siguientes premisas: 1. La determinación de multas es acorde con 
la facultad del legislador democrático de determinar el grado en que una 
conducta infractora afecta al orden público y el interés social, así como el 
monto de la sanción pecuniaria suficiente para disuadir y corregir su 
comisión. 2. La cuantía prevista en el precepto de referencia oscila entre 
un parámetro mínimo y uno máximo, que permite a la autoridad 
sancionadora individualizar el monto respectivo acorde con la gravedad de 
la infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia de éste 
en la comisión del hecho que la motiva, o cualquier otro elemento del que 
pueda inferirse la gravedad o levedad del hecho sancionado, lo cual debe, 
en todo caso, ser fundado y motivado de conformidad con el artículo 16 de 
la Constitución Federal. 3. El artículo 22 de la Constitución Federal no 
exige para la validez de la normativa sancionadora que se prevea, 
necesariamente, la posibilidad de que la autoridad administrativa reduzca, 
por sí misma, los límites inferiores establecidos por el legislador en 
materia de multas. 4. La multa en cuestión no es recaudatoria ni tiene una 
finalidad distinta a la de reprimir y disuadir la infracción con motivo de la 
cual se determina, pues basta la lectura del precepto legal en comento 
para constatar que la intención del legislador con su emisión fue 
sancionar, pecuniariamente, la omisión total o parcial en el pago de 
contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose 
de contribuciones al comercio exterior, siempre que ello sea descubierto 
por las autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus facultades de 
comprobación. 5. Finalmente, la multa de referencia contiene un elemento 
disuasorio resaltado por el hecho de prever un porcentaje mínimo elevado 
que resulta proporcional a la gravedad que el legislador democrático y el 
marco constitucional permiten atribuir a la omisión en el pago de las 
contribuciones, máxime que la obligación de contribuir —prevista en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal— obedece a un deber 
de solidaridad social.  
 
Amparo directo en revisión 3102/2016. Secretario de Hacienda y Crédito 
Público. 19 de octubre de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma 
Lucia Piña Hernández. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ausente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado. 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de uno de marzo de 
dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXII/2017 (10a.)  
 

AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. EFECTOS DE SU 
CONCESIÓN CON MOTIVO DE LA INCOMPETENCIA DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE POR RAZÓN DE FUERO 
(INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 21/2004). La Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
citada, sostuvo que cuando se estime la incompetencia por razón de fuero 
de la autoridad responsable, la concesión del amparo debe ser lisa y llana, 
en atención a los principios non reformatio in peius y non bis in idem. 
Ahora bien, una nueva reflexión sobre el tema lleva a la Primera Sala a 
apartarse de ese criterio por dos razones fundamentales: la primera 
consiste en que el Pleno en la tesis aislada P. XVI/2013 (10a.), de rubro: 
“AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. SUS EFECTOS CUANDO SE 
CONCEDE POR INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE FUERO DEL JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA.”, estableció que la incompetencia por razón de 
fuero del juez de primera instancia que conoció de un proceso penal, no 
daría lugar a conceder un amparo liso y llano, sino a la reposición del 
procedimiento para que conociera el juez competente, sin que ello 
transgreda el principio non bis in idem; en ese tenor, por lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo y para salvaguardar la 
certeza jurídica, corresponde a esta Sala interrumpir su jurisprudencia, 
porque difiere del criterio aislado del Tribunal Pleno, que de subsistir, 
produciría una situación de inseguridad jurídica para el gobernado, en el 
sentido de identificar cuál de los dos criterios es el que debe aplicarse. La 
segunda consiste en que actualmente la directriz general que establece el 
criterio abandonado no corresponde a las exigencias constitucionales de 
protección y garantía integral y efectiva del derecho de acceso a la justicia 
contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en virtud de la evolución del reconocimiento de los 
derechos fundamentales de la víctima u ofendido del delito en un proceso 
penal, particularmente el resarcimiento de los perjuicios causados con 
motivo de su comisión a través de la reparación del daño, lo que acontece 
como resultado de su conclusión con el dictado de la sentencia respectiva, 
y hace incompatible que los efectos en amparo penal en que se conceda 
la protección constitucional con motivo de la incompetencia por razón de 
fuero del tribunal responsable, sean los del denominado amparo liso y 
llano, pues actuar en ese sentido haría nugatorios los derechos 
fundamentales de la víctima u ofendido previstos en el artículo 20, 
apartado C, de la Constitución Federal ya que, por una parte, no tendrían 
la oportunidad de intervenir en la secuela del proceso, ni conocer la 
verdad de lo ocurrido y menos aún obtener la reparación del daño con 
motivo de la emisión de una sentencia. De ahí que la eventual concesión 
del amparo tiene como efectos que la autoridad responsable incompetente 
deje insubsistente el acto reclamado, emita una nueva resolución en la 
que revoque la sentencia de primer grado y ordene al juzgador de primera 
instancia reponer el procedimiento a partir del auto de formal prisión en el 
que se declara incompetente para conocer de la causa penal en cuestión, 
debiendo remitir de inmediato las constancias al juez competente, quien 
en su carácter de autoridad responsable sustituta, una vez que asuma su 
competencia, dentro del plazo establecido en el artículo 19 constitucional, 
debe dejar insubsistente el auto de plazo constitucional y, con plenitud de 
jurisdicción, resolver la situación jurídica del justiciable. 
 
Amparo directo 16/2016. Instituto Mexicano del Seguro Social. 19 de 
octubre de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña 



 
 

 
 

 

Hernández. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Suleimán 
Meraz Ortiz. 
 
 
Nota: La presente tesis interrumpe el criterio sostenido por la propia Sala 
en la diversa 1a./J. 21/2004, de rubro: “AMPARO DIRECTO EN MATERIA 
PENAL. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN EN QUE SE CONCEDE 
CUANDO EL TRIBUNAL RESPONSABLE QUE EMITE LA SENTENCIA 
RECLAMADA ES INCOMPETENTE POR RAZÓN DE FUERO.”, que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XX, julio de 2004, página 26. 
 
La tesis aislada P. XVI/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 358. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de ocho de marzo de 
dos mil diecisiete. Ciudad de México, a nueve de marzo de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXIII/2017 (10a.) 
 
 

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. NATURALEZA JURÍDICA DE LA 
TERMINACIÓN DEL NOMBRAMIENTO POR NO ACREDITAR LAS 
EVALUACIONES RESPECTIVAS. De la interpretación de los artículos 
3o., párrafo tercero, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 22, 53, 71, 74, 75, 80 y 83 de la Ley General del 
Servicio Profesional Docente, se advierte que existen dos regímenes 
normativos distintos que dan lugar a la terminación del nombramiento de 
quienes desempeñan una función pública dentro del Servicio Profesional 
Docente. En primer término, la separación del servicio como consecuencia 
de un procedimiento administrativo cuya finalidad sea la determinación de 
responsabilidad administrativa y la posible imposición de sanciones, tiene 
una naturaleza administrativa sancionadora, al partir de la existencia de un 
reproche surgido de una infracción administrativa, en cuyo trasfondo se 
encuentra la posible transgresión a los principios de legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben observarse en el desempeño 
de empleos, cargos o comisiones públicas; consecuentemente, el combate 
a este tipo de determinaciones –de naturaleza administrativa– se realizará 
mediante el recurso de revisión o el juicio de nulidad, y en los 
procedimientos respectivos deberá analizarse la aplicabilidad de las 
garantías mínimas del debido proceso que, atento a la naturaleza del 
caso, resulten necesarias de conformidad con la doctrina que sobre el 
derecho administrativo sancionador han desarrollado la jurisprudencia de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos y de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Por otro lado, el incumplimiento 
de las condiciones de permanencia en el empleo, como la acreditación de 
evaluaciones, da lugar a una consecuencia jurídica consistente en la 
terminación del nombramiento y la separación del Servicio Profesional 
Docente, la cual, pese a constituir una sanción en sentido amplio, no 
conlleva el reproche a una infracción ni da origen a responsabilidad 
administrativa, sino que parte del entendimiento de los nombramientos 
como “actos condición”, cuya subsistencia depende del respeto a las 
disposiciones legales vigentes en las que se determinen abstracta e 
impersonalmente los parámetros bajo los cuales debe prestarse el servicio 
público; consecuentemente, dichas determinaciones se impugnarán ante 
los órganos jurisdiccionales competentes en materia laboral. Esta 
dicotomía de regímenes normativos aplicables al servicio docente ha sido 
reconocida a nivel internacional por la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en la 
“Recomendación relativa a la situación del personal docente”, aprobada en 
París el 5 de octubre de 1966, por la Conferencia Intergubernamental 
Especial sobre la Situación del Personal Docente, cuyos apartados VI y VII 
regulan lo referente al ingreso, ascenso, promoción y seguridad en la 
profesión docente, de manera separada a los contenidos mínimos que 
deben regir los procedimientos disciplinarios dirigidos a la sanción de 
faltas profesionales. 
 
Amparo en revisión 54/2016. María del Carmen Acosta Hernández y 
otros. 10 de agosto de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto particular, y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Carmina Cortés 
Rodríguez y Arturo Guerrero Zazueta. 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de ocho de marzo de 
dos mil diecisiete. Ciudad de México, a nueve de marzo de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXIV/2017 (10a.)  
 
 

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS NOMBRAMIENTOS 
RELATIVOS CONSTITUYEN “ACTOS CONDICIÓN”. Del artículo 3o., 
párrafo tercero, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se advierte que los nombramientos en el Servicio 
Profesional Docente constituyen “actos condición”, pues la permanencia 
en el cargo parte de la base de que su subsistencia se encuentra 
condicionada por las disposiciones legales vigentes en las que se 
determinan abstracta e impersonalmente los parámetros bajo los cuales 
debe prestarse dicho servicio público. Por tanto, cuando la persona deja 
de cumplir con las exigencias que establece el marco jurídico aplicable 
para su prestación, se da por terminado su nombramiento. De este modo, 
cuando la administración advierte que quien desempeña el servicio público 
ya no reúne las condiciones que exige el servicio para el cual fue 
designado, cuenta con la atribución de retirar dicho nombramiento sin 
responsabilidad y con el respeto a los derechos fundamentales. Lo 
anterior conlleva que en la hipótesis descrita no se actualice 
necesariamente un caso de ilicitud que dé lugar a la imposición de una 
sanción, sino que simplemente se está ante un caso en el cual la persona 
respectiva pierde la idoneidad para desempeñar la función pública. 
 
Amparo en revisión 54/2016. María del Carmen Acosta Hernández y 
otros. 10 de agosto de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto particular, y Norma Lucía Piña Hernández, 
quien se pronunció por la incompetencia de la Sala por ser materia laboral. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Carmina Cortés 
Rodríguez y Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de ocho de marzo de 
dos mil diecisiete. Ciudad de México, a nueve de marzo de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXV/2017 (10a.) 
 

DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. CONCEPTO DE 
SANCIÓN QUE DA LUGAR A SU APLICACIÓN. El término “sanción” es 
ambiguo, pues admite distintas formas o tiene significados diversos. En 
principio, se concluye que la sanción jurídica es, desde un punto de vista 
estructural, una reacción –positiva o negativa– frente a ciertas conductas 
establecidas por el derecho. Ahora bien, partiendo de la noción de sanción 
que se centra en la reacción negativa prevista por el derecho frente a 
ciertas conductas, es posible distinguir diferentes acepciones cuya 
naturaleza diverge considerablemente una de la otra. Así, por ejemplo, la 
nulidad de un acto puede considerarse como una sanción, pero aquélla 
que establece una consecuencia para el incumplimiento de ciertos 
requisitos de validez o existencia de un acto jurídico es distinta de la 
sanción entendida como reproche de una conducta que se desvía de la 
juridicidad y que da lugar al surgimiento de responsabilidad –civil, política, 
administrativa o penal–. A partir de los precedentes de la Primera Sala de  
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los que se ha dicho que el 
derecho administrativo tiene dos grandes vertientes, dependiendo de si el 
Estado actúa en su faceta reguladora –en ejercicio de su facultad 
constitucional de planificación de actividades económicas, sociales y 
culturales, para la realización de ciertos fines– o en la de policía o 
vigilante, resulta evidente que, aun cuando ambas facetas prevén la 
imposición de sanciones –comprendiendo incluso nulidades–, sólo la 
faceta de “Estado-policía” prevé la posibilidad de sancionar, en sentido 
estricto, infracciones administrativas que dan lugar al surgimiento de 
responsabilidad a cargo de las y los servidores públicos mediante el uso 
de la potestad punitiva. Es precisamente éste el ámbito en el cual tiene 
cabida la intervención de los órganos internos de control y de los 
tribunales administrativos y en el que, atendiendo a la proyección que 
tiene sobre la vida de las personas, se ha considerado necesario 
reconocer la existencia de un debido proceso administrativo, con los 
alcances que le han dado este alto tribunal y la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos. En estos términos, estaremos ante una manifestación 
del derecho administrativo sancionador cuando el procedimiento: 1) 
presuponga la existencia de un tipo administrativo que conlleve el 
reproche a una infracción –que entrañe la transgresión a la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observarse en el 
desempeño de sus empleos, cargos o comisiones públicos– y dé lugar al 
surgimiento de responsabilidad administrativa; 2) se siga en forma de 
juicio, en el cual se determine si la conducta –acción u omisión– de quien 
desempeñe el servicio público contraviene aquellas prohibiciones a las 
cuales se sujeta el ejercicio de su función; y, 3) tenga por finalidad 
procurar la correcta actuación de los servidores públicos, sancionar a los 
infractores y, en su caso, lograr la restitución de aquellos bienes jurídicos 
que fueron afectados con su irregular actuación. 
 
Amparo en revisión 54/2016. María del Carmen Acosta Hernández y 
otros. 10 de agosto de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto particular, y Norma Lucía Piña Hernández, 
quien se pronunció por la incompetencia de la Sala por ser materia laboral. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Carmina Cortés 
Rodríguez y Arturo Guerrero Zazueta. 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de ocho de marzo de 
dos mil diecisiete. Ciudad de México, a nueve de marzo de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
 
PMP/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXVI/2017 (10a.) 
 
         

ARBITRAJE. IMPLICACIONES NORMATIVAS DERIVADAS DE SU 
CONSTITUCIONALIZACIÓN A PARTIR DE LA REFORMA DE JUNIO 
DE 2008. El artículo 17 constitucional establece que ninguna persona 
podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su 
derecho. Sin embargo, esta prohibición no supone el otro extremo de que 
todas las controversias entre las personas deban resolverse a través de 
autoridades judiciales, pues también establece que las leyes preverán 
mecanismos alternativos de solución de controversias. Por tanto, la 
solución constitucional es una intermedia: prevé que los tribunales estarán 
expeditos para administrar justicia, pero también que, de manera paralela, 
la ley deberá habilitar mecanismos alternativos. Con base en esta nueva 
arquitectura a partir de la reforma constitucional de 18 de junio de 2008, 
deben explicitarse algunas de las premisas interpretativas asumidas por 
este tribunal constitucional. En primer lugar, el arbitraje es una figura 
legislativa con relevancia constitucional. Por tanto, la ley que la regule 
debe considerarse reglamentaria del cuarto párrafo del artículo 17 
constitucional. Relacionado con lo anterior, se debe cambiar la 
caracterización de la decisión de acceder a dicha institución, pues más 
que una renuncia de derechos constitucionales (de acceder a los 
tribunales), el arbitraje encierra el ejercicio afirmativo de libertades 
constitucionales que ameritan protección judicial. Ahora bien, respecto de 
las distintas posibilidades del ejercicio de esas libertades, el texto de la 
Constitución es neutro; ello implica que todos los mecanismos alternativos 
de solución de controversias gozan del mismo tipo de protección 
constitucional —por ejemplo, mediación, conciliación y arbitraje— y, por 
tanto, el legislador no está obligado a regular ninguno de ellos de manera 
preferente. Al relacionarse con el ejercicio de libertades, si las partes 
deciden acudir al arbitraje, deben hacerlo sobre la premisa de que el 
tribunal arbitral no es equiparable a una autoridad judicial desde la 
perspectiva constitucional.  
 
Amparo directo 71/2014. Comisión Federal de Electricidad. 18 de mayo 
de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
particular y Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto particular. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la 
Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de marzo de 
dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de marzo de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXVII/2017 (10a.) 
         
 

LAUDOS ARBITRALES. ESTÁNDAR DE REVISIÓN JUDICIAL PARA 
DETERMINAR LA VALIDEZ DE LA DECISIÓN DE UN TRIBUNAL 
ARBITRAL SOBRE SU PROPIA COMPETENCIA. En un modelo de 
Estado constitucional como el de México, los jueces tienen la 
responsabilidad de revisar la validez de los actos y las normas producidos 
por otros poderes u órganos, así como los emitidos por particulares y 
deben preguntarse por el apropiado estándar de revisión judicial aplicable, 
pues no todo acto de producción jurídica debe someterse a un estándar 
idéntico, ya que, de aplicarse uno estricto sobre decisiones previstas para 
ejercerse con un alto grado de discrecionalidad, se generaría una indebida 
interferencia; igualmente, uno laxo sobre decisiones diseñadas para 
ejercerse con poco margen de apreciación diluiría el poder de controlar la 
regularidad de la aplicación del derecho. Ahora bien, los árbitros no 
pueden aspirar a tener libertad absoluta para interpretar el acuerdo 
arbitral, pues el artículo 1457, fracción I, incisos c) y d), del Código de 
Comercio establece, entre otras cuestiones, que un laudo arbitral podría 
ser anulado ante autoridad judicial cuando los árbitros han fijado 
incorrectamente los límites de su propia competencia. Así, la autoridad 
judicial debe involucrarse en la interpretación de los términos de un 
contrato y revisar las decisiones interpretativas del tribunal arbitral; sin 
embargo, ello no implica que puedan sustituirse. Así, los jueces deben 
auto-restringirse y no someter a escrutinio las operaciones interpretativas 
de los árbitros con el mismo alcance con el que se revisa a una instancia 
judicial inferior, por lo que deben evaluar la regularidad de los laudos 
arbitrales con base en un estándar de dos pasos. En primer lugar, la 
autoridad judicial debe acudir al texto del acuerdo arbitral o cláusula 
compromisoria y determinar si los términos empleados por las partes son 
claros y precisos, en cuyo caso el juez debe aplicarla. De no ser clara la 
estipulación contractual, los jueces deben acudir al segundo paso, es 
decir, cuando se constate que el lenguaje del acuerdo arbitral sea 
ambiguo, deficientemente precisado por las partes, o vago, pues en ese 
caso debe anteponerse el poder de los árbitros de determinar su sentido. 
Aquí los juzgadores no deben imponer la interpretación que mejor les 
parezca, sino verificar si la del tribunal arbitral es razonable y, sólo 
declarar su invalidez si la decisión arbitral es caprichosa o arbitraria, 
siendo suficiente constatar la utilización de un método interpretativo 
razonable. 
 
Amparo directo 71/2014. Comisión Federal de Electricidad. 18 de mayo 
de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
particular y Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto particular. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la 
Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de marzo de 
dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de marzo de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXVIII/2017 (10a.) 
 

JUSTICIABILIDAD DE LOS LAUDOS ARBITRALES CUANDO UN 
SUJETO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL AFIRMA 
QUE SE VIOLA EL ORDEN PÚBLICO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 1457, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE COMERCIO). La 
porción normativa establece que un laudo podrá ser anulado cuando el 
juez compruebe que, según la legislación mexicana, el objeto de la 
controversia no es susceptible de arbitraje o que el laudo es contrario al 
orden público. En precedentes se ha determinado que se actualiza esta 
causa de nulidad, cuando la cuestión dilucidada se coloque más allá de 
los límites de dicho orden, es decir, más allá de las instituciones jurídicas 
del Estado, de los principios, normas e instituciones que lo conforman y 
que trasciende a la comunidad por lo ofensivo y grave del yerro cometido 
en la decisión. Ahora bien, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estima que la decisión de la Administración Pública Federal de acudir a un 
arbitraje, tiene consecuencias normativas que los jueces deben considerar 
al momento de evaluar la referida causal de nulidad. En primer lugar, la 
decisión de suscribir una cláusula arbitral es una decisión de política 
pública, en virtud de la cual deliberadamente se decide que las 
indeterminaciones semánticas del contrato se reservan a los árbitros y se 
acepta que las decisiones que éstos tomen pueden impactar la política 
pública de que se trate, por lo que los jueces constitucionales deben 
respetar esta decisión y no deben valorar los méritos de las decisiones 
tomadas por los árbitros al resolver las dudas interpretativas, pues las 
consideraciones de política pública no deben entenderse incluidas en el 
concepto de orden público. Lo determinante es verificar que el tribunal 
arbitral haya resuelto los términos de la controversia dentro de su margen 
de acción. Así, con el fin de lograr la optimización del mandato de 
preservar el arbitraje como expresión de la libertad de las personas para 
resolver controversias, tratándose de una causal de nulidad que se funda 
en violación al orden público, ésta sólo se actualizará cuando del laudo se 
advierta que se atenta directamente contra los principios o instituciones 
jurídicas fundamentales. Si no obstante lo anterior, se considerara que la 
decisión arbitral es contrario al diseño original de la política pública, ello no 
necesariamente actualiza la referida causal, ya que debe recordarse que 
al tratarse de un contrato público, el Estado cuenta con un régimen 
exorbitante de derecho público que permite la modificación o extinción del 
contrato, a condición de cumplir los principios del artículo 134 
Constitucional. 
 
Amparo directo 71/2014. Comisión Federal de Electricidad. 18 de mayo 
de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
particular y Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto particular. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de marzo de 
dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de marzo de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXIX/2017 (10a.) 
 

PRISIÓN PREVENTIVA. DIFERENCIAS ENTRE SU JUSTIFICACIÓN 
INICIAL Y LA AUTORIZACIÓN DE SEGUIR EL PROCESO EN 
LIBERTAD POR LA IRRAZONABILIDAD DEL TIEMPO 
TRANSCURRIDO EN EL JUICIO SIN QUE SE HUBIERE DICTADO 
SENTENCIA DEFINITIVA. Los artículos 16, 18, 19 y 20, Apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con el texto vigente antes de su modificación el 18 de junio de 2008, 
prevén que una vez que una persona es puesta a disposición ante la 
autoridad judicial como consecuencia de una orden de aprehensión, el 
juez deberá dictar auto de plazo constitucional en el que decrete la libertad 
del inculpado, la sujeción a proceso o bien, la formal prisión. Ante tal 
situación, se establece que un inculpado “será juzgado antes de cuatro 
meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años 
de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo 
que solicite mayor plazo para su defensa”. En ese contexto, ante la 
interrelación material de las normas constitucionales y convencionales, los 
citados preceptos deben analizarse armónicamente con los artículos 9 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; XXV de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, así como 7 y 8 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. De la interpretación 
sistemática de estas normas, se desprende que si bien el ordenamiento 
constitucional autoriza la prisión preventiva en ciertos supuestos, también 
mandata que el proceso penal en contra de una persona a la que se 
sometió a esta medida cautelar se lleve a cabo en un plazo razonable 
pues, si ello no se cumple, en realidad se estaría imponiendo una pena 
anticipada en franca vulneración al principio de presunción de inocencia. 
Así, aunque son conceptos interrelacionados, no debe confundirse la 
prisión preventiva y su justificación, con el alcance del derecho a la 
libertad personal consistente en que se autorice a una persona a seguir el 
proceso en libertad por la irrazonabilidad del tiempo transcurrido en su 
juicio sin dictársele sentencia definitiva, que equivaldría a la justificación 
de su prolongación. Mientras que en la justificación inicial de la prisión 
preventiva, el juez no tiene mayores elementos que los aportados por el 
Ministerio Público; en la justificación de la prolongación de la prisión 
preventiva por la actualización de un plazo razonable en el juicio, el 
juzgador cuenta con otros elementos que le permiten valorar si es 
necesario o no continuar con dicha medida cautelar. 
 
Amparo en revisión 205/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de marzo de 
dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de marzo de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
 
PMP/rfr. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XL/2017 (10a.) 
 

PRISIÓN PREVENTIVA. FACTORES A CONSIDERAR PARA EL 
ANÁLISIS DE LA RAZONABILIDAD PARA LA PROLONGACIÓN DEL 
PLAZO PREVISTO EN LA FRACCIÓN VIII, DEL APARTADO A, DEL 
ARTÍCULO 20 CONSTITUCIONAL. En el juicio de amparo en revisión 
27/2012, que dio lugar a la tesis 1a. CXXXVII/2012 (10a.) de rubro: 
“PRISIÓN PREVENTIVA. FORMA DE PONDERAR EL PLAZO 
RAZONABLE DE SU DURACIÓN”, esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación abordó la temática del plazo razonable para 
justificar la prolongación de la prisión preventiva. Sin embargo, con motivo 
de lo resuelto por el Tribunal Pleno en la contradicción de tesis 293/2011, 
toda vez que existe una interrelación material entre las normas 
constitucionales y las de los tratados internacionales ratificados por 
México que reconocen derechos humanos y dado que la jurisprudencia 
emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos es vinculante 
para esta Suprema Corte, siempre y cuando sea más favorable para la 
persona, criterio que se refleja en la tesis P./J. 21/2014 (10a.), de rubro: 
“JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS. ES VINCULANTE PARA LOS JUECES 
MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA.”, 
resulta necesario hacer algunas acotaciones y diferenciaciones al criterio 
resultante de tal amparo en revisión a la luz de los nuevos lineamientos 
interamericanos. Por lo tanto, cuando en el transcurso de un proceso 
penal una persona solicite su libertad al estimar que se ha actualizado un 
plazo irrazonable para ser juzgada y, por ende, no se justifica la 
prolongación de su prisión preventiva, con fundamento en los artículos 7.5 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 9.3 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el juzgador competente 
deberá de tomar en cuenta y valorar lo siguiente: a) el artículo 20, 
Apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con el texto vigente antes de su modificación el 18 de junio de 
2008, no establece un plazo perentorio para la prisión preventiva, sino que 
señala un rango de tiempo máximo del proceso penal cuyo cumplimiento 
dependerá de las circunstancias del caso y del respeto y protección del 
derecho de defensa del inculpado; y b) consecuentemente, para 
determinar si se ha transgredido un plazo razonable para que una persona 
sea juzgada y, con ello, sea viable o no prolongar la prisión preventiva, el 
juzgador tendrá que analizar la: i) complejidad del caso; ii) la actividad 
procesal del interesado; y, iii) la conducta de la autoridad judicial y de otras 
que incidan en el proceso. Aunado a lo anterior, para no pasar por alto la 
preocupación que refleja el Poder Constituyente al establecer en la 
fracción I del apartado A, del citado artículo 20 constitucional, ciertos 
requisitos para que se pueda interrumpir la prisión preventiva durante el 
proceso del orden penal, el juzgador tiene la facultad para analizar 
excepcional y sucesivamente los elementos recién citados de complejidad 
y actividad procesal; si es necesaria la prolongación de la prisión 
preventiva con el fin de que el inculpado no eluda la acción de la justicia y 
se desarrolle de manera eficiente la investigación y, en su caso, si se 
encuentra acreditada o hay indicios suficientes sobre la existencia de 
causas externas que trasciendan en el proceso, tales como el peligro o la 
viabilidad de presión a testigos o víctimas o la sujeción del inculpado a 
otro proceso penal. Para ello, el juez correspondiente deberá hacer un 
análisis holístico de las circunstancias jurídicas y fácticas que rodean al 
proceso, aludiendo a criterios de necesidad y proporcionalidad y pudiendo 
tomar en cuenta la naturaleza del delito que se imputa, pero sin que ese 



 
 

 
 

 

único factor y sólo por ese elemento se decida prolongar la prisión 
preventiva. 
 
Amparo en revisión 205/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 
 
Nota: Las tesis aislada y de jurisprudencia 1a. CXXXVII/2012 (10a.) y P./J. 
21/2014 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XI, Tomo 1, agosto de 
2012, página 492, así como en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, página 204, 
respectivamente. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de marzo de 
dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de marzo de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLI/2017 (10a.) 
 
PRISIÓN PREVENTIVA. ELEMENTOS QUE DEBE VALORAR EL 
JUZGADOR PARA DETERMINAR SI HA TRANSCURRIDO UN PLAZO 
RAZONABLE EN EL PROCESO PENAL SIN EL DICTADO DE UNA 
SENTENCIA DEFINITIVA QUE JUSTIFIQUE LA PROLONGACIÓN DE 
DICHA MEDIDA CAUTELAR. Con fundamento en los artículos 16, 18, 19 
y 20, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, 9o. del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, XXV de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre, así como 7o. y 8o. de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, y en atención a diversos 
precedentes de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, para 
valorar si es o no razonable el plazo transcurrido en un proceso penal sin 
que se hubiere dictado la sentencia definitiva para efectos de justificar o 
no la prolongación de la prisión preventiva, deben tomarse en cuenta los 
siguientes elementos: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal 
del interesado; y, c) la conducta de las autoridades que participen en el 
juicio. En relación con la complejidad del asunto deberán analizarse, entre 
otras cuestiones, la dificultad de las pruebas y de su desahogo; la 
pluralidad de los sujetos procesales o la cantidad de víctimas; el tiempo 
transcurrido desde la violación; las características del recurso 
correspondiente establecidas en la legislación y el contexto en el que 
ocurrieron los hechos. De la actividad procesal del interesado y la 
actuación de las autoridades, tendrá que estudiarse la conducta del 
inculpado en el proceso, en donde imperan su derecho de defensa, así 
como la diligencia procesal del juzgador en la instrucción del juicio y de los 
diferentes recursos (valorando la complejidad del caso y la actividad 
investigativa) y el accionar de otras autoridades que puedan influir en el 
proceso. En ese sentido, no podrá justificarse la prolongación de la prisión 
preventiva por la utilización de los recursos procesales previstos 
normativamente por el inculpado; sin embargo, sí podrá permitirse la 
continuación de tal medida cautelar si el imputado ha obstaculizado, 
deliberadamente, el transcurso del juicio.  
 
Amparo en revisión 205/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de marzo de 
dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de marzo de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/rfr. 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLII/2017 (10a.) 
 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. SUPUESTO EN EL QUE LA 
INTRODUCCIÓN DEL TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD EN LOS 
AGRAVIOS DEL RECURSO PUEDE DAR LUGAR POR EXCEPCIÓN A 
SU PROCEDENCIA. Esta Primera Sala ha sostenido en la jurisprudencia 
1a./J.150/2005¹, que no es posible introducir cuestiones de 
constitucionalidad en los agravios del recurso de revisión si dichos 
planteamientos no se hicieron valer en la demanda de amparo. Sin 
embargo es importante entender que dicha regla está construida bajo un 
presupuesto lógico específico: que tales planteamientos hubieran podido 
ser formulados desde la demanda de amparo, por lo que si el quejoso 
estuvo en aptitud de hacerlo y fue omiso, entonces no resulta posible que 
los introduzca con posterioridad en los agravios del recurso de revisión, 
pues ello implicaría variar la litis del juicio de amparo. En consecuencia, 
debe decirse que esta regla no cobra aplicación cuando derivado de las 
particularidades del juicio de amparo, los agravios formulados en el 
recurso de revisión constituyen la única vía con la que cuenta el recurrente 
para hacer valer sus planteamientos de constitucionalidad, ya sea porque 
no estaba en aptitud de acudir al juicio de amparo en calidad de quejoso, o 
bien porque estándolo, el planteamiento de constitucionalidad deriva de la 
resolución del tribunal colegiado de circuito, al ser dicha sentencia el 
primer acto de aplicación de la norma combatida o la primera vez que se 
introduce la interpretación constitucional que se controvierte, sin que ello 
de ninguna manera implique derogar los requisitos de procedencia del 
recurso de revisión, ni mucho menos desvirtuar su naturaleza excepcional. 
 
Recurso de reclamación 366/2016. Marie Louise Goodwin Smith. 29 de 
junio de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente en el que se aparta de las consideraciones 
contenidas en la presente tesis, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Eduardo Aranda Martínez. 
 
¹La tesis de jurisprudencia 1a./J.150/2005 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXII, diciembre de 2005, página 52, registro176604, con el rubro: 
“AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE REFIEREN 
A CUESTIONES NO INVOCADAS EN LA DEMANDA Y POR ENDE, 
CONSTITUYEN ASPECTOS NOVEDOSOS EN LA REVISIÓN.”. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de cinco de abril de 
dos mil diecisiete. Ciudad de México, a seis de abril de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLIII/2017 (10a.) 
 
 

ROBO CONTRA TRANSEÚNTE. EL ARTÍCULO 224, FRACCIÓN IX, 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE PREVÉ UNA 
AGRAVANTE PARA AQUEL DELITO, NO CONTRAVIENE EL 
PRINCIPIO DE CULPABILIDAD. Esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido que el derecho penal no puede 
sancionar la ausencia de determinadas cualidades o la personalidad de 
los inculpados, porque por disposición constitucional está limitado a juzgar 
actos. Esto es, conforme al principio de legalidad, protegido por el artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
derecho penal únicamente puede prohibir la comisión de conductas 
específicas y, por ende, sólo el acto prohibido por la norma penal, clara y 
explícita, puede dar lugar a una sanción. Ahora bien, el artículo 224, 
fracción IX, del Código Penal para el Distrito Federal que prevé la 
agravante del delito de robo, al disponer que además de las penas 
previstas en el artículo 220 del código aludido, se impondrá de dos a seis 
años de prisión cuando el robo se cometa en contra de transeúnte, 
entendiéndose por éste a quien se encuentre en la vía pública o en 
espacios abiertos que permitan el acceso al público, no contraviene el 
principio de culpabilidad, en tanto que la pena aludida debe imponerse por 
lo que se ha hecho y no por lo que es la persona que lo comete, o por lo 
que se crea que va a hacer, esto es, sólo le es atribuible el acto que 
realizó bajo su propia culpa y no la ajena, además, porque al realizarlo, 
decide atentar contra el patrimonio de las personas en el preciso momento 
en que se encuentran transitoriamente en la vía pública, es decir, que la 
realización depende de la voluntad del activo del delito y no de sus 
cualidades personales. 
 
Amparo directo en revisión 2502/2016. Víctor Hugo Vázquez Reyes o 
Víctor Hugo Vázquez Castillo. 17 de agosto de 2016. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alfonso 
Francisco Trenado Ríos. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de cinco de abril de 
dos mil diecisiete. Ciudad de México, a seis de abril de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLIV/2017 (10a.) 
 
         

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. IMPOSIBILIDAD DE ANALIZAR LA 
FORMA DE DETENCIÓN EN AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR EL 
SENTENCIADO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DERIVADA DE 
AQUÉL. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la ejecutoria que dio origen a las tesis aisladas 1a. CCX/2016 (10a.) y 
1a. CCXII/2016 (10a.)¹, de rubros: “PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN VII, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
CONSIDERACIONES QUE PUEDEN SER MATERIA DE 
CUESTIONAMIENTO CONSTITUCIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA 
DERIVADA DE AQUÉL.” y “PROCEDIMIENTO ABREVIADO. 
CONNOTACIÓN Y ALCANCES DEL PRESUPUESTO DE 
PROCEDENCIA CONSISTENTE EN QUE "EXISTEN MEDIOS DE 
CONVICCIÓN SUFICIENTES PARA CORROBORAR LA IMPUTACIÓN", 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN VII, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.”, 
determinó que el procedimiento abreviado es una forma de terminación 
anticipada del procedimiento penal, en donde no existe valoración 
probatoria pues el acusado acepta su participación en la comisión del 
delito que se le atribuye y a que se dicte sentencia con los medios de 
convicción que obran en la carpeta de investigación. En ese sentido, la 
aceptación para ser sentenciado con los antecedentes recabados en la 
investigación, tal como han sido presentados por el Fiscal, constituye un 
pacto frente al cual el juzgador sólo tiene el deber de verificar que la 
aceptación sea libre, voluntaria e informada. Por ello, no pueden ser 
motivo de estudio en el juicio de amparo directo promovido por aquél, los 
planteamientos relativos a cuestionar su forma de detención, debido a que 
el procedimiento abreviado excluye la posibilidad de que los datos de 
prueba sean valorados y de que éstos tengan eficacia probatoria, como sí 
lo tendrían para efectos de sentencia las pruebas desahogadas en el juicio 
oral. El fundamento de la sentencia en tal procedimiento es el acuerdo 
entre las partes, no así los datos de prueba mismos, por lo que será la 
audiencia de control de detención el momento procesal oportuno para 
controvertir la legalidad de la detención y en caso de que tal determinación 
sea contraria a sus intereses acudir al recurso legal correspondiente, o 
bien, al juicio de amparo.  De ahí que, si en lugar de ello el quejoso eligió 
de manera libre, voluntaria e informada ser sentenciado en un 
procedimiento abreviado, con esto ejerció una renuncia expresa para 
controvertir la calificación de la detención, así como que los medios de 
convicción derivados de ella sean sometidos al contradictorio en el juicio 
oral y a la consecuente valoración probatoria por parte del juzgador. 
 
Amparo directo en revisión 6389/2015. Luis Roberto Peñaloza Ríos. 30 
de noviembre de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, relacionado con el 
límite del análisis realizado en el recurso de revisión. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Ana Marcela Zatarain Barrett. 
 
¹Las tesis 1a. CCX/2016 (10a.) y 1a. CCXII/2016 (10a.) citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de 
agosto de 2016 a la 10:27 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 



 
 

 
 

 

la Federación, Décima Época, Libro 33, Tomo II, agosto de 2016, páginas 
788 y 783, respectivamente. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de cinco de abril de 
dos mil diecisiete. Ciudad de México, a seis de abril de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLV/2017 (10a.) 
 
         

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. IMPOSIBILIDAD DE ANALIZAR LOS 
TEMAS DE TORTURA E INCOMUNICACIÓN RESPECTO AL ORIGEN 
DE LOS DATOS DE PRUEBA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DERIVADA DE 
AQUÉL. El procedimiento abreviado es una terminación anticipada del 
procedimiento que se basa en la aceptación del imputado a ser 
sentenciado de los hechos y medios de convicción que obran en la 
carpeta de investigación, para que en el caso de dictar fallo condenatorio 
el inculpado se haga acreedor del beneficio de la reducción de la pena. 
Por lo anterior, los alegatos relativos a que los datos de prueba fueron 
obtenidos mediante tortura e incomunicación no pueden ser atendidos en 
amparo directo, en tanto no reflejan un impacto procesal, pues en el 
procedimiento abreviado no se examinan pruebas y éstas tampoco son el 
fundamento de la sentencia. Lo que ha tenido efectivo impacto procesal ha 
sido, en todo caso, la propia aceptación del imputado de ser juzgado con 
los hechos y medios de convicción tal como obran en la carpeta de 
investigación, por lo que una vez que se ha aceptado el procedimiento 
abreviado de forma libre, voluntaria e informada, esto es, sin coerción o 
tortura para su aceptación, tales aspectos se sustraen del debate 
contradictorio que es inherente al juicio oral, para formar parte de un 
acuerdo que, una vez superada la fase de verificación de requisitos 
prevista normativamente, es vinculante para el propio juzgador en lo que 
respecta a la calificación jurídica y penas impuestas. 
 
Amparo directo en revisión 6389/2015. Luis Roberto Peñaloza Ríos. 30 
de noviembre de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, relacionado con el 
límite del análisis realizado en el recurso de revisión. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Ana Marcela Zatarain Barrett. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de cinco de abril de 
dos mil diecisiete. Ciudad de México, a seis de abril de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLVI/2017 (10a.) 
 

PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. UNA VEZ INICIADA LA 
INVESTIGACIÓN CONFORME AL REFERIDO SISTEMA, LA 
COMPETENCIA POR RAZÓN DE FUERO ENTRE UN JUEZ DE 
CONTROL DEL ESTADO DE MÉXICO Y UN JUEZ DE DISTRITO DE 
PROCESOS PENALES FEDERALES, SE SURTE A FAVOR DE UNO 
FEDERAL ESPECIALIZADO EN DICHO PROCESO [ABANDONO DE 
LA TESIS 1a. CLXX/2016 (10a.)]. Esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. CLXX/2016 (10a.)¹, 
sostuvo que cuando un juez del sistema penal mixto sea competente para 
conocer de un asunto en el cual un juzgador perteneciente al sistema 
procesal penal acusatorio y oral determinó dictar auto de vinculación a 
proceso y declinó su competencia para conocer de éste, debe dejar sin 
efectos dicha determinación y remitir las constancias al Ministerio Público 
de la Federación investigador para que resuelva sobre la integración de la 
averiguación previa y, de estimarlo procedente, ejerza la acción penal, 
para la tramitación del proceso penal respectivo. Esta Primera Sala se 
aparta de dicho criterio, al haberlo emitido cuando aún no entraba en vigor 
el sistema penal acusatorio y oral federal en todo el territorio nacional, 
particularmente, en el Estado de México. En efecto, de la interpretación de 
los artículos cuarto y tercero transitorios correspondientes a las reformas 
constitucionales publicadas el 18 de junio de 2008 y el 8 de octubre de 
2013, en el Diario Oficial de la Federación, respectivamente, así como de 
los artículos tercero y quinto transitorios del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, se concluye que si se inicia la investigación por 
hechos posiblemente constitutivos de delito conforme a la legislación del 
Estado de México que prevé el sistema procesal penal acusatorio y oral, y 
al dictarse el auto de vinculación a proceso se determina que se surte la 
competencia por razón de fuero en favor de un juez de distrito, entonces la 
competencia se surte en favor de este último para que continúe la 
instrucción del procedimiento con apoyo en el sistema procesal penal 
acusatorio previsto en el citado código. En efecto, de los preceptos 
constitucionales referidos se advierte que el Poder Reformador de la 
Constitución ordenó que los procedimientos penales iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor del nuevo sistema procesal penal 
acusatorio serán concluidos a la luz de las disposiciones vigentes con 
anterioridad a dicho acto. De ahí que si el procedimiento penal fue 
regulado en alguna de sus etapas procesales por el sistema procesal 
penal mixto o tradicional, entonces debe aplicarse este último, lo que no 
necesariamente sucede en caso contrario pues, en principio, es un 
contrasentido que una misma causa penal, que sólo ha sido instruida bajo 
un sistema procesal, se encuentre regulada, a un mismo tiempo, por otro 
sistema de muy diversa índole, el cual, además, se encuentra formalmente 
derogado. En consecuencia, si la investigación se inició con el proceso 
penal acusatorio y oral en el fuero local, el Código Federal de 
Procedimientos Penales nunca se aplicó para normar alguna de las etapas 
del procedimiento y los jueces federales especializados en el proceso 
penal acusatorio y oral ya están ejerciendo su jurisdicción en el Estado de 
México, entonces podrán convalidar las actuaciones que reciban del juez 
local con apoyo en los artículos quinto transitorio y 26, párrafo penúltimo, 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, y estar en condiciones 
de decidir sobre el plazo para la investigación complementaria. No es 
obstáculo a lo anterior que los hechos por los cuales se inició la 
investigación hayan tenido lugar antes de la entrada en vigor del código 
mencionado, si se considera que su artículo tercero transitorio, que 
condicionaba su aplicación a los hechos posteriores a su entrada en vigor, 



 
 

 
 

 

quedó superado mediante reforma publicada el 17 de junio de 2016 en el 
indicado medio de difusión oficial, el cual dispone que la legislación 
abrogada será aplicable cuando hubiera originado el proceso penal. 
 
Conflicto competencial 46/2016. Suscitado entre el Juzgado de Control 
del Distrito Judicial de Sultepec, Estado de México, y el Juzgado Segundo 
de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México. 24 de 
agosto de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Disidente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
¹Nota: La presente tesis abandona el criterio sostenido por la propia Sala 
en la diversa 1a. CLXX/2016 (10a.), de título y subtítulo: “AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO DICTADO POR UN JUEZ QUE DECLINÓ 
SU COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN ASUNTO. DEBERES DEL 
JUEZ DEL SISTEMA PENAL MIXTO QUE RESULTE COMPETENTE 
PARA CONOCERLO.”, que aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, 
Tomo I, junio de 2016, página 686. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de cinco de abril de 
dos mil diecisiete. Ciudad de México, a seis de abril de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLVII/2017 (10a.) 
 
 

DERECHO A INTERROGAR TESTIGOS EN EL PROCESO PENAL. POR 
EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EL MINISTERIO 
PÚBLICO ES QUIEN TIENE LA CARGA DE LOCALIZAR A LOS 
TESTIGOS DE CARGO A FIN DE LOGRAR SU COMPARECENCIA 
ANTE EL JUEZ. Con base en los artículos 20 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 8, inciso f), punto 2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 14 punto 3, inciso f), del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, es posible concluir que 
nuestro orden jurídico protege un genuino derecho, a favor de toda 
persona inculpada, de obtener la comparecencia de los testigos de cargo 
que desee interrogar en el proceso penal. En cumplimiento de este 
derecho, es al Ministerio Público a quien corresponde la carga de obtener 
la comparecencia de los testigos cuyos alegatos ofrece como prueba, 
pues es éste, como contraparte, quien —de acuerdo con el principio de 
presunción de inocencia— debe proporcionar la evidencia necesaria para 
sostener su acusación. Así, no es el juez quien debe agotar las medidas 
necesarias para obtener la comparecencia de los testigos, pues su 
posición en el proceso es la de un tercero imparcial y, por ese motivo, sus 
actuaciones no pueden estar impulsadas por motivaciones inquisitivas. El 
juez no tiene el deber de perseguir la verdad histórica, sino de evaluar que 
las partes en confronta cuenten con las mismas posibilidades para ofrecer 
elementos de convicción que apoyen su versión y, una vez cumplido esto, 
tiene el deber de valorar, a la luz de los principios de debido proceso, cuál 
de las dos partes tiene razón. Entonces el Ministerio Público, por el interés 
que tiene en perseguir y aportar datos que apoyen su acusación, es quien 
debe agotar los medios legítimos a su alcance para lograr que los testigos 
de cargo que él ofrece estén en condiciones de comparecer. Si el 
Ministerio Público es absolutamente negligente en el cumplimiento de su 
obligación de obtener la comparecencia del testigo que como prueba 
desea ofrecer, el juez no puede tomar ese dicho en consideración; es 
decir, no puede darle valor probatorio alguno. Esta conclusión deriva de 
una premisa simple sobre la estructura del proceso penal, por tanto resulta 
constitucionalmente inadmisible considerar que las diligencias recabadas 
por el Ministerio Público pueden ser automáticamente trasladadas al 
terreno del juicio y tener alcance probatorio per se. El Ministerio Público 
debe ser visto como una parte más en el proceso, cuyos datos están tan 
sujetos a refutación como los del inculpado. Asumir lo contrario, no es una 
forma admisible de operar en un estado democrático de derecho que se 
decanta por el respeto a los derechos humanos, como el debido proceso, 
la presunción de inocencia, la defensa adecuada y el principio 
contradictorio entre las partes. 
 
Amparo directo en revisión 3048/2014. 24 de agosto de 2016. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto particular relacionado 
con la procedencia del recurso. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Patricia del Arenal Urueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 



 
 

 
 

 

la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de diecisiete de mayo 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLVIII/2017 (10a.) 
 

DERECHO A INTERROGAR TESTIGOS DE CARGO EN EL PROCESO 
PENAL. CRITERIOS QUE CONDICIONAN LA POSIBILIDAD DE 
ADMITIR LA EXCEPCIÓN CONSISTENTE EN LA IMPOSIBILIDAD DE 
LOCALIZAR AL TESTIGO. Ante una actitud inobjetablemente pasiva o 
negligente por parte del Ministerio Público para obtener la comparecencia 
de los testigos de cargo, el juez está imposibilitado para otorgar valor 
probatorio a una declaración rendida solo ante aquél en la fase de la 
averiguación previa. Es decir, sería inadmisible aceptar evidencia no 
sometida a la confronta de la defensa, con base en la mera afirmación del 
Ministerio Público en el sentido de que no le ha sido posible hallar a los 
testigos que ofrece. Por el contrario, para que la imposibilidad opere como 
excepción válida, el Ministerio Público tiene que probar fehacientemente 
que ha intentado cumplir con esta obligación a su cargo, y que ha 
realizado un esfuerzo de buena fe para lograr tal comparecencia, ya que 
—por el principio de presunción de inocencia— la falla en la localización 
del testigo, juega en su perjuicio. Así, la excepción que surge por la 
imposibilidad de obtener la comparecencia se actualiza solamente si 
existe una buena razón para ello, la cual, además debe probar la parte 
interesada en perseguir la acusación. De igual forma, ella debe ser 
explícitamente justificada con una razón reforzada. No obstante, incluso 
ante lo que pudiera constituir una buena razón a juicio del tribunal, las 
declaraciones de testigos no desahogadas en juicio deben no ser tomadas 
en cuenta cuando se tratan de evidencia sine qua non para la subsistencia 
de la acusación; es decir, no deben ser tomadas en cuenta cuando es 
posible advertir que, sin ellas, la acusación simplemente colapsa. Así, una 
declaración hecha por un testigo ausente puede válidamente ser admitida 
como prueba, siempre que (i) el Ministerio Público demuestre, con 
argumentos explícitos, que realizó un genuino esfuerzo en localizar al 
testigo cuyo dicho quería probar y que tuvo una buena razón para no 
localizarlo y (ii) el dicho del testigo no localizado no sea la base única, de 
la cual depende la condena.  
 
Amparo directo en revisión 3048/2014. 24 de agosto de 2016. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto particular relacionado 
con la procedencia del recurso. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Patricia del Arenal Urueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de diecisiete de mayo 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/rfr. 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLIX/2017 (10a.) 
 
 

DERECHO A INTERROGAR TESTIGOS DE CARGO EN EL PROCESO 
PENAL. RAZÓN POR LA CUAL NINGUNA CONDENA PUEDE 
DEPENDER DEL DICHO DE UN TESTIGO NO SOMETIDO A LA 
CONFRONTA DEL PROCESO, INCLUSO CUANDO SE HA 
DEMOSTRADO, CON BUENAS RAZONES, QUE FUE IMPOSIBLE 
LOCALIZARLE. La razón por la cual se impone este criterio deriva 
directamente de las exigencias implícitas del derecho a la defensa 
adecuada y del principio de igualdad procesal. El respeto al derecho a 
interrogar testigos en el proceso existe por una razón muy clara: permite al 
inculpado cuestionar la veracidad de la acusación que pesa en su contra 
ante la misma persona que la hace y de cara al juez. Esta protección es 
elemental para la justicia de un proceso penal, instruido con el propósito 
de hallar la verdad. El acto de interrogar, cuestionar e increpar es la 
manera más simple de emprender la defensa propia. No sería legítimo que 
el Estado llegara a una convicción de culpabilidad cuando un proceso no 
ha logrado ofrecer igualdad de armas a las partes. Esto acontece cuando 
el testimonio no confrontado —de un testigo ausente en el proceso, pero 
presente en la averiguación previa— resulta en un elemento sine qua non 
para la subsistencia de la acusación. Basar una condena en un elemento 
de convicción que no pudo ser cuestionado por la defensa (de cara al 
juez) implica privilegiar la posición del órgano acusador y desfavorecer la 
posibilidad de defensa del inculpado. Aunque un testimonio rendido en la 
etapa de averiguación aparentara tener suficientes atributos para prima 
facie ser considerado convincente y consistente, lo cierto es que esa 
primera impresión siempre puede cambiar radicalmente una vez que el 
contenido del testimonio se somete a juicio y a confrontación. En suma, si 
la acusación depende de un testimonio rendido por alguien que no 
comparece ante el juez —e incluso habiéndose agotado todos los medios 
para obtener su comparecencia y lograr su localización— el principio de 
presunción de inocencia obliga a reconocer que el Ministerio Público no ha 
cumplido con su carga y que, por tanto, la presunción debe quedar firme.  
 
Amparo directo en revisión 3048/2014. 24 de agosto de 2016. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto particular relacionado 
con la procedencia del recurso. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Patricia del Arenal Urueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de diecisiete de mayo 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/rfr. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA L/2017 (10a.) 
 

DERECHO A LA DEFENSA ADECUADA. CUANDO SE REQUIERE LA 
ASISTENCIA TÉCNICA DEL DEFENSOR EN DILIGENCIAS DE 
AVERIGUACIÓN PREVIA, ES INADMISIBLE INFERIR QUE ÉSTE HA 
ESTADO PRESENTE BAJO EL ARGUMENTO DE QUE LAS 
CONSTANCIAS RESPECTIVAS NO INDICAN SU AUSENCIA. Al 
interpretar el artículo 20, apartado A, fracción IX de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma de 18 
de junio de 2008), esta Sala ha señalado que la asistencia técnica es un 
derecho del cual goza la persona inculpada en todas las etapas que 
intervenga, incluso, de ser posible, desde el momento en que acontezca 
su detención. La importancia del respeto a este derecho no puede 
minimizarse. Sin defensa adecuada, no hay posibilidad alguna de reputar 
una declaración como válida. Es una regla clara y absoluta. Por ello, para 
determinar si se ha cumplido con este derecho, el juez de control 
constitucional debe cerciorarse de que, efectivamente, en el acta de la 
declaración ministerial conste que la persona estuvo asesorada por una 
defensa técnica. Así, de ninguna manera es posible asumir que la 
violación a este derecho sólo puede constatarse cuando las constancias 
literalmente indican que el defensor no estuvo presente. Es decir, el 
cumplimiento de este derecho no puede presumirse. Más bien, la 
constatación de su cumplimiento debe darse a la inversa. Ante el 
argumento del inculpado en el sentido de que no contó con asesoría 
técnica y ante la falta de una anotación que demuestre la presencia del 
defensor, debe considerarse que existen elementos suficientes para dar 
verosimilitud al alegato planteado y determinar lo consecuente (es decir, 
ordenar la reposición del procedimiento o bien exclusión de la prueba, 
según proceda en cada caso). Así, el cumplimiento del derecho a la 
defensa adecuada debe quedar total y plenamente acreditado y no 
sujetarse a presunciones. Esta conclusión se basa en una premisa básica 
sobre la manera de verificar el cumplimiento de los derechos humanos: es 
el Estado quien siempre tiene el deber de demostrar que éstos han sido 
respetados, porque es el Estado quien tiene el deber de garantizarlos. Es 
decir, resultaría inadmisible considerar que la persona inculpada tiene la 
carga de exhibir constancias que demuestren la violación a los derechos 
humanos, sobre todo en el marco de un proceso penal. 
 
Amparo directo en revisión 3048/2014. 24 de agosto de 2016. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto particular relacionado 
con la procedencia del recurso. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Patricia del Arenal Urueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la 
Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de diecisiete de mayo de 
dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/rfr. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LI/2017 (10a.) 
 
 

REPARACIÓN INTEGRAL ANTE VIOLACIONES A DERECHOS 
HUMANOS. LA RESTITUCIÓN DEL DERECHO VULNERADO QUE SE 
ORDENE EN EL JUICIO DE AMPARO CONSTITUYE LA MEDIDA DE 
REPARACIÓN PRINCIPAL Y CONLLEVA OBLIGACIONES TANTO 
NEGATIVAS COMO POSITIVAS A CARGO DE LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES. Esta Primera Sala advierte que la restitución del 
derecho violado es la medida de reparación asociada históricamente con 
el juicio de amparo. Al respecto, los tratadistas clásicos en amparo han 
entendido que los efectos de una sentencia estimatoria de amparo 
consisten en anular el acto reclamado y sus consecuencias, con lo cual se 
consigue regresar las cosas al estado en que se encontraban antes de la 
violación. Esta manera de entender la sentencia de amparo se conecta 
con una aproximación tradicional a los derechos fundamentales, de 
acuerdo con la cual éstos se limitan a imponer obligaciones negativas a 
cargo de las autoridades estatales. Sin embargo, esta Primera Sala 
considera que cualquier aproximación que se quiera proponer en la 
actualidad sobre la forma de reparar la violación a un derecho fundamental 
a través de su restitución, debe partir de que la moderna teoría de los 
derechos fundamentales entiende que éstos no sólo comportan 
prohibiciones que se traducen en obligaciones negativas, sino que 
también establecen obligaciones positivas y presuponen la existencia de 
deberes generales de protección a cargo de las autoridades estatales. De 
esta manera, cuando se ha violado un derecho que impone a la autoridad 
la obligación de realizar una conducta positiva, la restitución no puede 
conseguirse simplemente anulando el acto de autoridad, sino obligando a 
ésta a que realice la conducta que está ordenada por el derecho en 
cuestión. Lo anterior es acorde con lo dispuesto por el artículo 77 de la 
Ley de Amparo vigente, el cual señala que cuando “el acto reclamado sea 
de carácter positivo se restituirá al quejoso en el pleno goce del derecho 
violado, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la 
violación”; mientras que en los casos en los que “el acto reclamado sea de 
carácter negativo o implique una omisión”, la restitución consistirá en 
“obligar a la autoridad responsable a respetar el derecho de que se trate y 
a cumplir lo que el mismo exija”. En conexión con esta forma de reparar la 
vulneración a los derechos, la propia Ley de Amparo otorga amplios 
poderes a los jueces de amparo para dictar las medidas necesarias para 
lograr la restitución del derecho. El citado artículo 77 señala expresamente 
que el juez de amparo podrá establecer en la sentencia estimatoria “las 
medidas que las autoridades o particulares deban adoptar para asegurar 
su estricto cumplimiento y la restitución del quejoso en el goce del 
derecho”. En este sentido, la fracción V del artículo 74 que establece que 
la sentencia de amparo debe contener “los efectos o medidas en que se 
traduce la concesión del amparo”, debe leerse en conexión con lo 
dispuesto en el citado artículo 77, el cual precisa que la finalidad de esas 
medidas es lograr la restitución del quejoso en el goce del derecho 
violado, aunque a la luz de la aludida comprensión amplia de ese 
concepto. 
 
Amparo en revisión 706/2015. Laura Cristina Portillo Larrieu y otra. 1 de 
junio de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente en el que se aparta del criterio contenido en la presente tesis, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente en el que se aparta 



 
 

 
 

 

del criterio contenido en la presente tesis. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de diecisiete de mayo 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LII/2017 (10a.) 
 
 

REPARACIÓN INTEGRAL ANTE VIOLACIONES A DERECHOS 
HUMANOS. LOS JUECES DE AMPARO NO PUEDEN DECRETAR 
COMPENSACIONES ECONÓMICAS PARA REPARARLAS, SALVO 
QUE PROCEDA EL CUMPLIMIENTO SUSTITUTO. La Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte que la compensación 
económica es una medida de reparación que sirve para indemnizar el 
daño causado en los casos en los que la violación de un derecho 
fundamental no ha podido ser reparada a través de la restitución del 
derecho o cuando ésta ha resultado insuficiente. En este sentido, una 
compensación económica sólo puede decretarse una vez establecidos los 
presupuestos de los juicios de atribución de responsabilidad: la realización 
de una acción u omisión que cumpla con algún factor de atribución 
(subjetivo u objetivo); la actualización de un daño; y la existencia de una 
relación causal entre el daño experimentado por la víctima y la acción u 
omisión del agente dañador. De ahí que si se parte de la idea de que el 
juicio de amparo es un proceso constitucional de carácter sumario cuya 
finalidad exclusiva es restituir las cosas al estado que guardaban antes de 
la violación, lo lógico es adoptar una posición adversa a la posibilidad de 
que los Jueces decreten compensaciones económicas a cargo de la 
autoridad responsable como medidas de reparación. Desde esta 
perspectiva, una sentencia estimatoria de amparo no prejuzga sobre la 
responsabilidad civil o administrativa de la autoridad por la realización del 
acto reclamado, además de que un procedimiento sumario, como el 
amparo, resultaría inadecuado para establecer los presupuestos de esa 
responsabilidad, los cuales deberían determinarse en procesos ordinarios 
que tengan esa finalidad. Al respecto, la doctrina especializada ha 
señalado lo inconveniente que sería analizar en el juicio de amparo temas 
que pueden resultar sumamente complejos, como las cuestiones 
relacionadas con la prueba del daño, la conexión causal entre éste y la 
conducta de las autoridades o la cuantificación de la eventual 
indemnización. En este sentido, cabe destacar que en el derecho 
comparado, el tema de las compensaciones económicas, por vulneración 
de derechos humanos, suele analizarse en los juicios de responsabilidad 
civil o responsabilidad patrimonial del Estado a través de acciones 
específicas creadas para ese efecto (constitutional torts o human rights 
torts). Ahora bien, no existen disposiciones en la Ley de Amparo que 
permitan a los jueces decretar compensaciones económicas en las 
sentencias de amparo como medidas de reparación a las violaciones de 
derechos humanos declaradas en esas resoluciones. Sin embargo, no 
debe soslayarse que el Estado Mexicano se encuentra obligado a 
garantizar el derecho a una reparación integral; de ahí que sea posible el 
dictado de medidas compensatorias únicamente bajo la figura del 
incidente de cumplimiento sustituto. Por otro lado, una vez dictada una 
sentencia de amparo en un caso concreto que determine la existencia de 
una violación a un derecho fundamental y establezca las medidas de 
restitución adecuadas para devolver a la víctima a la situación anterior a la 
violación, ésta se encuentra facultada para acudir ante las autoridades 
competentes y por las vías legalmente establecidas, para obtener los 
restantes aspectos de una reparación integral. Por ejemplo, las víctimas 
de una determinada violación a derechos fundamentales se encuentran en 
posibilidad de acudir al Sistema Nacional de Atención a Víctimas, donde 
podrán solicitar su ingreso al Registro Nacional de Víctimas e iniciar el 
procedimiento correspondiente para obtener una reparación integral en 



 
 

 
 

 

términos de los artículos 61, 62, 64, 73 y 74 de la Ley General de 
Víctimas. 
 
Amparo en revisión 706/2015. Laura Cristina Portillo Larrieu y otra. 1 de 
junio de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente en el que se aparta del criterio contenido en la presente tesis, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente en el que se aparta 
del criterio contenido en la presente tesis. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de diecisiete de mayo 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LIII/2017 (10a.) 
 
 

MEDIDAS DE REPARACIÓN INTEGRAL ANTE VIOLACIONES A 
DERECHOS HUMANOS. POR REGLA GENERAL NO ES POSIBLE 
DECRETAR EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO MEDIDAS NO 
PECUNIARIAS DE SATISFACCIÓN O GARANTÍAS DE NO 
REPETICIÓN PARA REPARAR AQUÉLLAS. Las medidas de reparación 
no pecuniarias desarrolladas por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos constituyen el aspecto más innovador de su doctrina sobre 
reparaciones, las cuales han sido dictadas en la gran mayoría de los 
casos que involucran violaciones graves o sistemáticas a derechos 
humanos cometidas en los países de la región. Partiendo de esta premisa, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación entiende que las violaciones a 
derechos humanos de las que conocen los tribunales del Poder Judicial de 
la Federación con motivo de los juicios de amparo, en términos generales, 
no guardan similitud con los casos analizados por la Corte Interamericana 
que dieron lugar a medidas de reparación de carácter excepcional. De 
acuerdo con lo anterior, la Primera Sala del alto tribunal considera que ese 
tipo de medidas de reparación no pueden dictarse en el juicio de amparo, 
no sólo por las diferencias señaladas entre el tipo de violaciones 
analizadas en sede internacional e interna, sino también porque no existe 
fundamento legal para decretarlas. Al respecto, cabe recordar que las 
“medidas” que pueden dictar los jueces, conforme al artículo 77 de la Ley 
de Amparo, sólo pueden tener como finalidad restituir al quejoso en el 
pleno goce del derecho violado, aunque bajo un entendimiento amplio del 
concepto de restitución y admitiendo la procedencia subsidiaria y 
extraordinaria de medidas compensatorias bajo la figura del cumplimiento 
sustituto. Así, no existe disposición alguna en la ley de la materia que 
permita a los Jueces decretar medidas de satisfacción tales como: 
disculpas públicas a cargo de las autoridades responsables; publicación 
de las sentencias; celebración de actos públicos en los que se reconozca 
la responsabilidad de las autoridades; realización de medidas o actos en 
conmemoración de las víctimas; y realización de obras de infraestructura 
con efecto comunitario o monumentos. En la misma línea, tampoco existe 
fundamento legal para que los jueces puedan decretar garantías de no 
repetición similares a las que se encuentran en la doctrina interamericana, 
tales como la orden de realizar reformas legislativas o constitucionales; 
tipificar delitos o su adecuación a estándares internacionales; adoptar 
medidas administrativas como el establecimiento de programas de 
formación y/o capacitación de funcionarios; campañas de concientización 
y sensibilización dirigidas al público en general; o la elaboración de 
políticas públicas. Lo anterior, sin ignorar el efecto de no repetición que 
buscan algunas de las medidas expresamente previstas en la Ley de 
Amparo. 
 
Amparo en revisión 706/2015. Laura Cristina Portillo Larrieu y otra. 1 de 
junio de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente en el que se aparta del criterio contenido en la presente tesis, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente en el que se aparta 
del criterio contenido en la presente tesis. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 



 
 

 
 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de diecisiete de mayo 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LIV/2017 (10a.) 
REPARACIÓN INTEGRAL ANTE VIOLACIONES A DERECHOS 
HUMANOS. POSIBILIDAD DE ESTABLECER MEDIDAS DE 
SATISFACCIÓN EN EL MARCO DE LA LEY DE AMPARO. Existen 
algunas medidas que pueden reinterpretarse para darle cabida a las 
medidas no pecuniarias de reparación en el marco de la Ley de Amparo, 
lo cual contribuye a consolidar la concepción del juicio de amparo como un 
auténtico mecanismo de protección de los derechos humanos, aunque sin 
dejar de lado la necesidad de considerarlo en conjunto con medios 
regulados con ese fin. En este sentido, las sentencias estimatorias de 
amparo constituyen en sí mismas una medida de satisfacción, pues al 
declarar la existencia de una violación a derechos humanos, las 
sentencias operan como una declaratoria oficial que contribuye a restaurar 
la dignidad de las personas. Así, más allá de las medidas de restitución 
contenidas en ellas, las sentencias de amparo tienen un valor fundamental 
como parte del proceso reparador de las consecuencias de un hecho 
victimizante, a tal punto que, en la gran mayoría de los casos, las medidas 
restitutorias, junto con la declaratoria en cuestión, son suficientes para 
reparar integralmente las violaciones a derechos humanos. Por otro lado, 
en casos en que la violación a derechos humanos pueda ser constitutiva 
de algún delito, la vista que están obligados a dar los jueces de amparo a 
las autoridades competentes para que se investiguen los hechos y se 
sancione a los responsables, también debe verse como una medida de 
satisfacción. En efecto, esta Primera Sala considera que cuando, en el 
marco de un juicio de amparo, los jueces y tribunales adviertan la posible 
actualización de hechos constitutivos de delitos, existe una obligación de 
dar vista oficiosamente a las autoridades competentes de dicha situación, 
de forma que éstas se encuentren en condiciones de iniciar las 
investigaciones correspondientes para aclarar la verdad de los hechos y, 
en su caso, castigar a los responsables. Finalmente, esta Primera Sala 
considera que cuando se acuda al incidente de cumplimiento sustituto y se 
opte por realizar un “convenio sancionado ante el propio órgano 
jurisdiccional”, las partes pueden pactar reparaciones que no sean 
compensaciones económicas, como medidas de satisfacción, y los jueces 
de amparo pueden autorizarlas, siempre y cuando las autoridades 
responsables puedan obligarse a ello de acuerdo con el marco jurídico 
que establezca sus atribuciones y las citadas medidas de satisfacción no 
contravengan principios de orden público. 
 
Amparo en revisión 706/2015. Laura Cristina Portillo Larrieu y otra. 1 de 
junio de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente en el que se aparta del criterio contenido en la presente tesis, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente en el que se aparta 
del criterio contenido en la presente tesis. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de diecisiete de mayo 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LV/2017 (10a.) 
 
 

REPARACIÓN INTEGRAL ANTE VIOLACIONES A DERECHOS 
HUMANOS. INTERPRETACIÓN DE LAS INSTITUCIONES PREVISTAS 
EN LA LEY DE AMPARO COMO “GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN”. 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos entiende que las 
garantías de no repetición están dirigidas a evitar que las víctimas de 
violaciones a derechos humanos vuelvan a sufrir hechos victimizantes 
similares, lo cual alcanza un impacto más general, porque tienden a evitar 
que cualquier otra persona experimente hechos análogos. Al respecto, la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha aclarado 
que la Ley de Amparo no autoriza a establecer, como medidas de 
reparación, garantías de no repetición similares a las que ha dictado la 
Corte Interamericana. No obstante partiendo de la idea de que si la 
finalidad de estas medidas es que, una vez que se ha declarado la 
violación, la persona afectada no vuelva a sufrir la misma vulneración a 
sus derechos humanos y que personas en situaciones semejantes 
tampoco sean afectadas por actos de autoridad similares, es evidente que 
la Ley de Amparo prevé una serie de instituciones que, de hecho, deben 
reinterpretarse como garantías de no repetición. En primer lugar, la Ley de 
Amparo establece un régimen de responsabilidades administrativas y 
penales en los casos de incumplimiento de las sentencias (artículos 182 a 
198) y repetición del acto reclamado (artículos 199 a 200), que pueden dar 
lugar a la destitución del funcionario y a la imposición de penas de prisión. 
Estas medidas, pese a constituir supuestos de satisfacción al buscar que 
se imparta justicia en cada caso, tienen una proyección colectiva que se 
asemeja a las garantías de no repetición, porque la eventual imposición de 
esas sanciones genera un fuerte incentivo para que las autoridades no 
transgredan nuevamente los derechos de una persona que ha obtenido 
una sentencia de amparo estimatoria. Por otro lado, cuando el acto 
reclamado es una norma general y en la sentencia se declara su 
inconstitucionalidad, el remedio previsto por la ley consiste en la 
inaplicación de esa norma al caso concreto (artículo 78), lo que constituye 
una garantía de no repetición, toda vez que la inaplicación logra el objetivo 
de que el acto legislativo que vulnera sus derechos no vuelva a aplicarse 
en casos futuros a quien obtuvo el amparo contra dicha norma. En 
cambio, cuando el acto reclamado es una resolución judicial, la 
declaratoria de inconstitucionalidad de la norma general aplicada en dicha 
resolución también conlleva el remedio de la inaplicación de la norma al 
caso concreto; sin embargo, en este tipo de casos, es el precedente 
constitucional el que cumple la función de garantía de no repetición, tanto 
para el quejoso en casos futuros como para otras personas que se 
encuentren en situaciones similares. Finalmente, la declaratoria general de 
inconstitucionalidad prevista en la ley mencionada (artículos 231 a 235) 
también constituye una medida que puede interpretarse como garantía de 
no repetición, porque al expulsar del ordenamiento a la norma declarada 
inconstitucional por vulnerar derechos humanos, evita que ésta pueda 
aplicarse a otras personas en casos futuros; en esta hipótesis, la sola 
emisión de una sentencia constituye un paso en el camino hacia la 
adopción de una medida de mayor envergadura. 
 
Amparo en revisión 706/2015. Laura Cristina Portillo Larrieu y otra. 1 de 
junio de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente en el que se aparta del criterio contenido en la presente tesis, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo 



 
 

 
 

 

Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente en el que se aparta 
del criterio contenido en la presente tesis. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de diecisiete de mayo 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LVI/2017 (10a.) 
 
         

INMEDIATEZ PROCESAL. PRINCIPIOS QUE CONDICIONAN SU 
APLICACIÓN CUANDO EL INCULPADO SE RETRACTA DE UNA 
CONFESIÓN MINISTERIAL ALEGANDO QUE ÉSTA FUE OBTENIDA 
MEDIANTE ACTOS DE TORTURA. Conforme  al  principio de presunción 
de inocencia y en razón de  la prohibición absoluta de actos de tortura, 
cuando una persona controvierte la validez de una confesión ministerial y 
alega que aceptó su responsabilidad debido a que fue torturada, los 
órganos jurisdiccionales deben analizar y ponderar rigurosamente esa 
retractación. Así, el principio de inmediatez procesal ─según el cual es 
posible atribuir un mayor grado de verosimilitud a las primeras 
declaraciones─ de ningún modo debe entenderse en el sentido de que 
implica una autorización para tomar en cuenta sólo aquello que perjudica 
al inculpado o para dogmáticamente negar valor probatorio a una 
declaración, argumentando que la misma se produjo cuando ya había 
transcurrido tiempo desde la comisión de los hechos imputados y que, por 
tanto, el inculpado ya había contado con tiempo para preparar su defensa. 
El principio de inmediatez procesal no puede servir como un mecanismo 
que ultimadamente permita negar  todo  valor  a lo que una persona 
declara frente a un juez, quien actúa como tercero imparcial e 
independiente durante el proceso penal, y de quien se espera que, con 
toda objetividad, sea un especial garante de los derechos de todo 
inculpado. Así, aquello que la persona inculpada dice ante un juez debe 
ser tomado en cuenta con toda seriedad. Para llegar a la convicción de 
que ese dicho está debidamente refutado por el resto del material 
probatorio, se necesita argumentación y motivación. Por ello, el principio 
de inmediatez procesal de ninguna manera puede entenderse en el 
sentido de que exime al juzgador de explicar sus convicciones 
razonadamente. Como sostuvo la Primera Sala al emitir la tesis aislada 
1a. CCLXXXVIII/2013 (10a.)¹, de rubro: “PRUEBA TESTIMONIAL. EL 
PRINCIPIO DE INMEDIATEZ ES APLICABLE SIN IMPORTAR LA 
CATEGORÍA EN LA CUAL SE PRETENDA CLASIFICAR AL TESTIGO.”, 
este principio no debe concebirse como una regla estricta o que no admita 
solución en contrario. No es absoluto ni inderrotable. Tampoco debe 
entenderse en el sentido de que prohíbe lo que en ocasiones es llamado, 
con una connotación negativa, como “aleccionamiento”. El derecho a la 
defensa adecuada y el principio de presunción de inocencia no sólo 
permiten que la persona sea instruida y asesorada en su defensa jurídica, 
sino que obligan al Estado a respetar y a garantizar su ejercicio. Si 
aleccionar a una persona significa otorgarle la oportunidad para generar 
una versión exculpatoria, de acuerdo con la defensa jurídica que su 
abogado proponga, entonces la persona no sólo goza de la posibilidad de 
ser aleccionada sino que es su derecho. Y su ejercicio de ningún modo 
puede traducirse en una consecuencia negativa o permitir una inferencia 
sobre su culpabilidad. Esta forma de entender el concepto 
“aleccionamiento” ha perdido toda vigencia en un sistema donde, como en 
el nuestro, el derecho a la defensa adecuada es una condición sin la cual 
es imposible hablar de procesos penales legítimos. De acuerdo con las 
exigencias de un modelo penal de corte democrático, la posibilidad de 
que una persona pueda defenderse frente a la acusación penal no se 
traduce en impunidad si el Ministerio Público, asumiendo la carga que le 
corresponde, aporta los medios probatorios idóneos para refutar la versión 
de defensa del inculpado. En conclusión, no sólo es posible para el juez 
cuestionar el  material probatorio y derrotar la lógica subyacente al 
principio de inmediatez procesal, sino que es su obligación. No existe 



 
 

 
 

 

valor en la inmediatez si el inculpado emitió la declaración en cuestión con 
el fin de negociar la posibilidad de que cesara su tormento. 
 
Amparo directo en revisión 913/2015. 28 de octubre de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente en el que 
se aparta del criterio contenido en la presente tesis, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia del Arenal 
Urueta. 
  
¹La tesis aislada 1a. CCLXXXVIII/2013 (10a.) citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XXV, Tomo 2, octubre de 2013, página 1060. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de diecisiete de mayo 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LVII/2017 (10a.) 
 
         

ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO POR INSTITUCIÓN BANCARIA. 
EL VALOR PROBATORIO QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 68 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO ES APLICABLE DENTRO DEL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, Y NO EN PROCESOS DE 
COGNICIÓN, COMO EL JUICIO ORAL. De la interpretación gramatical, 
sistemática y funcional del artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito 
se advierte que el valor probatorio que en él se confiere al estado de 
cuenta certificado por el contador facultado por la institución de crédito 
acreedora, en el sentido de que hará fe, salvo prueba en contrario, en los 
juicios respectivos para la fijación de los saldos resultantes a cargo de los 
acreditados o de los mutuatarios, sólo es aplicable en el contexto de un 
juicio ejecutivo mercantil y no en los procesos de cognición, como el juicio 
oral mercantil, en los cuales dicho elemento probatorio queda sujeto a las 
reglas de valoración correspondientes a los documentos. Lo anterior es 
así, pues desde el punto de vista gramatical, el precepto prevé la 
conformación de un título ejecutivo con la reunión de dos elementos: 1) el 
contrato o póliza en que consta el crédito otorgado por la institución 
bancaria; 2) el estado de cuenta certificado por el contador facultado por la 
propia institución acreedora; por lo que, al señalar enseguida que este 
último hará fe, salvo prueba en contrario, de los saldos resultantes “en los 
juicios respectivos”, se entiende que hace referencia al ámbito del juicio 
ejecutivo, por ser el especialmente establecido para hacer valer los títulos 
que traen aparejada ejecución. A la misma conclusión se arriba de la 
interpretación sistemática del precepto, porque del análisis conjunto de 
todos sus párrafos se advierte que el valor probatorio concedido al estado 
de cuenta se explica por habérsele dado la función de formar, junto con el 
contrato o póliza de crédito, un título ejecutivo, entendido como aquél que 
resulta suficiente para demostrar la existencia de un crédito cierto, líquido 
y exigible, y bajo el supuesto de que cumpla el conjunto de requisitos 
señalados en el último párrafo, tendientes a satisfacer esas 
características. Lo anterior aunado a la naturaleza de esa clase de títulos 
que, como se dijo, consisten en documentos que hacen patente la 
existencia de un crédito cierto, líquido y exigible, cuando la ley les 
reconoce presunción de certeza, o en los que ésta se produce por acuerdo 
de las partes, de modo que son suficientes para realizar el crédito contra 
el deudor, y que admiten prueba en contrario, además, el juicio ejecutivo 
es un procedimiento sumario cuyo objeto no es declarar o reconocer la 
existencia del derecho, sino hacer efectivo el que se encuentra 
consignado en el título ejecutivo. A diferencia de los procesos de 
cognición, cuyo objeto sí es determinar a cuál de las partes asiste el 
derecho; por lo cual, cuando en éstos se presenta algún documento que la 
ley reputa como título ejecutivo, su función no es la misma que tendría 
dentro del juicio ejecutivo, pues no daría lugar a la ejecución, sino 
solamente se traduce en un elemento de prueba, sujeto a las reglas de 
valoración probatoria establecidas para el juicio de que se trate. 
 
Amparo directo en revisión 4009/2014. Claudia Violeta Díaz Hernández. 
28 de octubre de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 



 
 

 
 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de catorce de junio de 
dos mil diecisiete. Ciudad de México, a quince de junio de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LVIII/2017 (10a.) 
         
 

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO DERIVA DE UN PROCEDIMIENTO 
DE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES.  Es propósito de la 
Convención de la Haya sobre Aspectos Civiles de la Sustracción 
Internacional de Menores, garantizar que el menor trasladado o retenido 
de manera ilícita en cualquiera de los Estados contratantes, sea restituido 
de manera inmediata al país en donde residía, en tanto que existe la 
presunción de que el interés del menor se ve mayormente protegido y 
beneficiado mediante el restablecimiento inmediato de la situación previa 
al acto de sustracción o retención, por ser él quien resiente en mayor 
medida los perjuicios de la sustracción o la retención ilegal, por tanto el 
tiempo para resolver la petición de restitución por la sustracción o 
retención ilegal de un menor es fundamental para cumplir con el propósito 
o finalidad de la Convención, y si bien no se establece un procedimiento 
especial para el trámite de la petición, en su artículo 2, se ordena que el 
procedimiento que en su caso se siga, sea urgente. En razón de lo 
anterior se justifica que en contra de la sentencia o resolución dictada en 
los procedimientos seguidos en las diversas entidades federativas, se 
pueda acudir de manera inmediata al juicio de amparo, sin necesidad de 
agotar el recurso ordinario que la ley respectiva aplicada al procedimiento 
señale, pues es evidente que el trámite de ese recurso puede representar 
un retraso en la resolución final del asunto; lo que no contribuye al fin que 
persigue la Convención. Atendiendo a ello, donde el compromiso 
internacional radica en tramitar de manera urgente la petición de 
restitución, a fin de resolver lo más pronto posible la misma, se justifica 
que de manera inmediata se acuda al amparo sin necesidad de agotar el 
recurso ordinario correspondiente, por lo anterior, y en términos de lo 
previsto en la fracción XVIII, del artículo 61 de la Ley de Amparo, se 
actualiza una excepción al principio de definitividad en el juicio de amparo 
cuando el acto reclamado deriva de un asunto de restitución internacional. 
 
Amparo directo en revisión 4102/2015. 10 de febrero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de catorce de junio de 
dos mil diecisiete. Ciudad de México, a quince de junio de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LIX/2017 (10a.)  
 
 

AMPARO EN REVISIÓN. CON INDEPENDENCIA DE SI SE IMPUGNÓ 
UNA NORMA GENERAL SE SURTE LA COMPETENCIA ORIGINARIA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA 
CONOCER DE AQUÉL CUANDO SE CUESTIONA LA APLICACIÓN DE 
UNA JURISPRUDENCIA POR ANALOGÍA PARA DECLARAR SU 
INCONSTITUCIONALIDAD. Nuestro modelo de Estado Constitucional se 
encuentra cimentado en el compromiso de establecer un gobierno 
limitado, lo que implica que los poderes públicos sólo pueden actuar 
dentro del marco de las normas jurídicas. Este compromiso fundamental 
descarta como irregular la pretensión de cualquier órgano del Estado, 
incluida esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de presumir su 
competencia ante la falta de disposición competencial expresa, o bien, de 
derivar competencias implícitas o por mera analogía sobre la base de 
consideraciones de oportunidad. Por tanto, esta Primera Sala ha 
precisado que los casos dudosos relativos a su competencia deben 
resolverse estrictamente sobre la base de la interpretación jurídica de 
conceptos normativos establecidos en las cláusulas competenciales de la 
Constitución y de las leyes respectivas. Ahora bien, el artículo 107, 
fracción VIII, inciso a) de la Constitución General, otorga competencia 
originaria a este alto tribunal para conocer del recurso de revisión cuando 
subsista una cuestión de constitucionalidad de la ley impugnada. Así, 
aunque se establezca como requisito de competencia que en la demanda 
de amparo indirecto se hubieren “impugnado normas generales por 
estimarlas inconstitucionales”, ello no debe interpretarse literalmente y de 
manera aislada, pues ello llevaría al extremo de frustrar el sentido 
normativo de otros componentes de la misma norma y del resto de las 
reglas reguladoras del juicio de amparo, que reservan competencia 
originaria a esta Suprema Corte para resolver aquellos casos en los que 
se requiera del pronunciamiento de un tribunal constitucional; de ahí que 
sus facultades revisoras se activen cuando subsista una cuestión de 
constitucionalidad atinente a una norma general, por lo que si bien se 
establece que ello sucede cuando esa norma es impugnada 
expresamente, no puede desconocerse que técnicamente pueden existir 
casos en los cuales subsista la necesidad de determinar la validez de una 
norma aunque ésta no haya sido expresamente impugnada, como lo es 
aquel cuando un juez de amparo de oficio utiliza una jurisprudencia por 
analogía para declarar su invalidez. Este supuesto actualiza la 
competencia originaria de esta Suprema Corte porque materialmente el 
estudio del asunto exige un escrutinio constitucional equivalente al exigido 
al resolver aquellos recursos de revisión derivados de juicios originados 
con la pretensión de impugnar un precepto legal. No obstante, debe 
precisarse que este supuesto de procedencia presenta diferencias 
relevantes, siendo la principal los efectos de una eventual concesión del 
amparo, ya que cuando no se señala como acto reclamado la ley, es 
evidente que los órganos que participaron en su creación no fueron 
llamados al juicio, por lo que la protección del amparo no podría consistir 
en desincorporar al quejoso de su ámbito personal de validez para que no 
se le vuelva a aplicar, sino únicamente contra el acto de aplicación que se 
combate, como sucede en el amparo directo. 
 
Amparo en revisión 1358/2015. Factory Trade, S.A. de C.V. 8 de junio de 
2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Disidente: Jorge Mario Pardo 



 
 

 
 

 

Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David 
García Sarubbi. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de catorce de junio de 
dos mil diecisiete. Ciudad de México, a quince de junio de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LX/2017 (10a.) 
 
 

COSTO DE ADQUISICIÓN DE LAS MERCANCÍAS. EL ARTÍCULO 60, 
FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, AL ESTABLECER UN PORCENTAJE DEL 50% PARA 
DETERMINAR LA UTILIDAD BRUTA, EN CASO DE QUE LA 
AUTORIDAD FISCAL NO PUEDA FIJAR AQUÉL, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. El precepto citado, 
al establecer, entre otras cuestiones, que se entenderá un porcentaje del 
50% de utilidad bruta, en caso de que no pueda determinarse el costo de 
adquisición de las mercancías no registradas en la contabilidad del 
contribuyente, no vulnera el principio de proporcionalidad tributaria 
contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, aun cuando no tome en cuenta el tipo de 
actividad que desarrollan los diversos contribuyentes, en virtud de que el 
porcentaje aludido sólo se usa, por un lado, en caso de que se 
desconozca el costo de adquisición de las mercancías no registradas y, 
por otro, para determinar el valor de su enajenación, es decir, es utilizado 
para calcular el valor de una o varias operaciones de los contribuyentes, 
como es la enajenación de mercancías no registradas en la contabilidad, 
por lo que el giro comercial o industrial del contribuyente es intrascendente 
en la determinación de ese cálculo. Además, si bien es cierto que derivado 
del ejercicio de la actividad económica de los diversos contribuyentes 
pueden existir variaciones en sus ingresos, también lo es que con la 
aplicación del 50% aludido no se está determinando la utilidad a la que 
deberá aplicársele la tasa impositiva correspondiente, de forma que haga 
importante tomar en cuenta la actividad de los causantes; por el contrario, 
el porcentaje citado se utiliza para definir uno de los múltiples ingresos que 
podría tener un contribuyente, como el derivado de la enajenación de 
mercancías, pero al no haber sido registradas en su contabilidad se 
determina de forma estimativa, para adicionarlo a los demás ingresos o al 
valor de actos o actividades, y así aplicar la mecánica de la contribución 
de que se trate. Por lo anterior, en los casos en que no pueda 
individualizarse el porcentaje de utilidad a que se refiere el artículo 60 
citado, y tenga que aplicarse el 50% como porcentaje fijo, se tiene que 
entre mayor sea el costo de adquisición de una mercancía –con 
independencia de la actividad económica del causante– mayor será el 
costo de enajenación y, a esa medida, se le adicionará una cantidad 
mayor en la base contributiva que corresponda, lo que demuestra que el 
porcentaje referido es acorde al principio de proporcionalidad tributaria. 
 
Amparo directo en revisión 672/2016. Fertilizantes Chilpancingo, S.A. de 
C.V. 10 de agosto de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de catorce de junio de 
dos mil diecisiete. Ciudad de México, a quince de junio de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXI/2017 (10a.) 
 
       

PODERES NOTARIALES OTORGADOS EN OTRA ENTIDAD 
FEDERATIVA. LOS ARTÍCULOS 15, FRACCIÓN II Y 2214 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE JALISCO, SON VIOLATORIOS DEL 
ARTÍCULO 121 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el artículo 121 
constitucional obliga a las entidades federativas a reconocer los actos 
válidamente creados en otras entidades federativas, lo cual de ninguna 
manera vulnera su soberanía. Por tanto, los artículos 15, fracción II y 2214 
del Código Civil para el Estado de Jalisco son inconstitucionales, al 
impedir que un poder válidamente otorgado en otra entidad federativa 
tenga efectos en ese Estado, cuando éste se otorgue por una duración 
mayor a 5 años. Sin embargo, cabe aclarar que los Estados también están 
obligados a respetar y proteger las demás disposiciones constitucionales, 
por lo que tampoco tienen obligación de reconocerle efectos a todos los 
actos otorgados en otras entidades, ya que si un acto creado válidamente 
conforme a las leyes de otro Estado, al ejecutarse, vulnera derechos o 
principios constitucionales, las entidades federativas podrían negar que 
dicho acto tenga efectos en su territorio. Sin embargo, en esos casos, los 
Estados deben justificar por qué negar efectos a dicho acto, resulta 
idóneo, necesario y proporcional para proteger el derecho en cuestión. De 
esta manera, es inconstitucional crear una regla que de manera general 
niegue efectos a un acto válidamente creado en otra entidad federativa, 
sin que medie justificación alguna. 
 
Amparo directo en revisión 1914/2016. María Victoria Hernández Ulloa. 
16 de noviembre de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: José Ignacio Morales Simón. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de catorce de junio de 
dos mil diecisiete. Ciudad de México, a quince de junio de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXII/2017 (10a.) 
 
 

VISTA AL ACTOR CON LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA. NO DEBE 
ELIMINARSE NI ES FORZOSA UNA DÚPLICA AL DEMANDADO PARA 
ATENDER AL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL DE LAS PARTES 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1400 Y 1401 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO). La igualdad procesal de las partes no significa una 
igualdad aritmética o simétrica, por la cual sea exigible la exactitud 
numérica de derechos y cargas para cada una de las partes, sino que lo 
que este principio demanda es una razonable igualdad de posibilidades en 
el ejercicio de cada una de las pretensiones de las partes, de modo que no 
se genere una posición sustancialmente desventajosa para una frente a la 
otra. Es decir, lo determinante de la equidad en el procedimiento es que 
las partes tengan la oportunidad efectiva de presentar sus pretensiones y 
los elementos de prueba que los apoyan en igualdad de condiciones, por 
lo cual, el actor debe tener la oportunidad de formular y probar la acción y 
de pronunciarse sobre lo expresado en la contestación de demanda; y el 
demandado, debe tener la oportunidad de formular y probar las 
excepciones y de pronunciarse sobre lo expresado en la demanda, lo cual 
tiene lugar en el esquema previsto en los artículos 1400 y 1401 del Código 
de Comercio, porque: 1) al presentar la demanda, el actor tiene derecho 
de alegar y ofrecer pruebas para probar su acción, pero no puede 
contestar o reaccionar a lo expresado por su contraparte porque esta 
última todavía no ha intervenido en el proceso; 2) al dar contestación a la 
demanda, el demandado está en condiciones de ejercer simultáneamente 
sus dos derechos: por un lado alegar y ofrecer pruebas en apoyo de sus 
excepciones y, por otro, reaccionar a lo expresado en la demanda; 3) en el 
tercer momento, consistente en la vista dada al actor con las excepciones, 
en que éste puede hacer efectivo lo que no estaba en condiciones lógicas 
de realizar al momento de presentar la demanda: responder a lo 
expresado por su contraparte en la contestación; de modo que el actor 
requiere dos actos para ejercer las mismas oportunidades que el 
demandado puede ejercer en uno solo. Así, la igualdad no debe provenir 
del número de actos en que cada parte pueda ejercer sus oportunidades 
de defensa, sino en que éstas sean equivalentes. Por tanto, no resultaría 
válido eliminar el derecho de contradicción del actor respecto a la 
contestación de demanda, porque en tal caso se encontraría en clara 
desventaja frente al demandado, siempre y cuando se refiera a los hechos 
y a las pruebas que no tenía la carga de expresar con su demanda, para 
que el desahogo de la vista no se convierta en una oportunidad de 
subsanar omisiones en su escrito inicial y anexos. Asimismo, la 
circunstancia de que no se prevea una vista al demandado con el escrito 
de desahogo del actor, es decir, una dúplica, no significa que, 
excepcionalmente, en algún caso sea susceptible que el juez la conceda 
respecto de algún hecho nuevo que alegare el actor en ese escrito de 
desahogo, del que resultara importante conocer el punto de vista del 
demandado o simplemente para darle el derecho de contradicción por 
considerar que, de no hacerlo, quedaría en desventaja el demandado, a 
fin de salvaguardar el principio de igualdad procesal de las partes, pues 
este principio también actúa como criterio de actuación para el juez, al 
conducir el proceso. 
 
Amparo directo en revisión 4389/2014. Vinos y Licores Aragón, S.A. de 
C.V. 3 de junio de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 



 
 

 
 

 

Sánchez Cordero de García Villegas, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de catorce de junio de 
dos mil diecisiete. Ciudad de México, a quince de junio de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXIII/2017 (10a.) 
 
 

VISTA AL ACTOR CON LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA. 
INTERPRETACIÓN CONFORME AL DEBIDO PROCESO DE LOS 
ARTÍCULOS 1400 Y 1401 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. Los artículos 
1400 y 1401 del Código de Comercio, al prever dar vista al actor con la 
contestación de demanda o las excepciones para que en cierto lapso se 
manifieste sobre éstas y presente pruebas, más que contravenir el 
principio de igualdad procesal de las partes como manifestación del 
debido proceso, busca apegarse a éste, a fin de que la posición del actor 
no quede desequilibrada respecto a la del demandado, bajo el entendido 
de que la vista conferida al actor en los juicios ejecutivos mercantiles es 
para darle el derecho de contradicción respecto a los hechos expresados 
en la contestación de demanda y en los que se funden las excepciones y 
defensas, sobre los cuales el actor no tenía la carga de manifestarse en su 
demanda, así como para que ofrezca pruebas contra esos hechos, que 
tampoco tenía la carga de exhibir desde la demanda. Esto tiene su 
explicación lógica en que la carga del actor al formular su demanda en el 
juicio ejecutivo es exhibir el título que traiga aparejada la ejecución en que 
funde su acción, así como referirse con claridad a los hechos relativos a la 
formación del título y el derecho contenido en éste; en cambio, el 
demandado puede oponer excepciones que podrían tratar de hechos 
diferentes, aunque relacionados con la acción promovida, como la falta de 
personalidad del actor, la falsedad de la firma del deudor, la alteración o la 
nulidad del título, la prescripción, la caducidad, la incompetencia del juez, 
las fundadas en la relación causal, entre otras, sobre los cuales no es 
exigible al actor referirse en su demanda, pues no está en condiciones de 
anticipar o saber los hechos a los cuales podría referirse el demandado al 
contestar la demanda o al oponer excepciones y defensas, sino hasta que 
ésta se produce; por tanto, como se trata de hechos introducidos a la litis 
con posterioridad a la intervención ordinaria del actor en la conformación 
de la materia litigiosa, es necesario que se respete en su favor el derecho 
de contradicción. En cambio, dicha facultad no podría servir de base para 
que el actor subsane las omisiones en que hubiera incurrido en la 
demanda, es decir, para expresar los hechos que debió manifestar desde 
ese escrito, ni para exhibir pruebas que debió presentar desde entonces, 
pues de ser así, el juez debe desecharlas, ya que en tal caso los hechos y 
pruebas se habrían introducido al juicio en contravención a las reglas 
procesales, y generando un desequilibrio procesal. 
 
Amparo directo en revisión 4389/2014. Vinos y Licores Aragón, S.A. de 
C.V. 3 de junio de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de catorce de junio de 
dos mil diecisiete. Ciudad de México, a quince de junio de dos mil 
diecisiete. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXIV/2017 (10a.) 
 
         

DAÑOS Y PERJUICIOS. FORMA DE ACREDITARLOS. Tomando en 
cuenta que conforme a lo previsto en los artículos 2108 a 2110 del Código 
Civil para el Distrito Federal, los daños y perjuicios deben ser 
consecuencia inmediata y directa de la falta de cumplimiento de la 
obligación, ya sea que se hayan causado o que necesariamente deban 
causarse, puede establecerse que hay casos en que la demostración de 
los daños y perjuicios se logra con la prueba del incumplimiento del cual 
derivan, como ocurre cuando la obligación incumplida consiste en el pago 
de dinero, en que por disposición del artículo 2117 del mismo 
ordenamiento, se traducen en el pago de un interés derivado de la falta de 
entrega del numerario; o bien, cuando se demuestra el incumplimiento en 
el plazo de entrega de un bien mueble o inmueble, en que tal hecho 
acredita al mismo tiempo el menoscabo patrimonial que representa verse 
privado del derecho de uso de un bien, que amerita ser resarcido. En 
cambio, hay otros casos en que los daños y perjuicios no aparecen 
claramente derivados de la obligación incumplida, sino que resulta 
necesario que el afectado exponga en qué consistieron, para estar en 
condiciones de demostrar su existencia. 
 
Amparo directo 7/2014. Ricardo Felipe Sánchez Destenave. 22 de 
octubre de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintiuno de junio 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintidós de junio de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXV/2017 (10a.) 
 
         

DAÑOS Y PERJUICIOS. DEBEN QUEDAR DEMOSTRADOS EN EL 
JUICIO Y SÓLO LA PRUEBA DE SU IMPORTE PUEDE RESERVARSE 
PARA LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA. De lo previsto en los 
artículos 2108 a 2110 del Código Civil, así como el artículo 85 del Código 
de Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito Federal, puede 
establecerse que la prueba de los hechos constitutivos de los daños y 
perjuicios expuestos como causa de pedir de la indemnización 
demandada, deben acreditarse necesariamente, en todos los casos, 
durante la etapa correspondiente al procedimiento de instrucción que 
precede a la sentencia definitiva de un juicio, y no en otro procedimiento, 
como pudiera ser la ejecución de sentencia o vía de apremio; de modo 
que, si no se satisface esa carga probatoria, el juez debe absolver de la 
pretensión, y sólo en el supuesto de que se pruebe la existencia de los 
daños y perjuicios, debe acogerse lo pedido. En cambio, sobre la prueba 
de su importe económico, debe atenderse a lo previsto en el último de los 
preceptos mencionados, en el cual se aprecia un orden de importancia 
que obedece a la necesidad de que, en lo posible, quede resuelto el litigio 
o que, por lo menos, se facilite la ejecución de la condena; pues lo 
preferible en primer lugar es que sea en la propia sentencia donde se fije 
el monto o cuantía al cual asciende la condena por daños y perjuicios, lo 
cual implicaría el deber del juez para establecerla si tiene elementos en las 
pruebas rendidas o en la ley, sobre la forma de calcular su importe; en 
segundo orden de importancia se prevé el supuesto en que no es posible, 
según los elementos de juicio a disposición del juez, determinar el importe 
de los daños y perjuicios, caso en el cual puede hacerse la condena a su 
pago de forma genérica, pero aun en ese supuesto, se impone al juez el 
deber de fijar, por lo menos, las bases con arreglo a las cuales deba 
hacerse la liquidación; y como último supuesto permisible que, por tanto, 
debe considerarse excepcional, tiene lugar cuando no se puede establecer 
el importe de la condena por daños y perjuicios en la propia sentencia, así 
como tampoco dar las bases con arreglo a las cuales se calcule ese 
importe, entonces se hace la condena genérica y se deja a la etapa de 
ejecución la determinación de la importancia y cuantía de la prestación. 
 
Amparo directo 7/2014. Ricardo Felipe Sánchez Destenave. 22 de 
octubre de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintiuno de junio 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintidós de junio de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXVI/2017 (10a.) 
 
         

COSA JUZGADA EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL 
ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN DIRIGIDOS A 
COMBATIRLA. Los procesos de garantías constitucionales se rigen por el 
principio de cosa juzgada que conduce a impedir que lo resuelto en 
definitiva en un juicio de amparo pueda ser objeto de nuevo análisis y 
decisión en otro juicio de la misma clase, pues uno de los presupuestos 
procesales radica en que la materia de decisión subsista, lo cual no 
acontece cuando tal materia ya ha quedado resuelta en un procedimiento 
judicial previo. Este principio se refleja en el artículo 61, fracción IX, de la 
Ley de Amparo, donde se determina expresamente que el juicio 
constitucional es improcedente contra las resoluciones dictadas en los 
juicios de amparo o en ejecución de las mismas. La aplicación de este 
enunciado legal en sus términos, sólo tiene lugar en los casos en que el 
fallo reclamado se encuentre dictado en su totalidad en cumplimiento de 
una sentencia de amparo, caso en el cual debe desecharse la demanda, si 
tal situación se advierte al proveer sobre la admisión, o bien, decretar el 
sobreseimiento en la resolución terminal. Sin embargo, cuando el fallo 
reclamado contiene una parte de consideraciones emitidas en 
cumplimiento a una ejecutoria de amparo y otra fundada en las propias 
atribuciones de la autoridad responsable, la primera porción no es 
susceptible de estudio en el nuevo juicio de amparo, por constituir cosa 
juzgada, y la porción restante sí puede ser analizada, razón por la cual no 
procede desechar la demanda ni decretar el sobreseimiento, pero sí 
declarar inoperantes los argumentos dirigidos a confrontar la parte de la 
resolución reclamada que ya fue juzgada por la jurisdicción constitucional. 
 
Amparo directo 7/2014. Ricardo Felipe Sánchez Destenave. 22 de 
octubre de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
Amparo directo 8/2014. Susana Correa Hernández. 22 de octubre de 
2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintiuno de junio 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintidós de junio de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXVII/2017 (10a.) 
 
         

NULIDAD DE TESTAMENTO. NO PROCEDE DECRETAR LA PÉRDIDA 
DEL OFICIO DEL NOTARIO SI AL MOMENTO DE DECLARARSE 
JUDICIALMENTE LA NULIDAD YA NO ESTABA VIGENTE LA 
DISPOSICIÓN QUE LA ESTABLECÍA. De acuerdo con el principio de 
irretroactividad de la ley previsto en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como con las diversas 
teorías que definen la ley que debe regir los actos o los hechos jurídicos 
en el tiempo, puede establecerse que el artículo 1520 del Código Civil 
para el Distrito Federal derogado, que prevé la pérdida del oficio de notario 
con motivo de la nulidad de un testamento, es inaplicable si al decretarse 
ésta, dicho precepto ya no estaba vigente, no obstante que al presentarse 
la demanda respectiva estuviera en vigor. Lo anterior es así, pues dicha 
pérdida constituye sólo una expectativa de derecho, al ser una 
consecuencia de la declaración de nulidad del testamento, ya que la 
validez de los actos jurídicos debe presumirse mientras no se demuestre 
su nulidad, de forma que se requeriría la declaración judicial sobre la 
nulidad del testamento, para que se actualizara el supuesto de pérdida del 
oficio del notario público que intervino en su otorgamiento. Lo mismo 
puede considerarse conforme a la teoría de los componentes de la norma, 
pues si el supuesto normativo para el cual se preveía la pérdida del oficio 
de notario tuvo lugar cuando la norma ya había sido derogada, debe 
prevalecer esta última situación y, por ende, no cabe acudir a la vigente 
antes de actualizarse el mencionado supuesto (declaración de nulidad). 
Asimismo, no podría servir de base para la aplicación retroactiva de ese 
precepto legal el hecho de que los efectos de la nulidad se retrotraigan a 
la fecha en que se celebró el acto jurídico conforme al artículo 2226 del 
código citado, porque esto último sólo se relaciona con los efectos de 
dicho acto, es decir, los derechos y las obligaciones consecuentes y los 
actos realizados en su ejecución o cumplimiento; en cambio, una 
consecuencia, como la pérdida del oficio del fedatario que participa en el 
otorgamiento del acto, es una situación que no está directamente 
relacionada con los derechos y las obligaciones nacidos del testamento 
anulado, sino que se trata de una consecuencia extrínseca y ajena a 
éstos. 
 
Amparo directo 9/2014. Juan José Ernesto Asiain Rivera. 22 de octubre 
de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintiuno de junio 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintidós de junio de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXVIII/2017 (10a.) 
         

EXCEPCIONES PROCESALES. EL ARTÍCULO 642 BIS DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, NO 
IMPIDE LA OPOSICIÓN DE ÉSTAS.  El artículo 642 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, limita las excepciones 
materiales o sustanciales que puede oponer el demandado en el 
procedimiento ejecutivo civil, bajo la lógica de que están encaminadas a 
debatir las cuestiones de fondo de la acción ejercitada, es decir, las 
relativas a cuestionar el derecho ejecutivo con el que comparece el actor, 
o bien controvertir la obligación que le origina, porque al instaurarse una 
controversia en la vía ejecutiva, no está a discusión el derecho con el cual 
el actor instaura el juicio ejecutivo, pues éste ya se presupone válido 
precisamente por la naturaleza de ejecutoriedad del documento base de la 
acción, lo que explica que el precepto válidamente limite que el 
demandado únicamente podrá hacer valer como excepciones la de pago o 
compensación, remisión o quita, y oferta de no cobrar, si se fundasen en 
prueba documental. No obstante, de acuerdo a una interpretación 
conforme del precepto con los artículos 14.1 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos así como el numeral 8.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos y de los numerales 14, 16 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y toda vez que el 
diverso numeral 33 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Jalisco, reconoce la posibilidad de hacer valer excepciones procesales se 
concluye que no existe una limitante para oponerlas en el juicio ejecutivo 
civil, ya que están dirigidas a demostrar la falta de un presupuesto 
procesal indispensable para el nacimiento valido o continuación de un 
proceso judicial, de lo que sigue que conforme a las formalidades 
esenciales y garantías mínimas de un procedimiento que se ha reconocido 
como parte correspondiente al núcleo duro del derecho humano al debido 
proceso, no puede impedirse su oposición, máxime que encuentran 
estrecho fundamento con el derecho a defenderse en todo proceso 
jurisdiccional, por lo cual no es válido limitar la oposición de excepciones 
procesales que estén dirigidas a cuestionar la competencia del juez, la 
capacidad del accionante para comparecer, la vía jurisdiccional en que se 
actúa; por otra parte, debe admitirse que el precepto no limita excepciones 
sustanciales con las que controviertan directamente las formalidades del 
documento base de la acción que cómo título ejecutivo faculta a instaurar 
el procedimiento privilegiado.  
 
Amparo directo en revisión 5746/2015. Enrique López Baltazar y otra. 
17 de agosto de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente en 
contra de las consideraciones, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintiuno de junio 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintidós de junio de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXIX /2017 (10a) 
 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 
13, FRACCIONES I Y III, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE 
PREVÉ PLAZOS DISTINTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA, NO PUEDE ANALIZARSE A LA LUZ DEL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE IGUALDAD. El Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido que el fisco y los causantes no son 
iguales, como tampoco lo son los fines que persiguen, pues si bien es 
cierto que aun cuando ambos son sujetos de la relación tributaria o 
administrativa, también lo es que el fisco es una autoridad que es parte 
activa en la recaudación de las contribuciones y está dotado de imperio 
para hacer cumplir sus determinaciones, cuya actuación es de interés 
público, ya que lo recaudado se destina al gasto público; en cambio, los 
causantes (parte pasiva en dicha relación) persiguen, como particulares, 
los fines que son propios de su interés. Así, cuando la autoridad fiscal y 
los particulares acuden al juicio contencioso administrativo federal para 
demandar la nulidad de una resolución administrativa ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (actualmente Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa) no se encuentran en el mismo plano, en 
atención a las finalidades que persiguen, en tanto que en el caso de las 
autoridades fiscales procuran recaudar mayores contribuciones para 
sostener el gasto público, mientras que los particulares 
constitucionalmente están constreñidos a aportar para sufragar ese gasto; 
consecuentemente, no es que la autoridad demandante en el 
procedimiento contencioso administrativo federal se despoje de esa 
calidad de autoridad y, por ende, los fines que persiga sean iguales a los 
de los particulares que también promueven dicho juicio; por el contrario, la 
autoridad no pierde esa calidad, y menos aún los fines que persigue, toda 
vez que la promoción del juicio de nulidad referido tiene como finalidad, 
precisamente, que el Tribunal aludido declare la nulidad de una resolución 
que es perjudicial a los intereses públicos. Esto es, la distinción entre la 
autoridad que acude al juicio de nulidad respecto de los particulares que 
también lo promueven, no radica en la relación que guardan, sino en los 
fines que ambos persiguen, pues al accionar el procedimiento contencioso 
administrativo federal, el particular busca que se declare la nulidad de una 
resolución, al considerar que afecta sus intereses, mientras que la 
autoridad lo hace porque estima que la resolución que emitió en realidad 
es lesiva de los intereses de la colectividad y, tratándose de las 
autoridades fiscales, podría generar una afectación al erario público. Por lo 
anterior, toda vez que la autoridad fiscal y los particulares que acuden a 
demandar una resolución ante el actual Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa no se encuentran en un plano de igualdad, se concluye que 
el artículo 13, fracciones I y III, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, que prevé plazos distintos para presentar la 
demanda del juicio relativo, no puede analizarse a la luz del derecho 
fundamental de igualdad. 
 
Amparo directo en revisión 2682/2016. María de Jesús Pérez Cano. 7 
de septiembre de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía 
Piña Hernández y José Ramón Cossío Díaz. Ausente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Fernando 
Cruz Ventura. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 



 
 

 
 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintiuno de junio 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintidós de junio de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXX/2017 (10a.) 
 
 

PRINCIPIO DEL MANTENIMIENTO DEL MENOR EN LA FAMILIA 
BIOLÓGICA. ELEMENTOS QUE DEBEN PONDERARSE PARA 
DETERMINAR SI DEBE PREVALECER DICHO PRINCIPIO. En términos 
del artículo 9 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos del Niño existe una presunción a favor del principio del 
mantenimiento del menor en su familia biológica. No obstante, ello no 
significa que en toda circunstancia deban prevalecer las relaciones 
biológicas, porque la realidad muestra que la familia tiene una connotación 
más amplia, y que la formación de lazos familiares no necesariamente 
tiene correspondencia con la realidad biológica. Así, no pueden imponerse 
soluciones totalizadoras para todos los supuestos. En ese sentido, sólo 
cuando se demuestre que se verán afectados los derechos del menor 
puede determinarse el quebrantamiento o no reconocimiento del vínculo 
filial derivado del nexo biológico. Así, en aquellos casos en que el 
progenitor se haya separado de su menor hijo, existen múltiples factores 
que deben ponderarse para determinar si debe prevalecer el vínculo 
biológico, entre los cuales destacan: (i) las condiciones en las que ocurrió 
la separación entre padres biológicos e hijos, y (ii) la consolidación de una 
realidad familiar distinta a la realidad biológica. 
 
Amparo directo en revisión 6179/2015. María Ignacia Vargas Vargas y 
otro. 23 de noviembre de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, 
quien formuló voto concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintiuno de junio 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintidós de junio de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXI/2017 (10a.) 
 
 

PRINCIPIO DEL MANTENIMIENTO DEL MENOR EN LA FAMILIA 
BIOLÓGICA. EVALUACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS EN LAS QUE 
OCURRIÓ LA SEPARACIÓN ENTRE LOS PADRES BIOLÓGICOS Y EL 
MENOR. El principio de mantenimiento del menor en la familia biológica 
implica que las autoridades en todo momento deben preservar y favorecer 
la permanencia del niño en su núcleo familiar, y que sólo la afectación a 
los intereses de los niños puede dar lugar a la terminación o no 
reconocimiento del vínculo filial derivado del nexo biológico. Alguno de los 
elementos para evaluar esta afectación, además de la realidad social del 
niño, son las circunstancias bajo las cuales los padres biológicos se 
separaron de sus hijos. En este aspecto es preciso considerar, por una 
parte, si los padres dejaron voluntariamente a los niños o si de alguna 
manera se vieron obligados a ello; si los dejaron en total desamparo o bajo 
el cuidado de terceros; si dicha separación se hizo con carácter definitivo o 
de manera temporal y, por otra, las circunstancias en las que se dejó al 
menor, la edad que tenía el niño, si existió intención de abandono, y el 
tiempo que dejó pasar el progenitor para contactar a su hijo. 
 
Amparo directo en revisión 6179/2015. María Ignacia Vargas Vargas y 
otro. 23 de noviembre de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, 
quien formuló voto concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintiuno de junio 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintidós de junio de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXII/2017 (10a.) 
 
 

PRINCIPIO DEL MANTENIMIENTO DEL MENOR EN LA FAMILIA 
BIOLÓGICA. EVALUACIÓN DE LA CONSOLIDACIÓN DE UNA 
REALIDAD SOCIAL DISTINTA A LA BIOLOGICA. El principio de 
mantenimiento del menor en la familia biológica implica que las 
autoridades en todo momento deben preservar y favorecer la permanencia 
del niño en su núcleo familiar, y que sólo la afectación a los intereses de 
los niños puede dar lugar a la terminación o no reconocimiento del vínculo 
filial derivado del nexo biológico. Algunos de los elementos para evaluar 
esta afectación, además de las circunstancias en que ocurrió la 
separación entre padres biológicos e hijos, es la realidad social del niño. 
Es decir, el juez debe evaluar si de acuerdo con las circunstancias del 
caso, sería perjudicial para el menor desprenderlo del contexto social y 
familiar en el que ha crecido, y en el que posiblemente ha formado un 
sentimiento de apego y de identidad. En ese sentido, la verdad social se 
entiende como la verdad sociológica y efectiva, que consiste en el goce de 
hecho del estado de hijo, de modo público, permanente e inequívoco. La 
realidad social comprende cuando menos dos situaciones relevantes que 
deben evaluarse al momento de determinar qué es lo mejor para el niño. 
Por un lado, la situación de hecho que vive el menor puede generar lazos 
afectivos o de apego que no pueden disolverse sin afectar los deseos e 
intereses del niño. Por otro lado, la realidad social puede llegar a 
configurar la personalidad del menor, por lo que alterar su esquema 
familiar podría resultar en una afectación al derecho a la identidad. 
 
Amparo directo en revisión 6179/2015. María Ignacia Vargas Vargas y 
otro. 23 de noviembre de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, 
quien formuló voto concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintiuno de junio 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintidós de junio de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXIII/2017 (10a.) 
 

DERECHO A LA IDENTIDAD DE LOS MENORES. INJERENCIA DE LA 
REALIDAD SOCIAL. La identidad del menor se configura no sólo por el 
reconocimiento de su origen biológico sino por su realidad social. La 
importancia de conocer los orígenes biológicos de una persona fue 
explicada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis 1a. XLIV/2012 (10a.), en el que se señaló que la imagen 
propia de la persona está determinada, en buena medida, por el 
conocimiento de sus orígenes biológicos, los cuales resultan de enorme 
trascendencia desde el punto de vista psicológico. No obstante, debe 
señalarse que la identidad no se agota en lo biológico. La formación de la 
identidad se construye a través de múltiples factores psicológicos y 
sociales de la manera en la que el individuo se concibe y los rasgos 
definitorios de su personalidad se nutren sensiblemente de los valores y 
principios que le transmiten las personas significativas para él en sus 
primeros años de vida.  De este modo, los vínculos que establece el 
menor con sus padres —no en el sentido de que contribuyeron a su 
concepción biológica, sino en el sentido de que, de hecho, forman parte de 
su realidad interpersonal— son fundamentales en la construcción de su 
identidad. En esa línea, el derecho a la identidad del menor no se 
satisface exclusivamente con el reconocimiento de un vínculo biológico, 
sino que también se garantiza a través del reconocimiento a su realidad 
social, pues es el contexto en el que creció el menor lo que determina 
quién es y cómo se percibe frente a los demás. 
 
Amparo directo en revisión 6179/2015. María Ignacia Vargas Vargas y 
otro. 23 de noviembre de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, 
quien formuló voto concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
Nota: la tesis aislada 1a. XLIV/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VI, 
Tomo 1, marzo de 2012, página 274, registro 2000341, con el rubro: 
“DERECHO A LA IDENTIDAD. SU PROTECCIÓN DESDE EL DERECHO 
A LA SALUD FÍSICA Y MENTAL.” 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintiuno de junio 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintidós de junio de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXIV/2017 (10a.) 
 
       

CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCULO 71 DE LA LEY RESPECTIVA 
NO VULNERA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA POR NO 
ESPECIFICAR CUÁLES DOCUMENTOS E INFORMACIONES PUEDE 
REQUERIR LA ASEGURADORA PARA CONOCER EL FUNDAMENTO 
DE LA RECLAMACIÓN. El citado precepto legal al establecer que el 
crédito que resulte del contrato de seguro vencerá treinta días después de 
la fecha en que la empresa haya recibido los documentos e informaciones 
que le permitan conocer el fundamento de la reclamación, sin especificar 
cuáles son esos documentos o información, no vulnera el derecho a la 
seguridad jurídica, porque existe una variedad amplia de riesgos con 
características y reglas particulares para su tratamiento, así como 
siniestros que pueden ocurrir en circunstancias diversas, lo cual haría 
difícil o imposible la precisión en la ley sobre los documentos o 
información a exhibir, para cada uno de los tipos de seguro existentes. 
Además, la necesidad de certidumbre al respecto ya se encuentra 
garantizada con la previsión, en el artículo 36, fracción IV, de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, al 
establecer la obligación a cargo de las compañías aseguradoras de 
procurar claridad y precisión en la comunicación individual o colectiva con 
sus asegurados contratantes y beneficiarios; la cual, se entiende, debe 
cumplirse al ejercerse la facultad prevista en el artículo 69 de la Ley sobre 
el Contrato de Seguro, para pedir al asegurado o al beneficiario toda clase 
de informaciones sobre los hechos relacionados con el siniestro, por los 
cuales puedan determinarse las circunstancias de su realización y sus 
consecuencias; de tal modo que el requerido no debe tener incertidumbre 
sobre los documentos o informaciones pedidas a fin de estar en 
condiciones de obsequiarlas. 
 
Amparo directo en revisión 3541/2013. Eduardo Darío Mc Kula Romero. 
22 de enero de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintiocho de junio 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintinueve de junio de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXV/2017 (10a.) 
 
       

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1301 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO NO VIOLA EL DEBIDO PROCESO EN SU 
VERTIENTE DEL DERECHO A LA PRUEBA. El precepto citado, al 
establecer que la fe de los demás juicios periciales, incluso el cotejo de 
letras, será calificada por el juez según las circunstancias, no viola el 
debido proceso en su vertiente del derecho a la prueba, ya que adopta el 
sistema de la prueba libre que no implica ausencia de reglas ni 
subjetivismo, capricho o arbitrariedad del juzgador para decidir el valor de 
cada peritaje, sino la exigencia de aplicar criterios racionales, basados en 
las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia, de los que debe 
dejarse constancia mediante la motivación de la sentencia, con la 
explicitación de las razones que lo llevaron a conferir determinado valor a 
los juicios periciales, ya sea por su coherencia, porque el perito demuestra 
la aplicación de la técnica o método que enuncia, porque dichas técnicas o 
métodos son de calidad o no han sido superados, por la profesionalidad 
del perito, entre otras cuestiones; pues sólo así se puede determinar si su 
decisión obedeció a criterios racionales y objetivos, o si imperó su 
subjetividad, y las partes podrán controlar y cuestionar la racionalidad del 
criterio del juez, caso por caso. Asimismo, se justifica la adopción de ese 
sistema de valoración respecto a la prueba pericial, por la naturaleza de 
ésta, ya que representa la opinión o la conclusión a la que llega el perito 
mediante la aplicación de conocimientos especializados en cierta materia 
sobre hechos relevantes para el litigio y, por tanto, exige un examen 
singularizado de cada dictamen para establecer si dicha opinión o 
conclusión puede ser útil al juzgador para resolver, pues los hechos son 
diferentes en cada caso y sería imposible tratar de establecer una tasa 
legal para cada dictamen. 
 
Amparo directo en revisión 3418/2013. Miguel Tomás Cedillo Ortega. 7 
de febrero de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintiocho de junio 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintinueve de junio de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXVI/2017 (10a.) 
 
         

NULIDAD DE CONTRATO. NO BASTA PARA DECRETARLA EL MERO 
SOMETIMIENTO DE LAS PARTES A UNA LEY NO APLICABLE 
CONFORME A LAS BASES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 121 
CONSTITUCIONAL. El artículo 121 constitucional prevé la cláusula de la 
entera fe y crédito que debe darse en cada Estado de la Federación a los 
actos públicos, registros y procedimientos judiciales de todos los otros; así 
como las bases a las cuales debe ajustarse el Congreso de la Unión para 
prescribir en leyes generales la manera de probar tales actos, registros y 
procedimientos, las cuales constituyen reglas para la determinación de la 
ley aplicable, por la existencia de los llamados conflictos normativos entre 
las leyes de las distintas Entidades Federativas. Considerando lo anterior, 
no existe impedimento para que en un contrato privado, donde por alguna 
razón pueda haber un punto de conexión o concurrencia en la aplicación 
de leyes de diferentes Estados, las partes contratantes se sometan 
expresa o implícitamente a alguna de ellas, siempre y cuando, al hacerlo, 
no se traspase cualquiera de los límites impuestos a la autonomía de la 
voluntad, es decir, no se contravengan disposiciones de orden público, 
como las relativas a alimentos, capacidad o estado civil de las personas, 
entre otras; ni perjudiquen derechos de tercero o incurran en fraude a la 
ley; todo lo cual supondría diferencia normativa entre el régimen jurídico 
elegido y los otros. De suerte que la sola referencia que se haga en el 
contrato a las disposiciones de cierta ley que conforme a las citadas bases 
constitucionales pudiera estimarse inaplicable, es insuficiente por sí sola 
para afectar la validez de las estipulaciones de ese acuerdo de 
voluntades, máxime cuando no exista diferencia en el régimen jurídico de 
la ley a la cual se sometieron las partes, con aquella que se considera 
aplicable según las citadas bases constitucionales. 
 
Amparo directo en revisión 3883/2014. Joel Castillo Reyes. 10 de junio 
de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintiocho de junio 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintinueve de junio de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXVII/2017 (10a.) 
 
         

NULIDAD DE CONTRATO. CONDICIONES NECESARIAS PARA QUE 
EL PACTO DE SUMISIÓN A CIERTA LEY CONDUZCA A SU 
INVALIDEZ POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 121 CONSTITUCIONAL. 
Las bases contenidas en las cinco fracciones del artículo 121 
constitucional constituyen reglas o criterios de solución de conflictos 
normativos entre leyes de diferentes Estados de la República y, por tanto, 
sirven para determinar la ley aplicable a los actos públicos, registros y 
procedimientos de cada una de tales Entidades; de manera equivalente a 
las reglas del Derecho Internacional Privado en lo relacionado con el 
llamado “conflicto de leyes”. En dichas reglas se ha admitido la posibilidad 
de que por la autonomía de la voluntad, las partes elijan o determinen la 
ley que ha de regirlos cuando por alguna razón exista alguna conexión o 
concurrencia entre diversas leyes, por lo cual debe considerarse admisible 
la sumisión de las partes a cierta ley en casos de conflictos normativos 
entre leyes de distintas Entidades Federativas, siempre y cuando no se 
traspasen los límites de la libertad contractual, es decir, no se prive de 
derechos o se libere de obligaciones irrenunciables por su carácter de 
orden público, como sucede con el derecho de alimentos, las normas de 
protección a los menores de edad, entre otros, o que lleven a desconocer 
la capacidad o el estado civil de las personas. Asimismo, tampoco debe 
conducir a perjudicar los derechos de un tercero o a incurrir en un fraude a 
la ley, es decir, a que al seguir las disposiciones de cierta ley, se burle o 
evada el derecho que tenga un tercero al amparo de la ley renunciada, o 
bien, se dé la apariencia de legalidad a un acto ilícito o no permitido por el 
Derecho que originalmente obliga a la persona. En esa medida, el pacto 
de sumisión a la ley de cierta Entidad Federativa constituye una violación 
al artículo 121 constitucional que conduce a su invalidez cuando concurran 
las siguientes condiciones: a) que haya un conflicto normativo; b) que se 
elija una de las normas en pugna; c) que la aplicación de la ley elegida 
tuviera como resultado la renuncia de derechos que no deben serlo por su 
carácter de orden público, o que llevara al fraude a la ley o a perjudicar 
derechos de tercero. 
 
Amparo directo en revisión 3883/2014. Joel Castillo Reyes. 10 de junio 
de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintiocho de junio 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintinueve de junio de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXVIII/2017 (10a.) 
         
 

ACCIÓN. EL ARTÍCULO 2o. DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO QUE PREVÉ SU PROCEDENCIA, 
AUN CUANDO NO SE EXPRESE SU NOMBRE O SE EXPRESE 
EQUIVOCADAMENTE, NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA DEL 
DEMANDADO. El precepto citado, al establecer que la acción procede en 
juicio, aun cuando no se exprese su nombre o se exprese 
equivocadamente y, con esto, se admita la posibilidad de que el juez 
corrija el nombre de la acción, no viola el derecho de audiencia del 
demandado, ya que dicha corrección está condicionada, en el propio 
precepto, a que en la demanda se determine con claridad la clase de 
prestación exigida y el título o la causa de la acción, es decir, el petitum y 
la causa petendi expresados en las prestaciones reclamadas y los hechos 
en que se funda el derecho a éstas; las cuales, junto con los sujetos, 
constituyen los elementos relevantes para la identificación de las acciones, 
pues concurren a configurar su esquema lógico, por lo que sirven de base 
al juzgador para identificar cuál es la acción que verdaderamente se hizo 
valer, según el derecho aplicable; y lo que se funda, además, en el 
principio según el cual, a las partes corresponde dar los hechos y al juez, 
el derecho (da mihi factum, dabo tibi ius), así como de aquel que presume 
en el juez pericia en el conocimiento del derecho (iura novit curia). Así, al 
quedar expresados los elementos de la acción desde la demanda, con la 
cual se corre traslado al demandado al ser emplazado a juicio, éste se 
encontrará en condiciones de defenderse de ellas mediante la oposición 
de excepciones o defensas, así como el ofrecimiento de pruebas y la 
expresión de alegatos. Por tanto, se trata sólo de la determinación 
correcta de la acción ejercida, sin que implique algún cambio en las 
prestaciones o los hechos en que se funda la demanda, ya que éstos 
deben permanecer inalterados durante el proceso, esto es, mientras al 
identificar la acción no se modifique lo pedido y la causa de pedir, ni 
represente algún cambio en las defensas que pudieran hacerse valer, se 
respetará el derecho de audiencia del demandado, porque habrá estado 
en condiciones de posicionarse frente a ellos. 
 
Amparo directo en revisión 6488/2015. Miguel Ascencio Sánchez. 17 de 
agosto de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintiocho de junio 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintinueve de junio de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXIX/2017 (10a.) 
 
 

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE 
AMPARO NO CONTRAVIENE ESE DERECHO HUMANO. El párrafo 
primero del precepto citado, al establecer que en las sentencias dictadas 
en los juicios de amparo el acto reclamado se apreciará tal y como 
aparezca probado ante la autoridad responsable, y que no se admitirán ni 
se tomarán en consideración las pruebas que no se hubiesen rendido ante 
dicha autoridad, no contraviene el derecho humano a la tutela judicial 
efectiva, sino que lo resguarda de forma coherente, al garantizar el acceso 
a una impartición de justicia federal completa y congruente, porque al 
prescribir que el órgano jurisdiccional federal debe apreciar la totalidad del 
acto reclamado de la misma forma en la que fue probado ante la autoridad 
responsable, se cumple con el principio de congruencia que rige al medio 
de control constitucional. Máxime que la vía del amparo directo no 
constituye una instancia más del juicio o procedimiento de origen, sino que 
se erige como un medio extraordinario de defensa que tiene como objeto 
ejercer un control constitucional sobre la resolución o sentencia reclamada 
para determinar si viola o no derechos humanos. En ese sentido, el 
artículo 75 de la Ley de Amparo tampoco constituye un impedimento para 
acceder a un recurso judicial efectivo, pues si bien aquél regula, conforme 
con el principio de congruencia, las cuestiones que sólo pueden ser 
materia de la litis constitucional, lejos de implicar un requisito excesivo e 
irracional, establece una regulación lógica y coherente con el sistema de 
amparo directo y, por ende, justificada, en tanto la limitación a la materia 
de amparo resulta necesaria para la prosecución de los fines y objetivos 
del derecho humano de acceso a la justicia en aras de lograr que el juicio 
constitucional constituya el mecanismo expedito, eficaz y confiable al que 
los gobernados acudan para defender las violaciones a derechos 
fundamentales. 
 
Amparo directo en revisión 4192/2015. María Elena Villagra Sanjurjo. 10 
de febrero de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintiocho de junio 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintinueve de junio de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA LXXX/2017 (10a.) 

 
 

PERSONAS PRIVADAS CON PROYECCIÓN PÚBLICA. LO SON LAS 
QUE EJERCEN CARGOS DIRECTIVOS EN INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DE NATURALEZA PRIVADA, CUANDO SUS ACTOS U 
OMISIONES SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA 
PRESTACIÓN DE ESE SERVICIO PÚBLICO. Dado que las personas que 
ejercen cargos directivos en todas las instituciones educativas del país 
tienen una función social de responsabilidad y relevancia, no es óbice para 
establecer su proyección pública el hecho de que desempeñen sus 
funciones en instituciones privadas. Lo anterior es así, pues la impartición 
de la educación, tanto en el ámbito público como en el privado, es una 
materia de alta relevancia nacional e internacional, no sólo porque se 
refiere a la prestación de un servicio público que debe servir a la efectiva 
garantía de un derecho humano correlativo, sino porque, en sí mismo, 
dicho servicio público está vinculado de manera incondicional a la 
búsqueda de diversos objetivos y valores de nuestro sistema 
constitucional y de la comunidad internacional en su conjunto. Lo anterior 
no significa que todas las actuaciones que realice una persona que se 
ostente como directivo de una institución educativa, pública o privada, 
puedan ser consideradas per se de interés público, pero sí lo serán 
aquéllas actuaciones u omisiones que se relacionen directamente con la 
prestación de este servicio público. 
 
Amparo directo en revisión 4067/2015. Douglas Richard Parnell 
Naveda. 13 de abril de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía 
Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Zamir Andrés Fajardo Morales. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintiocho de junio 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintinueve de junio de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXI/2017 (10a.) 
 

         
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE EL CARÁCTER DE 
TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO DE AMPARO, AUN Y 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO NO AFECTE SU DERECHO A LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 5, 
FRACCIÓN III, INCISO B, DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA). Esta 
Primera Sala ha sostenido que el derecho de las víctimas a participar y ser 
escuchadas en el juicio de amparo (incluso en su carácter de terceros) no 
debe limitarse a los aspectos relativos a la reparación del daño. De 
acuerdo con la interpretación sostenida por este alto tribunal, el derecho 
fundamental de acceso a la justicia y a la verdad exige que la víctima u 
ofendido del delito sea llamada y escuchada en relación con otros 
aspectos del proceso penal, como sería la acreditación del delito, la 
atribución de responsabilidad y la individualización de las sanciones. De 
acuerdo con lo anterior, esta Sala estima que el artículo 5o., fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo abrogada, al señalar que tendrá el carácter 
de tercero perjudicado el ofendido o las personas que tengan derecho a la 
reparación del daño “siempre que los actos reclamados afecten dicha 
reparación o responsabilidad”, resulta infraincluyente tratándose de la 
víctima u ofendido del delito, pues claramente excluye la posibilidad de 
reconocerle el carácter de parte dentro del juicio y, por tanto, de que sea 
debidamente escuchada y que esté en aptitud de hacer valer sus 
intereses, en aquellos casos en los que no se vea afectado, directa o 
indirectamente, el derecho a una justa indemnización. En ese sentido, a fin 
de no hacer nugatorios o restringir desproporcionadamente los derechos 
de las víctimas, el artículo 5o., fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
no debe leerse de manera literal o textual, sino de conformidad con el 
principio de acceso a la justicia, de tal manera que se permita su 
participación dentro del juicio de amparo con el carácter de tercero 
perjudicado, aun y cuando el acto reclamado no afecte o incida en la 
reparación del daño. En otras palabras, el operador jurídico debe tomar en 
consideración que la porción normativa que señala “siempre que éstas 
afecten dicha reparación o responsabilidad”, aunque pudiera ser 
constitucional en otros supuestos (por ejemplo, en el caso de aquellas 
personas que sin tener el carácter de víctimas u ofendidos del delito 
tengan derecho a la reparación del daño), no resulta aplicable tratándose 
de la víctima u ofendido del delito.        
 
Amparo directo en revisión 2855/2015. Daniel Fernando Mejía 
Camargo. 1 de febrero de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía 
Piña Hernández, al considerar que el recurso es improcedente. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintiocho de junio 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintinueve de junio de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXII/2017 (10a.) 
 
 

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 33 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO QUE PREVÉ UNA SANCIÓN PECUNIARIA A LA 
PARTE QUE NO ACUDA SIN JUSTA CAUSA A LA AUDIENCIA 
PRELIMINAR, NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JURISDICCIÓN. El precepto citado, al establecer la 
imposición de una sanción pecuniaria a la parte que no acuda a la 
audiencia preliminar en el juicio oral mercantil sin justa causa calificada 
por el Juez, no vulnera el derecho fundamental de acceso a la jurisdicción 
reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ya que al examinar la idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad en sentido estricto de la medida, resulta que el juicio oral 
tiene como fin constitucionalmente válido garantizar el derecho a una 
impartición de justicia pronta prevista en el precepto constitucional 
indicado, pues la facultad para imponer la sanción en caso de inasistencia 
de las partes a la audiencia preliminar responde a que sólo con su 
asistencia es posible que el juzgador intente conciliarlas y les proponga 
soluciones tendentes a abreviar el juicio. En ese sentido, la sanción es una 
medida idónea, pues es razonable que su imposición por inasistencia sea 
un buen incentivo para que las partes acudan a dicha audiencia; 
asimismo, la medida también resulta necesaria, ya que no se vislumbra 
una menos gravosa para las partes que tenga el mismo grado de 
efectividad para lograr su asistencia, destacando que el precepto prevé la 
imposición de la sanción sólo cuando la inasistencia sea injustificada; y, 
además, la medida es proporcional en sentido estricto, toda vez que 
razonablemente puede reportar un mayor beneficio a los justiciables 
porque procura una impartición de justicia pronta, sin que el deber 
procesal que les impone y la respectiva sanción, sean desproporcionales a 
la luz del fin perseguido. 
 
Amparo en revisión 970/2014. Banco Nacional de México, S.A., 
integrante del Grupo Financiero Banamex y Tarjetas Banamex, S.A. de 
C.V. SOFOM, E.R. 24 de junio de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
Amparo en revisión 301/2015. Banco Nacional de México, S.A., 
integrante del Grupo Financiero Banamex. 2 de septiembre de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Santiago José Vázquez Camacho. 
 
Amparo en revisión 196/2015. Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores. 23 de septiembre de 2015. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
Amparo en revisión 227/2016. Manuel Rubio Salazar. 31 de agosto de 
2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 



 
 

 
 

 

concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintiocho de junio 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintinueve de junio de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA LXXXIII/2017 (10a.) 

 
         

CONTROL PROVISIONAL PREVENTIVO. LA SOSPECHA RAZONABLE 
QUE JUSTIFIQUE SU PRÁCTICA DEBE ESTAR SUSTENTADA EN 
ELEMENTOS OBJETIVOS Y NO EN LA MERA APRECIACIÓN 
SUBJETIVA DEL AGENTE DE POLICÍA. La Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha señalado que para acreditar la existencia 
de una sospecha razonable que justifique la práctica de un control 
preventivo provisional, la autoridad debe precisar cuál era la información 
(hechos y circunstancias) con la que contaba para suponer que una 
persona estaba cometiendo una conducta ilícita. Asimismo, ha sostenido 
que dicha información tendrá que cumplir con criterios de razonabilidad y 
objetividad; es decir, deberá ser suficiente bajo la perspectiva de que 
cualquier persona desde un punto de vista objetivo hubiere llegado a la 
misma determinación que la autoridad, si hubiere contado con tal 
información. En este sentido, si bien es cierto que un comportamiento 
“inusual” o “evasivo” podría en ciertos casos llegar a justificar la existencia 
de una “sospecha razonable” y, en consecuencia, autorizar un registro o 
control provisional, para que tal justificación pueda ser tomada en 
consideración es necesario que la misma se encuentre debidamente 
respaldada a partir de elementos objetivos que permitan a la autoridad 
judicial verificar que el agente de policía actuó razonablemente. De este 
modo, la autoridad de policía debe explicar detalladamente en cada caso 
concreto cuáles fueron las circunstancias de modo, tiempo y lugar que 
razonablemente le llevaron a estimar que la persona actuó “sospechosa” o 
“evasivamente” (esto es, que el sujeto probablemente estaba cometiendo 
un delito o estaba por cometerlo; o bien, cómo es que intentó darse a la 
fuga). Asimismo, en aquellos casos en los que el control preventivo derive 
de la comisión de una infracción administrativa, la autoridad debe exponer 
los datos que permitan identificar en qué consistió tal infracción, así como 
aquellos que, con posterioridad, hubieran justificado una intromisión mayor 
en la persona o en sus propiedades (por ejemplo, prevenir la probable 
comisión de un delito). Por otra parte, al revisar la constitucionalidad de la 
restricción, cuando la autoridad aduzca que el inculpado actuó 
“sospechosa” o “evasivamente”, el juzgador deberá analizar si la 
apreciación subjetiva de la autoridad se encontró razonablemente 
justificada a partir de elementos objetivos, como son el contexto, el lugar y 
la hora en los que ocurrieron los hechos, así como la descripción de la 
conducta observada por la autoridad, entre otros elementos que pudieran 
resultar relevantes. En todo caso, el juzgador debe prestar especial 
atención en los motivos que condujeron a la autoridad a restringir 
temporalmente los derechos de una persona, debiendo descartar aquellos 
que pudieran haberse basado únicamente en la apariencia del sujeto o en 
razones meramente discriminatorias. De estimarse lo contrario, es decir, 
que baste con que la autoridad aduzca simplemente que el inculpado 
“adoptó una actitud evasiva ante su presencia” sin aportar mayores 
elementos que permitan justificar un control preventivo provisional, se 
llegaría al extremo de convalidar cualquier intervención en la libertad 
personal o en la intimidad de una persona, sin mayores requisitos que la 
apreciación vaga y subjetiva de la autoridad policial. 
 
Amparo directo en revisión 6695/2015. 13 de julio de 2016. Mayoría de 
tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández, al considerar que el recurso es 



 
 

 
 

 

improcedente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintiocho de junio 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintinueve de junio de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXIV/2017 (10a.) 
 

         
LEY ADUANERA. EL ARTÍCULO 5o., SEGUNDO PÁRRAFO, 
ÚNICAMENTE PREVÉ UNA REGLA DE ENTENDIMIENTO PARA LA 
IMPOSICIÓN DE MULTAS. Conforme al párrafo primero del artículo 5o. 
de la Ley Aduanera, las multas establecidas en ese ordenamiento legal 
deberán actualizarse conforme al artículo 70 del Código Fiscal de la 
Federación; asimismo, en su segundo párrafo indica que cuando la 
referida ley prevea la imposición de multas con base en el monto de las 
contribuciones omitidas, se considerarán las contribuciones ya 
actualizadas en términos del artículo 17-A del código antes citado. De lo 
anterior se advierte que el referido segundo párrafo prevé una regla de 
entendimiento para la imposición de multas de la Ley Aduanera, pero no 
establece la sanción en sí mismo, dado que las sanciones se encuentran 
en otros apartados de ese ordenamiento. Derivado de lo anterior, la 
inconstitucionalidad del artículo 5o. de la Ley Aduanera, sólo puede tener 
como efecto que se limite la aplicación de la porción normativa referente a 
la actualización de la base para la imposición de la multa, dado que 
solamente en el segundo párrafo se refiere al elemento que se liga al vicio 
de constitucionalidad. Consecuentemente, toda vez que las sanciones a 
imponer se encuentran inmersas en otras disposiciones de la Ley 
Aduanera, éstas deberán sujetarse a lo que esas normas establezcan, 
pero sin tomar en cuenta el elemento de la actualización a que se refiere 
el segundo párrafo del artículo 5o. de ese ordenamiento. 
 
Amparo directo en revisión 858/2016. Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 17 de agosto de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Fernando Cruz Ventura. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintiocho de junio 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintinueve de junio de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXV/2017 (10a.) 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. LA FALTA DE CERTEZA SOBRE SU 
PRESENTACIÓN EN LA OFICINA PÚBLICA DE CORREOS NO DA 
LUGAR A SU DESECHAMIENTO POR EXTEMPORÁNEO. Esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la regla prevista 
en el artículo 23 de la Ley de Amparo es igualmente extensiva para la 
promoción de los medios de defensa en el juicio, de manera que el 
depósito en la oficina de correos es apto para interrumpir el plazo para el 
cómputo de la oportunidad, con la única condición de que el recurrente 
tenga su domicilio fuera de la jurisdicción del órgano que conozca del 
juicio. Ahora bien, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que en aquellos casos en los que no sea posible determinar 
con certeza la fecha en la que el recurso fue presentado en la oficina de 
correos correspondiente (por ejemplo, porque el sello de correos es 
ilegible, o bien, porque no exista alguna línea de captura o número de guía 
que permita consultar esta información por medios electrónicos) ello no 
debe dar lugar a considerar que el recurso es extemporáneo. Lo anterior 
es así, toda vez que el estampado del sello o la anotación de la fecha y la 
hora de presentación del envío postal es una cuestión que regularmente 
corre a cargo de los agentes encargados de recibir la mensajería, por lo 
que no sería correcto atribuir a los recurrentes las deficiencias o errores 
que éstos presenten, quienes por lo general se limitan a depositar sus 
escritos en las oficinas de correos esperando que sean debidamente 
remitidos a las autoridades correspondientes para su tramitación. Además, 
el artículo 23 de la Ley de Amparo no impone ninguna carga a los 
promoventes en ese sentido, sino que se limita a señalar que la 
presentación deberá hacerse “dentro de los plazos legales”. En este 
sentido, tomando en consideración el derecho a una tutela judicial y 
efectiva y el principio de interpretación pro actione, esta Primera Sala 
considera que la falta de certeza respecto de la presentación del recurso 
en la oficina de correos no puede considerarse un argumento que 
conduzca a desechar el recurso de reclamación por extemporáneo. Por el 
contrario, tal falta de certeza debe interpretarse favoreciendo en todo 
momento el acceso a la justicia del promovente y la posibilidad de emitir 
una decisión sobre las cuestiones de fondo.   
 
Recurso de reclamación 730/2016. José Abel Zavala Rivera. 23 de 
noviembre de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintiocho de junio 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintinueve de junio de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXVI/2017 (10a.) 
 
 

ESTÍMULO FISCAL CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 224-A DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013. EL PROCESO LEGISLATIVO QUE LO MODIFICÓ, SE 
SOPORTÓ CON MOTIVACIÓN ORDINARIA. En la tesis 1a. XCIII/2010¹, 
se sostuvo que la motivación en el proceso legislativo respecto de los 
estímulos fiscales es la denominada ordinaria, por lo que su análisis debe 
ser flexible, en atención a la libertad configurativa que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicano reconoce a favor del legislador 
en materia fiscal. Así, partiendo de una ponderación laxa se concluye que 
los motivos expuestos en el proceso legislativo que modificó el estímulo 
fiscal contenido en el artículo 224-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, son suficientes para considerar 
constitucionalmente válida su modificación, sin que sea óbice a lo anterior, 
que del referido proceso legislativo se adviertan consideraciones 
tendentes a evidenciar la eliminación del estímulo fiscal aplicable a las 
sociedades inmobiliarias de bienes raíces, pues esa consideración debe 
respetarse en atención a la libertad de configuración con que cuenta el 
creador de la norma, so pena de sustituir la competencia legislativa del 
Congreso de la Unión para determinar cuál o cuáles serían los aspectos 
que podrían justificar la abrogación del estímulo fiscal de las sociedades 
inmobiliarias de bienes raíces. 
 
Amparo en revisión 831/2015. Operadora de Inmobiliarias del Sureste, 
S.A. de C.V. y otra. 7 de diciembre de 2016. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto concurrente. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ausente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Fernando Cruz Ventura.  
 
¹La tesis aislada 1a. XCIII/2010 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio 
de 2010, página 252, registro 164327, con el rubro: “ESTÍMULOS 
FISCALES. EN ESA MATERIA LA REFERENCIA A LAS ‘RELACIONES 
SOCIALES QUE RECLAMAN SER JURÍDICAMENTE REGULADAS’ 
DEBE ENTENDERSE, POR REGLA GENERAL, DENTRO DEL 
CONTEXTO CONSTITUCIONAL DE LA MOTIVACIÓN ORDINARIA.” 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de dieciséis de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a diecisiete de agosto de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXVII/2017 (10a.) 
 
 

BENEFICIO FISCAL DE DIFERIR EL MOMENTO EN QUE SE 
ACUMULA LA GANANCIA POR LA ENAJENACIÓN DE BIENES 
APORTADOS A LA SOCIEDAD. EL ARTÍCULO NOVENO 
TRANSITORIO, FRACCIÓN XXXV, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, VIGENTE EN 2014, QUE LO PREVÉ, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD. El Artículo Noveno Transitorio, fracción 
XXXV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en 2014, al 
establecer el referido beneficio fiscal, no hace la distinción basada en las 
categorías sospechosas a que se refiere el artículo 1º constitucional, sino 
que se trata de excepciones concedidas por la necesidad de satisfacer 
otros objetivos tutelados constitucionalmente. Conforme a ese esquema, 
no se advierten razones que justifiquen la necesidad de realizar una 
motivación reforzada por parte del legislador, o bien, ser especialmente 
exigente en el examen de razonabilidad con motivo de la distinción 
legislativa realizada entre los accionistas de una sociedad inmobiliaria de 
bienes raíces y los fideicomitentes de fideicomisos que se dediquen a la 
adquisición o construcción de bienes inmuebles que se destinen al 
arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir ingresos 
provenientes del arrendamiento de dichos bienes, así como a otorgar 
financiamiento para esos fines. Lo anterior toda vez que si bien, dichos 
sujetos pueden encontrarse en igualdad de condiciones, en cuanto a los 
beneficios que se les da por la aportación de un inmueble a esos 
vehículos de inversión; ello no implica que el legislador haya actuado en 
contravención al principio de igualdad por limitar el beneficio fiscal sólo a 
los accionistas de la sociedad inmobiliaria de bienes raíces, pues del 
estudio laxo de los motivos por los que lo hizo, se advierte que se 
encuentra razonablemente justificado, dado que el legislador tuvo como 
finalidad evitar el uso distorsionado que se le daba por parte de los 
contribuyentes a quienes se encontraba dirigido, lo que justifica que el 
tratamiento respecto de los fideicomitentes de fideicomisos que se 
dediquen a la adquisición o construcción de bienes inmuebles que se 
destinen al arrendamiento no se hubieran afectado con la decisión 
legislativa. 
 
Amparo en revisión 831/2015. Operadora de Inmobiliarias del Sureste, 
S.A. de C.V. y otra. 7 de diciembre de 2016. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto concurrente. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ausente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Fernando Cruz Ventura.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de dieciséis de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a diecisiete de agosto de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXVIII/2017 (10a.) 
 
 

BENEFICIO FISCAL DE DIFERIR EL MOMENTO EN QUE SE 
ACUMULA LA GANANCIA POR LA ENAJENACIÓN DE BIENES 
APORTADOS A LA SOCIEDAD. EL ARTÍCULO NOVENO 
TRANSITORIO, FRACCIÓN XXXV, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, VIGENTE EN 2014, QUE LO PREVÉ, NO CONSTITUYE 
UNA LEY PRIVATIVA. El Artículo Noveno Transitorio, Fracción XXXV, de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en 2014, al establecer el 
beneficio fiscal mencionado, no transgrede el artículo 13 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque rige para todos los 
sujetos que hubieran gozado del beneficio fiscal establecido en el artículo 
224-A, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en 2013, pues la 
norma se dirige a los accionistas que hayan aportado bienes inmuebles a 
una sociedad inmobiliaria de bienes raíces, sin contraerse a una sola 
persona o grupo individualmente determinado de éstos, y su vigencia es 
indeterminada, por lo que es evidente que la norma reviste los atributos de 
generalidad, abstracción y permanencia. Así, el que la referida fracción 
XXXV no restrinja un beneficio parecido al que esta regula, como lo es el 
relativo a los fideicomisos que se dediquen a la adquisición o construcción 
de bienes inmuebles que se destinen al arrendamiento, no la hace 
privativa, en tanto su ámbito de aplicación es diverso. 
 
Amparo en revisión 831/2015. Operadora de Inmobiliarias del Sureste, 
S.A. de C.V. y otra. 7 de diciembre de 2016. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto concurrente. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ausente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Fernando Cruz Ventura.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de dieciséis de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a diecisiete de agosto de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXIX/2017 (10a.) 
 
 

ESTÍMULO FISCAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 224-A DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013, SU DEROGACIÓN NO AFECTA EL PRINCIPIO DE 
COMPETITIVIDAD. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación consideró que si bien los estímulos fiscales nacen de la facultad 
concedida por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en sus artículos 25, 26 y 28, ello no significa que los contribuyentes 
puedan gozar de un derecho fundamental para exigirle al Estado el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia de rectoría económica; 
asimismo, aseveró que la inclusión o eliminación de un régimen de 
beneficio fiscal no influye por sí mismo en el nivel competitivo de la 
economía, sino que sólo a partir de una política económica integral se 
aumentará la competitividad, y entonces será eficaz el establecimiento de 
un impuesto que busca modificar una conducta, por lo que su eliminación 
no podría conllevar una afectación a la competitividad, ya que ello 
dependerá de otros factores económicos. Consecuentemente, aun cuando 
ciertos beneficios fiscales el legislador los utiliza para planear, conducir, 
coordinar y orientar la actividad económica nacional, la eliminación de 
beneficios en los esquemas tributarios, como lo es el contenido en el 
artículo 224-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente al 31 de 
diciembre de 2013, no afecta al principio de competitividad, pues la 
afectación a ese principio deriva de otros factores económicos. 
 
Amparo en revisión 831/2015. Operadora de Inmobiliarias del Sureste, 
S.A. de C.V. y otra. 7 de diciembre de 2016. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto concurrente. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ausente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Fernando Cruz Ventura.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de dieciséis de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a diecisiete de agosto de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XC/2017 (10a.) 
 
 

RENTA. EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA ES 
INAPLICABLE AL ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO, FRACCIÓN 
XXXV, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE DICIEMBRE DE 2013 
VIGENTE EN 2014. Este alto tribunal ya ha determinado que el principio 
de presunción de inocencia es aplicable cuando se impone una pena o se 
está ante la presencia de un procedimiento administrativo sancionador. 
Conforme a ese criterio, dicho principio es inaplicable al artículo noveno 
transitorio, fracción XXXV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2013 
(vigente en 2014), el cual establece un beneficio fiscal (antes previsto en 
el artículo 224-A de la ley abrogada), para los accionistas que aportaron 
bienes inmuebles a la sociedad mercantil, consistente en diferir el 
momento en que se acumula la ganancia por la enajenación de los bienes 
aportados a la sociedad; precisando que los accionistas acumularán la 
ganancia por esa aportación cuando se enajenen las acciones de la 
sociedad mercantil y los bienes aportados a ésta; y determinando que si al 
31 de diciembre de 2016 no se han dado esos supuestos, los accionistas 
deberán acumular la totalidad de la ganancia por la enajenación de los 
bienes aportados que no se hayan acumulado previamente, pues la 
restricción temporal del estímulo fiscal que se advierte del precepto 
aludido no es comparable con las instituciones jurídicas que protege el 
derecho penal. Sin que obste a lo anterior las consideraciones expuestas 
en el proceso legislativo en las cuales se precisó que los contribuyentes 
estaban haciendo uso indebido del estímulo fiscal de las sociedades 
inmobiliarias de bienes raíces, pues ello sólo constituye la justificación del 
porqué se decidió optar por limitar el citado estímulo fiscal, pero no implica 
el establecimiento de una sanción ni emana de un procedimiento 
administrativo sancionador. 
 
Amparo en revisión 831/2015. Operadora de Inmobiliarias del Sureste, 
S.A. de C.V. y otra. 7 de diciembre de 2016. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto concurrente. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ausente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Fernando Cruz Ventura.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de dieciséis de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a diecisiete de agosto de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCI/2017 (10a.) 
 
 

RENTA. EL ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO, FRACCIÓN XXXV, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE DICIEMBRE DE 2013 
(VIGENTE EN 2014), NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. La seguridad jurídica en materia tributaria radica 
en “saber a qué atenerse” respecto de la regulación normativa prevista en 
la ley y a la actuación de la autoridad. Ahora bien, el artículo noveno 
transitorio, fracción XXXV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2013 
(vigente en 2014), al establecer el beneficio (antes previsto en el artículo 
224-A de la ley abrogada), para los accionistas que aportaron bienes 
inmuebles a la sociedad mercantil, consistente en diferir el momento en 
que se acumula la ganancia por la enajenación de los bienes aportados a 
la sociedad; precisar que los accionistas acumularán la ganancia por esa 
aportación cuando se enajenen las acciones de la sociedad mercantil y los 
bienes aportados a ésta; y determinar que si al 31 de diciembre de 2016 
no se han dado esos supuestos, los accionistas deberán acumular la 
totalidad de la ganancia por la enajenación de los bienes aportados que no 
se hayan acumulado previamente, se adecua a los parámetros 
constitucionales relativos a la seguridad jurídica, ya que detalla la hipótesis 
y las consecuencias que derivan de ésta, además porque establece un 
plazo límite para diferir el momento de la acumulación de la ganancia por 
la aportación de bienes inmuebles a una sociedad inmobiliaria de bienes 
raíces; esto es, la citada norma transitoria prevé los casos y supuestos en 
los que el accionista de una sociedad debe acumular la ganancia que 
difirió con motivo de la aportación que hizo de un inmueble a esa 
sociedad, tal como es –entre otros casos– el plazo máximo de 
diferimiento. 
 
Amparo en revisión 831/2015. Operadora de Inmobiliarias del Sureste, 
S.A. de C.V. y otra. 7 de diciembre de 2016. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto concurrente. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ausente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Fernando Cruz Ventura.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de dieciséis de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a diecisiete de agosto de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCII/2017 (10a.) 
 

BENEFICIO FISCAL OTORGADO A SOCIEDADES INMOBILIARIAS DE 
BIENES RAÍCES, SU RESTRICCIÓN, SE AJUSTA AL PRINCIPIO DE 
PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad 
40/2013 y su acumulada 5/2014, determinó que los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo Federales cuentan con una amplia libertad de configuración y 
actuación para definir e implementar el sistema de planeación 
democrática, estableciendo las formas y los mecanismos que consideren 
más adecuados para garantizar el desarrollo nacional. Ahora bien, si en el 
respectivo proceso legislativo se expresó que la abrogación del estímulo 
fiscal aplicable a las sociedades inmobiliarias de bienes raíces, se hizo 
para evitar distorsiones de ese beneficio, esa restricción se ajusta al 
principio de planeación democrática, pues se realizó por los sujetos 
encargados de diseñar y desarrollar el plan nacional de desarrollo, 
considerando la afectación que tenía el propio Estado ante el uso indebido 
de dicho beneficio. Sin que sea óbice a lo anterior, que el referido estímulo 
fiscal tuvo como finalidad incentivar el mercado inmobiliario, pues no por 
ello debe ser permanente, sino al contrario, en atención al principio de 
planeación democrática, los órganos facultados deben analizar si es 
óptimo mantenerlo, restringirse o eliminarse, ya que son ellos los que 
deben apreciar y ponderar lo que sea más conveniente para organizar el 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional y el sistema 
nacional de desarrollo social; siendo que el plan nacional de desarrollo se 
lleva a cabo como una medida para hacer eficiente el desempeño del 
cúmulo de responsabilidades que tiene el Estado y que emanan de la 
Constitución General, como pueden ser, entre otros, el sostenimiento del 
gasto público, el cual se logra con diversos medios económicos, 
encontrándose entre ellos la recaudación de las contribuciones. De ahí se 
tiene que la aportación al gasto público de una manera correcta y óptima, 
es una medida que permite al Estado planear adecuadamente la 
consecución de sus fines, para poder organizar la planeación democrática 
del desarrollo nacional y el sistema nacional de desarrollo social, por lo 
que la limitación a ciertos beneficios fiscales tendentes a recuperar la 
recaudación en determinados sectores que, como en el caso, abusaban 
del estímulo concedido, no perjudica a la planeación democrática, por el 
contrario, es acorde a ella. 
 
Amparo en revisión 831/2015. Operadora de Inmobiliarias del Sureste, 
S.A. de C.V. y otra. 7 de diciembre de 2016. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto concurrente. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ausente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Fernando Cruz Ventura.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de dieciséis de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a diecisiete de agosto de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCIII/2017 (10a.) 
 

IMPUESTO POR OPERACIONES CONSIGNADAS EN ESCRITURAS 
PÚBLICAS Y ENAJENACIÓN DE INMUEBLES. LOS ARTÍCULOS 126, 
PÁRRAFO TERCERO, Y 127, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y 33, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, ASÍ COMO LA REGLA 
I.2.7.5.4 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, SON 
CONGRUENTES, PUES NO SÓLO PREVÉN EL DEBER DE CALCULAR 
Y ENTERAR LOS IMPUESTOS RELATIVOS, SINO TAMBIÉN EL DE 
RETENERLOS. Las normas citadas establecen, respectivamente, que en 
operaciones consignadas en escrituras públicas y enajenación de 
inmuebles por las que se deban pagar los impuestos relativos, los 
notarios, corredores, jueces y demás fedatarios que por disposición legal 
tengan funciones notariales, los calcularán bajo su responsabilidad y los 
enterarán en las oficinas autorizadas, dentro de los quince días siguientes 
a la fecha de firma de la escritura respectiva, y que deberán proporcionar 
al contribuyente que efectúe la operación correspondiente, conforme a las 
reglas de carácter general que emita el Servicio de Administración 
Tributaria, la información relativa a la determinación del cálculo respectivo 
y expedir el comprobante fiscal en el que conste la operación, así como el 
impuesto retenido que fue enterado. Ahora bien, entender que los artículos 
126, párrafo tercero, y 127, párrafo tercero, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, y 33, párrafo segundo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
así como la regla I.2.7.5.4 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, 
sólo imponen el deber de calcular y enterar los impuestos relativos, así 
como expedir los comprobantes fiscales respectivos, sin establecer el 
deber de retención de esos tributos y, por ende, expedir comprobantes por 
operaciones que no se llevan a cabo, a saber, la retención de los 
impuestos indicados, sería tanto como aceptar una lectura sesgada del 
sentido normativo de éstos, aspecto que ha sido ampliamente 
desestimado por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al sustentar 
que las normas de cualquier ordenamiento jurídico deben interpretarse de 
forma sistemática y no aisladamente, pues de lo contrario, podría 
incurrirse en incongruencias o inconsistencias normativas. De ahí que los 
preceptos citados son congruentes al prever no sólo el deber de dichos 
fedatarios de calcular y enterar los impuestos sobre la renta y al valor 
agregado en aquellas operaciones en las que interviene su fe pública, sino 
también el de retener los montos de esos tributos. 
 
Amparo en revisión 968/2015. Juan Manuel Flores Femat. 22 de febrero 
de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Víctor Manuel Rocha Mercado, Monserrat Cid Cabello y 
Dolores Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCIV/2017 (10a.) 
 
 

NOTARIOS. LOS ARTÍCULOS 126, TERCER PÁRRAFO, Y 127, 
TERCER PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA; 
33, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO; Y LA REGLA I.2.7.5.4 DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, QUE PREVÉN SU OBLIGACIÓN DE 
CALCULAR, RETENER Y ENTERAR LOS IMPUESTOS REFERIDOS, 
NO CONTRADICEN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. Los artículos 
de referencia establecen que en operaciones consignadas en escrituras 
públicas y enajenación de inmuebles por las que se deban pagar los 
impuestos de referencia, los notarios, corredores, jueces y demás 
fedatarios que por disposición legal tengan funciones notariales, deben 
calcular dichos impuestos bajo su responsabilidad, retener el monto del 
tributo y enterarlos en las oficinas autorizadas, dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de firma de la escritura respetiva, así como 
proporcionar al contribuyente, conforme a las reglas de carácter general 
que emita el Servicio de Administración Tributaria, la información relativa a 
la determinación del cálculo respectivo y expedir el comprobante fiscal en 
el que conste la operación. Por otra parte, el artículo 7º de la Ley del 
Notariado de Aguascalientes prohíbe que los notarios reciban y conserven 
en depósito sumas de dinero o títulos de crédito, con motivo de los actos o 
hechos en que intervengan, sin que ello implique que tales fedatarios no 
deban recibir dinero para destinarlo al pago de impuestos o derechos 
causados por las operaciones efectuadas ante ellos. Por tanto, no existe 
contradicción alguna entre los artículos federales y el local, sino armonía, 
al reconocer que los notarios tienen el deber de retener sumas de dinero o 
títulos de crédito con fines fiscales.   
 
Amparo en revisión 968/2015. Juan Manuel Flores Femat. 22 de febrero 
de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Víctor Manuel Rocha Mercado, Monserrat Cid Cabello y 
Dolores Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCV/2017 (10a.) 
 
 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO E IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. LOS ARTÍCULOS SEGUNDO 
TRANSITORIO, FRACCIÓN I, INCISOS A) Y C) DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; Y CUARTO TRANSITORIO, 
FRACCIÓN I, INCISOS A) Y B) DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DEL DECRETO PUBLICADO EL 
11 DE DICIEMBRE DE 2013, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. La Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha considerado que existe retroactividad cuando una ley trata de 
modificar o alterar derechos adquiridos o supuestos jurídicos y 
consecuencias de éstos que nacieron bajo la vigencia de una ley anterior; 
supuesto que no acontece cuando se basa en expectativas de derecho o 
en situaciones que aún no se han concretado, o secuelas no derivadas de 
los supuestos regulados en la ley que antecedió, ya que en esos casos, sí 
es posible que la nueva ley regule al respecto. Así, los preceptos 
tributarios mencionados no vulneran el principio de irretroactividad de la 
ley, porque no ejercen sus efectos en el pasado, ni mucho menos 
perturban situaciones sucedidas con anterioridad a la entrada en vigor del 
decreto que los contiene, ya que si bien prevén que tratándose de la 
enajenación de bienes, de la prestación de servicios o del otorgamiento 
del uso o goce temporal de bienes, que se hayan celebrado con 
anterioridad al 1º de enero de 2014, fecha de la entrada en vigor del 
decreto mencionado, las contraprestaciones correspondientes que se 
cobren con posterioridad a la fecha mencionada, estarán afectas al pago 
de los impuestos al valor agregado y especial sobre producción y servicios 
conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su cobro; dichas 
disposiciones no pueden desligarse de la mecánica de causación de los 
tributos que se analizan, de modo que si la contribución se rige por el 
esquema de flujo de efectivo, y con base en ello se causa en el momento 
en que se cobran las contraprestaciones, entonces las disposiciones 
combatidas no hacen más que respetar esa mecánica tributaria, en virtud 
de que rigen únicamente para las contraprestaciones que se cobren con 
posterioridad a la entrada en vigor del decreto de referencia. De ahí que el 
Legislador Federal, al haber establecido que respecto de las 
contraprestaciones apuntadas, regirán las tasas vigentes en el momento 
en que se efectúen, no violenta de manera alguna el principio de 
irretroactividad, ni vulnera derechos adquiridos, toda vez que la tasa 
conforme a la que se paga un tributo se encuentra a libre determinación 
del legislador con las limitaciones que la Ley Fundamental establece, pero 
sin que pueda concebirse incorporado ese elemento de la contribución al 
haber jurídico de una persona o a su patrimonio. 
 
Amparo en revisión 563/2015. Distribuidora de Víveres, S.A. de C.V. 8 
de marzo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Víctor Manuel Rocha Mercado, 
Monserrat Cid Cabello y Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo en revisión 564/2015. Almacenes Ibarra, S.A. de C.V. 8 de 
marzo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Víctor Manuel Rocha Mercado, 



 
 

 
 

 

Monserrat Cid Cabello y Dolores Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCVI/2017 (10a.) 
 
 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO E IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. LOS ARTÍCULOS SEGUNDO 
TRANSITORIO, FRACCIÓN I, INCISOS A) Y C) DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; Y CUARTO TRANSITORIO, 
FRACCIÓN I, INCISOS A) Y B) DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DEL DECRETO PUBLICADO EL 
11 DE DICIEMBRE DE 2013, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
considerado que el principio de equidad tributaria, previsto en el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución Federal, es una manifestación 
específica y particular del derecho a la igualdad en materia tributaria, que 
consiste en tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales. De ahí 
que el contenido tradicional de la equidad tributaria exige que los sujetos 
identificados en una misma hipótesis de causación guarden una idéntica 
situación frente a la norma jurídica que establece y regula el gravamen. 
Por tanto, la norma impositiva será inconstitucional cuando imponga 
arbitrariamente discriminaciones entre situaciones jurídicas objetivamente 
iguales, o bien, cuando no distinga de la misma forma situaciones 
objetivamente discrepantes. Ahora bien,  se estima que las disposiciones 
transitorias señaladas no establecen un trato inequitativo a los 
contribuyentes que celebraron actos o actividades en el ejercicio fiscal de 
2013 y que recibieron las contraprestaciones después del 10 de enero de 
2014, ya que tales preceptos dan el mismo tratamiento para todos los 
sujetos pasivos de los impuestos en cuestión que se ubican en ese 
supuesto, porque si la contraprestación la reciben dentro de los diez días 
naturales siguientes a la fecha en que entró en vigor el Decreto, podrán 
optar por aplicar la tasa que estuvo vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013 y si ésta la reciben con posterioridad a dicho periodo, entonces 
tendrán que aplicar la nueva tasa, lo que demuestra que se otorga el 
mismo tratamiento a todos los destinatarios de la norma.  
 
Amparo en revisión 563/2015. Distribuidora de Víveres, S.A. de C.V. 8 
de marzo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Víctor Manuel Rocha Mercado, 
Monserrat Cid Cabello y Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo en revisión 564/2015. Almacenes Ibarra, S.A. de C.V. 8 de 
marzo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Víctor Manuel Rocha Mercado, 
Monserrat Cid Cabello y Dolores Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCVII/2017 (10a.) 
 

RENTA. EL ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO, FRACCIÓN XXXV, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE DICIEMBRE DE 2013 
VIGENTE EN 2014, NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
AUDIENCIA PREVIA. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis aislada de rubro: “GARANTÍA DE AUDIENCIA PREVIA, 
EXCEPCIONES A LA, EN MATERIA FISCAL.”¹, estableció que tratándose 
de contribuciones basta que la ley otorgue a los causantes el derecho de 
combatir la fijación del impuesto, una vez que ha sido determinado por las 
autoridades fiscales, para que en materia hacendaria se cumpla con el 
derecho fundamental de audiencia reconocido en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de ahí que, en 
materia tributaria, está vedada la posibilidad de que a los sujetos a 
quienes se dirige la ley, pueda otorgárseles la oportunidad de acudir a la 
instancia legislativa a exponer por qué algunos de ellos podrían 
encontrarse exceptuados del uso indebido de una institución jurídica 
determinada. De ahí que el artículo noveno transitorio, fracción XXXV, de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de diciembre de 2013 vigente en 2014 al establecer el 
beneficio (antes previsto en el artículo 224-A de la ley abrogada), para los 
accionistas que aportaron bienes inmuebles a la sociedad mercantil, 
consistente en diferir el momento en que se acumula la ganancia por la 
enajenación de los bienes aportados a la sociedad; precisar que los 
accionistas acumularán la ganancia por esa aportación cuando se 
enajenen las acciones de la sociedad mercantil y los bienes aportados a la 
sociedad; y determinar que si al 31 de diciembre de 2016 esos supuestos 
no se han dado, los accionistas deberán acumular la totalidad de la 
ganancia por la enajenación de los bienes aportados que no se hayan 
acumulado previamente, no vulnera el derecho fundamental de audiencia 
previa, pues una vez creadas las leyes tributarias, no rige la audiencia 
previa, ya que ello implicaría otorgar un derecho a los contribuyentes para 
desvirtuar el nacimiento de la obligación sustantiva, lo que es inadmisible 
en aras de garantizar la subsistencia del Estado y sus instituciones a 
través del cobro de impuestos. 
 
Amparo en revisión 849/2015. Global Investment Properties, S.A. de 
C.V. y otros. 7 de diciembre de 2016. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ausente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Fernando Cruz Ventura. 
¹La tesis citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, Séptima Época, Volumen 44, Primera Parte, página 29, 
registro 233406. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCVIII/2017 (10a.) 
 
 

RENTA. EL ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO, FRACCIÓN XXXV, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE DICIEMBRE DE 2013 
VIGENTE EN 2014, NO LIMITA EL DERECHO A LA PROPIEDAD 
PRIVADA. El derecho tributario recae sobre el patrimonio de los 
contribuyentes, entendido éste como la gama de bienes, derechos, 
obligaciones y cargas que éstos tienen. Así, en materia del impuesto sobre 
la renta, su objeto recae en los ingresos, como manifestación de la 
modificación positiva en el patrimonio. Consecuentemente, no puede 
colegirse que el patrimonio tenga el mismo significado que el derecho a la 
propiedad, pues éste se refiere a la posibilidad de apropiarse de las cosas, 
mientras que el primero se refiere al cúmulo de bienes, derechos, 
obligaciones y cargas, y es sobre este último concepto en el cual se fija el 
legislador para establecer contribuciones, por lo que el derecho a la 
propiedad es inaplicable en la especie. Así, el artículo noveno transitorio, 
fracción XXXV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2013 vigente en 
2014, al establecer el beneficio (antes previsto en el artículo 224-A de la 
ley abrogada), para los accionistas que aportaron bienes inmuebles a la 
sociedad mercantil, consistente en diferir el momento en que se acumula 
la ganancia por la enajenación de los bienes aportados a la sociedad; 
precisar que los accionistas acumularán la ganancia por esa aportación 
cuando se enajenen las acciones de la sociedad mercantil y los bienes 
aportados a la sociedad; y determinar que si al 31 de diciembre de 2016 
no se han dado esos supuestos, los accionistas deberán acumular la 
totalidad de la ganancia por la enajenación de los bienes aportados que no 
se hayan acumulado previamente, no limita el derecho a la propiedad de 
los gobernados, pues no se advierte que les impida apropiarse de bienes 
o disponer de éstos. 
 
Amparo en revisión 849/2015. Global Investment Properties, S.A. de 
C.V. y otros. 7 de diciembre de 2016. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ausente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Fernando Cruz Ventura. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA XCIX/2017 (10a.) 

 
 

ESTÍMULO FISCAL. EL ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO, 
FRACCIÓN XXXV, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
VIGENTE EN 2014, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. El artículo 224-A de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, 
establecía que las sociedades mercantiles que tributaran y cumplieran con 
los requisitos establecidos en el diverso 223, fracciones II, III y IV, del 
mismo ordenamiento estarían en posibilidad de aplicar los beneficios que 
ese dispositivo legal ordenaba. Ahora bien, para 2014, el legislador abrogó 
y restructuró la Ley del Impuesto sobre la Renta, así el estímulo fiscal 
previsto en el mencionado artículo 224-A, se estableció en el noveno 
transitorio, fracción XXXV, el cual dispone que si al 31 de diciembre de 
2016 no se han enajenado las acciones de la sociedad inmobiliaria de 
bienes raíces o si dicha sociedad no ha enajenado los bienes aportados, 
los accionistas deberán acumular la totalidad de la ganancia por la 
enajenación de los bienes aportados que no se hayan acumulado 
previamente. Al respecto se advierte que el momento en que se acumulan 
los ingresos con el que se realiza el pago del impuesto se encuentran 
íntimamente vinculados, por lo que el artículo noveno transitorio, fracción 
XXXV, no modifica los derechos o supuestos jurídicos ocurridos con 
anterioridad a su vigencia, en tanto que al aportar bienes inmuebles a una 
sociedad inmobiliaria de bienes raíces, el beneficio del que se gozó con tal 
acontecimiento fue diferir el momento en que se acumularía la ganancia 
de esa aportación y, en esa medida, el momento en que se pagaría el 
tributo. Bajo ese esquema, el supuesto y la consecuencia que 
acontecieron durante la vigencia de la ley anterior a 2014, se gestaron y 
actualizaron sin la intervención del legislador a través de la fracción XXXV 
del artículo noveno transitorio. Consecuentemente, el que a la 
acumulación de la ganancia por parte de los accionistas se le adicionara el 
supuesto consistente en que dicha acumulación se realice a más tardar el 
31 de diciembre de 2016, ello no implica una modificación a las 
consecuencias derivadas de la norma que estuvo vigente hasta 2013 pues 
la consecuencia de actualizar el supuesto normativo es el diferimiento de 
la acumulación del ingreso y el consecuente pago del impuesto. Esto es, 
el cuándo se acumula el ingreso por la aportación del bien inmueble a la 
sociedad inmobiliaria de bienes raíces no constituye una consecuencia 
que emane de la norma, pues lo que deriva de ella como consecuencia es 
en realidad la posibilidad de diferir la acumulación de ese ingreso, derecho 
que se ejerció a partir de que se aportó el bien inmueble a la sociedad. 
Así, el cuándo debe hacerse la acumulación del ingreso por parte de los 
accionistas que aportaron los bienes inmuebles no constituye una 
consecuencia de la norma, sino el límite temporal del cual se puede gozar 
de diferir tanto la acumulación del ingreso como el pago del impuesto por 
ese diferimiento, lo que sí es susceptible de modificarse por una norma 
posterior. En ese sentido, la norma vigente a partir de 2014 no afecta los 
extremos acaecidos con anterioridad a su vigencia ni las consecuencias 
que de ella derivaron. 
 
Amparo en revisión 516/2015. Comercializadora Lansa, S.A. de C.V. 7 
de diciembre de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. 



 
 

 
 

 

Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA C/2017 (10a.) 
 
 

RENTA. EL ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO, FRACCIÓN XXXV, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014, NO IMPACTA EN ALGÚN DERECHO QUE EL 
ACCIONISTA HUBIERA ADQUIRIDO AL APORTAR UN BIEN 
INMUEBLE A UNA SOCIEDAD INMOBILIARIA DE BIENES RAÍCES, NI 
AFECTA ALGUNA CONSECUENCIA NACIDA A LA LUZ DE LA LEY 
ANTERIOR. El precepto citado establece el beneficio (antes previsto en el 
artículo 224-A citado), para los accionistas que aportaron bienes 
inmuebles a la sociedad mercantil, consistente en diferir el momento en 
que se acumula la ganancia por la enajenación de los bienes aportados a 
la sociedad; sin embargo, precisó que los accionistas acumularán la 
ganancia por esa aportación cuando se enajenen las acciones de la 
sociedad mercantil y los bienes aportados a la sociedad, también 
determinó que si al 31 de diciembre de 2016 no se han dado esos 
supuestos, los accionistas deberán acumular la totalidad de la ganancia 
por la enajenación de los bienes aportados que no se hayan acumulado 
previamente. Ahora bien, el momento en que se acumulan las ganancias 
por la enajenación de bienes a una sociedad inmobiliaria de bienes raíces, 
no puede considerarse como un derecho que forme parte del patrimonio 
de los accionistas que haga imposible la incorporación de un supuesto 
adicional, so pena de vulnerar el derecho fundamental de irretroactividad. 
En efecto, corresponde al legislador determinar los elementos esenciales 
de las contribuciones, en atención a la amplia libertad configurativa de la 
que goza, por lo que el establecimiento del sujeto, objeto, base, tasa o 
tarifa y época de pago son elementos que sólo corresponde determinarlos 
a aquél, por lo que no constituyen aspectos que puedan integrarse al 
patrimonio de los sujetos; de ahí que el momento de la acumulación de un 
ingreso no puede quedar al arbitrio de los contribuyentes, sino que forma 
parte de las obligaciones del legislador. Así, el hecho de que el artículo 
noveno transitorio, fracción XXXV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
vigente a partir del 1 de enero de 2014, se refiera a los casos anteriores a 
ese ejercicio fiscal para establecer que en esos supuestos, además de 
acumular la ganancia cuando el accionista enajenara las acciones de la 
sociedad inmobiliaria de bienes raíces, o bien, cuando esa sociedad 
vendiera el bien aportado por el accionista, también tendrían que hacerlo 
al 31 de diciembre de 2016 cuando no se den los otros dos supuestos de 
acumulación, no impacta en algún derecho que el accionista hubiera 
adquirido al aportar un bien inmueble a la sociedad referida, ni afecta 
alguna consecuencia nacida a la luz de la norma anterior. 
 
Amparo en revisión 516/2015. Comercializadora Lansa, S.A. de C.V. 7 
de diciembre de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintitrés de agosto 



 
 

 
 

 

de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CI/2017 (10a.) 
 
 

RENTA. EL ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO, FRACCIÓN XXXV, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD. 
Conforme al artículo 14, fracción III, del Código Fiscal de la Federación se 
entiende por enajenación de bienes, entre otros casos, la aportación a una 
sociedad o asociación; de ahí que los contribuyentes deban calcular la 
ganancia por la enajenación de esos bienes. Ahora bien, el estímulo fiscal 
consistente en el beneficio para los accionistas de diferir el momento en 
que se acumula la ganancia por la enajenación de los bienes aportados a 
la sociedad mercantil, previsto en el artículo noveno transitorio, fracción 
XXXV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del 1 de 
enero de 2014, tiene como efecto que aquéllos no acumulen de forma 
inmediata el ingreso que deriva de la aportación de un bien inmueble a 
una sociedad inmobiliaria de bienes raíces, lo que implica diferir el 
impuesto por lo que hace a la aportación de ese bien. Así, la ganancia 
para los accionistas se originó desde el momento en que hacían la entrega 
del bien a la sociedad pero no hasta que se actualizaran los supuestos de 
acumulación del ingreso, lo que demuestra que el precepto citado no 
obliga a los contribuyentes a acumular una ganancia ficticia. Esto es, dado 
que existe una ganancia por la sola transmisión del bien inmueble, los 
contribuyentes tendrían que acumularlo de forma inmediata a sus ingresos 
para determinar el impuesto correspondiente del periodo, sin embargo, 
conforme al beneficio fiscal establecido en el artículo referido, los 
accionistas tendrían que acumular su ingreso hasta: a) la enajenación de 
las acciones que recibieron por la aportación del inmueble; b) la 
enajenación del inmueble aportado por parte de la sociedad inmobiliaria 
de bienes raíces; o, c) el 31 de diciembre de 2016. A partir de ello, la 
proporcionalidad y razonabilidad jurídica de la elección del legislador para 
abrogar ese estímulo fiscal implican un análisis flexible, en virtud de que 
los beneficios fiscales desde el punto de vista del principio de generalidad 
tributaria, no son exigibles constitucionalmente; conforme a ello, se 
advierte que el respectivo proceso legislativo se hizo para evitar 
distorsiones del beneficio aplicable a las sociedades inmobiliarias de 
bienes raíces y para evitar distorsiones del beneficio contemplado en ese 
régimen, por lo que en atención a esa justificación y al escrutinio laxo que 
debe hacerse en materia de estímulos fiscales, se concluye que el artículo 
noveno transitorio, fracción XXXV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
vigente a partir del 1 de enero de 2014, no vulnera el principio de 
razonabilidad, pues esa justificación es proporcional y razonable con el fin 
perseguido. 
 
Amparo en revisión 516/2015. Comercializadora Lansa, S.A. de C.V. 7 
de diciembre de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintitrés de agosto 



 
 

 
 

 

de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CII/2017 (10a.) 
 
 

ESTÍMULOS FISCALES. LOS CONTRIBUYENTES NO GOZAN DE UN 
DERECHO CONSTITUCIONAL A BENEFICIARSE DE ELLOS. En 
atención al principio de generalidad tributaria, para legislar en materia de 
beneficios fiscales, la carga argumentativa no debe pesar sobre las 
razones por las que se limita ese beneficio, pues basta que el legislador 
haya expuesto por qué consideró válido hacer tal limitación, para 
considerar que la medida fue adecuada dado que los contribuyentes no 
gozan del derecho constitucional a los estímulos fiscales, sino que éstos 
se gestan como excepciones a su carga fiscal de contribuir, con la 
finalidad de incentivar o apoyar determinada área de la economía 
nacional. 
 
Amparo en revisión 516/2015. Comercializadora Lansa, S.A. de C.V. 7 
de diciembre de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CIII/2017 (10a.) 
 
 

IMPUESTO CEDULAR SOBRE LOS INGRESOS DE LAS PERSONAS 
FÍSICAS POR LA ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES. LA 
REMISIÓN A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA EL 
CÁLCULO DE SU BASE, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 20-I, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, ATIENDE A LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN 
EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
El artículo 20-I, párrafo primero, de la Ley General de Hacienda del Estado 
de Yucatán establece que para los efectos de la determinación de la base 
consistente en la ganancia, la cual se determina restando de los ingresos 
por enajenación de bienes inmuebles las deducciones a que se refiere el 
artículo 121 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se atenderá a lo 
establecido en la sección I del capítulo IV del título IV de ésta y a sus 
disposiciones reglamentarias. Ahora bien, la remisión normativa prevista 
en el artículo 20-I aludido para el cálculo de la base, atiende a las 
características que el Congreso de la Unión estableció en el artículo 43 de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, por el cual dotó a las entidades 
federativas del país de potestad tributaria, para que, sin contravenir el 
compromiso contraído al adherirse al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal, puedan establecer impuestos cedulares por los ingresos que 
obtengan las personas físicas, entre otros, por enajenación de bienes 
inmuebles, siempre que dichos impuestos reúnan ciertas características, 
por ejemplo, el que se deberá aplicar sobre la ganancia obtenida por la 
enajenación y que la base del impuesto deberá considerar los ingresos y 
las deducciones que establece la Ley del Impuesto sobre la Renta, para 
los ingresos similares a los comprendidos en los impuestos cedulares, sin 
incluir el impuesto cedular local. 
 
Amparo en revisión 13/2015. Adela Martín Becil. 29 de marzo de 2017. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretarios: Alma Delia Virto Aguilar y Adrián González Utusástegui. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CIV/2017 (10a.) 
 
 

IMPUESTO CEDULAR POR LA ENAJENACIÓN DE BIENES 
INMUEBLES. EL ARTÍCULO 20-I DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE YUCATÁN QUE PREVÉ SU PAGO POR CADA 
OPERACIÓN, NO IMPIDE AL CONTRIBUYENTE EFECTUAR LAS 
DEDUCCIONES AUTORIZADAS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 121 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. El artículo 20-I de la 
Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán, al establecer que el 
pago del impuesto cedular se hará por cada una de las operaciones que 
se realicen, aplicando la tasa sobre la base determinada y se entregará 
mediante declaración que se presentará dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la fecha de la enajenación, no impide al contribuyente 
efectuar las deducciones autorizadas en términos del artículo 121 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, aun cuando el numeral 120 de ésta, que 
por remisión expresa rige para el cálculo del impuesto cedular, dispone 
que el cálculo del impuesto será anual, pues este último dispositivo 
también prevé que la ganancia como base del impuesto se determina 
restando a los ingresos por la enajenación de bienes inmuebles las 
deducciones autorizadas; además, atento al artículo 127 de la ley referida, 
tratándose de la enajenación de terrenos el pago se efectuará por cada 
operación, como se observó en el impuesto cedular. 
 
Amparo en revisión 13/2015. Adela Martín Becil. 29 de marzo de 2017. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Alma Delia Virto Aguilar y Adrián González Utusástegui. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CV/2017 (10a.) 
 
 

CERTIFICACIÓN PARA APLICAR UN CRÉDITO FISCAL EMITIDA POR 
EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCULO 15-A 
DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS, AL REMITIR A LAS REGLAS GENERALES EXPEDIDAS 
POR EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO REFERIDO PARA SU 
EXPEDICIÓN, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la tesis aislada P. XXI/2003¹ sostuvo el criterio de que es necesario dotar a 
funcionarios ajenos al Poder Legislativo, principalmente insertos en la 
Administración Pública, de atribuciones de naturaleza normativa (cláusulas 
habilitantes) para hacer frente a situaciones dinámicas y altamente 
especializadas, con base en un marco de acción definido. Ahora bien, el 
artículo de referencia establece que las personas que introduzcan bienes 
a los regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, 
transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; 
de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de 
vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, podrán aplicar un crédito 
fiscal consistente en una cantidad equivalente al cien por ciento del 
impuesto especial sobre producción y servicios que deba pagarse por la 
importación, el cual será acreditable contra esa misma contribución que 
deba pagarse por las citadas actividades, siempre que obtengan una 
certificación por parte del Servicio de Administración Tributaria. Para 
obtener dicha certificación, la ley prevé que las empresas deberán 
acreditar que cumplen con los requisitos que permitan un adecuado 
control de las operaciones realizadas al amparo de los regímenes 
mencionados, de conformidad con las reglas de carácter general que al 
efecto emita el órgano administrativo referido. Tal remisión no constituye 
una delegación de facultades legislativas, sino una cláusula habilitante que 
permite a la autoridad administrativa desplegar una actividad normativa 
para facilitar la aplicación de lo previsto en la ley misma. En efecto, las 
reglas generales solamente vienen a facilitar la aplicación de lo 
expresamente previsto en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios, pero sin delegar facultades estrictamente legislativas, esto es, 
la definición misma del acreditamiento en materia del impuesto sobre 
producción y servicios. Aspecto que cobra mayor claridad, si se toma en 
cuenta que en la práctica existe una multiplicidad de importaciones 
temporales para el régimen de maquila, cuyo adecuado control puede 
estar supeditado a una amplia variedad de estándares. De ahí que no se 
pueda sostener que el artículo tributario de referencia transgreda el 
principio de legalidad tributaria. 
 
Amparo en revisión 36/2016. Unidal México, S.A. de C.V. 22 de febrero 
de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Víctor Manuel Rocha Mercado, Monserrat Cid Cabello y 
Dolores Rueda Aguilar. 
 
¹La tesis aislada P.XXI/2003 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, 
diciembre de 2003, página 9, registro 182710, con el rubro: “CLÁUSULAS 
HABILITANTES. CONSTITUYEN ACTOS FORMALMENTE 
LEGISLATIVOS.” 



 
 

 
 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CVI/2017 (10a.) 
 
 

BIENES DESTINADOS A LA IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA 
MAQUILA. EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, AL NO PREVER LA EXENCIÓN 
DE SU PAGO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD 
LEGISLATIVA. El artículo mencionado excluye de la exención del pago a 
los bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de importación 
temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de 
maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de 
ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o 
reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico. 
Dicha exclusión obedeció a múltiples finalidades constitucionalmente 
admisibles, como las de evitar prácticas de evasión y elusión fiscales, 
incrementar el desarrollo de la proveeduría nacional en la industria 
maquiladora, así como eliminar las distorsiones que generaba la exención 
en cuestión y el trato inequitativo existente respecto a los contribuyentes 
que atienden exclusivamente el mercado doméstico. En este contexto, tal 
exclusión no vulnera el principio de razonabilidad legislativa, ello en 
atención a que el legislador no está obligado a preservar de manera 
permanente las exenciones tributarias que en su momento consideró 
viable otorgar, pues tales beneficios no constituyen un derecho a favor de 
los contribuyentes, sino que obedecen a condiciones económicas y de 
política pública que pueden variar de un momento histórico a otro, como 
en el caso ocurrió, según se advierte del proceso legislativo del cual derivó 
la norma en cuestión.   
 
Amparo en revisión 36/2016. Unidal México, S.A. de C.V. 22 de febrero 
de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Víctor Manuel Rocha Mercado, Monserrat Cid Cabello y 
Dolores Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CVII/2017 (10a.) 
 
 

SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE. PERTENECEN 
AL SISTEMA FINANCIERO. En la reforma del último párrafo, del artículo 
5o.-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de 11 de diciembre de 
2013, el legislador homologó el tratamiento fiscal para las sociedades 
financieras de objeto múltiple (SOFOMES) con el otorgado al resto de las 
entidades que pertenecen al sistema financiero, con relación al cálculo de 
la proporción de prorrateo de acreditamiento, esto con la finalidad de 
generar igualdad competitiva y neutralidad fiscal entre las sociedades 
financieras de objeto múltiple y las demás entidades del sistema 
financiero.  
 
Amparo en revisión 83/2016. Logra Financiamientos, S.A. de C.V., 
SOFOM, E.N.R. 22 de febrero de 2017. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Dolores 
Rueda Aguilar, Monserrat Cid Cabello y Víctor Manuel Rocha Mercado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CVIII/2017 (10a.) 
 

SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE. EL ARTÍCULO 
5o.-C, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. El 
precepto citado establece que para calcular la proporción del 
acreditamiento del impuesto al valor agregado las sociedades financieras 
de objeto múltiple que para los efectos del impuesto sobre la renta formen 
parte del sistema financiero, no deberán excluir los conceptos señalados 
en las fracciones IV, V, VI y IX del propio artículo. Ahora bien, los actos a 
que se refieren dichas fracciones prevén que no deben excluirse: a) las 
enajenaciones de acciones o partes sociales, documentos pendientes de 
cobro y títulos de crédito, siempre que su enajenación no implique la 
transmisión de dominio de un bien tangible o del derecho para adquirirlo; 
b) las enajenaciones de moneda nacional y extranjera, así como las de 
piezas de oro o de plata que hubieran tenido ese carácter y las de piezas 
denominadas "onza troy"; c) los intereses percibidos ni la ganancia 
cambiaria; y, d) los intereses provenientes de operaciones financieras 
derivadas a que se refiere el artículo 16-A del Código Fiscal de la 
Federación, pues son objeto de las operaciones que realizan. Así, el 
artículo 5o.-C, párrafo último, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado no 
viola el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues se 
estima que está justificada la razón del legislador para establecer que las 
instituciones del sector financiero, particularmente las sociedades 
financieras de objeto múltiple, no deben excluir los conceptos señalados 
en las referidas fracciones, toda vez que las actividades ahí descritas sí 
corresponden a las que desarrollan dichas sociedades; además, porque la 
reforma al artículo 5o.-C aludido publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de diciembre de 2013, tuvo por objeto incluir a las 
sociedades financieras de objeto múltiple, por sus características, al 
sistema de acreditamiento ya establecido y previsto para estas entidades, 
pues no puede perderse de vista el hecho de que el trato distinto que el 
legislador da a dos diversos grupos de contribuyentes (instituciones del 
sistema financiero y los demás contribuyentes del impuesto relativo), se 
justifica porque atendiendo a las actividades propias que realizan, el 
sistema de acreditamiento del impuesto no puede ser el mismo.  
 
Amparo en revisión 83/2016. Logra Financiamientos, S.A. de C.V., 
SOFOM, E.N.R. 22 de febrero de 2017. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Dolores 
Rueda Aguilar, Monserrat Cid Cabello y Víctor Manuel Rocha Mercado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CIX/2017 (10a.) 
 
 

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 5o.-C DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA CON RESPECTO A LAS 
SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE. El precepto 
citado, al establecer que para calcular la proporción del acreditamiento del 
impuesto al valor agregado las sociedades financieras de objeto múltiple 
que para los efectos del impuesto sobre la renta formen parte del sistema 
financiero, no deberán excluir los conceptos señalados en las fracciones 
IV, V, VI y IX del propio artículo, no transgrede el principio de 
proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con respecto a las 
sociedades financieras de objeto múltiple, en razón de que para efectos 
del acreditamiento del impuesto al valor agregado, operan mecanismos 
objetivamente diferenciados, aun cuando los contribuyentes de ese tributo 
se encuentren en igualdad de circunstancias por ser sujetos de éste, por 
colocarse en la realización del hecho imponible y aplicarles de igual forma 
el resto de los elementos del tributo, o porque realicen erogaciones en 
general para el desarrollo de sus actividades, pues debe considerarse la 
circunstancia de que uno y otro mecanismos de acreditamiento generan 
diversas consecuencias atendiendo a la naturaleza de las erogaciones 
que realicen, lo cual pone de manifiesto que opera un sistema específico 
con diferencias respecto del mecanismo de acreditamiento en general, de 
modo que cada uno de ellos puede generar obligaciones diversas para los 
contribuyentes. Además, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que, por regla general, los contribuyentes con 
actividades mixtas, es decir, gravadas y exentas, no pueden acreditar la 
totalidad del impuesto que les fue trasladado, sino sólo en la proporción 
que corresponda a las actividades gravadas. Por ende, el hecho de que no 
puedan acreditar el impuesto que les fue trasladado en actividades 
exentas, no implica violación al principio de proporcionalidad tributaria, en 
virtud de que tratándose de este tipo de operaciones, la manifestación de 
riqueza, y con ello la capacidad contributiva, quedan evidenciadas al 
realizar el gasto respectivo, lo cual justifica que absorban la carga 
tributaria.  
 
Amparo en revisión 83/2016. Logra Financiamientos, S.A. de C.V., 
SOFOM, E.N.R. 22 de febrero de 2017. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Dolores 
Rueda Aguilar, Monserrat Cid Cabello y Víctor Manuel Rocha Mercado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CX/2017 (10a.) 
 
 

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE DICIEMBRE 
DE 2013, NO VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA, PUES 
LA VACATIO LEGIS SEÑALADA EN DICHO NUMERAL ES 
RAZONABLE. La disposición transitoria referida al supeditar la entrada en 
vigor del artículo 28-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado a la 
expedición de las reglas generales sobre certificación que deberá emitir el 
Servicio de Administración Tributaria no viola el derecho de seguridad 
jurídica, pues dichas reglas son una condición necesaria para actualizar 
los supuestos del precepto ordinario mencionado, específicamente en lo 
relativo a la posibilidad de que ciertos contribuyentes puedan aplicar un 
crédito fiscal equivalente al 100% del impuesto correspondiente que deba 
pagarse por la importación de determinados bienes para maquila, el cual 
será acreditable contra el impuesto al valor agregado que deba pagarse 
por ese mismo tipo de actividades, siempre que obtengan una certificación 
por parte del Servicio de Administración Tributaria. Máxime que para 
obtener dicha certificación, las empresas deben acreditar que cumplen con 
los requisitos que permitan un control adecuado de las operaciones 
realizadas al amparo de los regímenes aduaneros mencionados, de 
conformidad con las reglas de carácter general que al efecto emita dicho 
órgano. Es decir, con la reforma se creó un gravamen general para el 
régimen para la importación de bienes que se destinen a los regímenes 
aduaneros de importación temporal, el cual prevé un beneficio en el 
artículo 28-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, por lo que para la 
mayor seguridad jurídica del contribuyente, el legislador determinó que no 
entraría en vigor el referido sistema impositivo, sino hasta un año después 
de que se emitieran las reglas de carácter general que determinarán los 
requisitos para obtener la certificación necesaria para obtener el referido 
beneficio. Ahora bien, dicho plazo de doce meses, fue determinado por el 
legislador, en el ámbito de su libertad configurativa del sistema tributario 
nacional, como el más razonable para que los contribuyentes estuvieran 
en aptitud de conocer los nuevos lineamientos en el ámbito de la 
importación temporal para maquila y reunir los requisitos a los que habrían 
de ajustarse si decidían optar por acceder al beneficio señalado. 
 
Amparo en revisión 741/2016. Whirlpool Internacional, S. de R.L. de C.V. 
y otra. 22 de febrero de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 
Dolores Rueda Aguilar, Monserrat Cid Cabello y Víctor Manuel Rocha 
Mercado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXI/2017 (10a.) 
 
 

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE DICIEMBRE 
DE 2013, NO VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA, PUES 
NO SE DEJA AL CONTRIBUYENTE EN ESTADO DE INCERTIDUMBRE. 
La disposición transitoria referida supedita la entrada en vigor del artículo 
28-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado a la expedición de las 
reglas generales sobre certificación que deberá emitir el Servicio de 
Administración Tributaria, lo cual no deja al contribuyente en estado de 
incertidumbre frente a la norma, ya que si bien no sabe el momento exacto 
en que la referida autoridad hacendaria emitirá las reglas sobre 
certificación a que se refiere el ordinario 28-A de la ley referida, sí tiene 
certeza a partir de qué momento comenzará a correr el plazo de doce 
meses señalado por el legislador, para la entrada en vigor de los artículos 
24, fracción I, segundo y tercer párrafos; 25, fracciones I, segundo párrafo 
y IX; 27, segundo párrafo; 28, segundo párrafo; 28-A, y 30, segundo 
párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. Consecuentemente, las 
reformas y adiciones de los artículos en las porciones señaladas, no 
causarán efectos mientras no se emitan dichas normas de carácter 
general, por lo que los contribuyentes se estarán a lo dispuesto por las 
normas que continúen siendo aplicables hasta que la reforma, para los 
artículos mencionados, surta efectos. 
 
Amparo en revisión 741/2016. Whirlpool Internacional, S. de R.L. de C.V. 
y otra. 22 de febrero de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 
Dolores Rueda Aguilar, Monserrat Cid Cabello y Víctor Manuel Rocha 
Mercado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXII/2017 (10a.) 
 
 

COMERCIO EXTERIOR. LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN 
ESA MATERIA, PARA LOS EJERCICIOS DE 2014 Y 2015, NO 
VULNERAN EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY. Las reglas generales 
que prevén los requisitos de control de las operaciones de importación 
para obtener la certificación por parte del Servicio de Administración 
Tributaria para acceder al crédito fiscal del 100% del impuesto al valor 
agregado, no vulneran el principio de reserva de ley, pues no van más allá 
de lo dispuesto en el artículo 28-A de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado que les da fundamento. Ello es así, ya que para obtener la 
certificación mencionada, en dicho numeral, los contribuyentes deben 
acreditar que cumplen con los requisitos que permitan un adecuado 
control de las operaciones realizadas al amparo de los regímenes 
aduaneros. No debe pasarse por alto que estos requisitos se establecen 
para la obtención de un beneficio, por lo que el legislador tiene amplitud de 
criterio para seleccionar los necesarios para el cumplimiento del propósito 
de dicho beneficio el cual no está siendo condicionado al cumplimiento de 
requisitos ajenos a aquéllos que permitan un adecuado control de las 
operaciones aduaneras respectivas, sino más bien la autoridad respeta tal 
beneficio al prever una categoría básica “A”, cuyos requisitos están 
razonable y directamente relacionados con el mandato legislativo de 
permitir un adecuado control de las operaciones correspondientes. Pero 
también prevé otros beneficios adicionales cuyo otorgamiento válidamente 
amerita satisfacer requisitos diferenciados y respecto de los cuales no 
puede ser exigible su necesaria correspondencia con el artículo 28-A de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
 
Amparo en revisión 741/2016. Whirlpool Internacional, S. de R.L. de C.V. 
y otra. 22 de febrero de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 
Dolores Rueda Aguilar, Monserrat Cid Cabello y Víctor Manuel Rocha 
Mercado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXIII/2017 (10a.) 
 
 

CERTIFICACIÓN PARA APLICAR UN CRÉDITO FISCAL EMITIDA POR 
EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCULO 28-A 
DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, AL REMITIR A 
LAS REGLAS GENERALES EXPEDIDAS POR EL ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO REFERIDO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la tesis aislada P. XXI/2003¹ sostuvo el criterio de que es 
necesario dotar a funcionarios ajenos al Poder Legislativo, principalmente 
insertos en la Administración Pública, de atribuciones de naturaleza 
normativa (cláusulas habilitantes) para hacer frente a situaciones 
dinámicas y altamente especializadas, con base en un marco de acción 
definido. Ahora bien, el artículo de referencia establece que las personas 
que introduzcan bienes a los regímenes aduaneros de importación 
temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de 
maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de 
ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o 
reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico, 
podrán aplicar un crédito fiscal consistente en una cantidad equivalente al 
cien por ciento del impuesto al valor agregado que deba pagarse por la 
importación, el cual será acreditable contra el impuesto al valor agregado 
que deba pagarse por las citadas actividades, siempre que obtengan una 
certificación por parte del Servicio de Administración Tributaria. Para 
obtener dicha certificación, se establece que los contribuyentes deberán 
acreditar que cumplen con los requisitos que permitan un adecuado 
control de las operaciones realizadas al amparo de los regímenes 
mencionados, de conformidad con las reglas de carácter general que al 
efecto emita el órgano administrativo referido. Tal remisión no constituye 
una delegación de facultades legislativas, sino una cláusula habilitante que 
permite a la autoridad administrativa desplegar una actividad normativa 
para facilitar la aplicación de lo previsto en la ley misma. En efecto, las 
reglas generales solamente vienen a facilitar la aplicación de lo 
expresamente previsto en la Ley del Impuesto al Valor Agregado, pero sin 
delegar facultades estrictamente legislativas, esto es, la definición misma 
del acreditamiento en materia del impuesto al valor agregado. Aspecto que 
cobra mayor claridad, si se toma en cuenta que en la práctica existe una 
multiplicidad de importaciones temporales para el régimen de maquila, 
cuyo adecuado control puede estar supeditado a una amplia variedad de 
estándares. De ahí que no se pueda sostener que el artículo tributario de 
referencia transgreda el principio de legalidad tributaria. 
 
Amparo en revisión 1073/2015. México Generadora de Energía, S. de 
R.L. 22 de febrero de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Víctor Manuel Rocha Mercado, 
Monserrat Cid Cabello y Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo en revisión 36/2016. Unidal México, S.A. de C.V. 22 de febrero 
de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Víctor Manuel Rocha Mercado, Monserrat Cid Cabello y 
Dolores Rueda Aguilar. 
 



 
 

 
 

 

Amparo en revisión 143/2016. Bimbo, S.A. de C.V. 22 de febrero de 
2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Víctor Manuel Rocha Mercado, Monserrat Cid Cabello y 
Dolores Rueda Aguilar. 
 
¹La tesis XXI/2003 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, diciembre de 
2003, página 9, registro 182710, con el rubro: “CLÁUSULAS 
HABILITANTES. CONSTITUYEN ACTOS FORMALMENTE 
LEGISLATIVOS.”  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXIV/2017 (10a.) 
 
 

IMPORTACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. LOS ARTÍCULOS 24, 
FRACCIÓN I, Y 26, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO, NO GENERAN CONFUSIÓN DE LOS BIENES 
EXENTOS DEL PAGO DEL IMPUESTO, A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 25 DE ESE ORDENAMIENTO, POR LO 
QUE NO SE VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. Es 
criterio de este tribunal constitucional que las normas jurídicas no deben 
ser interpretadas de manera aislada, ello, para fijar su correcto alcance, 
entendimiento y evitar la existencia de contradicciones. Por otra parte, se 
ha considerado que la vulneración del principio de seguridad jurídica 
puede actualizarse no sólo a través de la exposición de una contradicción 
directa con la Constitución Federal, sino también mediante las 
incongruencias en el orden jurídico, cuando existe contradicción entre 
normas secundarias. Ahora bien, el artículo 26, fracción II, del 
ordenamiento en cuestión es categórico al referirse a la importación 
temporal que se convierte en definitiva, mientras que el 24, fracción I, 
párrafo segundo, alude a la introducción al país de bienes, cuando éstos 
se destinen a los regímenes aduaneros de importación temporal. De ahí 
que no puede existir contradicción entre esas dos normas, porque cada 
una hace referencia a regímenes aduaneros diferenciados, uno de ellos al 
de importación temporal que se convierte en definitiva y el otro al de 
importación estrictamente temporal. Ahora, por cuanto hace a la exención 
en el pago del impuesto al valor agregado, no hay duda en torno al tipo de 
importaciones que gozan de dicho beneficio, pues si bien el artículo 25 
hace referencia a las importaciones temporales, el párrafo segundo de la 
fracción I de dicho precepto expresamente excluye del beneficio a los 
bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de importación 
temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de 
maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de 
ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o 
reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico. 
Aspecto que cobra mayor relevancia si se toma en cuenta que la fracción 
IX del artículo 25 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, también 
exenta del pago de dicha contribución a las importaciones definitivas de 
los bienes por los que se haya pagado el impuesto al valor agregado al 
destinarse a los regímenes aduaneros de importación temporal para 
elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 
exportación, entre otros, siempre que la importación definitiva la realicen 
quienes hayan destinado los bienes a los regímenes mencionados. En 
este contexto, existe certeza en torno al tipo de importaciones que el 
ordenamiento sujeta al pago del impuesto al valor agregado y aquellas 
que exenta del mismo, por lo que no se vulnera el principio de seguridad 
jurídica. 
 
Amparo en revisión 1073/2015. México Generadora de Energía, S. de 
R.L. 22 de febrero de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Víctor Manuel Rocha Mercado, 
Monserrat Cid Cabello y Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo en revisión 36/2016. Unidal México, S.A. de C.V. 22 de febrero 
de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 



 
 

 
 

 

Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Víctor Manuel Rocha Mercado, Monserrat Cid Cabello y 
Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo en revisión 143/2016. Bimbo, S.A. de C.V. 22 de febrero de 
2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Víctor Manuel Rocha Mercado, Monserrat Cid Cabello y 
Dolores Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXV/2017 (10a.) 
 
 

BIENES DESTINADOS A LA IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA 
MAQUILA. EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, AL NO PREVER LA EXENCIÓN DE SU PAGO, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD LEGISLATIVA. El 
artículo mencionado excluye de la exención del pago de dicha contribución 
a los bienes que se destinen a los regímenes aduaneros de importación 
temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de 
maquila o de exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de 
ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o 
reparación en recinto fiscalizado, y de recinto fiscalizado estratégico. 
Dicha exclusión obedeció a múltiples finalidades constitucionalmente 
admisibles, como las de evitar prácticas de evasión y elusión fiscales, 
incrementar el desarrollo de la proveeduría nacional en la industria 
maquiladora, así como eliminar las distorsiones que generaba la exención 
en cuestión y el trato inequitativo existente respecto a los contribuyentes 
que atienden exclusivamente el mercado doméstico. En este contexto, tal 
exclusión no vulnera el principio de razonabilidad legislativa, ello en 
atención a que el legislador no está obligado a preservar de manera 
permanente las exenciones tributarias que en su momento consideró 
viable otorgar, pues tales beneficios no constituyen un derecho a favor de 
los contribuyentes, sino que obedecen a condiciones económicas y de 
política pública que pueden variar de un momento histórico a otro, como 
en el caso ocurrió, según se advierte del proceso legislativo del cual derivó 
la norma en cuestión.  
 
Amparo en revisión 1073/2015. México Generadora de Energía, S. de 
R.L. 22 de febrero de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Víctor Manuel Rocha Mercado, 
Monserrat Cid Cabello y Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo en revisión 36/2016. Unidal México, S.A. de C.V. 22 de febrero 
de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Víctor Manuel Rocha Mercado, Monserrat Cid Cabello y 
Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo en revisión 143/2016. Bimbo, S.A. de C.V. 22 de febrero de 
2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Víctor Manuel Rocha Mercado, Monserrat Cid Cabello y 
Dolores Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXVI/2017 (10a.) 
 
 

RÉGIMEN OPCIONAL DE DEDUCCIÓN DE EROGACIONES 
ESTIMADAS. EL ARTÍCULO 30, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE LO PREVÉ, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. El artículo mencionado 
establece el régimen optativo consistente en que determinados 
contribuyentes puedan elegir entre deducir en el mismo ejercicio las 
erogaciones realizadas u optar por deducirlas en los ejercicios en que 
obtengan los ingresos derivados de las mismas. Ahora bien, los sujetos 
que pueden aplicar dicha opción son aquéllos que realicen las siguientes 
actividades: (i) obras consistentes en desarrollos inmobiliarios o 
fraccionamientos de lotes; (ii) contratos de obra inmueble o de fabricación 
de bienes de activo fijo de largo proceso de fabricación; y, (iii) presten el 
servicio turístico del sistema de tiempo compartido. En relación a ese 
régimen opcional, se observa que todos los sujetos señalados en la norma 
reclamada tienen como elemento común que el ejercicio de sus 
actividades involucra necesariamente la construcción u obtención de 
bienes que por su naturaleza no pueden generarse en corto tiempo, por lo 
que no sólo el factor de temporalidad respecto del momento de 
enajenación, es lo que determina ubicarse en la categoría prevista en el 
artículo 30 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sino que la realización 
del objeto social de todos los contribuyentes enunciados en la norma 
radica precisamente en que para poder cumplir con su objeto, 
necesariamente deben generar o adquirir bienes que por su naturaleza 
requieren de más de un ejercicio fiscal. Así, se estima que la categoría 
creada por el legislador se constituye sobre bases objetivas en tanto que 
atiende al hecho de que los contribuyentes que incluyó, necesariamente 
se enfrentarán a un desfase entre los ejercicios en que se realizan las 
erogaciones y el momento en que obtendrán los ingresos que deriven de 
esas erogaciones, porque la realización de su objeto social así lo 
demanda, esto es, se trata de una condición sine qua non que el 
contribuyente puede generar los ingresos objeto del tributo. 
Consecuentemente, el régimen opcional previsto en el artículo 30, párrafo 
primero, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no viola el principio de 
equidad tributaria en tanto que la categoría de contribuyentes creada 
atiende a una razón objetiva, dado que la realización de las actividades 
económicas de esos sujetos, no pueden lograrse sin antes incurrir en 
grandes inversiones y no sólo eso, sino también necesariamente deben 
esperar diversos ejercicios fiscales para generar ingresos. Esto es, la 
intención del legislador fue la de incentivar a un sector muy concreto de 
contribuyentes, a efecto de que no se vean imposibilitados de, en su caso, 
aplicar las pérdidas fiscales que generen y, en esa medida, continuar con 
la ejecución de su actividad. 
 
Amparo en revisión 934/2015. Administración de Fondos Funerarios, 
S.A. de C.V. 5 de abril de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 



 
 

 
 

 

la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXVII/2017 (10a.) 
 
 

FLUCTUACIÓN CAMBIARIA E INTERESES. EL ARTÍCULO 8, 
PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, LES DA UN TRATAMIENTO IGUAL, AL TENER NATURALEZA 
SIMILAR. El mencionado artículo establece que para efectos de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta la ganancia o pérdida cambiaria devengadas, 
tendrá el mismo tratamiento que establece para los intereses. Lo anterior 
es así, pues ambas figuras se generan día con día, esto es, los intereses 
con motivo del acuerdo de voluntades de quienes se comprometieron a 
pagarlos; y la fluctuación cambiaria se gesta por la propia naturaleza 
cambiante de la moneda extranjera. Por tanto, dada la naturaleza similar 
de la fluctuación y los intereses, en la Ley del Impuesto sobre la Renta se 
les da un tratamiento igual, pues se está ante conceptos que se generan 
día con día y constituyen cargas financieras que deben soportarse, no 
obstante que no constituyen una misma cosa. 
 
Amparo en revisión 947/2016. Prologis Fondo Logístico 1, S. de R. L. de 
C.V. 5 de abril de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXVIII/2017 (10a.) 
 
 

PÉRDIDA O GANANCIA CAMBIARIA. AL INCORPORARSE AL 
PATRIMONIO DE LAS PERSONAS DÍA CON DÍA, REFLEJA UNA 
CAPACIDAD ECONÓMICA QUE PUEDE SER GRAVADA. En términos 
de lo dispuesto en el artículo 8, penúltimo párrafo, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, la pérdida o la ganancia cambiaria se incorporan al 
patrimonio de las personas día con día, esto es, se ve reflejado en el 
patrimonio momento a momento, de ahí que utilice el concepto de 
devengar al referirse a la ganancia o a la pérdida cambiaria; incluso, es la 
misma concepción que de ese término se utiliza en las normas de 
información financiera. Por lo tanto, es correcto que en la ley se haya 
reconocido el movimiento de riqueza en el patrimonio de las personas, ya 
sea ganancia o pérdida, como se va generando, sin que deba esperarse 
hasta que efectivamente se materialice el cumplimiento de la obligación 
pactada en moneda extranjera. Esto es, la ganancia o la pérdida cambiaria 
fluctúa día con día, lo que implica que los sujetos que contratan u obtienen 
préstamos en moneda extranjera ven modificado su patrimonio 
constantemente, es decir, la sola fluctuación de la moneda extranjera 
sobre la cual se llevó a cabo el negocio jurídico, hace que existan 
movimientos de riqueza que afectan a las personas de forma negativa o 
positiva. Así, son esos movimientos de la riqueza que el legislador 
pretendió gravar a través de conceder a la fluctuación cambiaria el mismo 
tratamiento que a los intereses devengados, pues estos conceptos se van 
generando día a día y modifican en esa misma medida el patrimonio de 
las personas. En ese sentido es que no se requiere que se materialicen 
las contraprestaciones pactadas en los negocios jurídicos para que se 
reconozca la potencialidad de contribuir, esto es, no requiere que exista un 
flujo de efectivo para advertir que un concepto modifica el patrimonio de 
las personas y, en esa medida, refleje una capacidad económica que 
permita ser gravada. 
 
Amparo en revisión 947/2016. Prologis Fondo Logístico 1, S. de R. L. de 
C.V. 5 de abril de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXIX/2017 (10a.) 
 
 

RENTA. EL ARTÍCULO 8, PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE PARA 2014, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. Conforme a lo 
dispuesto en el artículo mencionado, la utilización del devengo de la 
fluctuación cambiaria atiende al principio de proporcionalidad tributaria, 
pues con motivo de ese movimiento cambiario es que el patrimonio de las 
personas se incrementa con la ganancia o se reduce con motivo de la 
pérdida. Esto es, al igual que los intereses devengados, la fluctuación 
cambiaria constituye una carga financiera que soportan los contribuyentes 
y que se va adicionando o disminuyendo al valor del crédito o la deuda 
contratados en moneda extranjera, lo que genera un incremento o 
decremento, según se trate de ganancia o pérdida, en el patrimonio de las 
personas. Así, el movimiento de riqueza que se genera con la fluctuación 
cambiaria, válidamente puede ser sujeto del impuesto sobre la renta 
desde que se devenga, por lo que no se requiere esperar al momento en 
que se liquida la obligación contratada en moneda extranjera para que en 
ese instante se realice la conversión cambiaria y se verifique la ganancia o 
pérdida cambiaria en esa operación. Por tanto, es correcto que el 
legislador haya dado el tratamiento de intereses a la ganancia o pérdida 
cambiaria devengadas por la fluctuación de la moneda extranjera, pues 
éstas al igual que los intereses constituyen un costo financiero que juega a 
favor o en contra de los causantes que modifica positiva o negativamente 
su patrimonio.  
 
Amparo en revisión 947/2016. Prologis Fondo Logístico 1, S de R. L. de 
C.V. 5 de abril de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXX/2017 (10a.) 
 
 

FLUCTUACIÓN CAMBIARIA. PARA ANALIZAR SU INEQUIDAD POR 
ESTAR GRAVADA, NO PUEDEN TOMARSE COMO PARÁMETROS 
VÁLIDOS, LOS CONCEPTOS DE INCREMENTO DE VALOR DE 
BIENES INMUEBLES Y DE ACCIONES. Para conocer los movimientos 
de riqueza tratándose de bienes inmuebles (terrenos) y acciones, la Ley 
del Impuesto sobre la Renta vigente prevé procedimientos específicos, 
conforme a los cuales, para conocer la modificación patrimonial de esos 
bienes se requiere que se enajenen, para que así su valor original se 
traiga a un valor presente y confrontarlo con el valor de enajenación. 
Situación distinta pasa con los préstamos o deudas contratados en 
moneda extranjera, pues este tipo de operaciones genera un movimiento 
en los valores de la moneda extranjera y la moneda nacional de momento 
a momento, cuya diferencia positiva o negativa genera, por sí misma, una 
afectación al patrimonio de las personas, sin que para conocer el valor de 
la fluctuación cambiaria se requiera de la enajenación o de alguna otra 
operación similar, como sí ocurre con los terrenos y las acciones. Por 
tanto, no se encuentran en un plano comparable las operaciones que 
tienen que ver con la enajenación de terrenos o de acciones, respecto de 
la ganancia o pérdida cambiaria, pues la finalidad que persigue cada uno 
de esos procedimientos es distinta, por lo que no pueden tomarse como 
parámetros válidos a efecto de hacer un análisis de equidad. 
 
Amparo en revisión 947/2016. Prologis Fondo Logístico 1, S. de R. L. de 
C.V. 5 de abril de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintitrés de agosto 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de 
dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXI/2017 (10a.) 
 
 

DERECHO DE ACCESO A BIENES Y SERVICIOS CULTURALES. ES 
UNA VERTIENTE DEL DERECHO A LA CULTURA. La Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como diversos organismos 
internacionales han sostenido que el derecho a la cultura es un derecho 
polifacético que considera tres vertientes: 1) un derecho que tutela el 
acceso a los bienes y servicios culturales; 2) un derecho que protege el 
uso y disfrute de los mismos; y, 3) un derecho que protege la producción 
intelectual, por lo que es un derecho universal, indivisible e 
interdependiente. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales estableció que la realización del derecho a participar en la vida 
cultural requiere, entre otras cosas, la presencia de bienes y servicios 
culturales que todas las personas puedan aprovechar, como bibliotecas, 
museos, teatros, salas de cine y estadios deportivos; la literatura y las 
artes en todas sus manifestaciones. De esta manera, esas fuentes son 
consistentes en entender que del derecho a la cultura se desprende un 
derecho prestacional a tener acceso a bienes y servicios culturales.  
 
Amparo en revisión 566/2015. Miguel Ángel Arce Montiel y otros. 15 de 
febrero de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ausente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: José Ignacio Morales Simón y Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de seis de septiembre 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a siete de septiembre de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXII/2017 (10a.) 
 

DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. DEBERES 
QUE GENERAN AL ESTADO. Tanto la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, como diversos tratados internacionales en la materia, han 
establecido que los derechos económicos, sociales y culturales generan 
tres tipos de deberes para el Estado: 1) proteger el núcleo esencial del 
derecho; 2) realizar progresivamente el alcance del derecho; y, 3) no 
adoptar injustificadamente medidas regresivas. 
 
Amparo en revisión 566/2015. Miguel Ángel Arce Montiel y otros. 15 de 
febrero de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ausente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: José Ignacio Morales Simón y Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de seis de septiembre 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a siete de septiembre de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXIII/2017 (10a.) 
 
 

DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. NIVELES DE 
SU PROTECCIÓN. Existen niveles distintos de protección de los derechos 
sociales, económicos y culturales, a saber: (i) un núcleo esencial que 
protege la dignidad de las personas e impone al Estado obligaciones de 
cumplimiento inmediato e ineludible en caso de una vulneración; (ii) 
cuando se sobrepase ese núcleo esencial, un deber de alcanzar 
progresivamente la plena realización del derecho; y, (iii) un deber de no 
adoptar injustificadamente medidas regresivas. 
 
Amparo en revisión 566/2015. Miguel Ángel Arce Montiel y otros. 15 de 
febrero de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ausente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: José Ignacio Morales Simón y Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de seis de septiembre 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a siete de septiembre de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXIV/2017 (10a.) 
 
 

DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. DEBER DE 
PROTEGER DE MANERA INMEDIATA SU NÚCLEO ESENCIAL. Esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los derechos 
sociales atribuyen un deber incondicional de proteger su núcleo esencial. 
Así, dichos derechos imponen un deber de resultado, esto es, el Estado 
mexicano tiene el deber de garantizar de manera inmediata la protección 
del núcleo esencial de los derechos sociales. Esta obligación se justifica 
porque existen violaciones tan graves a los derechos sociales que no sólo 
impiden a las personas gozar de otros derechos, sino que atacan 
directamente su dignidad, luego se entiende que se viola el núcleo 
esencial de los derechos sociales cuando la afectación a éstos, atenta la 
dignidad de las personas. Por tanto, los tribunales, en cada caso, deberán 
valorar si la afectación a un derecho social es de tal gravedad que vulnera 
la dignidad de las personas y de ser así, deberán declarar que se viola el 
núcleo esencial de ese derecho y ordenar su inmediata protección. 
 
Amparo en revisión 566/2015. Miguel Ángel Arce Montiel y otros. 15 de 
febrero de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ausente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: José Ignacio Morales Simón y Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de seis de septiembre 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a siete de septiembre de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXV/2017 (10a.) 
 
 

DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. DEBER DE 
ALCANZAR SU PLENA PROTECCIÓN PROGRESIVAMENTE. Una vez 
satisfecho el núcleo esencial, los derechos económicos, sociales y 
culturales imponen al Estado una obligación de fin, toda vez que dichas 
normas establecen un objetivo que el Estado debe alcanzar mediante los 
medios que considere más adecuados, partiendo de la premisa de que el 
pleno goce de los derechos sociales no se puede alcanzar 
inmediatamente, sino de manera progresiva. De esta manera, los órganos 
de los Poderes Ejecutivo y Legislativo deben diseñar una política pública 
mediante la cual se garantice el pleno goce de los derechos económicos, 
sociales y culturales. Ahora, este deber implica que tiene que existir una 
política pública razonable para alcanzar el objetivo impuesto por el 
derecho en cuestión. En este sentido, los tribunales deben analizar si la 
medida impugnada se inscribe dentro de una política pública que 
razonablemente busque alcanzar la plena realización del derecho social. 
Sin embargo, son las autoridades administrativas y legislativas quienes en 
principio están en una mejor posición para determinar cuáles son las 
medidas adecuadas para alcanzar la plena realización de los derechos 
sociales, por tanto, al analizar la razonabilidad de la medida los tribunales 
deben ser deferentes con dichas autoridades. 
 
Amparo en revisión 566/2015. Miguel Ángel Arce Montiel y otros. 15 de 
febrero de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ausente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: José Ignacio Morales Simón y Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de seis de septiembre 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a siete de septiembre de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXVI/2017 (10a.) 
 
 

DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE UNA MEDIDA REGRESIVA EN LA 
MATERIA DEPENDE DE QUE SUPERE UN TEST DE 
PROPORCIONALIDAD. El deber de no regresividad supone que una vez 
alcanzado un determinado nivel de satisfacción de los derechos 
económicos, sociales y culturales, el Estado está obligado a no dar 
marcha atrás, de modo que las prestaciones concretas otorgadas en un 
momento determinado constituyen el nuevo estándar mínimo a partir del 
cual debe seguirse avanzando hacia la satisfacción plena de esos 
derechos. Sin embargo, ese deber tampoco es absoluto, por tanto, cuando 
una medida resulte regresiva en el desarrollo de los derechos económicos, 
sociales y culturales, corresponde al Estado justificar con información 
suficiente y argumentos pertinentes la necesidad de esa medida. En ese 
sentido, la constitucionalidad de una medida regresiva en materia de los 
derechos aludidos depende de que supere un test de proporcionalidad, lo 
que significa que debe perseguir un fin constitucionalmente válido, 
además de ser idónea, necesaria y proporcional en sentido estricto. 
 
Amparo en revisión 566/2015. Miguel Ángel Arce Montiel y otros. 15 de 
febrero de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ausente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: José Ignacio Morales Simón y Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de seis de septiembre 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a siete de septiembre de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXVII/2017 (10a.) 
 
 

DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. FORMA DE 
ACREDITAR LA EXISTENCIA DE LAS MEDIDAS REGRESIVAS DE 
RESULTADOS Y NORMATIVA. Puede distinguirse entre dos tipos de 
regresividad de los derechos económicos, sociales y culturales: 1) la de 
resultados, que se presenta cuando las consecuencias de una política 
pública empeoran la satisfacción de un derecho social; y, 2) la normativa, 
cuando una norma posterior suprime, limita o restringe los derechos o 
beneficios otorgados anteriormente al amparo del derecho social. En ese 
sentido, para acreditar una regresividad de resultados es necesario 
demostrar que: i) existe una menor satisfacción generalizada del derecho, 
ya que como lo sostuvo la Corte Interamericana de Derechos Humanos en 
el caso “Cinco Pensionistas” Vs. Perú, los derechos económicos, sociales 
y culturales tienen una dimensión tanto individual como colectiva, por lo 
que es necesario demostrar que existe una regresión hacia un grupo o 
una demarcación territorial, siendo insuficiente para ello que sólo se haya 
afectado a ciertos individuos; ii) los quejosos se encuentran afectados por 
esa regresión generalizada; y, iii) la medida sea la causa de la regresión 
de la que se duelen los quejosos. En cambio, para acreditar la 
regresividad normativa sólo debe demostrarse que algún derecho 
económico, social o cultural, o alguna prestación de la que eran titulares 
los quejosos les fue suprimida, limitada o restringida, de conformidad con 
el contenido de una disposición normativa. 
 
Amparo en revisión 566/2015. Miguel Ángel Arce Montiel y otros. 15 de 
febrero de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ausente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: José Ignacio Morales Simón y Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de seis de septiembre 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a siete de septiembre de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXVIII/2017 (10a.) 
 
         

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU VALORACIÓN EN EL 
PROCEDIMIENTO DE HOMOLOGACIÓN DE SENTENCIA 
EXTRANJERA. Conforme al artículo 606, fracción VII, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México, una de las condiciones necesarias para la homologación de 
sentencia extranjera, consiste en que la obligación para cuyo cumplimiento 
se haya procedido no sea contraria al orden público en México. Ahora, si 
bien dentro de ese orden público está incluido el interés superior del 
menor, la valoración de si se cumple la condición citada debe realizarse en 
armonía con el resto de las reglas rectoras del proceso de homologación o 
exequátur para no desnaturalizarlo, entre ellas, la que prohíbe al juez de 
homologación examinar y decidir sobre la justicia o injusticia del fallo 
extranjero, o sobre los fundamentos de hecho o de derecho en que se 
apoye, prevista en el artículo 608, fracción IV, del código citado; por lo que 
dicho examen no puede implicar el análisis de si la cuestión decidida en la 
sentencia extranjera se ajusta en mayor o menor medida al interés de los 
menores implicados en el asunto concreto o si se les afectó en alguna 
medida, sino que, a lo sumo, considerando que la afectación al orden 
público es una excepción cuya interpretación es estricta, y como lo indica 
el precepto analizado, lo más que puede hacer el tribunal de 
homologación es advertir si la obligación establecida en la condena, por sí 
misma, es ofensiva a los derechos del niño de forma evidente y 
extremadamente grave, que resulte intolerable o inadmisible su 
reconocimiento y ejecución. 
 
Amparo en revisión 1357/2015. 1 de febrero de 2017. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente en el 
que se aparta de las consideraciones contenidas en la presente tesis, y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de seis de septiembre 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a siete de septiembre de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXIX/2017 (10a.) 
 
         

EFICACIA PARCIAL DE LA SENTENCIA EXTRANJERA. PARA QUE EL 
JUEZ LA ADMITA NO ES EXIGIBLE QUE SE HAYA PEDIDO LA 
HOMOLOGACIÓN DE UNA PARTE DE ESE FALLO. De la interpretación 
jurídica del artículo 608, fracción V, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, referente a 
que si una sentencia, laudo o resolución jurisdiccional extranjera no 
pudiera  tener eficacia en su totalidad, el tribunal podrá admitir su eficacia 
parcial a petición de parte interesada; se determina que esa disposición no 
se refiere a un requisito que deba cumplir la sentencia extranjera para 
lograr su homologación, sino una regla atinente a la resolución del 
incidente de homologación de sentencia extranjera, establecida en 
beneficio del ejecutante, por la cual se permite que ésta pueda ejecutarse 
en la parte homologable, a pesar de que haya otra que no pueda serlo, y 
la circunstancia de que para esto deba mediar petición de parte 
interesada, obedece a que el procedimiento de homologación o exequátur 
inicia por el exhorto dirigido por el juez extranjero al del país donde el fallo 
deba ejecutarse, es decir, en principio es una comunicación entre 
autoridades jurisdiccionales, de ahí que la ley requiera la intervención del 
ejecutante en el proceso de exequátur para que el juez de la 
homologación ordene la ejecución parcial de la sentencia, lo cual 
ordinariamente ocurre ante el hecho de que el ejecutante suele ser quien 
hace llegar el exhorto del juez extranjero al nacional para iniciar el 
procedimiento de homologación. Por tanto, es incorrecto interpretar la 
norma en el sentido de que la eficacia parcial de la sentencia extranjera 
sólo es factible cuando el interesado pide la ejecución de una parte de la 
sentencia, pues el derecho de acción no puede llevarse al extremo de 
exigir a las partes pedir exactamente aquello que a la postre el juez 
considere demostrado en el juicio, sino que implica la posibilidad de pedir 
todo aquello a lo que se considera tener derecho, y será el juzgador quien 
determine si le asiste o no la razón, o si sólo la tiene en parte; además, no 
habría motivo jurídico para negar aquello en lo que se ha demostrado 
tener derecho. En ese sentido, debe entenderse el principio de 
congruencia de las sentencias, porque el tribunal, ocupándose de lo 
pedido en la demanda, determina si se tiene derecho a todo o a una parte; 
de modo que la incongruencia se genera por conceder más de lo pedido, o 
algo diferente, pero no cuando se concede menos, ya que en este último 
caso lo que se acoge forma parte de la materia del juicio. Esto 
corresponde con una de las manifestaciones del principio dispositivo del 
proceso, consistente en que las partes determinan la materia litigiosa del 
juicio al exponer ante el juez sus pretensiones en la demanda o la 
contestación; e incluso se les impone la carga de hacer valer todas las 
acciones que se tengan contra la misma persona, respecto de una misma 
cosa y que provengan de la misma causa, bajo pena de extinción de las 
que no se hayan planteado, de forma que las partes cumplen su carga al 
pedir todo aquello a lo que consideran tener derecho y será el juez quien 
determine si les asiste o no la razón sobre la totalidad o sólo respecto a 
una parte.  
 
Amparo en revisión 1357/2015. 1 de febrero de 2017. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de seis de septiembre 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a siete de septiembre de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXX/2017 (10a.) 
 
 

RESTITUCIÓN INTERNACIONAL. EN EL PROCEDIMIENTO SE DEBE 
EVALUAR LA OPINIÓN DEL MENOR SUSTRAÍDO O RETENIDO. Las 
niñas y los niños, como titulares de derechos humanos, ejercen sus 
derechos progresivamente, y a medida en que se desarrollan van 
adquiriendo un mayor nivel de autonomía; sin embargo, no todos los niños 
y las niñas se desarrollan y adquieren madurez en el mismo grado y 
medida; por lo que su participación en el juicio no depende de una edad 
específica, ni puede predeterminarse por una regla fija; luego, el derecho 
que tiene el menor a expresar su opinión en aquellos asuntos que le 
conciernen o le afectan, no necesariamente conlleva a que el juzgador 
acepte sus deseos, o acate indefectiblemente lo expresado por él, pues 
aunque su opinión es de suma importancia en la resolución del asunto, no 
tiene fuerza vinculante en la decisión que finalmente se emita, porque 
precisamente, en aras de proteger su interés superior, el juzgador tiene la 
ineludible obligación de evaluar la opinión expresada por el menor de 
conformidad con su autonomía o su grado de madurez, ponderando 
además todas las circunstancias del caso. Situación que cobra especial 
relevancia en los asuntos de restitución internacional, pues cuando un 
menor es separado de uno de sus progenitores y pierde todo contacto con 
él, por un largo tiempo, es natural que presente más apego con el 
progenitor con quien convive; por tanto, el juzgador debe ser 
extremadamente cuidadoso al valorar la opinión de un menor que 
encontrándose en esas circunstancias, manifiesta querer permanecer al 
lado del progenitor con quien convive, pues cuando esa separación 
obedece a una sustracción o retención, el padre que perdió contacto con 
su hijo, presentará una clara desventaja frente al que lo sustrajo o retiene 
en la preferencia del menor, sobre todo porque la sustracción o la 
retención ilegal, por si misma, pone en evidencia que el deseo del 
sustractor o retenedor, es que el menor permanezca a su lado; por tal 
motivo, cuando ello ocurre, el juzgador al momento de valorar la opinión 
del menor, no sólo debe verificar que éste tiene la madurez suficiente para 
entender la problemática que presenta el juicio y emitir su opinión; sino 
que además, debe cerciorarse que ésta no es manipulada por el 
sustractor, a fin de asegurarse que la opinión que emite el menor 
realmente obedece a un juicio propio, tal y como lo ordena el artículo 12 
de la Convención sobre los Derechos del Niño. 
 
Amparo directo en revisión 4102/2015. 10 de febrero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de seis de septiembre 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a siete de septiembre de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXI/2017 (10a.) 
 
 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 57, 
FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
A LA SEGURIDAD JURÍDICA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha considerado que la garantía de seguridad jurídica, prevista en el 
artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
puede hacerse extensiva a materias diversas a la penal, como lo es la 
materia administrativa. Ahora bien, el principio de que “nadie puede ser 
juzgado dos veces por el mismo delito”, se traduce en que en materia 
administrativa, se proscribe llevar a cabo un nuevo procedimiento contra la 
misma persona y por los mismos hechos cuando hay pronunciamiento de 
fondo. Esto es, la nulidad absoluta o lisa y llana precedida de un estudio 
de fondo del asunto es la que impide dictar una nueva resolución o acto, 
por existir cosa juzgada, en tanto que tratándose de la nulidad derivada de 
vicios de forma, existe la posibilidad de que la autoridad administrativa 
emita una nueva resolución que supere la deficiencia que originó la 
nulidad. Por tanto, el artículo 57, fracción I, inciso b), de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo al prever, entre otras 
cuestiones, que en los casos en los que la sentencia del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa declare la nulidad y ésta se funde en un vicio de 
forma de la resolución impugnada, puede reponerse subsanando el vicio 
que la produjo, no contraviene el artículo 23 de la Constitución Federal, ya 
que si bien es cierto que se permite a la autoridad demandada emitir una 
nueva resolución cuando la originalmente impugnada sea declarada nula 
por un vicio de forma y esa declaración constituye cosa juzgada, también 
lo es que ello no implica un doble enjuiciamiento o sanción, pues esa 
resolución no recayó sobre la materia del asunto, sino que se dio con 
relación a una cuestión de forma de la resolución administrativa declarada 
nula. 
 
Amparo directo en revisión 825/2016. Margarita Farías González. 13 de 
julio de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto concurrente en el que se aparta de las consideraciones contenidas en 
la presente tesis, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Monserrat Cid 
Cabello. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de seis de septiembre 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a siete de septiembre de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXII/2017 (10a.) 
         
 

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. EL ARTÍCULO 692 QUÁTER DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO QUE REGULA 
LA APELACIÓN PREVENTIVA, NO TRASGREDE ESE DERECHO 
FUNDAMENTAL. El artículo 692 Quáter del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal aplicable para la Ciudad de México, no 
trasgrede el derecho a la tutela judicial efectiva, ni el derecho a un recurso 
judicial efectivo, ni tampoco resulta confuso, sino por el contrario, se 
verifica que el sistema diseñado por el legislador, en concreto la 
regulación de la apelación, con efecto devolutivo de tramitación conjunta 
con la definitiva es acorde con los principios de la tutela judicial efectiva en 
tanto garantiza que en los procedimientos judiciales se evite el dictado de 
diversas sentencias, así como la constante reposición del procedimiento, 
además que dado que en los procedimientos civiles prima el principio 
dispositivo, se facilita que sean las partes las que establezcan la litis que 
ha de dilucidar el juzgador, a fin de no entorpecer y obstaculizar la 
impartición de justicia. Además, favorece que todas las violaciones 
procesales impugnadas durante el procedimiento, sean analizadas de 
manera conjunta al resolverse la sentencia definitiva y así facilitar la 
agilidad en el juicio, evitando reposiciones de procedimiento innecesarias, 
que únicamente generarían una dilación injustificada a la impartición de 
justicia que además harían inefectivos los recursos de apelación. 
 
Amparo directo en revisión 312/2016. Rogelio Emerson Alvarado 
Navarrete. 17 de agosto de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de seis de septiembre 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a siete de septiembre de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXIII/2017 (10a.) 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DE UN INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES DICTADA POR 
EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN (ABANDONO DE LA TESIS 1a. CIX/2007). En la citada tesis 
aislada, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sostuvo la improcedencia del recurso de reclamación contra la resolución 
recaída a un incidente de nulidad de notificaciones emitida por el 
Presidente del máximo tribunal, al considerar que dicha resolución no 
encuadra en el concepto de “acuerdos de trámite” a que se refiere el 
artículo 103, párrafo primero, de la Ley de Amparo abrogada (numeral 104 
de la ley vigente). Sin embargo, en atención a la reforma al artículo 1o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, en que se obliga a 
toda autoridad a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, los cuales deben ser interpretados favoreciendo en todo tiempo 
a las personas la protección más amplia, la Primera Sala se aparta de 
dicho criterio al advertir que resulta en mayor beneficio del justiciable la 
interpretación admisible según la cual, el recurso de reclamación debe 
considerarse procedente, para permitir en la mayor medida posible el goce 
de las garantías judiciales concedidas en la Constitución Federal y en los 
tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano. Así, de la 
interpretación de los artículos 104 de la Ley de Amparo, 220 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y 10, fracción 
V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se determina 
que el recurso de reclamación procede contra la citada resolución, si se 
toma en cuenta que en la clasificación tripartita de las resoluciones 
judiciales adoptada en el artículo 220 citado, la categoría de sentencia se 
reserva sólo para la definitiva o la que resuelve el juicio; en tanto que los 
autos son los que resuelven cuestiones discutibles entre las partes 
surgidas durante el proceso, como la admisión de la demanda o de la 
reconvención, la resolución de recursos o incidentes, de presupuestos 
procesales o de medidas cautelares, entre otros; y, los decretos son 
simples determinaciones de trámite, esto es, tienen que ver con 
cuestiones meramente ordenatorias del proceso. En ese sentido, la 
resolución dictada por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el incidente de nulidad de notificaciones entra en la categoría 
de auto, la cual, junto con los decretos, deben entenderse incluidos en el 
concepto de “acuerdos de trámite” dictados por el presidente, que pueden 
ser materia del recurso de reclamación, como lo corrobora el artículo 10 
aludido, al referirse al recurso de reclamación contra las providencias 
(como también se conoce a los decretos) o acuerdos del presidente. En 
cambio, si se considerara como acuerdos de trámite sólo a los decretos, 
se restringiría indebidamente la procedencia del recurso de reclamación 
contra diversas determinaciones de dicho funcionario que causen perjuicio 
a las partes, como el desechamiento de un recurso, el desconocimiento o 
la admisión de la personalidad de alguna de las partes, etcétera, que 
corresponden con la categoría de autos, y se contravendría la finalidad 
que supuso la introducción de este recurso en la Ley de Amparo, 
consistente en poner al alcance del justiciable un medio para controlar la 
legalidad de las determinaciones tomadas por el Presidente del tribunal de 
amparo que les causaran perjuicio y que, por falta de reglamentación legal 
en aquel momento, no podían impugnarse. 
 



 
 

 
 

 

Recurso de reclamación 262/2016. Daniel Octavio López Andrade. 13 de 
julio de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
quien formuló voto concurrente en el que se aparta de las consideraciones 
contenidas en la presente tesis, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Norma Lucía Piña 
Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
Nota: La presente tesis se aparta del criterio sostenido por la propia Sala 
en la diversa 1a. CIX/2007, de rubro: “RECLAMACIÓN. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL 
INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES.”, que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXV, mayo de 2007, página 798. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de seis de septiembre 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a siete de septiembre de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXIV/2017 (10a.)  
 
 

VIOLENCIA FAMILIAR. BIEN JURÍDICAMENTE TUTELADO POR EL 
ARTÍCULO 284 BIS, DEL CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL DEL 
ESTADO DE PUEBLA (LEGISLACIÓN EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD 
EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2014). De acuerdo con el contenido del 
artículo 22 constitucional, aun cuando existe libre configuración legislativa 
en materia penal, lo cierto es que constitucionalmente se exige al 
legislador secundario que cuando decida las conductas que merecen 
reproche penal, se cerciore de que la respuesta penal adoptada guarda 
relación proporcional con la protección del bien jurídico, cuyo valor 
justifica, a su vez, la opción por una sanción penal. En el caso del delito de 
violencia familiar, previsto y sancionado por el artículo 284 Bis del Código 
de Defensa Social del Estado de Puebla –idéntico al correspondiente del 
Código Penal de Puebla, vigente–, el bien jurídicamente tutelado al que se 
dirige la norma penal es la integridad personal de quienes unidos por lazos 
afectivos, de seguridad o dependencia, conviven y pueden verse 
particularmente afectados por las conductas dañosas física o 
psicológicamente de quienes comparten con ellos y ellas esos lazos y 
convivencia.      
 
Amparo directo en revisión 6606/2015. 8 de junio de 2016. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Norma Lucía Piña 
Hernández, quien señaló que comparte el sentido de la ejecutoria pero no 
así las consideraciones, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
M.G. Adriana Ortega Ortiz. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintisiete de 
septiembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintiocho de 
septiembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXV/2017 (10a.) 
 
 

VIOLENCIA FAMILIAR. EL ARTÍCULO 284 BIS DEL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE PUEBLA, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 27 DE 
NOVIEMBRE DE 2014 QUE PREVÉ DICHO DELITO, SANCIONA LA 
CONDUCTA SINGULAR O REITERADA APTA, EFICIENTE Y 
SUFICIENTE PARA LESIONAR LA INTEGRIDAD FÍSICA O 
PSICOLÓGICA DE ALGÚN MIEMBRO O INTEGRANTE DE LA 
FAMILIA. La justificación para la sanción penal atribuida por el precepto 
referido a quien lesiona la integridad personal dentro de la familia, no es la 
singularidad o pluralidad, o incluso la modalidad, de las agresiones, sino la 
certeza de que, como producto de éstas, se afecta la integridad personal 
de los miembros de la familia. Así, lo que acarrea sanción para quien 
transgrede esa norma es que la conducta desplegada –singular o 
reiterada– sea apta, eficiente y suficiente para lesionar el bien jurídico 
tutelado por la norma, esto es, la integridad física o psicológica de algún 
miembro de la familia. De esta forma, el legislador secundario adopta una 
decisión constitucionalmente sensata al proteger un bien jurídico valioso y 
al dejar al intérprete la determinación respecto a las circunstancias, 
contexto, grado y consecuencias de la agresión perpetrada, 
independientemente de su repetición. 
 
Amparo directo en revisión 6606/2015. 8 de junio de 2016. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Norma Lucía Piña 
Hernández, quien señaló que comparte el sentido de la ejecutoria pero no 
así las consideraciones, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
M.G. Adriana Ortega Ortiz. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintisiete de 
septiembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintiocho de 
septiembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXVI/2017 (10a.)  
 
 

VIOLENCIA FAMILIAR. CON LA INCORPORACIÓN DE ESTA FIGURA 
TÍPICA EN EL ARTÍCULO 284 BIS DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE PUEBLA, EL LEGISLADOR CUMPLE CON EL MANDATO 
CONSTITUCIONAL DE OCUPARSE DE UN BIEN JURÍDICO VALIOSO 
(LA FAMILIA), SOBRE EL QUE GUARDA UNA RELACIÓN 
INSTRUMENTAL DE PROTECCIÓN Y SALVAGUARDA. El legislador 
local, al incorporar la figura típica de violencia familiar contenida en el 
artículo 284 Bis del Código Penal del Estado de Puebla, sopesa 
adecuadamente la importancia de la integridad personal y la especial 
situación de vulnerabilidad de quienes conviven en relaciones 
afectivamente significativas, con el entendimiento de que el derecho penal 
debe configurar la última respuesta –recurso– de un Estado democrático 
social de derecho como el nuestro, y reconoce la amplia realidad social de 
que en el entorno familiar, aunque pensado como un ámbito de solidaridad 
y ayuda mutua, ocurren actos de violencia, particularmente contra quienes 
están en desventaja por razones de sexo, género, discapacidad, edad, o 
padecen otras formas de opresión que también se manifiestan dentro de la 
familia. Estos actos de violencia demandan la intervención estatal en la 
forma de pretensión punitiva relacionada con los fines del derecho penal; 
entre otros, la protección de bienes jurídicos, la prevención general y la 
específica de las conductas que atentan contra éstos. Así, el legislador 
secundario reconoce a la familia como un bien valioso y las relaciones y 
arreglos que en ella se generan como un espacio de interés para el 
Estado, no para justificar injerencias arbitrarias en la vida privada de las 
personas, sino por la necesidad de emprender acciones protectoras de la 
integridad de quienes conviven en ese ámbito. Así, el Estado reconoce su 
responsabilidad de intervenir en el espacio privado para garantizar el 
bienestar y la seguridad de las personas sujetas a su jurisdicción; actitud 
consonante con las obligaciones de debida diligencia en materia del 
derecho a una vida libre de violencia dentro de la familia, surgidas del 
marco constitucional y convencional. Consecuentemente, con la 
incorporación de la figura típica de la violencia familiar en el artículo 284 
Bis del Código Penal del Estado de Puebla, el legislador cumple con el 
mandato constitucional de ocuparse de un bien jurídico valioso (la familia), 
sobre el que guarda una relación instrumental de protección y 
salvaguarda. 
 
Amparo directo en revisión 6606/2015. 8 de junio de 2016. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Norma Lucía Piña 
Hernández, quien señaló que comparte el sentido de la ejecutoria pero no 
así las consideraciones, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
M.G. Adriana Ortega Ortiz. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintisiete de 
septiembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintiocho de 
septiembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXVII/2017 (10a.)  
 
 

VIOLENCIA FAMILIAR. LA ADOPCIÓN DE ESTA FIGURA TÍPICA POR 
EL LEGISLADOR NO PRETENDE JUSTIFICAR INJERENCIAS 
ARBITRARIAS EN LA VIDA PRIVADA DE LAS PERSONAS, SINO 
ATENDER LA NECESIDAD DE EMPRENDER ACCIONES QUE 
PROTEJAN LA INTEGRIDAD FÍSICA Y PSICOLÓGICA DE LAS 
PERSONAS QUE CONVIVEN EN ESE ÁMBITO. El legislador local, al 
adoptar la figura típica contenida en el artículo 284 bis del Código de 
Defensa Social del Estado de Puebla (hoy Código Penal del Estado de 
Puebla), sopesa adecuadamente la importancia de la integridad personal y 
la especial situación de vulnerabilidad de quienes conviven en relaciones 
afectivamente significativas, con el entendimiento de que el derecho penal 
debe configurar la última respuesta –recurso– de un Estado democrático 
social de derecho como el nuestro, y reconoce la extendida realidad social 
de que en el entorno familiar, aunque pensado como un ámbito de 
solidaridad y ayuda mutua, ocurren actos de violencia, particularmente 
contra quienes están en desventaja por razones de sexo, género, 
discapacidad, edad, o padecen otras formas de opresión que también se 
manifiestan dentro de la familia. Estos actos de violencia demandan la 
intervención estatal en la forma de pretensión punitiva relacionada con los 
fines del derecho penal; entre otros, la protección de bienes jurídicos, la 
prevención general y la prevención específica de las conductas que 
atentan contra éstos. Así, el legislador secundario admite a la familia como 
un bien valioso y las relaciones y arreglos que en ella se generan como un 
espacio de interés para el Estado, no para justificar injerencias arbitrarias 
en la vida privada de las personas, sino por la necesidad de emprender 
acciones protectoras de la integridad de las personas que conviven en ese 
ámbito. Así, el Estado reconoce su responsabilidad de intervenir en el 
espacio privado para garantizar el bienestar y seguridad de las personas 
sujetas a su jurisdicción. Actitud consonante con las obligaciones de 
debida diligencia en materia del derecho a una vida libre de violencia 
dentro de la familia, surgidas del marco constitucional y convencional.     
 
Amparo directo en revisión 6606/2015. 8 de junio de 2016. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Norma Lucía Piña 
Hernández, quien señaló que comparte el sentido de la ejecutoria pero no 
así las consideraciones, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
M.G. Adriana Ortega Ortiz. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintisiete de 
septiembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintiocho de 
septiembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXVIII/2017 (10a.) 
 
 

INTERDICTO PARA RECUPERAR LA POSESIÓN. EL PREVISTO EN 
LOS ARTÍCULOS 17 y 18, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO) 
NO ES VIOLATORIO DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17 
CONSTITUCIONAL. El legislador de la Ciudad de México implementó el 
interdicto para recuperar la posesión, acorde con otro de los postulados 
derivados del citado artículo 17 constitucional, consistente en evitar que 
los gobernados se hagan justicia por su propia mano y con delimitados 
presupuestos procesales que se encuentran relacionados con el objetivo 
de que se emita una resolución, que no tendrá la calidad de cosa juzgada, 
pues la litis únicamente versará sobre la “posesión interina”, al urgirse de 
esa decisión provisional; luego, para que sea funcional la vía interdictal, 
implica no se profundice sobre aspectos que requieran de un análisis 
jurídico más profuso por parte del juzgador, lo que pudiera conllevar el 
desahogo de mayores elementos de convicción y la realización de un 
considerable número de diligencias para su desahogo; objetivo que no se 
lograría de introducirse a la contienda aspectos relacionados con la 
“posesión definitiva” y la “propiedad” de un inmueble. De ahí que, para 
estos dos últimos aspectos, se hubiesen creado ex profeso otro tipo de 
acciones, como la publiciana o plenaria de posesión y la reivindicatoria, en 
las que ya no priva esa necesidad de una decisión urgente, característica 
de los interdictos. Por lo que el que se diera cabida a la dilucidación de la 
“posesión definitiva” y la “propiedad” de un inmueble, materia de las 
acciones publiciana y reivindicatoria, pero en la vía interdictal, tornaría a 
esta última disfuncional e incompatible y la alejaría por completo del 
propósito para el que fue concebida. 
 
Amparo directo en revisión 977/2016. Maximino González Rojas. 24 de 
agosto de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretario: Luis Mauricio Rangel Argüelles. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintisiete de 
septiembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintiocho de 
septiembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXIX/2017 (10a.) 
 
 
 

TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. DIFERENCIAS ENTRE EL 
DERECHO A RECURRIR UN FALLO ANTE UNA INSTANCIA 
SUPERIOR Y EL DE ACCEDER A UN RECURSO ADECUADO Y 
EFECTIVO. Si bien los derechos mencionados giran en torno al derecho 
fundamental de tutela jurisdiccional efectiva contenido en el artículo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe tenerse 
presente que dichas prerrogativas son autónomas, con dimensiones y 
alcances propios que, exigen desarrollos interpretativos individualizados 
que abonen en el entendimiento y configuración del núcleo esencial de 
cada derecho. Ahora bien, en cuanto al juicio de amparo, la Corte 
Interamericana ha establecido que éste se encuentra en el ámbito del 
artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, “Pacto 
de San José”, reconociéndolo, por su naturaleza, como el procedimiento 
judicial sencillo y breve que tiene por objeto la tutela de todos los derechos 
reconocidos por la Constitución y la Convención citada; el mismo Tribunal 
Interamericano precisó que el recurso consagrado en el aludido artículo 25 
no es el recurso de apelación, el cual está previsto, en el artículo 8.2 h), 
del mismo tratado. Esta diferencia entre el derecho a la protección judicial 
y el derecho a la revisión, es de suma relevancia para entender cuándo se 
está en presencia del derecho a recurrir un fallo ante una instancia 
superior, en respeto al derecho al debido proceso, y cuándo se está ante 
la exigencia del derecho a un recurso que ampare derechos 
fundamentales de fuente nacional o convencional, por tanto, el juicio de 
amparo debe considerarse como un medio de defensa diseñado para 
proteger los derechos consagrados en la Constitución y la Convención 
Americana, y no como un mecanismo de segunda instancia, esto es, un 
recurso que sirve de margen para la revisión de una decisión en el marco 
de un proceso. 
 
Amparo directo en revisión 2814/2014. 24 de febrero de 2016. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Norma Lucía 
Piña Hernández. Secretario: Daniel Álvarez Toledo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintisiete de 
septiembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintiocho de 
septiembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXL/2017 (10a.) 
 
 

ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO. EL ARTÍCULO 957, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y DEBIDO 
PROCESO. La citada porción normativa prevé la procedencia de la vía de 
la controversia de arrendamiento inmobiliario, para reclamar del fiador las 
obligaciones que asumió en la suscripción del contrato, con el fin de 
garantizar las adquiridas por el arrendatario. Dicha disposición no viola los 
principios de seguridad jurídica y debido proceso, pues, con 
independencia de los elementos constitutivos de cada una de las figuras 
legales en cuestión y la naturaleza jurídica del contrato de fianza, el juicio 
de controversia en materia de arrendamiento inmobiliario resulta aplicable 
a todas las partes que intervienen en el contrato de arrendamiento, por lo 
que dicho procedimiento especial puede incoarse en contra del fiador 
cuando las cuestiones deriven de dicho contrato, pudiéndose incorporar a 
la controversia aspectos inherentes a la regulación de la fianza otorgada 
por éste, pues lo que priva para ello es la naturaleza de la contienda 
principal. En consecuencia, dicha vía es procedente para conocer del 
negocio en que se reclaman prestaciones derivadas de un contrato de 
arrendamiento, pues no puede desvincularse la fianza (como contrato 
accesorio) y el arrendamiento (como contrato principal), ya que lo que 
aquella garantiza es precisamente el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del contrato de arrendamiento y lo reclamado en el juicio deriva 
de este último contrato.  
 
Amparo directo en revisión 5685/2016. Patricia Pérez Chávez. 31 de 
mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Daniel Álvarez Toledo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintisiete de 
septiembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintiocho de 
septiembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLI/2017 (10a.) 
 
 

DERECHO AL ACCESO A LA JUSTICIA. SU RELEVANCIA 
TRATÁNDOSE DE CONSUMIDORES. El derecho al acceso a la justicia 
comprende el derecho de acción que permite al gobernado acudir a 
tribunales independientes e imparciales a plantear una pretensión o 
defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se 
respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa, 
y, en su caso, se ejecute esa decisión. Ahora bien, este derecho tiene una 
especial relevancia tratándose de los consumidores, por las dificultades 
que su ejercicio representa para este colectivo como consecuencia de la 
posición de vulnerabilidad en la que se ubica. En efecto, los consumidores 
son un grupo vulnerable, en el sentido de que carecen de suficiente 
organización, información y capacidad de negociación frente a los 
proveedores de bienes y servicios. Como consecuencia, es fundamental 
que las normas que rigen los procedimientos para la defensa de los 
consumidores sean comprendidas y aplicadas a la luz del derecho al 
acceso a la justicia, con el propósito de lograr una tutela efectiva de sus 
intereses y derechos. En ese contexto, hay que destacar que el derecho al 
acceso a la justica de los consumidores puede verse afectado por normas 
que impongan requisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso a la 
justicia, si tales trabas resultan innecesarias, excesivas o carentes de 
razonabilidad o proporcionalidad, respecto de otros fines que lícitamente 
puede perseguir el legislador. Por lo tanto, para poder concluir que existe 
un verdadero acceso a la justicia por parte de los consumidores, es 
necesario que previamente se advierta que no existen impedimentos 
jurídicos o fácticos que sean carentes de racionalidad, proporcionalidad o 
que resulten discriminatorios. 
 
Amparo directo en revisión 6221/2015. Procuraduría Federal del 
Consumidor. 22 de febrero de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintisiete de 
septiembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintiocho de 
septiembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLII/2017 (10a.) 
 
 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. LA ACCIÓN DE GRUPO PREVISTA 
EN LOS ARTÍCULOS 24 Y 26 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
VIGENTE AL 28 DE FEBRERO DE 2012, DEBE SER INTERPRETADA A 
LA LUZ DEL DERECHO AL ACCESO A LA JUSTICIA. El derecho de 
acceso a la justicia tiene una especial relevancia tratándose de los 
consumidores, por las dificultades que su ejercicio representa para este 
colectivo como consecuencia de la posición de vulnerabilidad en la que se 
ubica. En este sentido, la Procuraduría Federal del Consumidor cuenta 
con un mecanismo fundamental en el ejercicio del acceso a la justicia del 
consumidor: la acción de grupo prevista en los artículos 24, fracciones II y 
III, y 26 de la Ley Federal de Protección al Consumidor vigentes al 28 de 
febrero de 2012. Efectivamente, a través de esta acción la Profeco 
desempeña su función de defender, por la vía jurisdiccional, los intereses 
de los consumidores que se ven afectados por las transacciones de 
consumo. Consecuentemente, la acción de grupo resulta instrumental en 
la tutela efectiva de los derechos del consumidor, lo cual hace patente la 
relevancia de que se interprete de tal suerte que no se vea obstaculizada 
por requisitos excesivos o desproporcionados. Lo anterior implica que si 
bien la procedencia de la acción puede ser modulada o sujeta a requisitos 
que protejan otros bienes constitucionales —como certeza jurídica—, ésta 
no puede ser deliberadamente obstruida mediante requisitos arbitrarios o 
innecesarios. 
 
Amparo directo en revisión 6221/2015. Procuraduría Federal del 
Consumidor. 22 de febrero de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintisiete de 
septiembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintiocho de 
septiembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLIII/2017 (10a.) 
 
 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE 
LA ACCIÓN DE GRUPO, PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 24 Y 26 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE AL 28 DE FEBRERO DE 2012. 
Debido a la función instrumental e imprescindible que desempeña la 
acción de grupo prevista en el artículo 26 de la Ley Federal de Protección 
al Consumidor (vigente al 28 de febrero de 2012), para la tutela efectiva de 
los derechos colectivos por vía jurisdiccional, su procedencia no puede ser 
desproporcionada o irrazonablemente obstruida mediante requisitos 
arbitrarios. En ese sentido, es fundamental que los requisitos del análisis 
previo que dispone la ley para la procedencia de la acción se interpreten a 
la luz del derecho de acceso a la justicia de los consumidores. Desde esta 
perspectiva, para la procedencia de la acción de grupo basta con que se 
cubra alguno de los tres requisitos previstos por el precepto: gravedad, 
número de reclamaciones, o afectación general a los consumidores; esto 
es, en el entendido de que no es necesario colmar los tres de manera 
conjunta. Así, expresar alguna de estas circunstancias es suficiente para 
justificar el actuar de la Procuraduría ante órganos jurisdiccionales en 
defensa de los intereses colectivos de los consumidores. Bajo esta lógica, 
lo importante para acreditar el análisis previo de procedencia es que 
quede demostrado que la Profeco ha realizado una evaluación del caso y 
que exista un razonamiento expreso encaminado a corroborar que se 
satisface alguno de los requisitos exigidos por la ley. 
 
Amparo directo en revisión 6221/2015. Procuraduría Federal del 
Consumidor. 22 de febrero de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintisiete de 
septiembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintiocho de 
septiembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLIV/2017 (10a.) 
 
 

SEGURIDAD JURÍDICA. EL ARTÍCULO 52, ANTEPENÚLTIMO 
PÁRRAFO, INCISO C), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
VIGENTE EN 2013, TRANSGREDE ESTE PRINCIPIO. El precepto de 
referencia establece el procedimiento a seguir por la autoridad fiscal 
cuando un contador público registrado no dé cumplimiento a las 
disposiciones que le son aplicables. Dicho procedimiento se sigue en 
fases, la primera de ellas ocurre cuando la autoridad termina de revisar el 
dictamen fiscal elaborado por el contador público registrado, 
posteriormente en el plazo de seis meses se debe notificar a éste último la 
irregularidad detectada. Una vez que surta efectos la notificación, el 
contador público cuenta con un plazo de quince días para manifestar por 
escrito lo que a su derecho convenga, y ofrezca y exhiba las pruebas que 
considere pertinentes. Agotado el periodo probatorio, la autoridad debe 
notificar la resolución al contador público, en un plazo que no debe 
exceder de doce meses. Sin embargo, en el inciso c) de la porción 
normativa mencionada se establece que este último contará a partir del 
día siguiente a aquél en que se agote el plazo señalado en “la fracción I 
que antecede”. Esta remisión resulta errática, pues la fracción I del artículo 
52 del Código Fiscal de la Federación regula los requisitos que deben 
cumplir los contadores públicos que realicen dictámenes para poder 
obtener su inscripción ante las autoridades fiscales, por lo que no existe 
dentro de esa fracción un momento específico que indique a partir de 
cuándo comienzan a transcurrir los doce meses con los que cuenta la 
autoridad para notificar la resolución del procedimiento sancionatorio. Por 
tanto, el precepto referido vulnera el principio de seguridad jurídica al 
propiciar que los particulares no conozcan con certeza a qué atenerse en 
relación con el momento en el que la autoridad debe dictar y notificar la 
resolución del procedimiento administrativo sancionador, y si bien las 
normas jurídicas no pueden ser interpretadas de manera aislada, sino en 
función del sistema en el cual están inmersas, ello no puede llegar al 
extremo de exigir que las personas tengan que subsanar, mediante un 
ejercicio hermenéutico, las deficiencias legislativas en que incurre el 
legislador. 
 
Amparo en revisión 803/2016. Bernardo Ismael González Vidrio. 15 de 
marzo de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Dolores Rueda Aguilar, Monserrat Cid 
Cabello y Víctor Manuel Rocha Mercado. 
 
Amparo en revisión 983/2016. Raúl Figueroa Segura. 5 de abril de 2017. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 



 
 

 
 

 

la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintisiete de 
septiembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintiocho de 
septiembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLV/2017 (10a.) 
 
 

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO AL ESTABLECER LA FACULTAD DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA GRAVAR A LAS PERSONAS FÍSICAS Y NO A 
LAS MORALES CON UN IMPUESTO CEDULAR, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. La circunstancia de que el 
precepto referido no establezca la facultad impositiva de las entidades 
federativas para gravar a las personas morales con un impuesto cedular, 
no transgrede el principio de equidad tributaria, contenido en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
porque el legislador  dentro de su libertad de configuración legislativa 
puede válidamente diseñar el sistema tributario, a efecto de elegir gravar 
de forma diferente a las personas físicas y a las morales; de tal manera 
que, respecto a las segundas, la facultad impositiva se desarrolla a través 
de su expresión omisiva, mediante el sistema de coordinación fiscal en el 
que, por no gravar directamente a este tipo de contribuyentes, las 
entidades reciben participaciones de la recaudación obtenida de los 
impuestos federales; y en el caso de las físicas hubiera decidido, además, 
establecer un impuesto cedular para proveer de ingresos a las entidades 
federativas para que pudieran hacer frente a sus gastos públicos. 
Asimismo, del proceso legislativo de la reforma al artículo 43 de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 1 de diciembre de 2004, se advierten razones que justifican el trato 
diferenciado como lo es el abatir la informalidad y fortalecer el federalismo 
fiscal, permitiendo que las entidades federativas recauden y administren 
ingresos propios. 
 
Amparo en revisión 31/2015. Manuel José Marrufo Ayala. 29 de marzo 
de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Alma Delia Virto Aguilar y 
Adrián González Utusástegui. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintisiete de 
septiembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintiocho de 
septiembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLVI/2017 (10a.) 
 
 

DERECHO DE ACCESO A BIENES Y SERVICIOS CULTURALES. 
REQUISITOS PARA TENER POR ACREDITADO EL INTERÉS 
LEGÍTIMO EN EL AMPARO INDIRECTO, PARA ALEGAR SU 
VIOLACIÓN. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado 
que para que exista interés legítimo se requiere: (i) que dicho interés esté 
garantizado por un derecho objetivo; (ii) que el acto reclamando produzca 
una afectación en la esfera jurídica entendida en sentido amplio, ya sea 
directa o indirecta por la situación especial del reclamante frente al 
ordenamiento; (iii) la existencia de un vínculo entre una persona y la 
pretensión, de tal forma que la anulación del acto produzca un beneficio 
actual o futuro pero cierto; (iv) que la afectación sea apreciada bajo un 
parámetro de razonabilidad; y, (v) que dicho interés resulte armónico con 
la dinámica y alcances del juicio de amparo.  
 
Amparo en revisión 566/2015. Miguel Ángel Arce Montiel y otros. 15 de 
febrero de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ausente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: José Ignacio Morales Simón y Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintisiete de 
septiembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintiocho de 
septiembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLVII/2017 (10a.) 
 
 

DERECHO DE RÉPLICA. INFORMACIÓN INEXACTA O FALSA. El 
término “información inexacta o falsa” empleado por el legislador en el 
artículo 3 de la Ley Reglamentaria del Artículo 6° Constitucional para 
determinar la procedencia de la réplica, debe interpretarse en relación con 
los criterios de esta Primera Sala en torno a la obtención y difusión de 
información veraz. La exigencia de veracidad, lejos de exigir un informe 
puro, claro e incontrovertible, exige un ejercicio razonable de investigación 
y comprobación tendente a determinar que los hechos que se difunden 
tiene suficiente asiento en la realidad. En caso de que el informador no 
llegue a conclusiones indubitadas, el requisito de veracidad exige la 
transmisión del mensaje de que existen otras conclusiones sobre los 
hechos o acontecimientos que se relatan. La exigencia de veracidad está 
íntimamente relacionada con la imparcialidad de la información; si bien no 
es constitucionalmente aceptable exigir imparcialidad absoluta, ni 
información inequívoca o aséptica, pues en la labor informativa las 
diferentes perspectivas de los individuos redundarán inevitablemente en 
distintos puntos de vista, lo que se pretende evitar es la tergiversación. 
Ante el panorama de que, en relación con un hecho, pueden existir 
distintos puntos de vista que, expresados en su conjunto, tienden a la 
veracidad informativa, la réplica reconoce tanto el derecho individual como 
social de difundir otra posición sobre el mismo hecho que aclare la versión 
difundida. La inexactitud de la información se produce no solamente en 
aquellos casos en los que se difunde algo contrario a lo sucedido -falso-, 
sino también ante la difusión de un hecho de manera incompleta o 
imprecisa. No obstante, la inexactitud en la información está condicionada 
a ser de tal magnitud que cause un agravio; es decir, los hechos falsos o 
inexactos difundidos deben entrañar un perjuicio real, actual y objetivo en 
la esfera jurídica del agraviado, ya sea directamente o de modo fácilmente 
identificable. Esto excluye información inexacta que no cause un agravio, 
así como información verdadera aunque agraviante por sí misma; en la 
misma línea, los errores o imprecisiones informativas intrascendentes que 
no tengan el alcance de variar el entendimiento del hecho que se informa 
y, consecuentemente, que no produzcan un agravio ya sea político, 
económico, en el honor, vida privada y/o imagen, no dan procedencia al 
ejercicio del derecho de réplica. 
 
Amparo en revisión 91/2017. Consorcio Interamericano de 
Comunicación, S.A. de C.V. y Otras. 23 de agosto de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Natalia Reyes Heroles 
Scharrer. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de cuatro de octubre 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a cinco de octubre de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLVIII/2017 (10a.) 
 
 

DERECHO DE RÉPLICA DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. PREVALECE 
EL INTERÉS DE LA SOCIEDAD DE RECIBIR INFORMACIÓN 
ACLARATORIA. El estándar de malicia efectiva que se ha desarrollado 
en relación con la determinación de los límites a la libertad de expresión y 
los derechos de la personalidad, no resulta aplicable al ejercicio del 
derecho de réplica de funcionarios públicos. El ejercicio de este derecho 
debe proceder independientemente de la intención del informador en la 
difusión de la información falsa o inexacta. La interacción entre el derecho 
de réplica de funcionarios públicos y la libertad de expresión dista de ser 
comparable con el conflicto entre los derechos de la personalidad de 
funcionarios públicos y la libertad de expresión. La réplica lejos de 
contraponerse a la libertad de expresión, amplía su vertiente social o 
colectiva. El ejercicio de este derecho por funcionarios públicos no sólo les 
otorga la oportunidad de aclarar la información falsa o inexacta que les 
causa un agravio, sino que garantiza a la sociedad el acceso a 
información de relevancia pública y, en este sentido, su ejercicio es en 
interés de la sociedad, pues se equilibra el proceso informativo que nutre 
el debate público. La exigencia de que se actualice malicia efectiva para la 
réplica de funcionarios públicos reduciría el acceso a información 
aclaratoria de los ciudadanos a aquellos casos en que se demuestre la 
intención de dañar del medio de comunicación, lo que no encuentra 
justificación, pues lo que protege nuestro ordenamiento constitucional es 
la difusión de información veraz e imparcial, en consecuencia, basta la 
difusión de información falsa o inexacta que cause un agravio para que 
proceda la réplica, aun cuando los errores informativos se cometan de 
forma culposa, involuntaria o inevitable. 
 
Amparo en revisión 91/2017. Consorcio Interamericano de 
Comunicación, S.A. de C.V. y Otras. 23 de agosto de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Natalia Reyes Heroles 
Scharrer. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de cuatro de octubre 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a cinco de octubre de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLIX/2017 (10a.) 
 
 

DERECHO DE RÉPLICA. NO ES UN MECANISMO IDÓNEO PARA 
REPARAR AFECTACIONES A LOS DERECHOS A LA 
PERSONALIDAD. El derecho de réplica protege la esfera de derechos del 
agraviado ante la difusión de información falsa o inexacta por un medio de 
comunicación y, al mismo tiempo, salvaguarda el derecho de la sociedad a 
obtener información veraz, sin embargo, no es un mecanismo idóneo para 
reparar la afectación a los derechos a la personalidad. La especificidad en 
el objeto de la réplica es relevante para distinguirla de otras figuras 
previstas en nuestro ordenamiento jurídico para aquellos que estimen 
vulnerados sus derechos ante la difusión de información. En este sentido 
se ha de entender la previsión del artículo 23 de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 6° Constitucional, así como el diverso 14.2 del Pacto de San José, 
que prevén que la réplica es independiente de cualquier otra 
responsabilidad legal que se pudiera derivar de la difusión de información. 
El derecho de réplica, lejos de ser una sanción, en contraste con una 
condena por daño moral, tiene un sentido de garantía frente al equilibrio 
informativo. 
 
Amparo en revisión 91/2017. Consorcio Interamericano de 
Comunicación, S.A. de C.V. y Otras. 23 de agosto de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente 
en el que se aparta de las consideraciones contenidas en la presente 
tesis, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Natalia Reyes Heroles 
Scharrer. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de cuatro de octubre 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a cinco de octubre de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CL/2017 (10a.) 
 
 

DERECHO DE RÉPLICA. OBLIGACIÓN A CARGO DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN. El debate desinhibido, robusto y abierto que se protege 
en nuestra sociedad a través de la abstención de restricciones a los 
medios de comunicación, se equilibra por la correspondiente 
responsabilidad de éstos en el ejercicio de la libertad de expresión. En 
este contexto la réplica es una medida legítima que traza un límite al 
ejercicio de la labor informativa. La obligación de los medios de 
comunicación de transmitir gratuitamente información en ejercicio del 
derecho de réplica, independientemente de que se trate de una inserción 
pagada, lejos de ser una forma de censura, es un mecanismo legítimo e 
idóneo para fomentar la responsabilidad en la difusión de la información, lo 
que resulta necesario para el ejercicio de la libertad de expresión. Si bien 
la obligación de los medios de difundir información gratuitamente tiene un 
impacto económico y, en este sentido, implica una medida de presión o 
autolimitación en relación con los contenidos informativos que se difunden, 
lo cierto es que resulta acorde a la necesidad de equilibrar el debate 
informativo. 
 
Amparo en revisión 91/2017. Consorcio Interamericano de 
Comunicación, S.A. de C.V. y Otras. 23 de agosto de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Natalia Reyes Heroles 
Scharrer. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de cuatro de octubre 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a cinco de octubre de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLI/2017 (10a.) 
 
 

DERECHO DE RÉPLICA. SU PROCEDENCIA. El derecho de réplica, 
rectificación o respuesta, previsto en el artículo 6° constitucional, así como 
en el diverso 14.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
asegura a todas las personas la posibilidad de aclarar información sobre 
hechos falsos o inexactos difundida por un medio de comunicación que le 
cause un agravio. El tipo de expresiones a las que alude la réplica son 
información, en contraposición a las ideas u opiniones. La réplica es un 
mecanismo tendente a controvertir necesariamente la base fáctica de 
dicha información, por lo que su carácter agraviante proviene de los 
hechos mismos y no de la formulación de juicios de valor que pudieran 
acompañar esa información.  
 
Amparo en revisión 91/2017. Consorcio Interamericano de 
Comunicación, S.A. de C.V. y Otras. 23 de agosto de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente 
en el que se aparta de las consideraciones contenidas en la presente 
tesis, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Natalia Reyes Heroles 
Scharrer. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de cuatro de octubre 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a cinco de octubre de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLII/2017 (10a.) 
 

  
DERECHO DE RÉPLICA. SU DOBLE FACETA. El derecho de réplica 
participa de una doble dimensión, la individual, que se dirige a garantizar 
la protección de la esfera jurídica de las personas frente a los abusos de 
los medios de comunicación en su labor informativa y, la vertiente social, 
que se deriva de la primera faceta y tiene por objeto promover un alto nivel 
de responsabilidad en los medios de comunicación para que la 
información que circule en la opinión pública sea, al menos, veraz. En este 
contexto, la réplica opera como una garantía de la veracidad informativa, 
pues su objeto es la aclaración de la información falsa o inexacta que se 
haya difundido a la sociedad. En el ejercicio de este derecho se combate 
la información errónea con información fidedigna, lo que permite, no sólo 
que el afectado exprese su punto de vista respecto de esta información, 
sino también que la comunidad reciba nueva información que contradiga la 
anterior. En consecuencia, la información que se difunda en ejercicio del 
derecho de réplica debe tener como única finalidad corregir o aclarar la 
información falsa o inexacta que le dio origen, pues de lo contario, este 
derecho se reduciría al acceso a los medios de comunicación de la 
persona agraviada, desnaturalizando su función de rectificación tendente a 
lograr un equilibrio informativo que salvaguarda el derecho de la sociedad 
de obtener información veraz. 
 
Amparo en revisión 91/2017. Consorcio Interamericano de 
Comunicación, S.A. de C.V. y Otras. 23 de agosto de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente 
en el que se aparta de las consideraciones contenidas en la presente 
tesis, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Natalia Reyes Heroles 
Scharrer. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de cuatro de octubre 
de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a cinco de octubre de dos 
mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLIII/2017 (10a.) 
 
 

ACCIÓN PENAL. LOS ARTÍCULOS 160 Y 312, FRACCIÓN VII, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, ABROGADO, NO VULNERAN LOS PRINCIPIOS 
DE SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICA.- Los preceptos mencionados al 
establecer que el juez de la causa puede sobreseer en el juicio, cuando el 
agente del Ministerio Público, transcurrido el plazo de seis meses, no 
aporte nuevos elementos probatorios para modificar la situación jurídica 
del inculpado, no vulneran los principios de seguridad y certeza jurídica. 
Lo anterior es así, pues a la pasividad o abstención de aportarlos por las 
partes legitimadas para hacerlo, corresponde una sanción procesal, de ahí 
que resulte constitucional el precepto que establece que trascurridos los 
seis meses, sin que se reciba prueba complementaria alguna, operará el 
sobreseimiento de la causa penal, ya que si fuera indefinido, se violentaría 
la seguridad jurídica del imputado, al dejarle en estado de incertidumbre 
sobre si las conductas imputadas se adecuan a algún tipo penal 
establecido en la ley o si, por el contrario, no hay elementos suficientes 
que acrediten el cuerpo del delito y su presunta responsabilidad en los 
hechos denunciados y también para las víctimas ante la incertidumbre 
sobre el destino de su eventual reparación de los daños. 
 
Amparo directo en revisión 4995/2016. Instituto de Vivienda Social y 
Ordenamiento de la Propiedad del Estado de Aguascalientes. 1 de marzo 
de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio 
César Ramírez Carreón. 
 
Amparo directo en revisión 5004/2016. Instituto de Vivienda Social y 
Ordenamiento de la Propiedad del Estado de Aguascalientes. 1 de marzo 
de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio 
César Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLIV/2017 (10a.) 
 
         

ACCIÓN PENAL. EL PLAZO DE SEIS MESES PARA QUE EL 
MINISTERIO PÚBLICO LA REFORMULE, PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 160 Y 312, FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES ABROGADO, RESULTA RAZONABLE. La Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado que debe 
existir un plazo que motive al Ministerio Público a cumplir con su 
obligación constitucional de emitir un pronunciamiento sobre el ejercicio o 
no ejercicio de la acción penal, como deriva de las consideraciones 
emitidas al resolver la contradicción de tesis 35/99, que originó la tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 24/2001¹, de rubro: “JUECES DE DISTRITO. ESTÁN 
FACULTADOS PARA APRECIAR SI HA TRANSCURRIDO UN PLAZO 
RAZONABLE PARA QUE EL MINISTERIO PÚBLICO EMITA ALGÚN 
PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DEL EJERCICIO O NO EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN PENAL Y PARA, EN SU CASO, IMPONERLE UNO PARA 
QUE DICTE LA RESOLUCIÓN QUE CORRESPONDA COMO 
RESULTADO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA.”; por ello, se estima que 
el plazo de seis meses para que el Ministerio Público reformule el ejercicio 
de la acción penal, previsto en los artículos 160 y 312, fracción VII, del 
Código de Procedimientos Penales para el Estado de Aguascalientes 
abrogado, resulta razonable, en virtud de que dicho órgano investigador 
en la etapa de averiguación previa tuvo un primer referente temporal –
como mínimo tres años– regulado por la figura de la prescripción, para 
proponer el ejercicio de la acción penal y cuando considera satisfechos los 
presupuestos legales realiza la consignación al Juez correspondiente, 
quien de estimar que no se reúnen los exigencias del artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, decide negar la 
orden de aprehensión o citación a preparatoria haciendo notar las 
deficiencias de la averiguación, para que en un segundo momento el fiscal 
investigador pueda enmendar, corregir y agregar lo necesario para 
reformularla. Plazo que se estima suficiente para que realice las acciones 
necesarias a efecto de lograr su cometido constitucional, pues de no 
existir, se trastocaría el derecho a la seguridad jurídica del que gozan 
tanto el inculpado como las víctimas del delito, ya que la actividad del 
órgano persecutor de los delitos debe quedar sujeta a un referente 
temporal cierto y razonable compatible con el derecho a una justicia pronta 
y expedita. 
 
Amparo directo en revisión 4995/2016. Instituto de Vivienda Social y 
Ordenamiento de la Propiedad del Estado de Aguascalientes. 1 de marzo 
de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio 
César Ramírez Carreón. 
 
Amparo directo en revisión 5004/2016. Instituto de Vivienda Social y 
Ordenamiento de la Propiedad del Estado de Aguascalientes. 1 de marzo 
de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 



 
 

 
 

 

voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio 
César Ramírez Carreón. 
 
¹ La tesis de jurisprudencia 1a./J. 24/2001 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XIII, mayo de 2001, página 142, registro 189683. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLV/2017 (10a.) 
 
 

EXPEDIENTE ELECTRÓNICO INTEGRADO POR LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. ASPECTOS ESENCIALES PARA SU 
ACCESO. En los artículos 18, párrafos primero, tercero y último, así como 
del 21, párrafos primero y tercero, del Acuerdo General Conjunto 1/2015 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y Consejo de la Judicatura 
Federal, se establecen los siguientes aspectos esenciales para obtener el 
acceso al expediente electrónico: a) Solicitud presentada por alguna de las 
partes en el juicio de amparo, por sí o por conducto de sus representantes 
legales, en ningún caso por sus autorizados en términos de lo previsto en 
el artículo 12 de la Ley de Amparo, para lo cual deberán proporcionar su 
Clave Única de Registro de Población y la del tercero en relación con el 
cual se solicita la autorización correspondiente; b) la referida petición se 
acordará favorable siempre que previamente se verifique si el autorizante 
cuenta con la capacidad procesal necesaria, y que tanto éste como las 
personas respecto de las cuales se solicita la autorización para ingresar al 
expediente electrónico, tengan en el Sistema Electrónico de este alto 
tribunal, la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación (FIREL) o diversa firma electrónica utilizada para los efectos 
de lo previsto en el párrafo quinto del artículo 3 de la Ley de Amparo, con 
la condición, de que la firma en relación con la cual se otorgue la 
autorización correspondiente, se encuentre vigente al momento de 
pretender ingresar al expediente de que se trate; c) la autorización o la 
revocación de dicha solicitud, únicamente surtirá efectos en el o en los 
expedientes respecto de los cuales se formula, sin que lo actuado en los 
expedientes principales de los juzgados de distrito y tribunales de circuito 
trascienda a los expedientes integrados ante esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
 
Recurso de reclamación 102/2017. Sergio Jaimes Villagrán. 19 de abril 
de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón. 
 
Recurso de reclamación 103/2017. Brayan Leonel Martínez García o 
Bryan Leonel Martínez García. 19 de abril de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio 
César Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLVI/2017 (10a.) 
 
 

FIRMA ELECTRÓNICA. SU REGULACIÓN DEBE SER UNIFORME 
PARA LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y PARA EL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. De los considerandos quinto 
y séptimo del Acuerdo General Conjunto 1/2015 de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, deriva que el 
Alto Tribunal y el propio Consejo, en el ámbito de sus competencias, 
deben emitir las disposiciones generales que sienten las bases para el uso 
eficaz y eficiente de las tecnologías de la información disponibles para que 
toda persona obtenga justicia de forma pronta, completa e imparcial, 
aprovechando la experiencia obtenida en los últimos años, de la Ley de 
Amparo y el Código Nacional de Procedimientos Penales, para generar 
certeza a las partes dentro de los juicios de amparo y los juicios de 
oralidad penal sobre los mecanismos para acceder a los expedientes 
electrónicos y carpetas digitales. Para ello, la firma electrónica (FIREL) 
que establezca el Poder Judicial de la Federación será el medio de 
ingreso al Sistema Electrónico de dicho organismo, como opción para 
enviar y recibir promociones y demandas, así como notificaciones 
oficiales, y consultar los acuerdos respectivos. De ahí que la regulación 
que rija a la firma electrónica, debe ser uniforme para la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y para el Consejo de la Judicatura Federal, para 
generar mayor certeza a los justiciables en el uso de los recursos públicos 
asignados. 
Recurso de reclamación 102/2017. Sergio Jaimes Villagrán. 19 de abril 
de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón. 
 
Recurso de reclamación 103/2017. Brayan Leonel Martínez García o 
Bryan Leonel Martínez García. 19 de abril de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio 
César Ramírez Carreón. 
 
Nota: El Acuerdo General Conjunto 1/2015 de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, que regula 
los servicios tecnológicos relativos a la tramitación electrónica del juicio de 
amparo, las comunicaciones oficiales y los procesos de oralidad penal en 
los Centros de Justicia Penal Federal citado, aparece publicado en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 25, 
Tomo II, diciembre de 2015, página 1393. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLVII/2017 (10a.) 
 
        

COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN RECURSO DE REVISIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA DECLARATORIA DE 
INCOMPETENCIA DE UN JUEZ DE DISTRITO. SE SURTE EN FAVOR 
DEL TRIBUNAL QUE EJERCE JURISDICCIÓN SOBRE EL QUE EMITIÓ 
LA RESOLUCIÓN RECURRIDA, NO OBSTANTE QUE EL JUEZ 
REQUERIDO, UBICADO EN DIVERSO CIRCUITO, ACEPTE LA 
COMPETENCIA. En la Ley de Amparo no existe disposición expresa que 
señale a qué tribunal colegiado de circuito le corresponde conocer del 
recurso de revisión en amparo indirecto, promovido en contra de una 
determinación adoptada en audiencia constitucional, por virtud de la cual 
el juez de distrito se declare incompetente, cuando el juzgador requerido, 
ubicado en un diverso circuito, ha aceptado la competencia. Sin embargo, 
el artículo 86 de la Ley de Amparo establece que el recurso de revisión en 
amparo indirecto se interpone por conducto del órgano jurisdiccional que 
haya dictado la resolución recurrida, quien debe remitir el escrito original 
de expresión de agravios y el expediente principal al tribunal colegiado de 
circuito, según corresponda. Por su parte, el artículo 48 del mismo 
ordenamiento dispone que si el conflicto competencial para conocer de 
una demanda de amparo indirecto se plantea entre órganos que no sean 
de la jurisdicción de un mismo tribunal colegiado de circuito, lo resolverá el 
que ejerza jurisdicción sobre el requirente. Por las mismas razones, se 
concluye que la competencia de los tribunales colegiados de circuito para 
conocer del recurso de revisión interpuesto en contra de la declaratoria de 
incompetencia se fija de acuerdo al domicilio del órgano judicial que dictó 
la citada determinación, pese a que un juzgado ubicado en diverso circuito 
aceptó asumir la competencia del juicio de amparo. 

Conflicto competencial 157/2016. Suscitado entre el Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 15 de marzo de 2017. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLVIII/2017 (10a.) 
 

    
DELITO DE POSESIÓN O RESGUARDO DE PETRÓLEO O 
HIDROCARBUROS REFINADOS, PROCESADOS O SUS DERIVADOS. 
EL ARTÍCULO 368 QUÁTER, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL DEROGADO QUE LO PREVÉ, AL UTILIZAR LA LOCUCIÓN 
POSEA O RESGUARDE “DE MANERA ILÍCITA”, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE TAXATIVIDAD EN MATERIA PENAL. Una disposición 
normativa no necesariamente es inconstitucional si el legislador no define 
cada vocablo o locución que utiliza, ya que ello tornaría imposible la 
función legislativa, pues el mandato de taxatividad sólo puede obligar al 
legislador penal a una determinación suficiente, y no a la mayor precisión 
imaginable. En ese sentido, la taxatividad tiene un matiz consistente en 
que los textos legales que contienen las normas penales sólo deben 
describir con suficiente precisión qué conductas están prohibidas y qué 
sanciones se impondrán a quienes incurran en éstas, pues la exigencia en 
cuanto a la claridad y precisión es gradual. Asimismo, puede esclarecerse 
una cierta tensión estructural en el mandato de taxatividad, la cual 
consiste en alcanzar el punto adecuado entre precisión (claridad) y 
flexibilidad de una disposición normativa para que, en una sana 
colaboración con las autoridades judiciales, dichas disposiciones puedan 
interpretarse para adquirir mejores contornos de determinación. 
Precisamente, los denominados elementos normativos de tipo cultural o 
legal establecidos en un tipo penal, son un caso en donde puede 
observarse una participación conjunta para no sólo tener suficientemente 
determinada una expresión, sino para alcanzar posteriormente una mayor 
concreción. Así, los vocablos utilizados en un tipo penal como “justo”, 
“injusto”, “indebidamente” o “ilícito”, como acontece en el delito de 
posesión o resguardo de petróleo crudo o hidrocarburos refinados, 
procesados o sus derivados, previsto en el artículo 368 Quáter, fracción I, 
del Código Penal Federal derogado, al utilizar la expresión, posea o 
resguarde “de manera ilícita”, constituyen una remisión tácita a la 
legislación especial reguladora de la conducta humana contenida en el 
tipo penal (o sea, aquella que regula la materia del bien jurídico protegido 
por la norma penal), en virtud de que el derecho penal no es autónomo 
respecto de las demás ramas del derecho y, por ende, el legislador puede 
redactar tipos penales con elementos normativos que han de interpretarse 
en relación con otras leyes vinculadas con el sector de actividades de 
donde surge la conducta prohibida en la ley punitiva, como en el caso de 
la locución referida, ya que debe acudirse a la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo abrogada y a la Ley de 
Petróleos Mexicanos, en las que se establece que las conductas 
relacionadas con hidrocarburos originalmente las tiene el Estado, y al no 
contar con la autorización de éste o de sus subsidiarios para poseerlos o 
resguardarlos, deriva la ilicitud de la posesión por parte de los particulares. 
Consecuentemente, el tipo penal previsto en el artículo 368 citado, al 
utilizar la locución “posea o resguarde de manera ilícita”, no viola el 
principio de taxatividad en materia penal. 
 
Amparo directo en revisión 1579/2016. Eduardo Díaz Esparza. 8 de 
marzo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLIX/2017 (10a.) 
 
 

HOMOLOGACIÓN DE SENTENCIA EXTRANJERA. INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 606, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. El precepto citado prevé 
que las sentencias, laudos y resoluciones dictados en el extranjero podrán 
tener fuerza de ejecución, si se cumple con la condición de que la acción 
que les dio origen no sea materia de juicio que esté pendiente entre las 
mismas partes ante tribunales mexicanos y en el cual hubiere prevenido el 
tribunal mexicano o cuando menos que el exhorto o la carta rogatoria para 
emplazar hubiere sido tramitado y entregado a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores o a las autoridades del Estado donde deba practicarse el 
emplazamiento, y que la misma regla se aplicará cuando se hubiera 
dictado sentencia definitiva. Ahora bien, su interpretación gramatical y 
sistemática conduce a determinar que debe negarse la homologación de 
una sentencia extranjera cuando, antes que el tribunal extranjero, el 
mexicano hubiere prevenido en el conocimiento del asunto sobre la propia 
acción y entre las mismas partes, o donde al menos el exhorto o carta 
rogatoria para emplazar ya se haya tramitado y entregado a la secretaría 
referida o a las autoridades del Estado donde deba hacerse el 
emplazamiento, ya sea que el juicio ante los tribunales mexicanos esté 
pendiente o ya resuelto con sentencia definitiva. Lo anterior es así, pues la 
aplicación del precepto citado supone que tanto el Juez mexicano como el 
extranjero puedan llegar a ser competentes para conocer del mismo litigio, 
pero se privilegia el conocimiento del asunto por el tribunal mexicano 
cuando éste previno en su conocimiento, lo cual ocurre con la realización 
del emplazamiento, o bien, si al menos ya se ha tramitado y entregado a 
las autoridades correspondientes el exhorto o carta rogatoria para 
emplazar. En cambio, la citada condición es inaplicable para verificar la 
prevención en el conocimiento, cuando ante los tribunales mexicanos se 
siga o se haya seguido algún juicio entre las mismas partes pero sobre 
distinta acción o causa de pedir, porque en ese caso se trata de litigios 
diferentes donde, por tanto, no puede haber concurrencia en la 
competencia del tribunal extranjero y el nacional. 
 
Amparo en revisión 578/2016. 1 de febrero de 2017. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLX/2017 (10a.) 
 
 

HOMOLOGACIÓN DE SENTENCIA EXTRANJERA. NO PROCEDE SI 
SOBREVIENE UNA RESOLUCIÓN DE UN TRIBUNAL MEXICANO QUE 
IMPIDA SU EJECUCIÓN. En virtud de que la finalidad del procedimiento 
de homologación de sentencia extranjera o exequátur es determinar si a 
dicho fallo pueden concedérsele efectos ejecutivos en el territorio nacional, 
como si hubiera sido emitido por los tribunales nacionales, cuando 
sobrevenga una sentencia dictada por un tribunal mexicano que implique 
la imposibilidad de ejecutar lo resuelto por el extranjero, debe negarse 
eficacia ejecutiva a la resolución de este último. Lo anterior es así, pues en 
términos del artículo 605 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, en ese supuesto cabe 
aplicar las reglas procesales sobre la eficacia ejecutiva de las sentencias 
conforme a las cuales, el Derecho toma en cuenta supuestos que tienen 
lugar en la realidad en que, aun cuando se ha dictado sentencia 
ejecutoriada donde se reconocen ciertos derechos y se ordena 
ejecutarlos, dicha condena no puede cumplirse, y normalmente lo hace 
mediante la previsión de las excepciones que pueden oponerse contra la 
solicitud de ejecución de una sentencia, las cuales tienen como nota 
común fundarse en hechos posteriores y estar apoyadas en prueba 
documental o confesional, es decir, debe tratarse de hechos que 
sobrevienen después y que pueden representar un obstáculo para la 
ejecución, así como estar debidamente sustentados en prueba suficiente; 
condiciones que se cumplen en el supuesto mencionado, en que debe 
negarse la homologación de la sentencia extranjera, ante la imposibilidad 
de su ejecución. 
 
Amparo en revisión 578/2016. 1 de febrero de 2017. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXI/2017 (10a.) 
 
       

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 8º, FRACCIÓN XXIV NO 
VULNERA LOS PRINCIPIOS DE TIPICIDAD Y RESERVA DE LEY.  El 
Pleno de este alto tribunal sustentó en la jurisprudencia P./J. 100/2006¹ 
que el principio de tipicidad, que junto con el de reserva de ley integran el 
núcleo duro del principio de legalidad en materia de sanciones, se 
manifiesta como una exigencia de predeterminación normativa clara y 
precisa de las conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes. A su 
vez, el precepto de referencia establece como una obligación de todo 
servidor público, abstenerse de cualquier acto u omisión que implique 
incumplir cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa, 
relacionada con el servicio público, y precisa que la eventual 
inobservancia de dicha obligación constituye una infracción que dará lugar 
al procedimiento y a las sanciones correspondientes. Dicha disposición no 
vulnera los principios de tipicidad, ni reserva de ley, pues constituye una 
norma formal y materialmente legislativa que, con un grado de certeza y 
concreción constitucionalmente exigibles, establece el núcleo básico de 
las conductas infractoras. Cierto es que estas últimas requieren, para su 
delimitación, acudir a otras normas (legales, administrativas o 
reglamentarias) para conocer si, efectivamente, un servidor público ha 
incurrido en la conducta infractora. Sin embargo, tal remisión se encuentra 
acotada a que las normas respectivas estén relacionadas con el servicio 
público y, en todo caso, es el propio precepto —formal y materialmente 
legislativo— el que contiene el núcleo esencial que motiva la infracción, a 
saber, no abstenerse de llevar a cabo acciones u omisiones que conlleven 
el incumplimiento de las disposiciones relacionadas con el servicio público. 
Por tanto, el servidor público tiene certeza sobre las conductas que tiene 
prohibido llevar a cabo de acuerdo a su función, cargo, puesto o comisión, 
y se impide a la autoridad sancionadora incurrir en arbitrariedad, al no ser 
ella quien define la conducta ilícita. 
 
Amparo directo en revisión 3553/2016. Francisco Eugenio Luna 
Rodríguez. 23 de noviembre de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, 
quien formuló voto concurrente relacionado con la procedencia del 
recurso. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Víctor Manuel 
Rocha Mercado. 
 
¹ La tesis de jurisprudencia P./J. 100/2006 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXIV, agosto de 2006, página 1667, con el rubro: “TIPICIDAD. EL 
PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA 
PENAL, ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS.” 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXII/2017 (10a.) 
 
 

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. El precepto citado, al exentar del impuesto al valor 
agregado por el servicio de transporte público terrestre de personas que 
se preste exclusivamente en áreas urbanas, suburbanas o en zonas 
metropolitanas, sin incluir a la prestación de ese servicio en áreas 
foráneas, no viola el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, porque del proceso legislativo que le dio origen se advierten 
circunstancias objetivas y razonables que justifican el otorgamiento del 
trato diferenciado, ya que se buscó proteger a quienes utilizan el 
transporte público de forma ordinaria para trasladarse a los centros de 
trabajo o escuelas, con el fin de no afectar el presupuesto de las personas 
con menores ingresos; es decir, el legislador justificó la medida con base 
en el mayor porcentaje del gasto corriente que utilizan en transporte 
público las personas con menores ingresos con relación al porcentaje de 
gasto que en el mismo rubro realizan quienes tienen más ingresos, lo cual 
refleja lo razonable y justificado de la exención otorgada a la prestación 
del servicio de transporte público terrestre de personas referido, para 
lograr el fin buscado. 
 
Amparo en revisión 781/2015. Autotransportes Tufesa, S.A. de C.V. 5 de 
abril de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretarios: Alma Delia Virto Aguilar y Adrián González 
Utusástegui. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXIII/2017 (10a.) 
 
 

RENTA. EL ARTÍCULO 39, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, QUE ESTABLECE QUE NO SE DARÁN 
EFECTOS FISCALES A LA REVALUACIÓN DE LOS INVENTARIOS O 
DEL COSTO DE LO VENDIDO, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. El artículo citado transgrede el 
principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque 
en el caso de contribuyentes que enajenen mercancías adquiridas o 
producidas en un ejercicio distinto al de su venta, el hecho de no 
reconocer el efecto inflacionario en la valuación de los inventarios o del 
costo de lo vendido provoca que la renta gravable se determine de una 
forma que no resulta acorde a la capacidad contributiva de aquéllos, ya 
que, al no tomar en cuenta los efectos inflacionarios en el valor de 
adquisición de los inventarios o del costo de lo vendido el fenómeno 
inflacionario puede tener un impacto negativo en los valores registrados en 
la contabilidad de las personas morales, que al verse disminuidos provoca 
la determinación de una utilidad mayor a la generada en términos reales, 
que son los que la legislación fiscal estima relevantes para medir la 
capacidad contributiva cuando se considera un periodo mayor al de un 
ejercicio fiscal. 
 
Amparo en revisión 327/2016. Constructora Villa la Estancia, S.A. de 
C.V. 31 de mayo de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente: Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
Amparo en revisión 916/2015. Caboland, S.A. de C.V. 31 de mayo de 
2017. Mayoría de 3 votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía 
Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Fernando Cruz Ventura. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXIV/2017 (10a.) 
 
 

INGRESOS POR ENAJENACIONES A PLAZOS Y POR 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO. MOMENTO EN QUE SE OBTIENEN 
PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. La enajenación a 
plazos es una modalidad del contrato de compraventa; en esa virtud, 
atento a la naturaleza de ese acto jurídico el ingreso gravado por la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, se genera desde el momento en que los 
contratantes han convenido sobre la cosa y su precio, aunque la primera 
no se haya entregado ni el segundo satisfecho; esto es, en este supuesto 
el tributo se causa en el momento en que los contratantes llegan a un 
acuerdo sobre el precio y la cosa, pues basta que se actualice la 
transmisión de propiedad para que el vendedor vea modificado 
positivamente su patrimonio, toda vez que contará con un derecho de 
crédito que le permitirá cobrar el precio pactado. En tanto que en el 
arrendamiento financiero, el arrendador se obliga a adquirir determinados 
bienes y a conceder su uso o goce temporal, a plazo forzoso; mientras 
que el arrendatario se obliga a pagar una contraprestación que se 
liquidará en pagos parciales, así como a adoptar al vencimiento del 
contrato, alguna de las siguientes opciones: i) la compra de los bienes a 
un precio inferior a su valor de adquisición; ii) a prorrogar el plazo para 
continuar con el uso o goce temporal, pagando una renta inferior a los 
pagos periódicos que venía haciendo; y, iii) a participar con el arrendador 
en el precio de la venta de los bienes a un tercero. Así, en este último 
caso lo que genera el ingreso no es la traslación de propiedad, sino el 
otorgamiento del uso o goce temporal del bien; cuestión distinta es que al 
término del arrendamiento pueda optarse por la adquisición del bien 
arrendado ya que es una situación contingente que no afecta en la 
generación primigenia de los ingresos, pues se opte o no por adquirir el 
bien arrendado, lo que genera el ingreso es el otorgamiento previo de su 
uso o goce temporal. 
 
Amparo en revisión 327/2016. Constructora Villa la Estancia, S.A. de 
C.V. 31 de mayo de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente: Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
Amparo en revisión 916/2015. Caboland, S.A. de C.V. 31 de mayo de 
2017. Mayoría de 3 votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía 
Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Fernando Cruz Ventura. 
 
Amparo en revisión 1004/2014. Excelencias Vacacionales, S.A. de C.V. 
31 de mayo de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 



 
 

 
 

 

Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXV/2017 (10a.) 
 
 

ENAJENACIÓN A PLAZOS. EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE LA REGULA COMO 
INGRESO GRAVABLE, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2014). En el 
contrato de enajenación a plazos el sólo acuerdo sobre la transmisión de 
propiedad de una cosa y el precio de ésta, es suficiente para generar el 
ingreso, actualizando así el hecho imponible, siendo innecesaria la 
entrega inmediata del bien y del precio. En tanto en el arrendamiento 
financiero no es indispensable, para la generación del ingreso, que se 
traslade la propiedad de una cosa, sino que se otorgue el uso o goce 
temporal del bien. Conforme a lo anterior, la enajenación a plazos y el 
arrendamiento financiero proceden de dos hipótesis de causación 
distintas, en tanto los ingresos que se gravan por la celebración de esos 
actos se generan a partir de actos jurídicos distintos, siendo que en el 
primer caso la transmisión de propiedad es condición indispensable para 
generar el ingreso, en tanto que en el segundo supuesto la generación del 
ingreso se circunscribe al otorgamiento del uso o goce temporal de una 
cosa. Así, toda vez que la enajenación a plazos y el arrendamiento 
financiero son actos jurídicos distintos, es evidente que las reglas bajo las 
cuales generan de un ingreso gravable son diferentes, dando como 
resultado que el patrimonio se aumente en momentos diversos. Por tanto, 
los sujetos a que se refiere artículo 17, fracción III, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta no se encuentran en circunstancias comparables con los 
del arrendamiento financiero, por lo que dicha norma no transgrede el 
principio de equidad tributaria al darles un trato diferenciado, en tanto que 
los momentos para la acumulación de los ingresos que se obtienen son 
distintos. 
 
Amparo en revisión 327/2016. Constructora Villa la Estancia, S.A. de 
C.V. 31 de mayo de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente: Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
Amparo en revisión 916/2015. Caboland, Sociedad Anónima de Capital 
Variable. 31 de mayo de 2017. Mayoría de 3 votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón 
Cossío Díaz y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
Amparo en revisión 1004/2014. Excelencias Vacacionales, Sociedad 
Anónima de Capital Variable. 31 de mayo de 2017. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Fernando 
Cruz Ventura. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 



 
 

 
 

 

la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXVI/2017 (10a.) 
 
 

ENAJENACIÓN A PLAZOS. LA POTENCIALIDAD PARA CONTRIBUIR 
AL GASTO PÚBLICO SURGE AL MOMENTO DE LA CELEBRACIÓN 
DEL CONTRATO. Para dilucidar si la potencialidad de contribuir al gasto 
público es real, debe atenderse a las condiciones en las que se actualiza 
la situación de la cual el legislador estima que pueden existir recursos 
susceptibles de ser gravados. En tal virtud, tratándose de actos jurídicos, 
la determinación del momento a partir del cual existe la generación o el 
movimiento de riqueza, debe efectuarse a partir de la regulación normativa 
del acto respectivo. Así, para determinar en qué momento se actualiza un 
ingreso al celebrarse un contrato de enajenación a plazos, debe atenderse 
a los preceptos que regulan ese acto jurídico; en este sentido, atento a la 
naturaleza del contrato de compraventa, existe enajenación cuando uno 
de los contratantes se obliga a transferir la propiedad de una cosa o de un 
derecho, y el otro, a su vez, se obliga a pagar por ellos un precio cierto y 
en dinero; de ahí que la venta es perfecta cuando se ha convenido sobre 
la cosa y su precio, aunque la primera no se haya entregado ni el segundo 
satisfecho, por lo que, una vez que se conviene el precio y la cosa, el 
vendedor tiene a su favor el derecho de obtener el precio pactado, lo cual 
implica que jurídicamente en ese momento es cuando aumenta su 
patrimonio. Por tanto, en la enajenación a plazos, al ser una modalidad del 
contrato de compraventa, la potencialidad para contribuir al gasto público 
surge al momento de su celebración, pues ese pacto es lo que genera un 
ingreso en crédito. 
 
Amparo en revisión 1481/2015. Valle de los Mezquites, S.A. de C.V. 17 
de mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
Amparo en revisión 402/2016. Promociones Habitacionales del Centro 
de México, S.A. de C.V. 24 de mayo de 2017. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXVII/2017 (10a.) 
 
 

ENAJENACIÓN A PLAZOS. LA DISPONIBILIDAD DEL PRECIO 
PACTADO EN EL CONTRATO RELATIVO NO ES UN COMPONENTE 
INDISPENSABLE EN LA GENERACIÓN DEL INGRESO DEL 
CONTRIBUYENTE. En un contrato de enajenación a plazos el elemento 
relativo a la disponibilidad del precio total pactado, no es un componente 
indispensable en la generación del ingreso, pues las entradas en efectivo 
no son las que necesariamente producen una modificación en el 
patrimonio del contribuyente. Así, conforme a las reglas que rigen dicho 
contrato, basta que las partes acuerden el precio y la cosa, para que el 
vendedor obtenga el derecho de recibir el precio y el comprador la cosa, y 
que el patrimonio de ambos se modifique; consecuentemente, de la 
modificación positiva del patrimonio surge la potencialidad de contribuir al 
gasto público. En tal virtud, resulta irrelevante si al momento en que se 
modifica a favor de un sujeto su patrimonio, éste puede o no disponer en 
efectivo de las cantidades monetarias pactadas como precio total en el 
contrato, ya que la potencialidad real de contribuir al gasto público, 
tratándose del contrato de enajenación referido, no tiene justificación en la 
obtención del ingreso en la forma de dinero en efectivo, sino que dicha 
potencialidad proviene del momento en que el contribuyente registra un 
aumento positivo en su patrimonio, lo cual se actualiza al pactarse sobre el 
precio y la cosa, pues a partir de ahí, el sujeto pasivo cuenta con un 
derecho de crédito. 
 
Amparo en revisión 1481/2015. Valle de los Mezquites, S.A. de C.V. 17 
de mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
Amparo en revisión 402/2016. Promociones Habitacionales del Centro 
de México, S.A. de C.V. 24 de mayo de 2017. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm.  
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXVIII/2017 (10a.) 
 
 

ENAJENACIÓN A PLAZOS. EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. Con la reforma al artículo 
citado, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre 
de 2013, el legislador dotó de congruencia a las normas fiscales en 
relación con las reglas que rigen el contrato de compraventa, sin alterar 
los elementos que revelan la existencia de la capacidad contributiva, pues 
con o sin la disponibilidad de cantidades en efectivo, la sola celebración de 
un contrato de enajenación a plazos genera un ingreso, concepto que sí 
es relevante en la determinación de la posibilidad de contribuir a los 
gastos públicos. En esos términos, el artículo 17, fracción III, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, al establecer que en el caso de enajenaciones a 
plazo en los términos del Código Fiscal de la Federación, los 
contribuyentes considerarán como ingreso obtenido en el ejercicio el total 
del precio pactado, no vulnera el principio de proporcionalidad tributaria 
contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, al atender al momento en que se genera un 
incremento positivo del patrimonio del contribuyente. 
 
Amparo en revisión 1481/2015. Valle de los Mezquites, S.A. de C.V. 17 
de mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
Amparo en revisión 402/2016. Promociones Habitacionales del Centro 
de México, S.A. de C.V. 24 de mayo de 2017. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXIX/2017 (10a.) 
 
 

INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA. LAS QUE NO CUENTEN CON 
AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES Y 
TENGAN QUE TRIBUTAR EN EL RÉGIMEN GENERAL DE LAS 
PERSONAS MORALES DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DE 2014, 
DEBEN EFECTUAR PAGOS PROVISIONALES HASTA EL SEGUNDO 
EJERCICIO FISCAL QUE TRIBUTEN EN ESE RÉGIMEN. De la 
interpretación sistemática del artículo noveno transitorio, fracción XXII, en 
relación con el numeral 14, ambos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
se colige que las instituciones de enseñanza que no cuenten con 
autorización para recibir donativos deducibles en términos de la ley 
relativa, y que con anterioridad tributaban en el “régimen de las personas 
morales con fines no lucrativos”, deberán cumplir con las obligaciones 
fiscales establecidas en su Título II denominado “De las personas 
morales”, entre las que destaca la presentación de pagos provisionales. 
En ese sentido, aun cuando en el ejercicio fiscal de 2014 no tendrían 
coeficiente de utilidad conforme al artículo 14 citado, las personas morales 
que comienzan a tributar en el régimen general, en el primer ejercicio 
fiscal no presentarán pagos provisionales, sino que tendrán que hacerlo 
hasta el segundo; en tanto que la fracción I de ese numeral dispone que, 
tratándose de este último, el primer pago provisional comprenderá el 
primero, el segundo y el tercer mes del ejercicio, y se considerará el 
coeficiente de utilidad fiscal del primer ejercicio, aun cuando no hubiera 
sido de doce meses. Consecuentemente, las instituciones de enseñanza 
que no cuenten con autorización para recibir donativos deducibles y 
tengan que tributar en el régimen general “De las personas morales”, 
previsto en dicho Título, durante el ejercicio fiscal de 2014 no efectuarán 
pagos provisionales, sino que deberán hacerlo hasta el segundo ejercicio 
que tributen en dicho régimen. 
 
Amparo en revisión 904/2015. Universidad del Valle de Matatipac, S.C. 
17 de mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Fernando Cruz 
Ventura. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXX/2017 (10a.) 
 
 

INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA. LOS ARTÍCULOS 79, FRACCIÓN X, 
Y NOVENO TRANSITORIO, FRACCIÓN XXII, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE EN DOS MIL CATORCE, NO 
VULNERAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. Conforme a los 
referidos preceptos el elemento que distingue a las sociedades o 
asociaciones que son catalogadas como no contribuyentes del impuesto 
sobre la renta, entre otros, es que se dediquen exclusivamente a la 
enseñanza; de ahí lo que persiguen esas normas es que se consideren 
como no contribuyentes sólo los sujetos que realicen la actividad –entre 
otras– de enseñanza, pero no otras por las cuales pudieran obtener un 
ingreso susceptible de gravarse por el impuesto sobre la renta. 
Consecuentemente, se advierte que las normas reclamadas no hacen 
alguna distinción basada en las categorías sospechosas a que se refiere 
el artículo 1 de la Constitución General, por lo que, no se advierten 
razones que justifiquen la necesidad de realizar una motivación reforzada 
por parte del legislador, o bien, ser especialmente exigente en el examen 
de razonabilidad con motivo de la distinción normativa. En el proceso 
legislativo que dio origen a los artículos 79, fracción X, y noveno 
transitorio, fracción XXII, se expresó que existían sujetos que abusando 
del régimen fiscal en el que se encontraban, tradicionalmente, como 
sujetos del régimen de las personas morales con fines no lucrativos, 
realizaban actividades como son la venta de libros de texto, cuadernos, 
uniformes o actividades recreativas extraescolares, que propiamente no se 
tratan de la actividad de enseñanza, sino que constituyen actividades 
estrictamente empresariales, por lo que estimaron viable que para evitar 
ese uso abusivo del beneficio, así como que la autoridad fiscal tuviera 
control de los ingresos que las instituciones de enseñanza obtenían, se 
condicionó a las instituciones de enseñanza autorizadas para recibir 
donativos deducibles. En tales términos se colige que no se vulnera el 
principio de equidad tributaria, en tanto que el trato diferenciado entre las 
instituciones de enseñanza que prestan única y exclusivamente servicios 
de enseñanza y las instituciones de enseñanza que realizan actividades 
empresariales se encuentra constitucionalmente justificado para alcanzar 
la finalidad buscada, toda vez que dichos preceptos están encaminados a 
que las sociedades o asociaciones que presten el servicio de enseñanza 
no realicen otra actividad por la que se obtengan ingresos, como son: 
venta de libros de texto, cuadernos, uniformes o actividades recreativas 
extraescolares.  
 
Amparo en revisión 904/2015. Universidad del Valle de Matatipac, S.C. 
17 de mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho a formular voto concurrente. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Fernando Cruz 
Ventura. 
 
Amparo en revisión 304/2015. Centro Escolar Summerhill, Asociación 
Civil. 31 de mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 



 
 

 
 

 

Amparo en revisión 543/2015. Colegio Inglés Q. Roo, Sociedad Civil. 31 
de mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
Amparo en revisión 991/2014. Asociación Álamos, Sociedad Civil. 31 de 
mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho a 
formular voto concurrente.: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Fernando Cruz Ventura. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXI/2017 (10a.) 
 
 

RENTA. LOS ARTÍCULOS 79, FRACCIÓN X, Y NOVENO 
TRANSITORIO, FRACCIÓN XXII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, VIGENTE PARA DOS MIL CATORCE, NO PUEDEN 
ANALIZARSE A LA LUZ DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
EDUCACIÓN. El contenido mínimo del derecho a la educación obligatoria 
(básica y media superior), es la provisión del entrenamiento intelectual 
necesario para dotar de autonomía a las personas y habilitarlas como 
miembros de una sociedad democrática; además, que es un bien básico 
indispensable para la formación de autonomía personal y, por ende, para 
ejercer el derecho al libre desarrollo de la personalidad, de aquí su 
carácter de derecho humano. Ahora bien, los artículos 79, fracción X, y 
noveno transitorio, fracción XXII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
para dos mil catorce establecen que las sociedades o asociaciones de 
carácter civil que se dediquen a la enseñanza serán consideradas como 
“no contribuyentes” del impuesto sobre la renta siempre que sean 
instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en términos de 
la citada ley, por lo que, cuando no cuenten con la citada autorización se 
considerarán sujetos de impuesto, ya que ese tipo de instituciones no sólo 
están realizando la actividad por la que se pretende conceder el beneficio 
de tributar en el Título III de la citada ley (de los no contribuyentes), sino 
que además están efectuando operaciones que se ubican como 
actividades empresariales. En tales términos los referidos artículos no 
pueden analizarse a la luz del derecho fundamental a la educación, pues 
su contenido no guarda relación con ese derecho fundamental, esto es, no 
persigue limitar la enseñanza, o bien, tener alguna repercusión con los 
sistemas, planes, límites o beneficios constitucionalmente reconocidos en 
el tema educativo; pues el único fin que persiguen las normas reclamadas 
es establecer la forma en que deben tributar las sociedades o 
asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza, cuando 
éstas realicen también actividades que se catalogan como empresariales, 
que no forman parte de ese objetivo primordial de enseñanza. Sin que 
baste que el sujeto guarde relación con el sistema educativo mexicano 
para considerar que las normas en cuestión deban analizarse a la luz del 
derecho a la educación, ya que el contenido de este derecho va más allá 
de los sujetos que imparten la enseñanza, por lo que el régimen fiscal que 
sobre ellos debe recaer no es un aspecto que impacte directa o 
indirectamente en el derecho a la educación, como constitucionalmente ha 
sido concebido. 
 
Amparo en revisión 904/2015. Universidad del Valle de Matatipac, 
Sociedad Civil. 17 de mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente en el que se aparta de las 
consideraciones contenidas en la presente tesis, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho a 
formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
Amparo en revisión 1329/2015. Colegio Carol Baur, Sociedad Civil. 17 
de mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente en el que se aparta de las consideraciones 
contenidas en la presente tesis, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 



 
 

 
 

 

Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
Amparo en revisión 1124/2015. Universidad La Salle Nezahualcóyotl, 
Asociación Civil. 31 de mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo quien reservó su derecho a formular voto concurrente en el que 
se aparta de las consideraciones contenidas en la presente tesis, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXII/2017 (10a.) 
 
 

RENTA. LOS ARTÍCULOS 79, FRACCIÓN X, Y NOVENO 
TRANSITORIO, FRACCIÓN XXII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, VIGENTE PARA DOS MIL CATORCE, QUE REGULAN A 
LAS INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA, NO TRANSGREDEN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL AL TRABAJO. Los preceptos de referencia 
exigen a las instituciones de enseñanza que, para ser consideradas “no 
contribuyentes”, deben ser instituciones autorizadas para recibir donativos 
y, en esa medida, cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 
82 de la citada ley. Ahora bien, esa condicionante se determinó con el fin 
de limitar el beneficio a las instituciones que tiene como único servicio la 
enseñanza, excluyendo a las que también realizan otras actividades como 
son la venta de libros de texto, cuadernos, uniformes o actividades 
recreativas extraescolares, que son estrictamente empresariales. Por 
tanto, los preceptos reclamados sólo definen en qué Título de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta deben tributar las sociedades o asociaciones 
civiles dedicadas a la enseñanza, tomando en cuenta si son instituciones 
autorizadas para recibir donativos, en atención a que sólo prestan el 
servicio de enseñanza, o efectúan otras actividades que pueden calificarse 
de empresariales. Sin que obste a lo anterior, que las instituciones de 
enseñanza cuenten con la autorización correspondiente otorgada por la 
Secretaría de Educación respectiva, en términos de lo previsto en el 
artículo 3 constitucional, toda vez que el requisito establecido en la 
fracción X del citado artículo 79, no es para que los contribuyentes puedan 
o no prestar el servicio de enseñanza, sino para definir bajo qué régimen 
fiscal van a tributar, sin que ello interfiera con su libertad de dedicarse a 
cualquier actividad, como es la de enseñanza. Consecuentemente, la 
delimitación prevista en los artículos 79, fracción X, y noveno transitorio, 
fracción XXII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no tiene como efecto 
restringir la libertad de trabajo, industria y comercio de los causantes y por 
ende, no contravienen el artículo 5 constitucional. 
 
Amparo en revisión 904/2015. Universidad del Valle de Matatipac, S.C. 
17 de mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho a formular voto concurrente. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Fernando Cruz 
Ventura. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXIII/2017 (10a.) 
 
 

RENTA. LOS ARTÍCULOS 79, FRACCIÓN X, Y NOVENO 
TRANSITORIO, FRACCIÓN XXII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, VIGENTE PARA DOS MIL CATORCE, QUE REGULAN A 
LAS INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA, NO TRANSGREDEN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE LIBERTAD DE ASOCIACIÓN. En los 
artículos mencionados se establece que las sociedades y asociaciones de 
carácter civil que se dediquen a la enseñanza se tendrán por “no 
contribuyentes”, siempre y cuando sean consideradas como instituciones 
autorizadas para recibir donativos; y de no contar con esa calidad, 
tributarán en términos de lo previsto en el Título II de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta y cumplirán con las obligaciones que de éste emanan. 
Conforme a ello las referidas normas no limitan el derecho de los 
causantes de asociarse para crear asociaciones, sociedades o centros 
que se dediquen a la enseñanza, pues no se aprecia alguna limitante que 
les restrinja a las personas la creación de una entidad o varias entidades 
con personalidad jurídica propia, cuyo objeto y finalidad lícita sea de libre 
elección; pues los artículos reclamados sólo precisan bajo qué régimen 
fiscal en materia de impuesto sobre la renta las instituciones de 
enseñanza van a tributar, aspecto que se hace a partir de la libertad 
configurativa de los sistemas impositivos necesarios para satisfacer el 
gasto público, esto es, la condición establecida en las normas reclamadas 
no se traduce en una restricción a favor de los sujetos de crear 
asociaciones o sociedades para la realización de un fin lícito, como podría 
ser la enseñanza, por tanto no vulneran el derecho de libre asociación 
previsto en el artículo 9 constitucional. 
 
Amparo en revisión 904/2015. Universidad del Valle de Matatipac, S.C. 
17 de mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho a formular voto concurrente. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Fernando Cruz 
Ventura. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXIV/2017 (10a.) 
 
 

INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA. LOS ARTÍCULOS 79, FRACCIÓN X, 
Y NOVENO TRANSITORIO, FRACCIÓN XXII, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA DOS MIL CATORCE, NO 
TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, EN SU VERTIENTE 
DE MOTIVACIÓN LEGISLATIVA. Es criterio de este Alto Tribunal que las 
garantías de fundamentación y motivación tratándose de leyes se 
satisfacen cuando el legislador actúa dentro de los límites de las 
atribuciones que la constitución correspondiente le confiere 
(fundamentación), y cuando las leyes que emite se refieren a relaciones 
sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas (motivación). Al efecto, 
la motivación de los actos legislativos puede ser de dos tipos: reforzada y 
ordinaria. La reforzada, se actualiza cuando se emiten ciertos actos o 
normas en los que puede llegarse a afectar algún derecho fundamental u 
otro bien relevante desde el punto de vista constitucional, y tratándose de 
las reformas legislativas esa exigencia se despliega cuando se detecta 
alguna “categoría sospechosa”; mientras que la ordinaria se presenta 
cuando no está en juego alguna de esas categorías, es decir, cuando el 
acto o la norma de que se trate no tiene que pasar por una ponderación 
específica de las circunstancias concretas del caso porque no subyace 
algún tipo de riesgo de merma de algún derecho fundamental o bien 
constitucionalmente análogo. En cuanto a las normas referidas si bien el 
legislador no expresó durante el proceso de su creación la información 
relativa a: i) por qué decidió dar un tratamiento desigual a las instituciones 
de enseñanza, a partir de la “autorización para recibir donativos 
deducibles”; ii) por qué las instituciones de enseñanza que a partir de dos 
mil catorce no contaran con la citada autorización cambiarían de régimen 
fiscal; y, iii) la forma en que impacta en el sistema educativo nacional que 
se consideren a ciertas instituciones de enseñanza como sujetos del Título 
II de la Ley del Impuesto sobre la Renta; ello no transgrede el principio de 
legalidad, en su vertiente de motivación legislativa, pues los órganos que 
intervinieron en la creación de esas normas sí determinaron que, para 
evitar un uso abusivo del beneficio que constituye encontrarse en el Título 
III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como que la autoridad fiscal 
tuviera control de los ingresos que las instituciones de enseñanza 
obtenían, se estableciera que para gozar del citado beneficio se 
considerarán instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles. 
Al efecto, en atención al escrutinio laxo que debe hacerse de las normas 
fiscales, la medida que en caso adoptada por el legislador es 
constitucionalmente válida e idónea para cumplir con la finalidad que se 
persigue y mínimamente proporcional, pues con las normas reclamadas 
se pretende que las sociedades o asociaciones que tengan ingresos por 
actividades distintas de la enseñanza, contribuyan al gasto público. Esto 
es, las referidas normas se encuentran suficientemente motivadas para no 
transgredir el principio de legalidad, en su vertiente de motivación 
legislativa, en tanto que la medida utilizada por el legislador es 
razonablemente proporcional para la finalidad que perseguía con su 
establecimiento. 
 
Amparo en revisión 904/2015. Universidad del Valle de Matatipac, S.C. 
17 de mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho a formular voto concurrente. 



 
 

 
 

 

Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Fernando Cruz 
Ventura. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXV/2017 (10a.) 
 
 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN X, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, NO PUEDE 
ANALIZARSE A LA LUZ DE ESE PRINCIPIO. El interés superior del 
menor, en el ámbito jurisdiccional, es un principio orientador de la 
actividad interpretativa relacionada con cualquier norma jurídica que tenga 
que aplicarse a un menor en un caso concreto o que pueda afectar sus 
intereses. Ahora bien, el artículo 79, fracción X, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, que establece que no son contribuyentes del impuesto las 
sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la 
enseñanza, con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios en los términos de la Ley General de Educación, así como las 
instituciones creadas por decreto presidencial o por ley, cuyo objeto sea la 
enseñanza, siempre que sean consideradas como instituciones 
autorizadas para recibir donativos deducibles en términos de la propia ley, 
no es una norma que pueda aplicarse a un menor en un caso concreto ni 
afecta sus intereses, ya que sólo vincula a las sociedades o asociaciones 
civiles dedicadas a la enseñanza, en tanto que las sujeta a contar con 
autorización para recibir donativos deducibles, para ser consideradas 
como no contribuyentes del impuesto sobre la renta. Consecuentemente, 
el artículo 79 referido, al no estar dirigido a los menores de edad, no 
puede analizarse a la luz del principio de interés superior del menor, pues 
no es un precepto que exija una interpretación sistemática que deba tener 
como principio orientador los deberes de protección de los menores y los 
derechos especiales de éstos, ya que sólo se refiere a la forma en que 
tributarán las sociedades o asociaciones civiles dedicadas a la enseñanza. 
 
Amparo en revisión 1329/2015. Colegio Carol Baur, S.C. 17 de mayo de 
2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
Amparo en revisión 1124/2015. Universidad La Salle Nezahualcóyotl, 
A.C. 31 de mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXVI/2017 (10a.) 
 
 

INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA AUTORIZADAS PARA RECIBIR 
DONATIVOS DEDUCIBLES. EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN X, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE A PARTIR DEL 1 
DE ENERO DE 2014, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY A LA LUZ DE LA TEORÍA DE LOS 
DERECHOS ADQUIRIDOS. El precepto citado, al establecer que no son 
contribuyentes del impuesto sobre la renta las sociedades o asociaciones 
de carácter civil dedicadas a la enseñanza, con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley 
General de Educación, así como las instituciones creadas por decreto 
presidencial o por ley, cuyo objeto sea la enseñanza, siempre que se 
consideren como instituciones autorizadas para recibir donativos 
deducibles en términos de la propia ley, no vulnera el principio de 
irretroactividad de la ley a la luz de la teoría de los derechos adquiridos, 
pues dicho artículo no pretende regular situaciones acaecidas en 
ejercicios anteriores a su entrada en vigor, aun cuando antes de 2014 no 
se requería que las instituciones de enseñanza tuvieran que ser 
consideradas como autorizadas para recibir donativos. Así, el hecho de 
que antes de la citada norma las sociedades o asociaciones dedicadas a 
la enseñanza hubieran sido no contribuyentes no significa que hubieran 
adquirido un derecho para ser consideradas como no contribuyentes por 
siempre, ya que en materia tributaria no se incorpora al patrimonio de los 
causantes el tributar bajo un mismo régimen fiscal determinado. 
 
Amparo en revisión 304/2015. Centro Escolar Summerhill, A.C. 31 de 
mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
Amparo en revisión 543/2015. Colegio Inglés Q. Roo, S.C. 31 de mayo 
de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
Amparo en revisión 991/2014. Asociación Álamos, S.C. 31 de mayo de 
2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXVII/2017 (10a.) 
 
 

INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA AUTORIZADAS PARA RECIBIR 
DONATIVOS DEDUCIBLES. EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN X, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE A PARTIR DEL 1 
DE ENERO DE 2014, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS, EN SU VERTIENTE 
DE NO REGRESIVIDAD. El precepto citado, al establecer que no son 
contribuyentes del impuesto sobre la renta las sociedades o asociaciones 
de carácter civil dedicadas a la enseñanza, con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley 
General de Educación, así como las instituciones creadas por decreto 
presidencial o por ley, cuyo objeto sea la enseñanza, siempre que se 
consideren como instituciones autorizadas para recibir donativos 
deducibles en términos de la propia ley, no transgrede el principio de 
progresividad de los derechos humanos, en su vertiente de no 
regresividad, pues no afecta algún derecho adquirido por los causantes, 
ya que ese tipo de contribuyentes no adquirieron el derecho a tributar en 
un determinado régimen para siempre, es decir, que en todo momento 
deba considerárseles como “no contribuyentes” del impuesto sobre la 
renta; además, porque la norma anterior que regía su actuación (artículo 
95, fracción X) así lo consideraba hasta antes de la entrada en vigor de la 
legislación actual, máxime si se considera que del proceso legislativo se 
advierte que la reforma de la Ley del Impuesto sobre la Renta relativa a 
las instituciones privadas de enseñanza, no tiene como efecto dejar de 
apoyarlas en cuanto a su actividad educativa, sino lo que persigue es que 
no abusen de su condición de “no contribuyentes” y reciban ingresos 
provenientes de otras fuentes que, propiamente, constituyen actividades 
empresariales. 
 
Amparo en revisión 304/2015. Centro Escolar Summerhill, A.C. 31 de 
mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
Amparo en revisión 543/2015. Colegio Inglés Q. Roo, S.C. 31 de mayo 
de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
Amparo en revisión 991/2014. Asociación Álamos, S.C. 31 de mayo de 
2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 



 
 

 
 

 

noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXVIII/2017 (10a.) 
 

 
DERECHOS POR USO O APROVECHAMIENTO DE CUERPOS 
RECEPTORES DE LAS DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES. EL 
ARTÍCULO 277-B DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, VIGENTE EN 
2014, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. El principio de proporcionalidad tributaria, tratándose de 
derechos por uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la 
Nación, obliga a tomar en consideración, adicionalmente al grado de 
aprovechamiento, otros elementos como son la valoración de su mayor o 
menor disponibilidad, su reparación o reconstrucción, si se produce un 
deterioro. Ahora bien el mencionado artículo al establecer diversas cuotas 
atendiendo a las características del agua descargada en el asiento 
correspondiente y al cuerpo receptor empleado, no viola el principio de 
proporcionalidad tributario debido a que la cuota se determina con base al 
grado de aprovechamiento del bien del dominio público, que consiste en 
los metros cúbicos de agua descargada; adicionalmente, es un hecho 
notorio que el acto de descarga de agua residuales, implica incorporar al 
cuerpo receptor (corrientes, depósitos naturales de agua, zonas marinas o 
etc.) líquidos previamente utilizados de manera diversa, como podría ser 
para uso doméstico, riego, comercial o industrial, etc., que en la mayoría 
de los casos se encuentran mezclados con otros componentes que 
afectan la calidad del recurso hídrico y pueden llegar a causar efectos 
nocivos no sólo en la salud de los seres humanos, sino para todos los 
usos.  
 
Amparo en revisión 1246/2015. Sukarne Producción, S.A. de C.V. 10 de 
mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXIX/2017 (10a.) 
 

 
AGUAS RESIDUALES. EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS, QUE EXIGE CUMPLIR CON LAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA PARA 
QUE OPERE LA EXENCIÓN DEL PAGO DEL DERECHO POR USO O 
APROVECHAMIENTO DE CUERPOS RECEPTORES POR SU 
DESCARGA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 
El precepto citado al prever, entre otras cuestiones, que no estarán 
obligados al pago del derecho federal por el uso o aprovechamiento de 
bienes del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de las 
descargas de aguas residuales, los contribuyentes cuya descarga del 
trimestre no rebase los límites máximos permisibles establecidos en las 
tablas previstas en el propio precepto o, en su caso, en las condiciones 
particulares de descarga que la Comisión Nacional del Agua emita 
conforme a la declaratoria de clasificación del cuerpo de las aguas 
nacionales que corresponda, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación a que se refiere el artículo 87 de la Ley de Aguas Nacionales, 
no viola el principio de legalidad tributaria, contenido en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ya que es la propia norma la que establece los casos y la forma en que 
opera la exención para el pago del derecho por uso o aprovechamiento de 
cuerpos receptores por las descargas de aguas residuales; y si bien es 
cierto que el artículo 282 de la Ley Federal de Derechos señala que 
además de los límites máximos previstos en la ley, debe atenderse a las 
condiciones referidas que establezca la Comisión Nacional del Agua, 
también lo es que ello no implica la existencia de arbitrariedad o se viole el 
principio de legalidad tributaria, pues su participación se justifica al ser 
dicha comisión el órgano técnico, normativo y consultivo de la Federación, 
en materia de gestión integrada de los recursos hídricos, incluyendo la 
administración, la regulación, el control y la protección del dominio público 
hídrico; por ende, el órgano referido es el indicado para identificar, llevar a 
cabo y determinar periódicamente los valores y factores con las 
condiciones señaladas en la ley. Asimismo, su intervención está 
debidamente acotada, ya que se exige que las condiciones se verifiquen 
conforme a lo previsto en la Ley de Aguas Nacionales, y sean publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Amparo en revisión 1246/2015. Sukarne Producción, S.A. de C.V. 10 de 
mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA CLXXX/2017 (10a.) 

 
 

ACCESO AL AGUA. EL DERECHO POR EL USO, EXPLOTACIÓN O 
APROVECHAMIENTO DE AGUAS NACIONALES NO CONSTITUYE 
UNA RESTRICCIÓN. El derecho de acceso al agua, previsto en el artículo 
4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se basa 
en su uso racional, equitativo y sustentable, así como en su distribución 
general. De esta manera, las cuotas establecidas por su uso, explotación 
o aprovechamiento no contravienen el derecho al acceso al agua, ya que 
el legislador además de estar facultado para imponerlas en términos del 
artículo 73, fracción XXIX-A, apartado 2°, constitucional, cumple con el 
propósito específico de que toda la población tenga acceso al agua, 
aunado a que también se encuadra dentro del cúmulo de actividades 
desarrolladas por el Estado tendentes a preservar el equilibrio hidrológico 
nacional y favorecer el aprovechamiento y protección de los recursos 
hídricos; en ese contexto, al implementar las referidas cuotas, permite al 
Estado obtener ingresos para desarrollar la función pública aludida. 
 
Amparo en revisión 1070/2015. Conagra Foods México, S.A. de C.V. 10 
de mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXXI/2017 (10a.) 
 

 
LIBRE COMPETENCIA Y CONCURRENCIA DE LOS MERCADOS. 
APLICACIÓN DE DICHOS PRINCIPIOS EN MATERIA TRIBUTARIA. El 
artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
define la competitividad como el conjunto de condiciones necesarias para 
generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la 
generación de empleo, lo cual, de conformidad con el propio artículo, se 
genera a través del control de los sectores estratégicos, la regulación del 
sector privado, la contratación de las empresas del Estado y la 
participación en el sector social. En ese sentido, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al analizar los principios de libre 
competencia y concurrencia de los mercados, ha señalado que éstos no 
otorgan derechos al gobernado para obligar a las autoridades a adoptar 
determinadas medidas o seguir direcciones establecidas. Así, en materia 
tributaria, este criterio es más rígido, pues si bien las contribuciones 
pueden servir como instrumentos de política financiera, lo cierto es que los 
factores que inciden en la competitividad económica son diversos y 
dinámicos para obligar al legislador al establecimiento de un mecanismo 
tributario específico. 
 
Amparo en revisión 269/2016. Ternium México, S.A. de C.V. y otra. 10 
de mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXXII/2017 (10a.) 
 

 
AGUAS NACIONALES. LOS ARTÍCULOS 222, 223 Y 231 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS, EN SU TEXTO POSTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 11 DE DICIEMBRE DE 2013, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS EN SU VERTIENTE 
DE NO REGRESIVIDAD. Los preceptos citados, en su texto posterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre 
de 2013, por virtud de la cual se modificó la mecánica del cálculo del 
derecho por uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales, no 
transgreden el principio de progresividad de los derechos humanos en su 
vertiente de no regresividad, pues con dicha reforma no se disminuyó el 
grado de protección de algún derecho humano o se implementaron cargas 
u obligaciones que no corresponden, sino sólo se dio una nueva 
configuración para el cobro de dicha contribución, en atención a 
finalidades válidas para regularlo de otra forma. 
 
Amparo en revisión 1334/2015. Aceros DM, S.A. de C.V. y otra. 10 de 
mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 
Amparo en revisión 1/2016. Promotora Comercial Alpro, S.A. de R.L. de 
C.V. 10 de mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXXIII/2017 (10a.) 
 
 

HOSTIGAMIENTO SEXUAL. CONSTITUYE UNA FORMA DE 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. A la luz del derecho de las mujeres a 
una vida libre de violencia, reconocido en el artículo 3 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer, el hostigamiento sexual constituye una forma de violencia contra la 
mujer, pues del artículo 259 bis del Código Penal Federal y de los criterios 
sostenidos por el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer, se advierte que dicho hostigamiento conforma una conducta de 
tono sexual que, aun cuando puede no incluir algún contacto físico, atenta 
contra la libertad, dignidad e integridad física y psicológica de las mujeres 
al ser una expresión de abuso de poder que implica la supremacía 
masculina sobre éstas, al denigrarlas y concebirlas como objetos. 
 
Amparo directo en revisión 3186/2016. Marco César Zaldívar 
Hernández. 1 de marzo de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma 
Lucía Piña Hernández, quienes votaron en contra al considerar que el 
recurso era improcedente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Ana Marcela Zatarain Barrett. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXXIV/2017 (10a.) 
 
 

VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LA MUJER. REGLAS PARA LA 
VALORACIÓN DE SU TESTIMONIO COMO VÍCTIMA DEL DELITO. De 
acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, el Estado 
debe establecer procedimientos legales, justos y eficaces para que las 
mujeres puedan acceder efectivamente a la justicia, pues las mujeres 
víctimas de violencia, en especial la de tipo sexual, enfrentan barreras 
extraordinarias cuando intentan ejercer este derecho. Por lo tanto, con el 
objeto de remover esas barreras, los testimonios de las víctimas de la 
totalidad de delitos que involucren actos de violencia sexual contra la 
mujer, deben ser valorados con una perspectiva de género a fin de evitar 
afirmaciones, insinuaciones y alusiones estereotipadas, que generen en el 
ánimo del juzgador una inadecuada valoración que reste credibilidad a la 
versión de las víctimas. Esas reglas de valoración fueron sostenidas por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, al resolver los casos 
Fernández Ortega y Rosendo Cantú y por el Pleno de esta Suprema Corte 
en la tesis P. XXIII/2015 de rubro: “TORTURA EN SU VERTIENTE DE 
VIOLACIÓN SEXUAL. EL ANÁLISIS PROBATORIO RELATIVO DEBE 
REALIZARSE CON PERSPECTIVA DE GÉNERO”, las cuales deben ser 
observadas por las personas impartidoras de justicia en este tipo de 
casos, que incluyen, al menos, los siguientes elementos: a) se debe 
considerar que los delitos sexuales son un tipo de agresión que, en 
general, se producen en ausencia de otras personas más allá de la víctima 
y la persona o personas agresoras, por lo que requieren medios de prueba 
distintos de otras conductas. En razón de lo anterior no se puede esperar 
la existencia de pruebas gráficas o documentales y, por ello, la declaración 
de la víctima constituye una prueba fundamental sobre el hecho. 
Asimismo, al analizar la declaración de la víctima se debe tomar en cuenta 
que las agresiones sexuales corresponden a un tipo de delito que la 
víctima no suele denunciar por el estigma que dicha denuncia conlleva 
usualmente; b) se debe tener en cuenta la naturaleza traumática de los 
actos de violencia sexual. En razón de ello se debe entender que no es 
inusual que el recuento de los hechos pueda presentar algunas 
inconsistencias o variaciones en cada oportunidad que se solicita 
realizarlo; c) Se deben tomar en cuenta algunos elementos subjetivos de 
la víctima, como su edad, condición social, pertenencia a un grupo 
vulnerable o históricamente discriminado, entre otros; d) se debe analizar 
la declaración de la víctima en conjunto con otros elementos de 
convicción, recordando que la misma es la prueba fundamental. Entre 
esos otros elementos se pueden encontrar dictámenes médicos 
psiquiátricos, testimonios, examinaciones médicas, pruebas 
circunstanciales, indicios y presunciones; y e) las pruebas 
circunstanciales, indicios y presunciones, deben ser utilizadas como 
medios de prueba siempre que de ellos puedan inferirse conclusiones 
consistentes sobre los hechos. 
 
Amparo directo en revisión 3186/2016. Marco César Zaldívar 
Hernández. 1 de marzo de 2017. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma 
Lucía Piña Hernández, quienes votaron en contra al considerar que el 
recurso era improcedente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Ana Marcela Zatarain Barrett. 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a dieciséis de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXXV/2017 (10a.) 
 
 

DERECHO DE LOS MENORES QUE HABITAN CON SUS MADRES 
PRIVADAS DE LA LIBERTAD A UNA RELACIÓN MATERNAL DIGNA Y 
ADECUADA. El principio del mantenimiento del menor en su familia 
biológica dispone que para su pleno desarrollo, el menor necesita del 
amor y comprensión de una familia, por lo que debe crecer bajo los 
cuidados y afecto de sus padres en un ambiente de seguridad moral y 
material. En este sentido, el Estado debe resguardar la estabilidad de los 
niños en su núcleo familiar y garantizar que éstos puedan gozar 
efectivamente de sus relaciones familiares. Esta protección es aplicable 
también al caso de los niños que viven con sus madres en reclusión. 
Efectivamente, la separación del menor respecto de sus progenitores con 
frecuencia intensifica, en lugar de aliviar, los desafíos que enfrenta un niño 
cuya madre está privada de la libertad.  De cualquier forma, hay que 
reconocer que la situación de reclusión puede dificultar el ejercicio del 
derecho del niño a disfrutar de su relación maternal, toda vez que los 
centros penitenciarios no tienen como finalidad el desarrollo o la 
protección de los menores; más aún, con frecuencia carecen de la 
infraestructura y los servicios necesarios para ello. Por lo tanto, en este 
caso particular las autoridades tiene el deber de garantizar especialmente 
el disfrute de la relación maternal mediante medidas de protección que 
permitan contrarrestar las dificultades que conlleva el contexto de 
reclusión, de tal suerte que las niñas y los niños puedan llevar una relación 
maternal digna y adecuada, bajo cualquier circunstancia.  
 
Amparo en revisión 644/2016. 8 de marzo de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra 
Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXXVI/2017 (10a.) 
 
 

PRINCIPIO DEL MANTENIMIENTO DEL MENOR EN SU FAMILIA. SU 
CONTENIDO Y ALCANCE. El principio de mantenimiento del menor en su 
familia biológica está contenido en la Declaración de los Derechos del 
Niño de 20 de noviembre de 1959, y dispone que para su pleno desarrollo, 
el menor necesita del amor y comprensión de una familia, por lo que debe 
crecer bajo los cuidados y afecto de sus padres en un ambiente de 
seguridad moral y material. Así, el principio referido aloja una presunción 
importante en favor de que el mejor interés del menor se ubica en 
permanecer en su núcleo familiar. Lo anterior obedece a la necesidad de 
que el menor cuente con su familia como el ámbito natural en el que se 
desarrolla, y en donde se le proporciona la protección necesaria para su 
desarrollo integral. Por lo tanto, el Estado debe no sólo resguardar la 
estabilidad de los niños en su núcleo familiar, sino garantizar que aquellos 
puedan gozar efectivamente de sus relaciones familiares. Con todo, hay 
que precisar que el derecho del menor a vivir con sus progenitores tiene 
relevancia en la medida en la que tal circunstancia sea la que mejor 
convenga a los intereses del niño. En efecto, el derecho internacional y la 
doctrina constitucional de esta Primera Sala protegen la permanencia del 
menor con su familia en tanto existan bases sólidas para afirmar que dicha 
situación es conveniente para su desarrollo. Por lo tanto, si el 
mantenimiento del menor en su familia resulta lesivo o perjudicial para 
aquél, el interés de garantizar ese estado de cosas naturalmente pierde 
relevancia, para dar lugar a otras consideraciones que sí permitan 
preservar adecuadamente el interés superior del menor.     
 
Amparo en revisión 644/2016. 8 de marzo de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra 
Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXXVII/2017 (10a.) 
 
 

PRINCIPIO DEL MANTENIMIENTO DEL MENOR EN SU FAMILIA 
BIOLÓGICA. SU INCIDENCIA CUANDO RESULTA NECESARIO 
SEPARAR AL NIÑO DE SU MADRE PRIVADA DE LA LIBERTAD. El 
principio del mantenimiento menor en su familia biológica constituye una 
protección fundamental con la cual goza la estabilidad y permanencia del 
niño en su seno familiar. En ese sentido, el Estado debe garantizar que los 
niños puedan gozar efectivamente de sus relaciones familiares. En este 
contexto, el hecho de que la madre de un menor se encuentre privada de 
su libertad no debe ser una excusa para privar a los niños de disfrutar 
plenamente de su relación maternal. Por el contrario, los desafíos que 
comporta la privación de la libertad deben ser subsanados a través de 
medidas de protección reforzadas, encaminadas a garantizar que madre e 
hijo puedan sobrellevar una relación adecuada. Con todo, es innegable 
que los centros de reclusión no tienen como propósito el desarrollo de los 
infantes, y por ende, padecen carencias fundamentales en servicios e 
infraestructura que pueden obstaculizar de manera significativa el goce de 
la relación maternal. Así, partiendo de que el derecho del menor a vivir con 
sus progenitores tiene relevancia en la medida en la que dicha 
circunstancia sea la que mejor convenga a los intereses del niño, podría 
estar justificado separar al menor de su madre en situación de reclusión si 
ese estado de cosas resulta lesivo o perjudicial para aquél. De cualquier 
manera, debido a lo delicado que puede resultar intervenir en el goce de la 
relación maternal para el bienestar del niño, las autoridades están 
obligadas a articular una separación sensible y gradual, así como a 
garantizar un contacto cercano y frecuente entre madre e hijo una vez 
distanciados, siempre mirando a lo que resulte más benéfico para aquél a 
la luz de las particularidades del caso concreto.   
 
Amparo en revisión 644/2016. 8 de marzo de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra 
Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXXVIII/2017 (10a.) 
 
 

LINEAMIENTOS PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LOS 
MENORES A UNA RELACIÓN MATERNAL DIGNA Y ADECUADA EN 
EL CONTEXTO DE RECLUSIÓN.  Es innegable que la situación de 
reclusión coloca en un contexto complejo a la relación entre una madre y 
su hijo. En efecto, las instituciones penitenciarias no solamente no tienen 
como propósito el desarrollo de los infantes, sino que con frecuencia 
padecen carencias fundamentales en servicios e infraestructura, que 
pueden obstaculizar el goce de la relación maternal.  Sin embargo, esta 
circunstancia, por sí misma, no debe ser una excusa para que los 
menores disfruten plenamente de su relación maternal. En efecto, todos 
los niños tienen el derecho fundamental a crecer con una familia y en un 
ambiente social conveniente para su desarrollo. En ese sentido, los 
desafíos que comporta la privación de la libertad deben ser subsanados a 
través de medidas de protección reforzadas, encaminadas a garantizar 
que madre e hijo puedan sobrellevar una relación positiva, en condiciones 
dignas y adecuadas.  De acuerdo con lo anterior, en las instituciones 
penitenciarias que alojen a madres privadas de su libertad, deben 
adoptarse las políticas necesarias para que los niños cuenten con los 
servicios suficientes de salud, alimentación, higiene, vestido, agua potable 

y esparcimiento. Asimismo, debe brindarse a las reclusas el máximo de 
posibilidades de dedicar tiempo a sus hijos. Además, es relevante que las 
mujeres cuenten con información adecuada acerca de sus 
responsabilidades maternales y el cuidado de sus hijos. Adicionalmente, 
es conveniente que todo el personal de la prisión cuente con capacitación 
en derechos humanos, incluyendo instrucción en perspectiva de género y 
derechos de la infancia. Por lo demás, las sanciones disciplinarias y 
demás medidas correctivas no deberán comprender en ningún caso la 
prohibición o limitación del contacto entre madre e hijo. 
 
Amparo en revisión 644/2016. 8 de marzo de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra 
Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXXIX/2017 (10a.) 
 

MANTENIMIENTO DEL MENOR EN SU FAMILIA BIOLÓGICA. LA 
EDAD DE LOS NIÑOS QUE HABITAN CON SUS MADRES PRIVADAS 
DE LA LIBERTAD PUEDE CONSTITUIR UNA RAZÓN QUE 
JUSTIFIQUE SU SEPARACIÓN PARA GOZAR DE OTROS DERECHOS 
FUERA DEL CENTRO DE RECLUSIÓN. De acuerdo con el principio del 
mantenimiento del menor en su familia biológica, existe un interés 
fundamental en que los niños crezcan y sean cuidados por sus 
progenitores, pues el derecho del menor a vivir con su madre es 
importante en la medida en la que esa circunstancia sea la que mejor 
convenga a los intereses del niño. En efecto, esta prevalencia persiste en 
tanto existan bases sólidas para afirmar que ese estado de cosas es 
apropiado a la luz del interés superior del menor. Ahora bien, el hecho de 
que los menores que habiten con sus madres privadas de la libertad en 
centros de reclusión, alcancen determinada edad, puede constituir una 
razón para justificar su separación, ya que con el crecimiento del menor 
tiene lugar un proceso progresivo de individuación a través del surgimiento 
de nuevas necesidades propias de su desarrollo, y si bien es cierto que 
éste requiere aún de su madre, también lo es que demanda de otros 
bienes que no dependen estrictamente de la unión familiar; de ahí que, 
aun cuando no hay un consenso en torno a una edad idónea para que un 
menor sea separado de su madre privada de la libertad, el crecimiento del 
niño puede generar que éste tenga necesidades que no pueden 
satisfacerse en el interior del centro de reinserción social, como lo es 
recibir educación escolarizada y, por ende, que sea factible separarlo de 
su progenitora. En ese sentido, las autoridades deben articular una 
separación sensible y gradual, así como garantizar un contacto cercano y 
frecuente entre madre e hijo una vez distanciados, siempre que lo anterior 
sea lo más benéfico para éste, a la luz de todas las particularidades del 
caso concreto. 
 
Amparo en revisión 644/2016. 8 de marzo de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra 
Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA CXC/2017 (10a.) 

 
SEPARACIÓN DE UN MENOR QUE HABITA CON SU MADRE EN 
RECLUSIÓN. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 32 DEL 
REGLAMENTO DE LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL DE 
PUEBLA CONFORME AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. El primer 
párrafo del artículo 32 del Reglamento de los Centros de Reinserción 
Social de Puebla, que establece que después de cumplir 3 años de edad 
los niños deben ser separados de su madre privada de la libertad, es 
constitucional siempre y cuando se interprete de conformidad con el 
interés superior del menor. Lo anterior, a efecto de que una vez alcanzada 
esa edad la separación se conduzca de manera paulatina y sensible con 
el niño, tomando en cuenta cuidadosamente sus intereses y asegurando 
que con posterioridad, madre e hijo mantengan un contacto cercano y 
frecuente, a la luz de lo que resulte mejor para el interés del menor. Así las 
cosas, la norma resulta constitucional siempre que se interprete en los 
términos que a continuación se exponen: en primer lugar, una vez que el 
menor cumpla 3 años de edad, la remoción debe realizarse con 
sensibilidad y gradualidad, siempre que se hayan identificado alternativas 
de cuidado convenientes para el interés superior del niño.  En este 
sentido, se debe proporcionar tanto a los progenitores como a los niños, 
acompañamiento psicológico y emocional antes, durante y después de la 
separación. Lo anterior, con el objeto de prevenir y minimizar cualquier 
afectación posible, principalmente al bienestar del menor. En segundo 
lugar, la forma en la que se ejecute la separación entre el menor y su 
madre no puede fundarse en generalizaciones o conjeturas sin sustento, 
sino que debe partir de una evaluación minuciosa de las condiciones 
reales del caso, atendiendo a lo que resulte más favorable para los 
intereses del niño.  En ese sentido, lo relevante no es la edad en sí misma 
considerada, sino el hecho de que a partir del crecimiento del menor, éste 
demanda de necesidades que no pueden ser satisfechas en el interior del 
centro de reinserción social, como lo es recibir educación escolarizada. En 
tercer lugar, aun cuando la separación resulte necesaria, debe procurarse 
que madre e hijo mantengan un contacto cercano, frecuente y directo, al 
máximo de las posibilidades de cada caso.  En este aspecto se vuelve 
especialmente relevante el deber del Estado de implementar medidas 
reforzadas de protección. Al respecto, es conveniente considerar la 
cercanía con la que el menor convivía con su madre cuando habitaba con 
ella, así como las necesidades del infante en el exterior. Por último, es 
pertinente considerar que cada niña y niño pequeño necesita una 
explicación acerca de por qué no puede permanecer al lado de su madre 
en el centro, además de que tiene la necesidad de saber si puede —y de 
qué manera— visitarla en la posteridad. 
 
Amparo en revisión 644/2016. 8 de marzo de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra 
Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 



 
 

 
 

 

noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCI/2017 (10a.) 
 
         

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LAS AUTORIDADES FISCALES 
CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLA, CUANDO NO 
SE LES RECONOCE EXPRESAMENTE EL CARÁCTER DE TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE QUE SE TRATA Y DICHA 
DETERMINACIÓN TIENE FIRMEZA PROCESAL. Cuando en el juicio de 
amparo directo, el Presidente del Tribunal Colegiado desconoce 
expresamente el carácter de tercero interesada a la autoridad demandada 
y dicha determinación no es recurrida en reclamación o habiéndose 
recurrido se convalida, la autoridad respectiva carece de legitimación para 
interponer el recurso de revisión contra la eventual sentencia que se 
pronuncie en el amparo directo. 
 
Amparo directo en revisión 6102/2015. Ferrocarril Mexicano, S.A. de 
C.V. 6 de abril de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCII/2017 (10a.) 
 

 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SON INOPERANTES LOS 
AGRAVIOS EN LOS QUE SE PRETENDE OBTENER UN MAYOR 
BENEFICIO DE UNA SENTENCIA PROTECTORA, CUANDO NO SE 
CONTROVIERTEN LAS CONSIDERACIONES POR LAS QUE SE 
ESTIMÓ INNECESARIO ANALIZAR TODOS LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN ADUCIDOS. Cuando en un juicio de amparo directo regido 
por el principio de estricto derecho, el Tribunal Colegiado de Circuito omite 
estudiar la totalidad de los conceptos de violación, al considerar que al ser 
fundado uno de ellos es suficiente para conceder la protección 
constitucional y el quejoso interpone recurso de revisión con la finalidad de 
obtener un mayor beneficio, formulando agravios, que ni aun bajo la causa 
de pedir, controvierten las razones por las cuales el órgano colegiado 
estimó innecesario avocarse al estudio de todos los conceptos de 
violación ni justifica el mayor beneficio que con su análisis habría obtenido, 
los agravios respectivos deben declararse inoperantes al subsistir los 
motivos y fundamentos que sustentan la sentencia recurrida. 
 
Amparo directo en revisión 6317/2015. Logística y Servicios de México, 
S.A. de C.V. 8 de junio de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma 
Lucía Piña Hernández. Disidente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente y 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz; hizo suyo el asunto Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Víctor 
Manuel Rocha Mercado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCIII/2017 (10a.) 
 
 

ACCESIÓN POR EDIFICACIÓN. EL HECHO DE QUE AL DUEÑO DEL 
PREDIO QUE ACTÚA DE MALA FE SÓLO SE LE CONCEDA EL 
DERECHO A RECIBIR EL PRECIO DEL TERRENO, NO EQUIVALE A 
UNA EXPROPIACIÓN A LA CUAL LE RESULTEN EXIGIBLES LAS 
CONDICIONES CONSTITUCIONALES IMPUESTAS A ÉSTA 
(ARTÍCULO 931 DEL CÓDIGO CIVIL DE JALISCO). Los artículos 27 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 21 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos establecen las 
garantías de protección al derecho de propiedad privada de las personas 
frente a la expropiación, que constituye un medio final por el que se afecta 
la propiedad de un particular por el Estado, impuesto por exigencias de 
utilidad pública e interés social, mediante una indemnización justa, y en los 
casos y según las formas establecidas por la ley. En cambio, la segunda 
parte del citado precepto legal prevé una de las reglas de solución en el 
conflicto sobre el derecho de propiedad que se genera entre el dueño del 
terreno y el dueño de la obra, cuando se produce la accesión por 
edificación en predio ajeno; y consiste en que, cuando el que edifica actúa 
de buena fe al considerar al predio como propio por alguna razón, en tanto 
que el dueño del terreno se conduce de mala fe, porque a su vista, ciencia 
y paciencia se ejecuta la obra sin sacar de su error a quien edifica, el 
dueño del suelo sólo tiene derecho a recibir el precio de ese bien y, de ese 
modo privilegiar a quien obró de buena fe a apropiarse del inmueble con 
sus accesiones; esto por consideraciones de equidad y orden público, 
entre cuyas manifestaciones se encuentra el principio de que nadie puede 
enriquecerse sin causa a costa de otro. Así, dicha regla busca preservar el 
derecho de propiedad de los sujetos involucrados y, por tanto, no tiene 
equivalencia con la expropiación, donde no se presenta conflicto en el 
derecho de propiedad de distintos sujetos, sino donde el Estado, en 
ejercicio de su potestad soberana, se ve precisado a afectar la propiedad 
particular de un sujeto por motivos de utilidad pública o de interés social, 
de ahí que a la disposición legal en cita no le sean exigibles las 
condiciones constitucionales impuestas a esta última institución. 
 
Amparo directo en revisión 2123/2016. Javier Moreno Patiño y otros. 9 
de noviembre de 2016. La votación se dividió en dos partes: Mayoría de 
tres votos por la procedencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma 
Lucía Piña Hernández, en cuanto al fondo. Ausente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

 
 

TESIS AISLADA CXCIV/2017 (10a.) 
 
 

ACCESIÓN POR EDIFICACIÓN. EL ARTÍCULO 931 DEL CÓDIGO CIVIL 
DE JALISCO NO VULNERA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. El citado 
precepto, al establecer que el dueño del terreno en que se edifique de 
buena fe, sólo tendrá derecho a que se le pague el precio del suelo si 
procedió de mala fe, es decir, cuando a su vista, ciencia y paciencia se 
llevó a cabo la edificación sin sacar de su error al dueño de la obra, no 
vulnera el derecho de audiencia reconocido en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues la necesidad 
de probar la conducta de buena o mala fe con que se condujeron los 
sujetos involucrados obedece a que la propiedad por accesión, cuando 
tiene lugar por medios artificiales como la edificación, la siembra o la 
plantación en un terreno, necesariamente involucra la voluntad humana y, 
por razones de equidad y orden público, es preciso atenderla para 
determinar lo que en justicia corresponda a cada uno de los sujetos: tanto 
el dueño del predio como el dueño de los materiales, semillas o plantas. 
Asimismo, el precepto legal mencionado es de carácter sustantivo y, por 
tanto, no tiene la función de regular lo concerniente al proceso 
jurisdiccional donde pueda ventilarse el derecho de propiedad, es decir, la 
oportunidad de ofrecer pruebas en juicio sobre la buena o mala fe de los 
sujetos ya que, en todo caso, es en las disposiciones procesales donde 
debe considerarse la previsión de las formalidades esenciales que 
aseguren una adecuada y oportuna audiencia a favor de los justiciables. 
 
Amparo directo en revisión 2123/2016. Javier Moreno Patiño y otros. 9 
de noviembre de 2016. La votación se dividió en dos partes: Mayoría de 
tres votos por la procedencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma 
Lucía Piña Hernández, en cuanto al fondo. Ausente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCV/2017 (10a.) 
 
 

ACCESIÓN POR EDIFICACIÓN. EL ARTÍCULO 931 DEL CÓDIGO CIVIL 
DE JALISCO NO VULNERA EL DERECHO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
El precepto citado, al establecer que el dueño del terreno en que se 
edifique de buena fe, sólo tendrá derecho a que se le pague el precio del 
suelo si procedió de mala fe, es decir, cuando a su vista, ciencia y 
paciencia se llevó a cabo la edificación sin sacar de su error al dueño de la 
obra, no vulnera el derecho de seguridad jurídica reconocido en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues ofrece suficiente certeza sobre el derecho que 
corresponde a cada uno de los sujetos: el dueño del terreno recibirá el 
precio de su predio y el que edificó de buena fe se convertirá en el nuevo 
propietario del inmueble con sus accesiones, previo el pago del 
mencionado precio. Además, porque no es forzoso que el precepto legal 
en cuestión establezca cómo se determinará el precio del terreno, pues 
debe entenderse que el legislador remite al concepto del valor de los 
bienes en el comercio, al que debe atender el Juez para fijarlo si hay 
controversia entre las partes sobre ese punto; en la inteligencia de que 
esa fijación puede tener lugar en la etapa de ejecución de sentencia, 
donde válidamente puede plantearse un procedimiento incidental cuyo 
objeto sea dirimir el litigio entre las partes sobre la forma de determinar el 
valor del bien o su importe. Sin que esa circunstancia implique afectación 
al derecho de seguridad jurídica, si se toma en cuenta que existen reglas 
de las cuales puede valerse el juez para resolver un litigio de esa 
naturaleza, como la relativa a allegarse de la prueba pericial respectiva. 
 
Amparo directo en revisión 2123/2016. Javier Moreno Patiño y otros. 9 
de noviembre de 2016. La votación se dividió en dos partes: Mayoría de 
tres votos por la procedencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma 
Lucía Piña Hernández, en cuanto al fondo. Ausente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCVI/2017 (10a.) 
 
 

INSCRIPCIÓN REGISTRAL DE ACTOS JURÍDICOS SOBRE DOMINIO 
DE INMUEBLES. EL ARTÍCULO 3159 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO QUE LE CONFIERE EFECTOS 
CONSTITUTIVOS, NO VULNERA EL DERECHO DE PROPIEDAD. El 
precepto citado prevé que el registro será constitutivo en lo que respecta a 
los convenios y contratos por los cuales se adquiere, transmite, modifica o 
extingue el dominio de bienes raíces o una hipoteca. Por lo que, de 
conformidad con dicho artículo, la transmisión de la propiedad sobre los 
bienes inmuebles opera hasta que se realiza la inscripción del acto jurídico 
correspondiente en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Quintana Roo; con lo cual, el legislador quintanarroense adoptó 
el sistema alemán (de transmisión de la propiedad) que, a diferencia del 
francés o consensual prevaleciente en la mayor parte de la legislación civil 
del país, exige la inscripción referida para que la propiedad se transmita y 
surta plenamente sus efectos, con la finalidad de contribuir a la 
regularización de la tenencia de la tierra; propósito que indudablemente 
tiene el carácter de interés social correspondiente con el derecho 
fundamental de propiedad, porque permite tener certeza sobre la situación 
jurídica de los inmuebles, a través de la consulta al Registro citado, que es 
público y, por tanto, abierto a la consulta de cualquier interesado. De ahí 
que dicha regulación se encuentra dentro de la libertad configurativa del 
legislador ordinario respecto a la transmisión de la propiedad, donde el 
régimen adoptado descansa sobre una base objetiva y razonable pues, en 
primer lugar, obedece a uno de los sistemas de registro existentes y, en 
segundo, si bien este sistema implica que los actos celebrados sobre 
bienes inmuebles deben inscribirse en el Registro Público aludido para 
perfeccionarse y surtir plenamente sus efectos, lo cierto es que en virtud 
de la importancia del derecho a la propiedad en materia de bienes 
inmuebles y de la necesidad de brindar la mayor seguridad jurídica posible 
a la tenencia de la tierra, lejos de ser arbitraria la obligación establecida en 
el artículo referido, es una medida razonable y coherente con el fin 
buscado. 
 
Amparo directo en revisión 4920/2016. Lev Migachoff. 24 de mayo de 
2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ausente y Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz, hizo suyo el asunto Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: 
Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCVII/2017 (10a.) 
 
 

VIOLACIONES PROCESALES. EL ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE 
AMPARO, QUE IMPONE SU PREPARACIÓN ANTES DE ACUDIR AL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO, NO ES IRRACIONAL NI VULNERA 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL QUEJOSO. El precepto 
citado establece que al reclamarse en amparo directo la sentencia 
definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio deben hacerse valer 
las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el quejoso 
las haya impugnado durante la tramitación del juicio, mediante el recurso o 
medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva y la 
violación procesal trascienda al resultado del fallo. Lo anterior resulta 
constitucional pues no trasgrede los derechos fundamentales del quejoso, 
ya que el requisito previsto para analizar las violaciones procesales 
obedece a la naturaleza del juicio de amparo como medio extraordinario 
para el mantenimiento del orden constitucional. Conforme a dicha 
naturaleza, no se justifica acudir al juicio de amparo para la reparación de 
violaciones cometidas en el procedimiento si en las leyes ordinarias se 
prevé algún remedio legal por el cual puedan repararse, ya que, en tal 
caso, la parte tiene la carga de agotar tales medios ordinarios o de lo 
contrario, su derecho de impugnación precluye. Esto es lo que justifica que 
no proceda el análisis de violaciones procesales respecto a las cuales no 
se hubieren agotado los recursos o medios de defensa ordinarios, ya que 
no sería válido combatir en amparo una violación procesal sobre la cual ya 
no se tiene derecho de impugnación, según las reglas del procedimiento 
del que emana el acto reclamado. Además, cuando la falta de 
impugnación se traduce en el consentimiento de la violación cometida, el 
vicio quedaría purgado. De ahí que la norma no sea arbitraria ni constituya 
un obstáculo irracional para la procedencia del estudio de las violaciones 
procesales en el juicio de amparo directo. 
 
Amparo directo en revisión 636/2014. Salvador Larios Segura. 13 de 
agosto de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
Amparo directo en revisión 637/2014. Confort Arquitectónico de 
Iluminación, S.A. de C.V. 13 de agosto de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Mónica Cacho Maldonado. 
 
Amparo directo en revisión 5607/2016. Consuelo Roxana Ojeda 
Magallanes. 21 de junio de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Daniel Álvarez Toledo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 



 
 

 
 

 

noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCVIII/2017 (10a.) 
 
        

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN 
INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA POR UN JUEZ DE 
DISTRITO CON COMPETENCIA MIXTA. SE SURTE EN FAVOR DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIALIZADO, AUN 
CUANDO SE TRATE DE ACTOS DE NATURALEZA DIVERSA A LOS 
DE LA MATERIA DE SU COMPETENCIA, Y SE HUBIERE 
PRONUNCIADO RESPECTO DE LOS QUE SÍ LA TENGA. En el juicio de 
amparo opera el principio de no división de continencia de la causa, 
consistente en resolver, de forma concentrada, las pretensiones 
vinculadas por la misma causa o que tengan el mismo origen, con el fin de 
no fragmentar el litigio, ni pronunciar resoluciones contradictorias, con el 
consecuente perjuicio para la pronta y expedita administración de justicia. 
Ahora bien, en atención a dicho principio, un Tribunal Colegiado de 
Circuito con competencia especializada, al resolver un recurso de revisión 
interpuesto contra la sentencia dictada por un Juez de Distrito con 
competencia mixta, deberá conocer respecto de la totalidad de la materia 
de dicho recurso, aunque se trate de actos de naturaleza diversa a los de 
la materia de su competencia, cuando ya se hubiese pronunciado respecto 
de los que sí la tenga, con el propósito de no dividir el tema del litigio. 
 
Conflicto competencial 31/2017. Suscitado entre el Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito y el Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Décimo Segundo Circuito. 17 de mayo de 2017. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Luis Mauricio Rangel Argüelles. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCIX/2017 (10a.) 
 
 

IMPUTACIÓN Y SOLICITUD DE VINCULACIÓN A PROCESO. SUS 
DIFERENCIAS. Aun cuando las actuaciones de imputación y solicitud de 
vinculación a proceso provienen del Ministerio Público y tienen verificativo 
en la audiencia inicial, no son idénticas, pues la primera consiste en una 
comunicación formal que el Representante Social efectúa al imputado en 
presencia del Juez de control, en el sentido de que realiza una 
investigación en su contra en torno a uno o más hechos que la ley señala 
como delito, debiendo precisar el hecho concreto que le atribuye, su 
clasificación jurídica preliminar, la fecha, lugar y modo de comisión, así 
como la forma de intervención que estima se actualiza y el nombre de sus 
acusadores –a menos que sea procedente reservar su identidad–; la 
solicitud de vinculación a proceso exige un ejercicio de motivación acerca 
de cómo es que los datos de prueba recabados, contenidos en la carpeta 
de investigación, acreditan la existencia del hecho delictivo y la 
probabilidad de que el imputado hubiera intervenido en su comisión. Con 
relación a esto último, el hecho de que la defensa tenga acceso a la 
carpeta de investigación y hubiera escuchado la imputación, no implica 
certeza jurídica sobre las razones que a criterio del Ministerio Público 
justificarían vincular a proceso al imputado, las cuales dependerán de lo 
que aquél exponga oralmente en la audiencia y no de lo que exista 
materialmente en la citada carpeta. 
 
Contradicción de tesis 212/2016. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito y el Quinto Tribunal 
Colegiado del Décimo Octavo Circuito, actual Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Décimo Octavo Circuito. 28 de junio de 2017. La votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, en cuanto al fondo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: Jorge Vázquez Aguilera. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de 
fondo que se resolvió en la contradicción de tesis de la cual deriva. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CC/2017 (10a.) 
 
 
DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA. NO LO VIOLA EL 
ARTÍCULO 248, FRACCIÓN XVII, INCISO B), DEL CÓDIGO FISCAL 
DEL DISTRITO FEDERAL. El precepto citado, al prever el pago de los 
derechos correspondientes por la expedición de copias certificadas de los 
documentos que obren en los autos de los órganos judiciales del Distrito 
Federal o en las averiguaciones previas de las agencias del ministerio 
público, por sí solo no causa una transgresión a los principios de acceso a 
la justicia y defensa adecuada de las personas sujetas a un proceso penal 
o las que están compurgando de manera definitiva una pena. Primero, 
porque la norma no impide que se expida a cierto grupo de personas 
(como los imputados o sentenciados) las documentales que requieren 
para su defensa adecuada ni tampoco implica el pago de costas 
judiciales. El objetivo de la norma es recibir una debida retribución por el 
costo que conlleva para el Estado el propio servicio de la copia y 
certificación. Si bien podría alegarse que la inconstitucionalidad surge en 
el efecto que tiene la norma sobre ciertos grupos, como lo pueden ser los 
privados de su libertad que se encuentren sujetos a un enjuiciamiento 
penal o que ya fueron sentenciados y compurgan su pena al interior de 
los centros de reclusión; no obstante, tal supuesto radica más bien en 
problemas de aplicación del precepto que en vicios de 
inconstitucionalidad de su propio contenido. Es decir, lo que podría 
originar un conflicto con el texto constitucional no es el cobro del derecho 
por el servicio de copias o de certificación, más bien que se exija su pago 
a un grupo determinado de personas. Se trata de un problema de 
interpretación y/o de subsunción de la norma. Consecuentemente, la 
autoridad que corresponda, al momento de valorar la exigencia del cobro 
de la respectiva contribución, se encuentra obligada a tomar en cuenta el 
resto de las disposiciones normativas que regulan las exenciones de 
dichos derechos; por lo que, podrá derivarse una excepción al cobro del 
derecho a partir de una ponderación entre la obligación de contribuir al 
erario público por el servicio prestado y el respeto al derecho a una 
defensa adecuada en el caso concreto o podrá existir una norma en 
particular que requiera la exención del mencionado pago, tal como se 
prevé en el artículo 23 del Código de Procedimientos Penales del Distrito 
Federal. 
 
Amparo en revisión 724/2015. 13 de enero de 2016. Cinco votos de los 
Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló un 
voto concurrente en el que se aparta de algunas de las consideraciones 
contenidas en la presente tesis, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA CCI/2017 (10a.) 

 
 
DEFENSA ADECUADA. LA SOLICITUD DE QUE SE EXPIDAN DE 
FORMA GRATUITA COPIAS SIMPLES O CERTIFICADAS DE TODO LO 
ACTUADO EN UN PROCESO PENAL, EFECTUADA POR UNA 
PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD, PARA ACUDIR AL SISTEMA 
INTERAMERICANO, ESTÁ AMPARADA POR ESE DERECHO 
FUNDAMENTAL. En atención a precedentes de esta Suprema Corte; en 
particular, a lo resuelto en el amparo en revisión 1375/2009 y al fallo de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos en el Caso Barreto Leiva vs. 
Venezuela, se considera que el derecho a una defensa no finaliza en la 
adecuada consecución del proceso penal en la que se verifica la 
responsabilidad de un imputado, sino que se extiende a la etapa de 
ejecución de la pena al poder implicar también la necesidad de asistencia 
y asesoramiento jurídico. Por lo tanto, se encuentra amparada por este 
derecho la solicitud de copias simples o certificadas del respectivo proceso 
penal para acudir al sistema interamericano, efectuada por una persona 
sentenciada de manera definitiva, que se encuentra privada de su libertad 
y alega la imposibilidad de satisfacer el costo de dichas copias por falta de 
recursos económicos, siempre y cuando tal solicitud guarde un criterio de 
proporcionalidad. De ahí que si un juzgador negara la petición de copias 
simples o certificadas de un proceso penal para acceder al sistema 
interamericano una vez agotados los medios de defensa ordinarios y el 
juicio de amparo, se estarían imponiendo barreras de entrada irrazonables 
a la posibilidad de que la persona ejerza una de sus garantías de 
protección de derechos humanos que reconoce el propio ordenamiento 
jurídico mexicano, que a su vez implica una desatención al artículo 1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos que mandata que los 
Estados aseguren el pleno goce y ejercicio de los derechos, así como sus 
diferentes garantías, en el ámbito interno. Además, pretender que esa 
garantía se satisface con poner a la vista del defensor el expediente 
conlleva un desconocimiento del funcionamiento del sistema 
interamericano, cuya competencia no se limita a verificar la legalidad o 
constitucionalidad de una determinada decisión o acto en concreto del 
proceso penal, sino verificarlo en su integridad ante el alegato de 
violaciones de los derechos humanos. La parte que pretenda acudir al 
sistema interamericano necesita una gran variedad de información que, en 
la mayoría de las ocasiones, no es posible recopilar con la simple muestra 
del expediente, sino que involucra un estudio exhaustivo del proceso que 
no puede efectuarse con la simple exhibición momentánea de los 
documentos. Adicionalmente, la petición a la Comisión Interamericana 
conlleva la necesidad de proporcionarle elementos de información para la 
verificación de la idoneidad del caso para efectos de su admisión, lo cual 
no se satisface únicamente con copias de las sentencias de apelación o 
del juicio de amparo, sino también del proceso en su totalidad. 
 
Amparo en revisión 724/2015. 13 de enero de 2016. Cinco votos de los 
Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto 
concurrente en el que se aparta de algunas de las consideraciones 
contenidas en la presente tesis, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 



 
 

 
 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CCII/2017 (10a.) 
 
 

MEDIO AMBIENTE. ES CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDO QUE SU 
PROTECCIÓN SE REALICE NO SÓLO A TRAVÉS DE TIPOS PENALES 
QUE ATIENDAN A SU EFECTIVA LESIÓN, SINO TAMBIÉN AL RIESGO 
DE SUFRIRLA. La dependencia de los seres humanos al medio ambiente 
provocó que se reconociera a éste como un valor indispensable para la 
vida social, cuya preservación posibilita la efectividad de otros derechos, 
con la consecuente obligación del Estado de garantizarlo, incluso a través 
del derecho penal, sin que por su carácter colectivo pueda quedar sujeto a 
disposición individual. En ese sentido, los daños ocasionados por delitos 
contra el ambiente generalmente son irreparables, por lo que es 
constitucionalmente válido que su protección se realice no sólo a través de 
tipos penales que atiendan a su efectiva lesión, sino también al “riesgo” de 
sufrirla, es decir, a través de descripciones típicas cuya actualización no 
requiere que la conducta del sujeto activo haya ocasionado materialmente 
un daño al medio ambiente, sino que es suficiente que lo ponga en peligro. 
 
Amparo en revisión 71/2016. J. Eliceo García Pérez. 23 de noviembre de 
2016. Cinco votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretario: Jorge Vázquez Aguilera. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCIII/2017 (10a.) 
 
       

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE. ESTÁ 
LEGITIMADA PARA INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA EL AUTO QUE DECRETA LA LIBERTAD DEL IMPUTADO 
POR EL DELITO CONTRA EL AMBIENTE PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
414, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. La 
naturaleza colectiva del bien jurídico tutelado en los delitos contra el 
ambiente impide considerar la existencia de un sujeto pasivo 
individualmente determinado. Ahora bien, tomando en cuenta esa 
peculiaridad, en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental se fijaron 
los lineamientos a seguir en materia de responsabilidad ambiental, entre 
los cuales están los relativos a la actuación de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en los procesos del orden penal, la cual, en 
términos de su artículo 55, será coadyuvante del Ministerio Público. De ahí 
que la Procuraduría referida, actuando con esa calidad procesal, está 
legitimada para interponer el recurso de apelación contra el auto que 
decreta la libertad del imputado respecto del delito contra el ambiente 
previsto en el artículo 414, párrafo segundo, del Código Penal Federal, sin 
que por ello se le considere como víctima u ofendida. 
 
Amparo en revisión 71/2016. J. Eliceo García Pérez. 23 de noviembre de 
2016. Cinco votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretario: Jorge Vázquez Aguilera. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCIV/2017 (10a.) 
 
 

TRATA DE PERSONAS. EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY PARA PREVENIR 
Y SANCIONAR ESE DELITO ABROGADA, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA 
PENAL. El precepto citado al prever, entre otras cuestiones, que comete 
el delito de trata de personas quien promueva, solicite, ofrezca, facilite, 
consiga, traslade, entregue o reciba, para sí o para un tercero, a una 
persona, por medio de la violencia física o moral, engaño o el abuso de 
poder para someterla a explotación sexual, trabajos o servicios forzados, 
esclavitud o prácticas análogas a la esclavitud, servidumbre, o la 
extirpación de un órgano, tejido o sus componentes, y que cuando sea 
cometido contra menores de dieciocho años de edad, o contra quien no 
tenga capacidad para comprender el significado del hecho o capacidad 
para resistirlo no se requerirá acreditación de los medios comisivos, no 
transgrede el principio de exacta aplicación de la ley en materia penal, 
contenido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues determina de forma precisa las conductas objeto 
de la prohibición, por lo que el destinatario de la norma puede conocer sus 
elementos, independientemente de que establezca una multiplicidad de 
conductas, ya que con la comisión de una sola se configura el delito, con 
independencia de que puedan actualizarse dos o más; lo mismo sucede 
con la finalidad de las conductas, pues el hecho de que se prevea dicha 
multiplicidad no torna ambiguo el tipo penal, por el contrario, resulta más 
preciso al establecer que si la conducta la realiza para ciertas finalidades, 
se acredita el tipo penal, pero si la ejecuta con finalidades distintas a las 
estrictamente señaladas en el precepto, no se configura y, por ende, la 
conducta será atípica; de ahí que si bien es cierto que el delito de trata de 
personas previsto en el artículo 5 de la Ley para Prevenir y Sancionar la 
Trata de Personas abrogada, puede actualizarse con varias hipótesis, 
también lo es que su configuración no es ambigua, pues su contenido es 
claro, de tal forma que el destinatario puede comprender cuáles son las 
conductas que se sancionan. 
 
Amparo directo en revisión 5770/2015. 18 de mayo de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCV/2017 (10a.) 
 
 

TRATA DE PERSONAS. EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY PARA PREVENIR 
Y SANCIONAR ESE DELITO ABROGADA, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SU VERTIENTE DE 
REGLA DE TRATAMIENTO. El precepto citado al prever, entre otras 
cuestiones, que comete el delito de trata de personas quien promueva, 
solicite, ofrezca, facilite, consiga, traslade, entregue o reciba, para sí o 
para un tercero, a una persona, por medio de la violencia física o moral, 
engaño o el abuso de poder para someterla a explotación sexual, trabajos 
o servicios forzados, esclavitud o prácticas análogas a la esclavitud, 
servidumbre, o la extirpación de un órgano, tejido o sus componentes, y 
que cuando sea cometido contra menores de dieciocho años de edad, o 
contra quien no tenga capacidad para comprender el significado del hecho 
o capacidad para resistirlo no se requerirá acreditación de los medios 
comisivos, no vulnera el principio de presunción de inocencia, en su 
vertiente de regla de tratamiento, pues no hace una equiparación entre el 
imputado y el culpable ni supone la anticipación de la pena sino, por el 
contrario, respeta el derecho a ser tratado como inocente en tanto no se 
declare la culpabilidad en una sentencia judicial. Lo anterior es así, en 
virtud de que el Ministerio Público tiene en todo momento la carga de 
probar la existencia de la conducta que se le imputa al indiciado, sin que 
pueda presumir su culpabilidad cuando no se acrediten fehacientemente 
los elementos del delito. Además, el hecho de que el artículo 5 de la Ley 
para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas abrogada, dispense el 
acreditamiento de los medios comisivos cuando el delito se cometa contra 
menores de edad y personas que no tengan la capacidad para 
comprender el significado del hecho o la capacidad para resistirlo, se debe 
a que éstas no tienen la capacidad de decidir de forma libre y, más aún, 
que su resistencia al ataque se ve anulada o disminuida en gran medida, 
precisamente, por su minoría de edad o la condición de discapacidad; por 
ende, debe presumirse que se ejerció algún tipo de violencia en su contra; 
por ello, la presunción respecto de los medios comisivos no implica que al 
sujeto activo se le esté privando del tratamiento de inocente, porque la 
tipificación de la conducta no constituye una medida que suponga la 
anticipación del castigo por la comisión del delito; además, el tipo penal no 
interfiere con el derecho de ser tratado como inocente, pues en todo 
momento debe probarse su existencia y la plena responsabilidad del 
inculpado para así evitar una imposición anticipada de las sanciones que 
conciernen al delito imputado. 
 
Amparo directo en revisión 5770/2015. 18 de mayo de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCVI/2017 (10a.) 
 
 

TRATA DE PERSONAS. EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY PARA PREVENIR 
Y SANCIONAR ESE DELITO ABROGADA, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SU VERTIENTE DE REGLA 
PROBATORIA. El precepto citado al prever, entre otras cuestiones, que 
comete el delito de trata de personas quien promueva, solicite, ofrezca, 
facilite, consiga, traslade, entregue o reciba, para sí o para un tercero, a 
una persona, por medio de la violencia física o moral, engaño o el abuso 
de poder para someterla a explotación sexual, trabajos o servicios 
forzados, esclavitud o prácticas análogas a la esclavitud, servidumbre, o la 
extirpación de un órgano, tejido o sus componentes, y que cuando sea 
cometido contra menores de dieciocho años de edad, o contra quien no 
tenga capacidad para comprender el significado del hecho o capacidad 
para resistirlo no se requerirá acreditación de los medios comisivos, no 
viola el principio de presunción de inocencia, en su vertiente de regla 
probatoria, pues no exime al Ministerio Público de su obligación de realizar 
las indagatorias correspondientes y de adminicular los elementos de 
prueba que permitan demostrar la existencia de la responsabilidad, ni 
tampoco releva al juzgador de su deber de analizar todas las pruebas 
aportadas al proceso, tanto las que permitan acreditar la tipicidad de la 
conducta, como las que desvirtúen ese extremo; de ahí que el hecho de 
que, llegado el caso, el inculpado deba proporcionar al proceso los 
elementos de prueba respecto de los medios comisivos, tampoco supone 
que se esté relevando al órgano acusador de la carga de adminicular y 
comprobar los elementos típicos, sino que la presunción de inocencia sólo 
se debilita en la medida en que existan pruebas suficientes que acrediten 
la responsabilidad del inculpado y que éstas no hayan sido desvirtuadas 
por él. 
 
Amparo directo en revisión 5770/2015. 18 de mayo de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCVII/2017 (10a.) 
 
 

ORDEN DE LOS APELLIDOS. INCONSTITUCIONALIDAD DEL 
ARTÍCULO 58 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. La 
prohibición que establece el artículo 58 del Código Civil para el Distrito 
Federal de anteponer el apellido de la mujer al del hombre durante el 
registro de un menor recién nacido es inconstitucional en virtud de que 
busca reiterar un prejuicio que discrimina y disminuye el rol de la mujer en 
el ámbito familiar. Lo anterior en virtud de que reitera la concepción de que 
la mujer tiene un papel secundario en la familia en relación con el hombre. 
Así, las actas de nacimiento de los menores deberán contener el orden de 
los apellidos elegido por los padres de común acuerdo.  
 
Amparo en revisión 208/2016. María de los Ángeles Ahrens Gil y otro. 19 
de octubre de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ausente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCVIII/2017 (10a.) 
 
 

ORDEN DE LOS APELLIDOS. LOS PADRES PUEDEN ELEGIR DE 
COMÚN ACUERDO EL ORDEN DE LOS APELLIDOS DE SUS HIJOS. El 
derecho a la vida privada y familiar protege, dentro de las relaciones 
familiares, las decisiones que sólo conciernen a la familia. En ese sentido, 
los padres pueden pactar de común acuerdo el orden de los apellidos de 
sus hijos. En efecto, no se encuentra razón alguna que justifique que deba 
anteponerse el apellido del padre. Esto último, en atención a que el 
sistema tradicional de nombres reitera estereotipos sobre el rol de la mujer 
en la familia.    
 
Amparo en revisión 208/2016. María de los Ángeles Ahrens Gil y otro. 19 
de octubre de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ausente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCIX/2017 (10a.) 
 
 

ORDEN DE LOS APELLIDOS. PRIVILEGIAR EL APELLIDO PATERNO 
DEL HOMBRE SOBRE EL DE LA MUJER REFUERZA PRÁCTICAS 
DISCRIMINATORIAS CONTRA LA MUJER. El sistema de nombres es 
una institución mediante la cual se denomina y da identidad a los 
miembros de un grupo familiar. Éste, a su vez, cumple dos propósitos. 
Primero, sirve para dar seguridad jurídica a las relaciones familiares, fin 
que por sí sólo podría considerarse constitucionalmente válido. No 
obstante, el sistema de nombres actualmente vigente también reitera una 
tradición que tiene como fundamento una práctica discriminatoria, en la 
que se concebía a la mujer como un integrante de la familia del varón, 
pues era éste quien conservaba la propiedad y el apellido de la familia. En 
razón de lo anterior, la imposibilidad de anteponer el apellido materno 
atenta contra el derecho a la igualdad y no discriminación de éstas debido 
a que implica reiterar la concepción de la mujer como miembro secundario 
de una familia encabezada por el hombre. 
 
Amparo en revisión 208/2016. María de los Ángeles Ahrens Gil y otro. 19 
de octubre de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ausente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCX/2017 (10a.) 
 

 
DERECHO A ELEGIR EL NOMBRE DE LOS HIJOS. SE ENCUENTRA 
PROTEGIDO POR EL DERECHO A LA VIDA PRIVADA Y FAMILIAR. La 
elección del nombre es un momento personal y emocional que genera un 
vínculo especial entre los progenitores y sus hijos. En efecto, a través del 
nombre, integrado por el nombre de pila y los apellidos que lo acompañan, 
se crea un sentido de identidad y pertenencia a la familia. Por lo anterior, 
corresponde únicamente a los progenitores la forma en la que se 
denominará a sus hijos. Este derecho no sólo implica elegir el nombre de 
sus hijos, sino establecer el orden de sus apellidos sin injerencias 
arbitrarias por parte del Estado. 
 
Amparo en revisión 208/2016. María de los Ángeles Ahrens Gil y otro. 19 
de octubre de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ausente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXI/2017 (10a.) 
 
 

DERECHO A LA VIDA PRIVADA Y FAMILIAR. RECONOCIMIENTO Y 
CONTENIDO. El artículo 16 de la Constitución General, así como diversos 
tratados internacionales reconocen el derecho humano a la vida privada y 
familiar. Este derecho protege, dentro del ámbito de las relaciones 
familiares, a aquellas decisiones que sólo conciernen a la familia y en las 
cuales el Estado no puede intervenir injustificadamente.    
 
Amparo en revisión 208/2016. María de los Ángeles Ahrens Gil y otro. 19 
de octubre de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ausente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXII/2017 (10a.) 
 
 

VÍCTIMAS DIRECTA E INDIRECTA DE VIOLACIONES A DERECHOS 
HUMANOS. SUS CONCEPTOS Y DIFERENCIAS. El concepto de víctima 
directa hace referencia a la persona contra la que se dirige en forma 
inmediata, explícita y deliberadamente la conducta ilícita del agente del 
Estado: el individuo que pierde la vida, que sufre en su integridad o 
libertad que se ve privado de su patrimonio, con violación de los preceptos 
convencionales en los que se recogen estos derechos. En cambio, el 
concepto de víctima indirecta alude a un sujeto que no sufre la conducta 
ilícita de la misma forma que la víctima directa, pero también encuentra 
afectados sus propios derechos a partir del impacto que recibe la 
denominada víctima directa, de tal manera que el daño que padece se 
produce como efecto del que ésta ha sufrido, pero una vez que la violación 
la alcanza se convierte en una persona lesionada bajo un título propio. 
Así, puede decirse que el daño que sufre una víctima indirecta es un 
“efecto o consecuencia” de la afectación que experimenta la víctima 
directa. En este orden de ideas, el ejemplo paradigmático de víctimas 
indirectas son los familiares de las personas que han sufrido de manera 
directa e inmediata una vulneración en sus derechos humanos. 
 
Amparo en revisión 382/2015. Bertila Parada de Osorio y otras. 2 de 
marzo de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente en el que manifestó apartarse de las 
consideraciones relativas al tema contenido en la presente tesis, Norma 
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, por lo que respecta 
a la concesión del amparo. Mayoría de cuatro votos, en cuanto se refiere a 
los efectos, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente y Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Encargado del 
engrose: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXIII/2017 (10a.) 
 
 

PRUEBA GENÉTICA EN CASOS DE DESAPARICIÓN. RESULTA 
CONTRARIO AL DERECHO A LA VERDAD REQUERIRLA A LA 
VÍCTIMA INDIRECTA COMO CONDICIÓN PARA ACCEDER A LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA. Esta Primera Sala entiende que exigir la 
prueba de correspondencia genética como requisito ineludible para tener 
acceso a la averiguación previa en calidad de victima en situaciones 
donde la propia persona ha denunciado la desaparición en territorio 
nacional de un familiar que tiene la calidad de migrante, resulta incorrecto 
a la luz del derecho a la verdad de las víctimas de violaciones a derechos 
humanos y lo dispuesto en la Ley General de Víctimas respecto de los 
derechos de las víctimas de desapariciones. En este sentido, el derecho a 
la verdad se encuentra subsumido en el derecho de las víctimas directas o 
sus familiares a obtener de los órganos competentes del Estado el 
esclarecimiento de los hechos violatorios y las responsabilidades 
correspondientes, a través de la investigación y el juzgamiento que 
establecen los artículos 8 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. Así, los familiares de víctimas directas de violaciones 
a derechos humanos como titulares del derecho a la verdad deben contar 
con amplias posibilidades de ser oídos y actuar en los respectivos 
procesos, tanto con la finalidad de que se esclarezcan los hechos y se 
castigue a los responsables, como con el objetivo de obtener una 
reparación. 
 
Amparo en revisión 382/2015. Bertila Parada de Osorio y otras. 2 de 
marzo de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente en el que manifestó apartarse de las 
consideraciones relativas al tema contenido en la presente tesis, Norma 
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, por lo que respecta 
a la concesión del amparo. Mayoría de cuatro votos, en cuanto se refiere a 
los efectos, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente y Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Encargado del 
engrose: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXIV/2017 (10a.) 
 
 

FAMILIARES DE MIGRANTES DESAPARECIDOS. FORMA DE 
ACREDITAR LA LESIÓN QUE SUFRIÓ LA VÍCTIMA DIRECTA PARA 
EFECTOS DE TENER ACCESO A UNA AVERIGUACIÓN PREVIA. De 
conformidad con el artículo 4º de la Ley General de Víctimas, quien 
reclama el reconocimiento del carácter de víctima indirecta por la 
desaparición de un familiar debe acreditar la afectación sufrida por la 
víctima directa. Con todo, no hay que perder de vista que la dificultad que 
supone acreditar la existencia de un daño en los casos en que las víctimas 
aducen haber sufrido la desaparición de un familiar es muy grande, 
especialmente cuando la persona desaparecida estaba en el país con una 
calidad migratoria irregular. Por lo demás, dadas las circunstancias en que 
se consuman este tipo de acciones, es muy probable que las víctimas 
indirectas no cuenten con ningún medio de prueba que corrobore esa 
circunstancia. En este sentido, exigir a las victimas indirectas acreditar con 
un alto grado de corroboración que un familiar ha sufrido una violación a 
sus derechos o que resintió una lesión en sus bienes jurídicos como 
consecuencia de la comisión de un delito resulta una tarea prácticamente 
imposible, ya que los familiares de migrantes que pretenden denunciar 
una desaparición en la mayoría de los casos solo cuentan con su dicho, 
que consiste básicamente en sostener que desde hace tiempo no tienen 
comunicación alguna con su familiar y, por tanto, suponen que se 
encuentra desaparecido. 
 
Amparo en revisión 382/2015. Bertila Parada de Osorio y otras. 2 de 
marzo de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente en el que manifestó apartarse de las 
consideraciones relativas al tema contenido en la presente tesis, Norma 
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, por lo que respecta 
a la concesión del amparo. Mayoría de cuatro votos, en cuanto se refiere a 
los efectos, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente y Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Encargado del 
engrose: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXV/2017 (10a.) 
 

 
FAMILIARES DE MIGRANTES EN CASOS DE DESAPARICIÓN. 
ESTÁNDAR QUE DEBE CUMPLIRSE PARA QUE EL MINISTERIO 
PÚBLICO LES OTORGUE ACCESO A UNA AVERIGUACIÓN PREVIA. 
El artículo 5 de la Ley General de Víctimas establece que los mecanismos, 
medidas y procedimientos establecidos por la propia ley, serán diseñados 
y evaluados aplicando, entre otras cosas, el principio de buena fe de las 
víctimas. En situaciones donde la víctima ha denunciado la desaparición 
en territorio nacional de un familiar que tiene la calidad de migrante, debe 
entenderse que el principio de buena fe ordena darle credibilidad a su 
dicho en todos aquellos casos en los que no existan elementos 
contundentes para dudar de su declaración. De esta manera, en atención 
al derecho a la verdad de las víctimas de desaparición, si una persona 
comparece ante el Ministerio Público solicitando se le reconozca el 
carácter de víctima en determinada averiguación previa, la autoridad está 
obligada a darle acceso a la indagatoria siempre y cuando los hechos 
investigados tengan alguna conexión con el relato de la víctima sobre la 
desaparición de su familiar, de tal manera que la información que obra en 
la averiguación previa pueda servir para que la víctima sepa qué ocurrió 
con él. 
 
Amparo en revisión 382/2015. Bertila Parada de Osorio y otras. 2 de 
marzo de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente en el que manifestó apartarse de las 
consideraciones relativas al tema contenido en la presente tesis, Norma 
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, por lo que respecta 
a la concesión del amparo. Mayoría de cuatro votos, en cuanto se refiere a 
los efectos, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente y Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Encargado del 
engrose: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXVI/2017 (10a.) 
 

 
ACTOS ADMINISTRATIVOS. EL ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
QUE LOS PRESUME LEGALES, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EN SU VERTIENTE DE REGLA 
PROBATORIA. El precepto citado al prever, entre otras cuestiones, que 
los actos administrativos se presumirán legales, no vulnera el principio de 
presunción de inocencia en su vertiente de regla probatoria, en virtud de 
que el principio referido tiene aplicabilidad en el derecho administrativo 
sancionador bajo ciertos matices y modulaciones; uno de los cuales es el 
relativo a las características inherentes al acto administrativo, es decir, la 
presunción iuris tantum, la cual deviene indispensable pues, de no 
consignarse expresamente esa posibilidad, el ente administrativo no 
podría ejecutar el acto, sino hasta después de haber obtenido una 
resolución judicial favorable que se lo permita, condición que haría inviable 
la operación jurídica de la administración. En ese sentido, la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en 
revisión 389/2007, afirmó que la suposición de que, por principio, todo acto 
administrativo se emite conforme a derecho, es una circunstancia que 
obedece a un postulado de índole práctica pues, de no operar dicha 
presunción, la actividad jurídica de la administración sería inicialmente 
objetable, requiriéndose entonces otro acto de autoridad que, en forma 
previa, validara el actuar público. Así, la ejecutividad del acto 
administrativo deriva de su carácter público, es decir, de la posibilidad de 
que la administración pública provea a la realización de sus propias 
decisiones; característica que se constituye en una virtual potestad 
imperativa o de mando, con la que está investido todo órgano 
administrativo público, y su apoyo radica en el hecho de que en la acción 
ejecutiva se busca satisfacer las necesidades de interés general de la 
colectividad, cuya realización no admite demora. 
 
Amparo directo en revisión 5452/2015. 29 de junio de 2016. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXVII/2017 (10a.) 
 

 
RECLAMACIÓN. EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO QUE PREVÉ 
ESE RECURSO, NO VULNERA EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA. Del precepto legal citado se advierte que sólo procederá el 
recurso de reclamación en contra de las determinaciones del magistrado 
instructor y no en contra de las resoluciones de las Salas; lo cual no deja 
en estado de indefensión a los particulares, ya que estas resoluciones 
colegiadas que ponen fin a los juicios de nulidad seguidos ante el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa son impugnables, de manera paralela, 
mediante el recurso de revisión fiscal en el caso de la autoridad 
demandada, y a través del juicio de amparo directo en el caso de los 
particulares, en atención a lo previsto en los artículos 104, fracción III y 
107, fracciones III inciso a) y V inciso b), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En consecuencia, el artículo 59 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo no vulnera el 
derecho de acceso a la justicia, ya que la legislación contenciosa-
administrativa sólo regula lo dispuesto en el texto constitucional, aunado a 
que al desecharse el recurso de reclamación interpuesto en contra de una 
resolución de la Sala Contenciosa, no deja al gobernado en estado de 
indefensión, pues cuenta con un medio de impugnación diverso. 
 
Amparo en revisión 271/2016. Marlene Prada Bautista. 5 de abril de 
2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero 
Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXVIII/2017 (10a.) 
 
 

PERIODISTA. LA DEFINICIÓN DEL TÉRMINO DEBE ORIENTARSE A 
SUS FUNCIONES. Cualquier definición que se dé del término “periodista” 
debe partir del contexto de inseguridad que enfrentan los comunicadores 
en el ejercicio de su actividad y tener como propósito el permitir el acceso 
a los mecanismos de protección que ofrecen los distintos ordenamientos 
jurídicos a aquellos que ejercen su derecho a la libertad de expresión a 
través del periodismo. Así, la definición de los sujetos beneficiarios de 
mecanismos de protección de periodistas debe incorporar a todos aquellos 
que, de alguna manera, cumplan con la función de informar a la sociedad 
de eventos de interés público. De igual manera, resulta patente la 
necesidad de una definición que abarque los distintos y cambiantes modos 
con los que se ejerce el periodismo. Por tales razones se justifica una 
definición de periodista orientada hacia las actividades y funciones que se 
realizan en esta profesión. Así, para determinar qué persona tiene la 
calidad de periodista, debe acudirse a las actividades que realiza y 
analizarse si éstas tienen un propósito informativo.  
 
Amparo en revisión 1422/2015. Edwin Artemio de la Cruz Canché Pech. 
1 de marzo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y Arturo 
Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXIX/2017 (10a.) 
 
 

PROTECCIÓN A PERIODISTAS. EL CANAL DE COMUNICACIÓN POR 
EL CUAL SE EJERCE LA FUNCIÓN PERIODÍSTICA ES IRRELEVANTE 
PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE PERIODISTA. Para determinar si 
una persona tiene la calidad de periodista debe acudirse a las actividades 
que realiza, y analizarse si éstas tienen un propósito informativo y por 
tanto, se comprenden dentro de la faceta política de la libertad de 
expresión. En otras palabras, cualquier definición que se dé del término 
“periodista” deberá ser funcional, atendiendo en todo momento a la 
importancia de las actividades que realizan. Ahora bien, en relación con 
los canales de comunicación, es importante señalar que la función 
periodística puede llevarse a cabo mediante medios de comunicación y 
difusión  público, comunitario, privado, independiente, universitario, 
experimental o de cualquier otra índole y que éstos medios de difusión y 
comunicación pueden ser impreso, radioeléctrico, digital o de imagen. 
 
Amparo en revisión 1422/2015. Edwin Artemio de la Cruz Canché Pech. 
1 de marzo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y Arturo 
Bárcena Zubieta. 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXX/2017 (10a.) 
 
 

PROTECCIÓN A PERIODISTAS. LA PERTENENCIA A UN MEDIO DE 
COMUNICACIÓN ES IRRELEVANTE PARA DETERMINAR LA 
CALIDAD DE PERIODISTA. Para determinar qué persona tiene la calidad 
de periodista debe acudirse a las actividades que realiza, y analizarse si 
éstas tienen un propósito informativo y por tanto, se comprenden dentro 
de la faceta política de la libertad de expresión. En otras palabras, 
cualquier definición que se dé del término “periodista” deberá ser 
funcional, atendiendo en todo momento a la importancia de las actividades 
que realizan. En ese sentido, la actividad del periodista puede ser 
realizada tanto por quien está vinculado a un medio de comunicación 
como por quien se desenvuelve de forma independiente. Por lo anterior, 
exigir la pertenencia a un medio de comunicación como medio para 
acreditar la calidad de periodista es inadmisible, pues se deja de lado a los 
periodistas independientes, quienes fungen un papel importante para una 
sociedad democrática. 
 
Amparo en revisión 1422/2015. Edwin Artemio de la Cruz Canché Pech. 
1 de marzo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y Arturo 
Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXI/2017 (10a.) 
 
 

PROTECCIÓN A PERIODISTAS. CRITERIO TEMPORAL PARA 
DETERMINAR LA CALIDAD DE PERIODISTA. En relación con las 
características que debe cumplir una persona para ser considerada 
periodista, se ha dicho que se debe mirar al tiempo que dedica al ejercicio 
de las funciones periodísticas. No obstante, tanto esta Corte como 
diversos órganos internacionales advierten que lo único que se puede 
requerir a las personas en relación con lo anterior es una regularidad o 
habitualidad en el ejercicio de las funciones de periodista. Así, cualquier 
exigencia del ejercicio de estas funciones por una duración indefinida será 
contraria a la Constitución. 
 
Amparo en revisión 1422/2015. Edwin Artemio de la Cruz Canché Pech. 
1 de marzo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y Arturo 
Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXII/2017 (10a.) 
 
 

PROTECCIÓN A PERIODISTAS.  LA FACULTAD DEL MINISTERIO 
PÚBLICO FEDERAL PARA ATRAER DE DELITOS COMUNES 
RELACIONADOS CON EL EJERCICIO PERIODÍSTICO DEBE 
UTILIZARSE ATENDIENDO A UNA DEFINICIÓN FUNCIONAL DEL 
TÉRMINO “PERIODISTA”. El artículo 10 del Código Federal de 
Procedimientos Penales prevé la posibilidad de que el Ministerio Público 
Federal conozca de casos que involucren delitos comunes, cuando sean 
cometidos en contra de periodistas, personas o instalaciones, que afecten, 
limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades de 
expresión o imprenta. Esto, a su vez, implica que serán los jueces 
federales quienes serán competentes para conocer de dichos casos. Lo 
anterior se justifica puesto que impide que las investigaciones, 
procesamientos, y enjuiciamiento de los hechos sean parciales, en tanto, 
normalmente, los periodistas se enfrentan a las autoridades locales en 
ejercicio de su libertad de expresión. Ahora bien, para el ejercicio de dicha 
facultad, basta con que la persona realice la función periodística, sin que 
sea necesario que presente acreditación de algún medio de comunicación.  
 
Amparo en revisión 1422/2015. Edwin Artemio de la Cruz Canché Pech. 
1 de marzo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y Arturo 
Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXIII/2017 (10a.)  
 
 

PRUEBA PERICIAL. DESIGNACIÓN DE PERITO ÚNICO. EL ARTÍCULO 
1065 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, QUE PREVÉ ESE RÉGIMEN, TRANSGREDE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. La 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 1a. 
III/2011 (10a.), sostuvo el criterio de que el artículo 346, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, violaba las 
garantías de audiencia y debido proceso contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al establecer el 
régimen de perito único en los asuntos en materia familiar, ello porque 
impide a las partes impugnar en forma efectiva el dictamen rendido por 
aquél, y puede privar al juez de los medios de prueba necesarios para el 
conocimiento de la verdad. La referida Sala determinó que si bien el 
régimen de perito único persigue fines que encuentran acomodo 
constitucional, como puede ser la celeridad en el procedimiento y evitar la 
revictimización de los menores en el proceso judicial, la medida legislativa 
no es idónea ni necesaria en tanto afecta de manera desproporcionada el 
derecho de prueba e impugnación, puesto que una prueba técnica (como 
es la pericial) que requiere de conocimientos especiales sólo puede 
combatirse de forma efectiva por una persona que acredite contar con los 
conocimientos especiales requeridos. Por idénticas razones debe 
considerarse que el artículo 1065 del mismo ordenamiento transgrede 
también el texto constitucional, en tanto que en relación con el artículo 
346, conforman el sistema normativo de régimen de perito único, al 
desarrollar los lineamientos para el ofrecimiento, admisión, preparación y 
desahogo de la prueba pericial en los juicios familiares. En ese sentido, los 
preceptos guardan una relación directa entre sí, indisociable en cuanto al 
objeto que regulan, de tal manera que no resulta posible declarar la 
inconstitucionalidad de uno sin afectar el sentido, alcance o aplicación del 
otro. Por ende, toda vez que el artículo 1065 detalla los pormenores del 
régimen de perito único e impide que la prueba pericial en asuntos en 
materia familiar sea realizada o revisada por peritos diversos al oficial, 
también vulnera los derechos humanos de audiencia y debido proceso 
previstos en la Constitución Federal. 
 
Amparo en revisión 87/2016. Daniel Osorio Escudero. 1 de febrero de 
2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXIV/2017 (10a.) 
 
 

OBLIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA. LA FORMA DE 
SOLVENTARLAS, PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 8 Y 9 DE LA LEY 
MONETARIA, NO VULNERA LA LIBERTAD CONTRACTUAL. El primero 
de los artículos citados prevé que para cumplir con las obligaciones de 
pago contraídas en moneda extranjera, dentro o fuera de la República, se 
solventarán entregando el equivalente en moneda nacional, al tipo de 
cambio que rija en el lugar y fecha en que se haga el pago; el segundo de 
ellos establece que las previsiones contenidas en el artículo 8 de la Ley 
Monetaria no son renunciables y toda estipulación en contrario será nula. 
Ahora bien, tales disposiciones no vulneran la libertad contractual de las 
partes por el hecho de que hayan previsto cierta fecha de pago; en primer 
lugar, porque tal previsión no implica que se haya establecido como tipo 
de cambio el vigente en esa fecha, pues el artículo 8 de la Ley Monetaria 
es claro en precisar que el tipo de cambio aplicable, es el que rija cuando 
materialmente se realiza el pago y no cuando la obligación se hizo 
exigible; en segundo lugar, porque en términos de los criterios sostenidos 
por la Tercera Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en las tesis de rubros: “DEUDAS EN MONEDA 
EXTRANJERA. EL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY MONETARIA CONCILIA 
LA VOLUNTAD CONTRACTUAL Y EL ORDEN PÚBLICO.” y 
“OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN MONEDA EXTRANJERA. 
ARTÍCULO 8° DE LA LEY MONETARIA. LA SEGUNDA PARTE DE SU 
PRIMER PÁRRAFO CONTIENE UNA DISPOSICIÓN PERMISIVA QUE 
NO CONTRAVIENE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 9o. DE LA 
MISMA LEY.”, el artículo 8 del ordenamiento citado que establece la forma 
de cumplir este tipo de obligaciones es permisiva y no le resulta aplicable 
lo previsto en el artículo 9 de la ley, lo cual sirvió de base a la Primera Sala 
para sostener en la contradicción de tesis 45/2001, que la estipulación en 
que las partes se sujetaran a un tipo de cambio diferente al vigente al 
hacerse el pago no daría lugar a una nulidad absoluta del contrato de la 
cual pudieran prevalerse las partes. Al respecto, se tiene en cuenta que 
existen operaciones muy concretas de complejos instrumentos financieros, 
donde los agentes económicos pueden llegar a pactar operaciones en 
moneda extranjera fijando una fecha y un tipo de cambio específico, 
llamados derivados (futuros o forwards), los cuales pueden operar como 
coberturas cambiarias o inversiones especulativas que apuestan sobre el 
valor futuro de la moneda extranjera, pero es un mercado secundario que 
se limita a tomarla como referencia y permite a quien los contrata evitar el 
riesgo derivado de la fluctuación cambiaria de la moneda u obtener 
utilidades por su inversión. 
 
Amparo en revisión 220/2016. Raúl Megbel González Velasco. 21 de 
septiembre de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia y aislada citadas, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 
217-228, Cuarta Parte, páginas 372 y 211, respectivamente. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 



 
 

 
 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXV/2017 (10a.) 
 

 
OBLIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA. LA FORMA DE 
SOLVENTARLAS, PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 8 Y 9 DE LA LEY 
MONETARIA, NO VULNERA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. Los artículos 8 y 9 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos, al establecer que las obligaciones de pago en moneda 
extranjera contraídas dentro o fuera de la República para ser cumplidas en 
ésta, se solventarán entregando el equivalente en moneda nacional, al tipo 
de cambio que rija en el lugar y fecha en que se haga el pago; respetan la 
garantía de seguridad jurídica, pues tienen como presupuesto el hecho 
cierto de la posible variación del valor de la moneda de cada país, al 
constituir un fenómeno de la economía o mercado internacional; y la 
certeza de este hecho está presente en la celebración de operaciones en 
moneda extranjera, por lo cual cualquier persona que contraiga 
obligaciones en dicha moneda, también asume el riesgo de la variación en 
su valor. Por tanto, el hecho de que al contraer la obligación no se tenga 
conocimiento del monto al que equivaldrá en pesos mexicanos la moneda 
extranjera cuando se haga el pago, no podría considerarse un aspecto 
que vulnere la garantía de seguridad jurídica, porque se trata de un riesgo 
para quien adquiere obligaciones en la citada moneda, del que se tiene 
certeza de antemano. 
 
Amparo en revisión 220/2016. Raúl Megbel González Velasco. 21 de 
septiembre de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXVI/2017 (10a.) 
 
       

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. EL ARTÍCULO 215-A DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE PREVÉ ESE DELITO, AL UTILIZAR 
EL TÉRMINO “INDEPENDIENTEMENTE”, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. El precepto 
citado prevé que comete el delito de desaparición forzada de personas, el 
servidor público que, independientemente de que haya participado en la 
detención legal o ilegal de una o varias personas, propicie o mantenga 
dolosamente su ocultamiento bajo cualquier forma de detención. Por su 
parte, el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad en materia 
penal implica –entre otras cosas– que la redacción de los tipos penales 
sea suficientemente clara y precisa para que las personas destinatarias de 
la norma puedan anticipar con certeza la conducta prohibida y distinguirla 
de la que está permitida. Así, el artículo 215-A del Código Penal Federal, 
al utilizar el término “independientemente”, no vulnera el principio aludido, 
pues es utilizado para señalar que la responsabilidad penal individual del 
servidor público puede actualizarse sin que para ello sea estrictamente 
necesario que haya participado o no en la detención legal o ilegal de la 
víctima del delito, al cometer alguna de las conductas típicas (propiciar o 
mantener el ocultamiento doloso de una persona), en los distintos 
momentos de ejecución de un delito de naturaleza permanente. 
 
Amparo directo en revisión 3165/2016. 8 de marzo de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Ana 
Marcela Zatarain Barrett. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXVII/2017 (10a.) 
 
       

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. EL ARTÍCULO 215-A DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE PREVÉ ESE DELITO, EN LA 
PORCIÓN NORMATIVA QUE ESTABLECE “INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE HAYA PARTICIPADO EN LA DETENCIÓN”, ES 
CONSTITUCIONAL Y ACORDE CON LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES EN LA MATERIA. El precepto citado prevé que 
comete el delito de desaparición forzada de personas, el servidor público 
que, independientemente de que haya participado en la detención legal o 
ilegal de una o varias personas, propicie o mantenga dolosamente su 
ocultamiento bajo cualquier forma de detención. Ahora bien, la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, la 
Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra 
las Desapariciones Forzadas y el Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional, no pretenden determinar directamente los elementos 
constitutivos de responsabilidad penal individual para el delito de 
desaparición forzada de personas, sino fijar los elementos mínimos que 
los Estados Partes deben observar al adecuar su derecho penal interno; 
de ahí que el tipo penal de desaparición forzada de personas debe 
contemplar las siguientes conductas típicas mínimas: a) la privación de la 
libertad de una o más personas; b) seguida de una negativa a reconocer 
tal detención; c) o del ocultamiento de la persona o personas; y, d) o de 
una negativa de brindar información sobre el paradero o la suerte de las 
personas. De lo anterior, y del entendimiento de la desaparición forzada 
como una violación múltiple de derechos humanos y un delito grave de 
naturaleza permanente, se sigue que, en virtud de la diversidad de 
conductas típicas con las que se actualiza la responsabilidad penal 
individual durante todo el periodo de tiempo en que se comete el delito, no 
es necesario, para ese fin, que el sujeto activo participe o intervenga en la 
detención de la víctima y necesariamente cometa, después, alguna de las 
conductas descritas cuya consecuencia es la de mantenerla en una 
situación en la que le es imposible ser protegida por la ley. Por tanto, el 
artículo 215-A del Código Penal Federal, en la porción normativa que 
establece “independientemente de que haya participado en la detención”, 
es constitucional y acorde a los tratados internacionales en la materia 
citados. 
 
Amparo directo en revisión 3165/2016. 8 de marzo de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Ana 
Marcela Zatarain Barrett. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXVIII/2017 (10a.) 
 
 

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. PRONUNCIAMIENTOS DE 
INSTANCIAS INTERNACIONALES RELACIONADOS CON LOS 
SUJETOS ACTIVOS Y CONDUCTAS TÍPICAS QUE COMPONEN EL 
DELITO RESPECTIVO. Distintas instancias internacionales se han 
pronunciado en relación a la compatibilidad del artículo 215-A del Código 
Penal Federal con ciertas obligaciones en materia de desaparición forzada 
de personas. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la 
sentencia del caso Radilla Pacheco vs. México, concluyó que la redacción 
del tipo penal de referencia es incompatible con lo regulado en el artículo II 
de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 
Personas, pues su redacción restringe la autoría del delito a personas 
servidoras públicas con lo cual se impide que se pueda asegurar la 
sanción de todos los autores, cómplices y encubridores de este delito, 
sean agentes del Estado o personas o grupos de personas que actúen 
con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado. Además, el 
Tribunal Interamericano observó que el mismo artículo no incluye como 
uno de los elementos del tipo penal la negativa de reconocer la privación 
de libertad o dar información sobre la suerte o paradero de las personas, 
lo cual debe estar presente en la tipificación del delito porque permite 
distinguir una desaparición forzada de otros ilícitos. En el mismo sentido, 
el Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias 
sostuvo que México debería adoptar las medidas legislativas necesarias a 
fin de asegurar que la desaparición forzada sea tipificada como delito 
autónomo que se ajuste a la definición del artículo 2 de la Convención 
Internacional para la Protección de todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas. Por lo que tales pronunciamientos, lejos de 
beneficiar a los posibles sujetos activos del delito, les perjudican, pues los 
mismos se encuentran dirigidos, por una parte, a ampliar el listado de 
sujetos activos que pudieran cometer el delito de desaparición forzada de 
personas, no así a restringirlos y, en otra, a robustecer los supuestos que 
constituyen las conductas típicas, además de las ya contempladas en el 
citado artículo 215-A del Código Penal Federal. 
 
Amparo directo en revisión 3165/2016. 8 de marzo de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y Norma 
Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Ana Marcela Zatarain Barret. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXIX/2017 (10a.) 
 
 

DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. NO ES 
INCONSTITUCIONAL LA EXCEPCIÓN A ESE PRINCIPIO, PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE AMPARO, RELATIVA A 
CUANDO SE ALEGA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY 
APLICADA O QUE SE DEBIÓ APLICAR EN EL ACTO PROCESAL. El 
precepto legal citado, al establecer que no será exigible el requisito de 
impugnar mediante el recurso o medio de defensa legal las violaciones 
procesales que se hagan valer en el juicio de amparo directo, cuando se 
alegue que la ley aplicada o que debió aplicarse en el acto procesal es 
contraria a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o a 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, no 
contraviene el artículo 107, fracción III, inciso a), último párrafo, de esa 
Constitución, aunque en éste no se prevea expresamente la citada 
excepción al principio de definitividad. Lo anterior es así, porque desde el 
punto de vista gramatical, sistemático y funcional, ambas disposiciones 
admiten una interpretación distinta por la cual se descarta una antinomia y 
se apega en mayor medida al principio de interpretación más favorable 
para las personas contenido en el artículo 1o. constitucional. La 
interpretación gramatical consiste en considerar que el artículo 107 aludido 
no establece restricción alguna en cuanto a la previsión legal de supuestos 
de excepción al principio de definitividad en violaciones procesales, por lo 
cual no hay impedimento para que en la ley secundaria se establezcan 
otros casos en que ese requisito no sea exigible, siempre que éstos se 
ajusten a las reglas y a los principios del juicio de amparo, en cuanto 
medio de control de constitucionalidad de los actos de autoridad, para la 
defensa de los derechos fundamentales de las personas. Conforme a la 
interpretación funcional, el artículo 171 referido resulta congruente con la 
finalidad y el objeto de la disposición constitucional, porque considerando 
que el principio de definitividad obedece a la naturaleza del juicio de 
amparo como medio extraordinario de defensa respecto de los actos 
provenientes de los tribunales, de modo que su empleo sólo se justifica en 
los supuestos en que la violación no se repara a través de los medios 
ordinarios de impugnación o en que la ley no concede remedio alguno, no 
tendría sentido obligar al quejoso a acudir a dichos medios ordinarios para 
impugnar violaciones procesales por considerar inconstitucional la ley 
aplicada o que debió aplicarse, pues no obtendría la reparación 
pretendida, debido a que con esos medios de defensa normalmente sólo 
se analiza la legalidad del acto, e incluso si se obligara al quejoso a 
agotarlos se le forzaría a someterse a la ley que considera 
inconstitucional. Desde el punto de vista sistemático, conforme a los 
artículos 103 y 107 constitucionales, en relación con los diversos 107, 
fracción I, 170, fracción I, cuarto párrafo, y 175 de la Ley de Amparo, se 
advierte que uno de los objetos primarios del juicio de amparo es el 
estudio de la constitucionalidad de las normas generales, por lo que no es 
imperativo obligar a la impugnación previa de los actos de aplicación a 
través de algún medio de defensa legal, tan es así, que conforme al 
artículo 61, fracción XIV, de la ley referida, al quejoso se le concede la 
opción de elegir entre impugnar el acto de aplicación a través del recurso 
o medio de defensa legal, o bien, la norma general en el juicio de amparo. 
Finalmente, cuando la ley amplía los alcances de un derecho fundamental 
respecto de los términos en que se regula dentro de la Constitución 
Federal, sin afectar otros o trastocar el sistema, no puede hablarse de 
contravención a la norma fundamental, por el contrario, el legislador se 



 
 

 
 

 

habrá ajustado al principio de interpretación más favorable citado 
mediante la previsión de una tutela más amplia del derecho. 
 
Amparo directo en revisión 5466/2015. María de la Luz del Carmen 
Martínez Cadena. 11 de mayo de 2016. Unanimidad de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXX/2017 (10a.) 
 
 

HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES. EL ARTÍCULO 
2608 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL ES 
APLICABLE A LAS PERSONAS JURÍDICAS QUE FUNGEN COMO 
PROFESIONISTA EN UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS. De acuerdo con el precepto mencionado, no tienen derecho 
de cobrar retribución por los servicios profesionales prestados quienes 
carezcan de título en la profesión para cuyo ejercicio la ley exija título. Y si 
bien es cierto que sólo las personas físicas son susceptibles de obtener un 
título profesional, se entiende que cuando el contrato de prestación de 
servicios profesionales es celebrado por una persona jurídica como 
profesor o profesionista, la prestación del servicio se ejecuta 
materialmente a través de personas físicas, sean los socios o sujetos 
empleados por la sociedad para cumplir su objeto, o ambos, quienes 
deben contar con el título correspondiente a la profesión para la cual se 
exige ese documento. Por tanto, también las personas morales deben 
demostrar, al promover la acción de pago de honorarios o 
contraprestación a los servicios profesionales, no solamente la existencia 
del contrato y la prestación de los servicios, sino también que los sujetos o 
personas físicas a través de las cuales se prestaron los servicios sí 
cuentan con el título correspondiente exigido por ley. Carga que no es 
difícil o imposible de cumplir, ya que supone una selección o 
comprobación previa por la sociedad, de que los sujetos contratados 
cumplen los requisitos correspondientes, además de que las personas 
físicas a través de las cuales actúa la persona jurídica se encuentran 
ligadas a ésta y deben coadyuvar en el cumplimiento de las cargas que le 
corresponden; en todo caso, la persona jurídica está en posibilidad de 
acudir a los instrumentos probatorios previstos en las leyes procesales 
para lograr la exhibición de los títulos profesionales correspondientes, 
como los medios preparatorios a juicio, o el ofrecimiento de documentos 
en poder de otras personas. 
 
Amparo directo en revisión 5733/2015. Desarrollo del Factor 
Patrimonial, S.C. 13 de julio de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXI/2017 (10a.) 
 
 

HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES. EL ARTÍCULO 
2608 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, NO TRANSGREDE EL DERECHO A LA 
IGUALDAD. El artículo legal citado, al establecer que no tendrán derecho 
de cobrar retribución por los servicios profesionales prestados quienes 
carezcan de título en la profesión para cuyo ejercicio la ley exija título, sin 
distinguir entre las personas físicas y las jurídicas que prestan servicios 
profesionales, no vulnera el derecho a la igualdad, ya que no es exigible 
un trato diferenciado entre tales personas en función de la posibilidad para 
obtener el título, porque si bien sólo las personas físicas son susceptibles 
de obtener un título profesional, esto no significa que las personas 
jurídicas deban quedar exentas de cumplir el requisito de capacidad 
especial señalado en el precepto legal mencionado, porque se entiende 
que no es la persona moral, como ficción jurídica, la que ha de contar con 
algún título profesional, sino las personas físicas por medio de las cuales 
cumple su objeto social, para garantizar a sus clientes la prestación de 
servicios con el carácter de profesionales.  
 
Amparo directo en revisión 5733/2015. Desarrollo del Factor 
Patrimonial, S.C. 13 de julio de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXII/2017 (10a.) 
 
 

HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES. EL ARTÍCULO 
2608 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, NO VULNERA EL ARTÍCULO 5o. DE 
LA CONSTITUCIÓN. El precepto legal citado, al establecer que no 
tendrán derecho de cobrar retribución por los servicios profesionales 
prestados quienes carezcan de título en la profesión para cuyo ejercicio la 
ley exija título, no vulnera los derechos de libertad de trabajo, el de la justa 
retribución ni el de no verse privado del producto del trabajo, establecidos 
en el artículo 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues la propia disposición constitucional autoriza al legislador 
para determinar cuáles profesiones necesitan título para su ejercicio, lo 
que implica admitir como límite a la libertad de trabajo y a su 
correspondiente retribución, que cuando la actividad elegida implica el 
ejercicio de cierta profesión para la cual la ley exija título, primero debe 
obtenerse ese documento. No obsta para lo anterior que el prestador de 
los servicios profesionales sea una persona jurídica, la cual por sí misma 
no puede obtener un título profesional, pues se entiende que los servicios 
los presta a través de personas físicas, sean los socios o personas 
contratadas por la sociedad para cumplir su objeto, las cuales deben 
contar con el título profesional respectivo. 
 
Amparo directo en revisión 5733/2015. Desarrollo del Factor 
Patrimonial, S.C. 13 de julio de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXIII/2017 (10a.) 
 
 

HONORARIOS DEL PERITO TERCERO EN DISCORDIA. EL ARTÍCULO 
1255 DEL CÓDIGO DE COMERCIO QUE ESTABLECE SU PAGO, NO 
VULNERA EL DERECHO A LA JUSTICIA, SU GRATUIDAD, NI LA 
PROHIBICIÓN DE COSTAS JUDICIALES. El precepto citado, al 
establecer que los honorarios del perito tercero en discordia, autorizados 
por el juez, serán cubiertos por ambas partes en igual proporción, no 
vulnera el derecho de acceso a la justicia, su gratuidad ni la prohibición de 
costas judiciales previstos en el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, ya que tales honorarios constituyen uno de 
los gastos o costos económicos que deben asumir las partes de manera 
ordinaria en la defensa de sus intereses dentro de un proceso judicial 
mercantil, como ocurre también con la generación de copias, la obtención 
de documentos originales, el traslado de testigos, los honorarios de 
abogado, la remuneración al depositario de bienes, la publicación de 
edictos, entre otros, y de los que eventualmente pueden verse resarcidos 
si obtienen sentencia condenatoria en costas a su favor; por lo cual dicho 
gasto no puede considerarse un obstáculo al acceso a la jurisdicción sino 
como una carga necesaria e inherente al ejercicio de ese derecho 
fundamental; y sin que el  pago de esos honorarios pueda incluirse en la 
categoría de costas judiciales prohibidas por el artículo 17 constitucional, 
en tanto que el servicio del perito tercero en discordia no forma parte de la 
función jurisdiccional prestada por el Estado, sino que se relaciona 
directamente con el interés de las partes de rendir íntegramente la prueba 
pericial ofrecida en el juicio, en cuyo desahogo ambas tienen participación, 
de modo que son éstas quienes deben retribuir la actividad de ese 
experto, quien acude al juicio como un tercero en auxilio del juez, igual 
que ocurre con los testigos, y no como un funcionario judicial. 
 
Amparo en revisión 326/2016. Ruperto Augusto González Aldape. 22 de 
febrero de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica 
Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXIV/2017 (10a.) 
 
 

AMPARO ADHESIVO. QUIEN OBTUVO LA TOTALIDAD DE SU 
PRETENSIÓN EN EL JUICIO NATURAL, NO QUEDA LIBERADO DE LA 
CARGA DE PROMOVERLO PARA HACER VALER TODAS LAS 
VIOLACIONES PROCESALES QUE CONSIDERE HABER RESENTIDO. 
De los artículos 107, fracción III, inciso a), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 182 de la Ley de Amparo, se advierte 
que la parte que haya obtenido sentencia favorable en la totalidad de su 
pretensión, tiene la carga de promover juicio de amparo adhesivo para 
hacer valer todas las violaciones procesales que considere haber 
resentido durante el juicio de origen, o de lo contrario, precluirá su derecho 
para invocarlas en un eventual juicio de amparo posterior. Lo anterior es 
así, ya que uno de los objetivos del amparo adhesivo es concentrar en un 
mismo juicio el análisis de todas las posibles violaciones habidas en el 
proceso del que deriva el acto reclamado, para dejar depurado 
definitivamente todo cuestionamiento atinente a los presupuestos o 
formalidades procesales para que, en su caso, se pueda reponer el 
procedimiento sin analizar el fondo, y evitar las dilaciones innecesarias 
con su estudio a través de sucesivos juicios de amparo. Además, esta 
carga no resulta perjudicial para quien obtuvo todo lo pedido, ya que 
precisamente la obtención de sentencia favorable o el interés en que 
subsista el acto reclamado es la condición impuesta en la ley para 
promover el amparo adhesivo, de suerte que el perjuicio que reporta la 
violación procesal debe verse en sí misma, y no en función del resultado 
de la sentencia; así, en el contexto del amparo adhesivo, el perjuicio debe 
analizarse en un sentido de proyección sobre los posibles resultados del 
amparo principal, es decir, en prevenir que, ante una posible concesión de 
amparo a la contraria, primero se resuelva lo concerniente al proceso y 
sus presupuestos para la debida integración de la relación jurídica 
procesal y, en su caso, se reponga el procedimiento. 
 
Amparo directo en revisión 5022/2016. Inmobilaria Abig, S.A. de C.V. 3 
de mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXV/2017 (10a.) 
 
 

NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO JURÍDICO. EL ARTÍCULO 2226 DEL 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL QUE PREVÉ QUE AQUÉLLA NO 
DESAPARECE POR PRESCRIPCIÓN, NO AFECTA EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. El precepto citado al establecer, que la nulidad 
absoluta no desaparece por la prescripción, no afecta el principio de 
seguridad jurídica, entre cuyas manifestaciones se encuentra el derecho a 
ampararse en los plazos de prescripción por la necesidad de que las 
relaciones patrimoniales entre las personas no permanezcan inciertas 
indefinidamente. Lo anterior es así, en virtud de que la nulidad absoluta, a 
diferencia de la relativa, recae en los elementos esenciales o de existencia 
de los actos jurídicos, por lo que el transcurso del tiempo no puede servir 
para subsanar la falta de alguno de esos elementos, independientemente 
de cuánto sea; es decir, el tiempo no puede convertir en acto jurídico lo 
que no tiene ese carácter; de ahí que esa nulidad es perpetua y puede 
invocarse por cualquier interesado en todo tiempo, lo que justifica que el 
artículo 2226 del Código Civil Federal impida que la nulidad absoluta 
desaparezca por la prescripción, pues del acto afectado con dicha nulidad 
no pueden derivarse derechos u obligaciones cuya certeza deba 
protegerse, tan es así que la ley establece la destrucción retroactiva de los 
efectos que provisionalmente hubieren tenido lugar. 
 
Amparo directo en revisión 5703/2015. Gabriel Antonio Encalada 
Reguart. 1 de junio de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CCXXXVI/2017 (10a.) 
 
 

PUBLICACIÓN DE DATOS DE CONTRIBUYENTES CON CRÉDITOS 
FISCALES DETERMINADOS Y EXIGIBLES. EL ARTÍCULO 69, 
PÁRRAFOS PENÚLTIMO, FRACCIÓN II, Y ÚLTIMO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE LA REGULA, NO VULNERA EL 
DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. En la jurisprudencia P./J. 40/96¹, el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hizo la distinción entre 
los actos privativos y los actos de molestia, precisando que sólo para los 
primeros rige el derecho de audiencia previa reconocido en el artículo 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ahora bien, 
la publicación de la lista de los contribuyentes con créditos fiscales 
determinados y exigibles, que no se encuentren pagados ni garantizados, 
a que se refiere el artículo 69, undécimo párrafo, fracción II, y último 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, no constituye un acto privativo 
de un derecho, ya que se trata de un supuesto de excepción a la reserva 
de información de los contribuyentes y que constituye un acto de 
información para las personas que celebran operaciones comerciales con 
los mismos. Por tanto, dado que la publicación de la lista de 
contribuyentes se trata de un acto de información y no de un acto 
privativo, no se rige por el derecho de audiencia previa reconocido, sino 
por las formalidades que deben observarse para los actos de molestia a 
que alude el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, esto es, a que se emita por escrito, por autoridad competente 
y con la debida fundamentación y motivación. Además, el artículo 69, 
último párrafo, del Código Fiscal de la Federación prevé un procedimiento 
de aclaración ante el Servicio de Administración Tributaria para aquellos 
contribuyentes inconformes con la publicación de sus datos, en el que 
podrán aportar pruebas y se deberá resolver en el plazo de tres días, 
contados a partir del día siguiente a aquél en el que se recibió la solicitud 
de aclaración. 
 
Amparo en revisión 341/2016. Inmobiliaria Comercial Vinocia, S.A. de 
C.V. 3 de mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández, quien precisó estar con el sentido, pero con salvedad en 
las consideraciones. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 
Víctor Manuel Rocha Mercado y Monserrat Cid Cabello. 
 
¹ La tesis de jurisprudencia P./J. 40/96, citada, se publicó en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IV, julio de 
1996, página 5, registro 200080, con el rubro: “ACTOS PRIVATIVOS Y 
ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y EFECTOS DE LA DISTINCIÓN.” 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXVII/2017 (10a.) 
 
 

PUBLICACIÓN DE DATOS DE CONTRIBUYENTES CON CRÉDITOS 
FISCALES DETERMINADOS Y EXIGIBLES. EL ARTÍCULO 69, 
PÁRRAFOS PENÚLTIMO, FRACCIÓN II, Y ÚLTIMO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL REGULAR UN ACTO DE MOLESTIA, 
NO VULNERA LOS DEBERES DE FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN. El artículo 69, undécimo párrafo, fracción II y último 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación prevé la publicación de la lista 
de los contribuyentes con créditos fiscales determinados y exigibles, que 
no se encuentren pagados ni garantizados, lo cual constituye un acto de 
molestia y si bien es cierto que en dicho precepto no se indica 
expresamente el deber de proporcionar su debida fundamentación y 
motivación, dicha circunstancia, por sí misma, no trasciende a su 
constitucionalidad, pues el deber de fundamentación y motivación de los 
actos de autoridad deriva expresamente del texto constitucional e irradia al 
resto de normas secundarias, por lo que resulta innecesario que en ellas 
se reitere la existencia de dicha obligación, para cada uno de los actos de 
autoridad que se pueden emitir en el orden jurídico nacional. Por ello, 
resulta innecesario que la porción normativa reclamada disponga 
expresamente la obligación de que el acto por el que se determine la 
publicación de los datos de los contribuyentes, deba emitirse de forma 
escrita, por autoridad competente y de manera fundada y motivada, ya 
que dicha obligación deriva directamente del artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, además de que la eventual 
falta de fundamentación y motivación de dicho acto, puede ser impugnada 
como un tópico de legalidad. 
 
Amparo en revisión 341/2016. Inmobiliaria Comercial Vinocia, S.A. de 
C.V. 3 de mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández, quien precisó estar con el sentido, pero con salvedad en 
las consideraciones. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 
Víctor Manuel Rocha Mercado y Monserrat Cid Cabello. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXVIII/2017 (10a.) 
 
         

NOVACIÓN DE CONTRATOS. ELEMENTOS PARA DETERMINARLA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). De la interpretación jurídica 
de los artículos 1868, 1869, 1873, 1878, 1879 y 1880 del Código Civil  
para el Estado de Puebla, se advierte que hay novación de una obligación 
cuando las partes interesadas en ella la alteran substancialmente, 
substituyéndola por otra nueva y, considerando que la novación es una 
forma de extinción de obligaciones, se entiende que a través de esa 
alteración se extingue una obligación, al tiempo que se crea otra nueva en 
su lugar, por lo que supone la existencia de dos obligaciones: la primitiva y 
la que la reemplaza; así como la interdependencia entre la eliminación de 
la obligación preexistente y la creación del nuevo vínculo. Ahora, no 
cualquier cambio da lugar a la novación, sino que debe recaer en alguno 
de los elementos esenciales de la relación jurídica, como el objeto (la cosa 
que se obligó a dar o la prestación que se obligó a hacer), la causa o 
fuente de la obligación (como cuando se convierte en mutuo una suma 
recibida en depósito o una renta vitalicia se cambia por un usufructo) o 
alguna modalidad que afecte la existencia misma del vínculo, lo cual 
sucede cuando una obligación condicional se cambia a pura y simple, y 
viceversa, en que la naturaleza de la obligación se modifica porque no es 
lo mismo ser titular de un derecho cierto, que ser titular de un derecho 
eventual. Otro requisito esencial es que las partes tengan la intención de 
novar, y como ésta no se presume, es necesario que dicha intención 
aparezca claramente manifestada en el contrato y, en caso de duda, debe 
dejarse coexistir la obligación antigua al lado de la nueva. Por tanto, los 
elementos necesarios para determinar la existencia de la novación son: a) 
la preexistencia de una obligación; b) la creación de una nueva obligación 
que la reemplaza, sea por su objeto, por su causa o fuente, o por una 
modalidad que afecte la existencia de la obligación anterior, y c) el animus 
novandi. 
 
Amparo directo 66/2014. Tratamiento de Agua de Puebla, S.A. de C.V. 9 
de septiembre de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CCXXXIX/2017 (10a.) 

 
         

NOVACIÓN DE CONTRATOS. NO PUEDE DERIVAR DE LA 
CONVERSIÓN DE OBLIGACIONES ACCESORIAS EN PRINCIPALES 
(LEGISLACIÓN FEDERAL Y DEL ESTADO DE PUEBLA). De los 
artículos 2220 a 2222 del Código Civil Federal, así como 1874 y 1875 del 
Código Civil para el Estado de Puebla, se advierte que la ley no prevé la 
posibilidad de la novación por conversión de obligaciones accesorias en 
principales, pues lo establecido en dichos preceptos es la consecuencia 
correspondiente a la naturaleza de las obligaciones accesorias en una 
novación, es decir, que se extinguen junto con la principal primigenia, así 
como que el acreedor puede conservar las obligaciones accesorias 
respecto a la nueva obligación mediante una reserva expresa o pacto con 
la parte obligada. Lo anterior es así, en virtud de que, por definición, las 
obligaciones accesorias siempre van unidas o anexas a otra principal, sin 
la cual no pueden subsistir; de ahí que si ésta se extingue, también 
aquéllas, o bien, como lo permiten los artículos referidos, por reserva 
expresa o pacto pueden pasar a la nueva obligación, pero con el mismo 
carácter de accesorias de esta última. 
 
Amparo directo 66/2014. Tratamiento de Agua de Puebla, S.A. de C.V. 9 
de septiembre de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CCXL/2017 (10a.) 

 
 

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 33 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO ESTABLECE EL DEBER PROCESAL DE ASISTIR A LA 
AUDIENCIA PRELIMINAR DE CONCILIACIÓN, MAS NO A LA 
CONCILIACIÓN MISMA. El precepto citado, al prever una multa por la 
inasistencia injustificada a la audiencia preliminar del juicio oral mercantil, 
se relaciona con el aspecto de la conciliación de las partes cuya previsión 
obedece a la necesidad de propiciar las condiciones para lograr acuerdos 
conciliatorios con la mediación del juez, como una primera oportunidad de 
resolución rápida del litigio y, en ese sentido, se trata de un deber procesal 
y no de una simple carga. En cambio, no puede establecerse que el 
precepto obligue a la conciliación, pues no hay identidad entre el derecho 
a conciliar y el deber de asistir a la audiencia preliminar, si se considera 
que la presencia de las partes no conlleva, indefectiblemente, el ejercicio 
del derecho mencionado, ya que si no se tiene disposición para conciliar o 
no son satisfactorias las propuestas de la contraparte, se estará en el 
derecho de negarse a cualquier acuerdo o aveniencia, lo cual se corrobora 
en la circunstancia de que la asistencia de las partes a la audiencia 
preliminar para efectos de la conciliación no corresponde a un interés 
exclusivo o propio de éstas, sino a uno general, por incidir en la actividad 
conciliadora encomendada al juez, de ahí que se justifique su imposición a 
las partes como un deber u obligación procesal, cuyo incumplimiento 
acarrea una sanción. 
 
Amparo en revisión 969/2014. Banco Nacional de México, S.A., 
integrante del Grupo Financiero Banamex. 30 de septiembre de 2015. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CCXLI/2017 (10a.) 

 
 

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 
1390 BIS 10 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, QUE PREVÉ LAS REGLAS 
PARA REALIZARLAS, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE 
SEGURIDAD JURÍDICA Y DEBIDO PROCESO. El precepto citado, al 
establecer que en el juicio oral únicamente será notificado personalmente 
el emplazamiento y el auto que admita la reconvención, y que las demás 
determinaciones se notificarán a las partes conforme a las reglas de las 
notificaciones no personales, entre ellas, la citación para la audiencia 
preliminar del procedimiento oral con apercibimiento de sanción para el 
caso de inasistencia injustificada, no vulnera los principios de seguridad 
jurídica y debido proceso, porque: a) el juicio oral mercantil constituye un 
procedimiento especialmente diseñado para hacer posible la solución de 
las controversias de forma rápida, lo cual no se lograría con el sistema 
común de notificaciones, que representa mayor empleo de tiempo en su 
ejecución; b) no cabe la supletoriedad en materia mercantil prevista en el 
artículo 1054 del código referido, ya que la regulación especial respectiva 
está completa; c) en este procedimiento, por la materia que ventila, priva 
el principio dispositivo según el cual, su inicio e impulso principalmente 
corren a cargo de las partes y, por eso, quien se vincula a este 
procedimiento, sea por la demanda o por el emplazamiento, queda sujeto 
a sus reglas especiales, de suerte que debe considerarse una carga de las 
partes estar pendientes en todo momento del curso del procedimiento y de 
las determinaciones que en él se tomen, máxime que esta carga no podría 
considerarse gravosa en este tipo de juicio, al estar regulado para una 
duración realmente breve; y, d) la determinación o citación finalmente sí 
tiene prevista una notificación, lo que, aunado a lo establecido en el punto 
anterior, da las bases suficientes para garantizar, razonable y 
suficientemente, el conocimiento de la determinación por parte de los 
destinatarios, en cumplimiento a la garantía de audiencia. 
 
Amparo en revisión 969/2014. Banco Nacional de México, S.A., 
integrante del Grupo Financiero Banamex. 30 de septiembre de 2015. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CCXLII/2017 (10a.) 
 
 

EJECUTORIAS DE AMPARO. PARA QUE SU CUMPLIMIENTO SEA 
TOTAL, SIN EXCESOS O DEFECTOS, DEBE VERIFICARSE LA 
CONGRUENCIA EN SU DICTADO. El artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva, el cual comprende el dictado eficaz de las 
resoluciones; además, del precepto referido deriva el principio de 
congruencia, el cual consiste en que las resoluciones se dicten de 
conformidad con la litis planteada, es decir, atendiendo a lo formulado por 
las partes (congruencia externa), y que no contengan consideraciones ni 
afirmaciones que se contradigan entre sí o con los puntos resolutivos 
(congruencia interna). Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sido consistente en sostener que en el dictado de toda 
sentencia debe prevalecer la congruencia, lo cual es acorde con el 
cumplimiento eficaz de las ejecutorias de amparo, establecido por el 
legislador en los artículos 196, 197 y 201, fracción I, de la Ley de Amparo, 
los cuales precisan que dicho cumplimiento debe ser total, sin excesos o 
defectos. Así, cuando por la ejecutoria de amparo la autoridad 
responsable deba dictar una nueva resolución, el órgano de control 
constitucional debe analizar si la autoridad referida atiende de forma 
circunscrita a la materia determinada por la acción constitucional y al límite 
señalado por la propia ejecutoria. En ese sentido, si en el nuevo fallo la 
autoridad responsable emitió un punto resolutivo contrario con la parte 
considerativa de la resolución, la ejecutoria de amparo no se ha cumplido 
y, por ende, el recurso de inconformidad debe declararse fundado, pues el 
principio de congruencia de las resoluciones judiciales debe imperar en el 
dictado de toda resolución, ya que sólo así se garantiza el derecho a la 
tutela jurisdiccional efectiva y la certeza y seguridad jurídica, máxime 
cuando está pendiente que se ejecute esa decisión. 
 
Recurso de inconformidad 361/2017. Gloria Monserrat Reyes Peña y 
otro. 9 de agosto de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Monserrat Cid Cabello. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CCXLIII/2017 (10a.) 
 
         

DESISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. EXCEPCIONALMENTE 
ES ADMISIBLE SU RATIFICACIÓN ANTE NOTARIO PÚBLICO. De los 
artículos 63, fracción I, 26, fracción I, inciso d), de la Ley de Amparo, 373, 
fracción II y 378 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, se advierte que la ratificación del desistimiento del 
juicio de amparo o de alguno de sus recursos debe hacerse mediante 
alguna actuación que genere certeza de la voluntad del promovente de 
desistir, pues implica la pérdida del derecho de acción o del recurso que 
se había ejercido. En ese sentido, como la ley prevé que el tribunal de 
amparo ordenará la ratificación del escrito de desistimiento, 
ordinariamente se entiende que dicho acto tiene lugar ante ese tribunal, 
por ser el que requiere y ante quien se presenta el escrito respectivo; 
circunstancia que genera certeza en dicho órgano sobre la voluntad del 
compareciente. Sin embargo, hay casos en que la comparecencia ante el 
tribunal de amparo por la parte que desiste resulta difícil o gravosa, como 
cuando, a pesar de haber señalado algún domicilio para recibir 
notificaciones ante dicho órgano jurisdiccional, esa parte es plural y cada 
uno de los sujetos tiene su domicilio en lugares distantes entre sí y 
también respecto del lugar de residencia del tribunal, por lo que para 
lograr la comparecencia ante la autoridad judicial sería necesario el envío 
de comunicación a diversos órganos jurisdiccionales del país, o incluso 
carta rogatoria a algún juez extranjero. Para casos como ese, podría 
resultar admisible, excepcionalmente, alguna otra forma de ratificación que 
genere suficiente certeza sobre la voluntad de desistimiento, sin forzar a 
las partes a acudir ante el órgano jurisdiccional, como sería la que se 
hiciera ante un notario público que goza de fe pública cuya actuación, por 
tanto, se tiene por cierta, salvo prueba en contrario. 
 
Amparo directo en revisión 1190/2016. Granja Don Óscar, S.A. y otros. 
15 de febrero de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXLIV/2017 (10a.) 
 
         

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 221 BIS DE LA LEY 
RESPECTIVA NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. El precepto citado establece el umbral mínimo al cual debe 
ascender la indemnización o reparación de los daños y perjuicios 
causados por la violación a los derechos de propiedad industrial 
conferidos en esa ley; sin que resulte exigible por razón de seguridad 
jurídica, que en la propia disposición se especifiquen los derechos cuya 
violación genera la acción indemnizatoria correspondiente, pues con la 
referencia a “los derechos que confiere esta Ley” y de “alguno o algunos 
de los derechos de propiedad industrial regulados en esta Ley” es 
suficiente para que quede plenamente delimitado el campo de aplicación 
de la norma, ya que bastará la remisión a otras disposiciones del mismo 
cuerpo normativo para conocer cuáles son los derechos protegidos en la 
disposición analizada. Inclusive, resulta aconsejable señalar con una sola 
frase o expresión el universo de aplicación al que se refiere la norma 
cuando tal contenido es amplio porque aparece establecido en todo un 
sistema regulatorio como sucede con la previsión y regulación de los 
derechos de propiedad industrial en la ley especial respectiva, donde se 
establecen reglas sobre su nacimiento y extinción, los mecanismos para 
su protección, sus ámbitos de reconocimiento, entre otros aspectos. 
 
Amparo directo en revisión 1466/2014. Tecnofarma, S.A. de C.V. 28 de 
enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXLV/2017 (10a.) 
 
         

INCIDENTE DE NULIDAD DE LA DILIGENCIA DE EMBARGO. SU 
RESOLUCIÓN ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. De los artículos 107, fracción V, y 172, fracción V, de la Ley 
de Amparo, en relación con la jurisprudencia P./J. 38/92, emitida por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “NULIDAD 
DE ACTUACIONES. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL 
QUE LA DECLARA, PROCEDE POR REGLA GENERAL EL AMPARO 
DIRECTO.”, deriva que la resolución ilegal de un incidente de nulidad de la 
diligencia de embargo es materia del juicio de amparo indirecto, pues si 
bien en el segundo precepto se reputa como violación procesal 
susceptible de ser materia del juicio de amparo directo la resolución ilegal 
de un incidente de nulidad, dicha disposición debe entenderse en armonía 
con el primer precepto referido, conforme al cual, el juicio de amparo 
indirecto procede contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible 
reparación; situación esta última que tiene lugar en el supuesto de un 
embargo de bienes, ya que a las actuaciones en que se ordena o ejecuta 
dicho embargo, en la jurisprudencia se les ha considerado actos de 
imposible reparación. De ahí que si contra dichas actuaciones se 
promueve un incidente de nulidad, la resolución respectiva es impugnable 
a través del juicio de amparo indirecto. 
 
Amparo directo en revisión 2705/2015. Alejandro Enrique Ortiz 
Hernández y otra. 27 de enero de 2016. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado. 
 
Nota: La jurisprudencia P./J. 38/92 citada, aparece publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 59, 
noviembre de 1992, página 12. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXLVI/2017 (10a.) 
 
         

INGRESOS DEL CONTRIBUYENTE. EL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN III, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL PREVER QUE SUS 
DEPÓSITOS BANCARIOS NO REGISTRADOS EN SU CONTABILIDAD 
DEBEN PAGAR CONTRIBUCIONES, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
2006). El precepto citado, al establecer que las autoridades fiscales 
presumirán, salvo prueba en contrario, que los depósitos en la cuenta 
bancaria del contribuyente que no correspondan a registros de su 
contabilidad que esté obligado a llevar, son ingresos y valor de actos o 
actividades por los que deben pagarse contribuciones, no viola los 
principios de seguridad y certeza jurídica, toda vez que esta presunción 
facilita al fisco el proceso de estimación en la averiguación de los hechos 
que hacen posible fijar la magnitud de la obligación tributaria, pues los 
depósitos constituyen manifestaciones de riqueza susceptibles de 
gravarse, pero de difícil identificación; además, como esta presunción se 
encuentra sujeta a una falta de registro de la contabilidad, se evidencia 
que se le otorga relevancia como herramienta para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales. Lo anterior, ya que de los 
artículos 28 del Código Fiscal de la Federación y 26 de su Reglamento, se 
advierte que los registros están integrados por la documentación 
correspondiente; el concepto de contabilidad por los papeles de trabajo, 
registros, cuentas especiales, libros y registros sociales, por los equipos y 
sistemas electrónicos de registro fiscal y sus registros, por las máquinas 
registradoras de comprobación fiscal y sus registros, cuando se esté 
obligado a llevar dichas máquinas, por la documentación comprobatoria de 
los asientos respectivos y los comprobantes, los sistemas y registros 
contables que señala dicho Reglamento con los requisitos que éste 
establece. En consecuencia, el contribuyente puede tener conocimiento 
pleno respecto a qué debe entenderse por registros de su contabilidad y 
qué documentación soporte debe tener para desvirtuar la presunción de 
ingresos por depósitos en sus cuentas bancarias.  
 
Amparo directo en revisión 7283/2016. Gtech México, S.A. de C.V. 14 
de junio de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a veintitrés de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

        TESIS AISLADA CCXLVII/2017 (10a.) 
 

 
EL ARTÍCULO 189 DE LA LEY DE AMPARO NO ES 
INCONSTITUCIONAL. El precepto citado, al prever que se privilegiará el 
estudio de los “conceptos de violación de fondo” por encima de los de 
procedimiento y forma, no viola el artículo 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, aun cuando no establezca el significado y 
alcance de la expresión “conceptos de violación de fondo”, pues la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no se advierte que 
sea un requisito para el legislador ordinario establecer en cada uno de los 
ordenamientos secundarios un catálogo que defina los vocablos o 
locuciones utilizados en el texto de la norma, pues el sentido que se 
atribuye a cada una de las palabras empleadas será motivo de 
interpretación por los diferentes sistemas existentes; de ahí que para darle 
significado, es pertinente acudir a la doctrina como directriz orientadora y a 
criterios del Alto Tribunal que permitan lograr su entendimiento. En ese 
sentido, se ha considerado una clasificación trifásica para definir los 
conceptos de violación, siendo éstos de carácter procesal, formal y de 
fondo, cuyo estudio debe respetar un orden y una prelación lógicos. Así, 
los conceptos de violación de fondo deben entenderse como aquellos 
mediante los cuales se impugnan las consideraciones del acto reclamado 
relacionadas directamente con los aspectos sustanciales, objeto y materia 
de la controversia, ya sea que se refieran al aspecto fáctico que subyace 
en el asunto, o bien, al derecho aplicado y a su interpretación, es decir, 
que su alcance de estudio permita la concesión de un amparo liso y llano 
contra el acto de autoridad señalado. 
 
Amparo directo en revisión 5488/2016. Diego Radamés Beltrán Garza. 
22 de febrero de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintinueve de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a treinta de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

        TESIS AISLADA CCXLVIII/2017 (10a.) 
 
 

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. SU CONTENIDO. 
El derecho a un medio ambiente sano está reconocido en el artículo 4º de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el ámbito 
internacional, en el Protocolo adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos Sociales y 
Culturales, también llamado “Protocolo de San Salvador, en la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente de 1972 (Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Medio Humano) y en la Declaración de Río 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992. Del contenido de este 
derecho humano se desprende la obligación de todas las autoridades del 
Estado de garantizar la existencia de un medio ambiente sano y propicio 
para el desarrollo humano y el bienestar de las personas. Tal mandato 
vincula tanto a los gobernados como a todas las autoridades legislativas, 
administrativas y judiciales, quienes deben adoptar, en el marco de sus 
competencias, todas aquellas medidas necesarias para la protección del 
ambiente.  
 
Amparo directo en revisión 5452/2015. Inammi, S.A. de C.V. 29 de junio 
de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra 
Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintinueve de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a treinta de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXLIX/2017 (10a.) 
 
 

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. SU 
CARACTERIZACIÓN COMO UN DERECHO QUE A SU VEZ IMPLICA 
UN DEBER. Del contenido del derecho humano a un medio ambiente 
sano, reconocido por los artículos 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 11 del Protocolo adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador”, así como 
del principio 1 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente de 1972 y principios 1 y 11 de la Declaración de Río sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992, deriva su caracterización como 
un derecho que a su vez implica un deber, en virtud de que, por una parte, 
se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a un 
medio ambiente de calidad tal que les permita llevar una vida digna y 
gozar de bienestar, derecho que las autoridades del Estado deben 
proteger, vigilar, conservar y garantizar; y, por otra, el reconocimiento de 
este derecho fundamental se vincula con la obligación de los ciudadanos 
de proteger y mejorar el medio ambiente para las generaciones presentes 
y futuras. 
 
Amparo directo en revisión 5452/2015. Inammi, S.A. de C.V. 29 de junio 
de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra 
Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintinueve de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a treinta de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCL/2017 (10a.) 
 
 

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. EL ARTÍCULO 
4.46 DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE 
MÉXICO LO PROTEGE A TRAVÉS DE LA VINCULACIÓN DE LOS 
PARTICULARES. El precepto citado establece diversos lineamientos para 
los ciudadanos que generen residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial, tales como: i) obtener la autorización de las autoridades y el 
registro en el manejo de residuos; ii) establecer planes de manejo y 
registros de grandes volúmenes de residuos; iii) llevar una bitácora en la 
que registren el volumen y tipo de residuos generados anualmente cuya 
conservación es de dos años; y, iv) ocuparse del acopio, almacenamiento 
y disposición final de sus residuos generados en grandes volúmenes y 
entregarlos a los servicios de limpia registrados. Ahora bien, el derecho 
humano a un medio ambiente sano, reconocido por los artículos 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 11 del Protocolo 
adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, “Protocolo de 
San Salvador”, así como del principio 1 de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente de 1972 y principios 1 y 11 de la 
Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992, no 
sólo implica el cumplimiento de las obligaciones en materia ambiental por 
parte del Estado, sino también por los particulares. De ahí que, en el 
contexto del derecho humano referido, concebido como un derecho-deber, 
el artículo 4.46 del Código para la Biodiversidad del Estado de México, 
protege el derecho aludido a través de la vinculación de los particulares. 
 
Amparo directo en revisión 5452/2015. Inammi, S.A. de C.V. 29 de junio 
de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra 
Olguín. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintinueve de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a treinta de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLI/2017 (10a.) 
 

PUBLICACIÓN DE DATOS DE CONTRIBUYENTES CON CRÉDITOS 
FISCALES DETERMINADOS Y EXIGIBLES.  EL ARTÍCULO 69, 
PÁRRAFOS PENÚLTIMO, FRACCIÓN II, Y ÚLTIMO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE LA REGULA, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES.  El primer párrafo 
del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, prevé el derecho a la irretroactividad en la aplicación de las 
leyes en perjuicio de persona alguna, que consiste, básicamente, en que 
no pueden darse efectos reguladores a una norma jurídica sobre hechos, 
actos o situaciones producidos con antelación al momento de su entrada 
en vigor, bien sea impidiendo la supervivencia reguladora de una ley 
anterior, o bien alterando o afectando un estado jurídico preexistente.  
Ahora bien, las adiciones de los párrafos undécimo, en sus diversas 
fracciones, y último del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, 
vigente a partir del uno de enero de dos mil catorce, establecen diversos 
supuestos de excepción a la reserva sobre los datos que se conozcan de 
las declaraciones, entre los que se encuentran los de los contribuyentes 
que cuenten con créditos fiscales determinados y exigibles, no 
garantizados ni pagados, respecto de los cuales se publicará una lista en 
la que se asiente su nombre, denominación o razón social y su clave del 
registro federal de contribuyentes. La publicación de dichos datos, por 
encontrarse en cualquiera de los supuestos de excepción, implica un 
efecto inmediato relativo a situaciones en curso, pues no se priva a las 
personas, por sus efectos, de derechos adquiridos o ganados al imperio 
de una ley anterior, o incorporados a su esfera patrimonial. Ello, porque la 
reserva del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación no entraña 
como tal un derecho respecto del cual pueda predicar apropiación por 
parte de los contribuyentes, al estar diseñada como una regla con un fin 
de carácter instrumental, a cargo de la autoridad, aunado al hecho de que 
dicha reserva, antes de la entrada en vigor del precepto en cuestión, no 
era absoluta, ante la multiplicidad de supuestos de excepción respecto de 
los datos que podían ser publicados o transmitidos por las autoridades 
fiscales. Asimismo, la información recabada por las autoridades fiscales, 
aun antes de la entrada en vigor del artículo de referencia, está regida por 
el mandato previsto en el artículo 6º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, relativo a que toda la información en posesión 
de cualquier autoridad es pública y que en interpretación de ese derecho, 
debe prevalecer el principio de máxima publicidad. 
 
Amparo en revisión 341/2016. Inmobiliaria Comercial Vinocia, S.A. de 
C.V. 3 de mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández, quien precisó estar con el sentido, pero con salvedad en 
las consideraciones. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 
Víctor Manuel Rocha Mercado y Monserrat Cid Cabello. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por 
la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de veintinueve de 
noviembre de dos mil diecisiete. Ciudad de México, a treinta de 
noviembre de dos mil diecisiete. Doy fe. 
PMP/lgm. 



 
 

 
 

 

 


